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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO Promulgatorio de la Convención Interamericana sobre Asistencia Mutua en Materia Penal, 
adoptada en Nassau, Bahamas, el veintitrés de mayo de mil novecientos noventa y dos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus 
habitantes, sabed: 

El cinco de junio de dos mil uno, el Plenipotenciario de los Estados Unidos Mexicanos, debidamente 
autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum la Convención Interamericana sobre Asistencia Mutua en 
Materia Penal, adoptada en Nassau, Bahamas, el veintitrés de mayo de mil novecientos noventa y dos, 
cuyo texto en español consta en la copia certificada adjunta. 

La Convención mencionada fue aprobada por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión, el diez de octubre de dos mil dos, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
del tres de diciembre del propio año. 

El instrumento de ratificación, firmado por el Ejecutivo Federal a mi cargo el siete de enero de dos mil 
tres, fue depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, el once de 
febrero del propio año, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Convención Interamericana 
sobre Asistencia Mutua en Materia Penal. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el diez de marzo de dos 
mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del Despacho de Relaciones Exteriores, Luis 
Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica. 

JUAN MANUEL GOMEZ ROBLEDO, CONSULTOR JURIDICO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra copia certificada de la Convención Interamericana sobre 
Asistencia Mutua en Materia Penal, adoptada en Nassau, Bahamas, el veintitrés de mayo de mil 
novecientos noventa y dos, cuyo texto en español es el siguiente: 

CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE ASISTENCIA MUTUA 
EN MATERIA PENAL 

PREAMBULO 

LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA ORGANIZACION 
DE LOS ESTADOS AMERICANOS, 

CONSIDERANDO: 

Que la Carta de la Organización de los Estados Americanos en su artículo 2, literal (e), establece 
como propósito esencial de los Estados americanos “procurar la solución de los problemas políticos, 
jurídicos  
y económicos que se susciten entre ellos”, y 

Que la adopción de reglas comunes en el campo de la asistencia mutua en materia penal contribuirá  
a ese propósito, 

Adoptan la siguiente Convención Interamericana sobre Asistencia Mutua en Materia Penal: 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. OBJETO DE LA CONVENCION 

Los Estados Partes se comprometen a brindarse asistencia mutua en materia penal, de acuerdo con 
las disposiciones de la presente Convención. 
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Artículo 2. APLICACION Y ALCANCE DE LA CONVENCION 

Los Estados Partes se prestarán asistencia mutua en investigaciones, juicios y actuaciones en materia 
penal referentes a delitos cuyo conocimiento sea de competencia del Estado requiriente al momento de 
solicitarse la asistencia. 

Esta Convención no faculta a un Estado Parte para emprender en el territorio de otro Estado Parte el 
ejercicio de la jurisdicción ni el desempeño de funciones reservadas exclusivamente a las autoridades de 
la otra Parte por su legislación interna. 

Esta Convención se aplica únicamente a la prestación de asistencia mutua entre los Estados Partes; 
sus disposiciones no otorgan derecho a los particulares para obtener o excluir pruebas, o para impedir la 
ejecución de cualquier solicitud de asistencia. 

Artículo 3. AUTORIDAD CENTRAL 

Cada Estado designará una Autoridad Central en el momento de la firma, ratificación o adhesión a la 
presente Convención. 

Las Autoridades Centrales serán responsables por el envío y recibimiento de las solicitudes de 
asistencia. 

Las Autoridades Centrales se comunicarán mutuamente en forma directa para todos los efectos de la 
presente Convención. 

Artículo 4 

La asistencia a que se refiere la presente Convención, teniendo en cuenta la diversidad de los 
sistemas jurídicos de los Estados Partes, se basará en solicitudes de cooperación de las autoridades 
encargadas de la investigación o enjuiciamiento de delitos en el Estado requiriente. 

Artículo 5. DOBLE INCRIMINACION 

La asistencia se prestará aunque el hecho que la origine no sea punible según la legislación del  
Estado requerido. 

Cuando la solicitud de asistencia se refiera a las siguientes medidas: a) embargo y secuestro de 
bienes; y b) inspecciones e incautaciones, incluidos registros domiciliarios y allanamientos, el Estado 
requerido podrá no prestar la asistencia si el hecho que origina la solicitud no fuera punible conforme a su 
ley. 

Artículo 6 

Para los efectos de esta Convención, el hecho debe ser punible con pena de un año o más de prisión 
en el Estado requiriente. 

Artículo 7. AMBITO DE APLICACION 

La asistencia prevista en esta Convención comprenderá, entre otros, los siguientes actos: 

a. notificación de resoluciones y sentencias; 

b. recepción de testimonios y declaraciones de personas; 

c. notificación de testigos y peritos a fin de que rindan testimonio; 

d. práctica de embargo y secuestro de bienes, inmovilización de activos y asistencia en 
procedimientos relativos a la incautación; 

e. efectuar inspecciones o incautaciones; 

f. examinar objetos y lugares; 

g. exhibir documentos judiciales; 

h. remisión de documentos, informes, información y elementos de prueba; 

i. el traslado de personas detenidas, a los efectos de la presente Convención, y 

j. cualquier otro acto siempre que hubiere acuerdo entre el Estado requiriente y el Estado 
requerido. 

Artículo 8. DELITOS MILITARES 

Esta Convención no se aplicará a los delitos sujetos exclusivamente a la legislación militar. 
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Artículo 9. DENEGACION DE ASISTENCIA 

El Estado requerido podrá denegar la asistencia cuando a su juicio: 

a. la solicitud de asistencia fuere usada con el objeto de juzgar a una persona por un cargo 
por el cual dicha persona ya fue previamente condenada o absuelta en un juicio en el 
Estado requiriente o requerido; 

b. la investigación ha sido iniciada con el objeto de procesar, castigar o discriminar en 
cualquier forma contra persona o grupo de personas por razones de sexo, raza, condición 
social, nacionalidad, religión o ideología; 

c. la solicitud se refiere a un delito político o conexo con un delito político, o delito común 
perseguido por una razón política; 

d. se trata de una solicitud originada a petición de un tribunal de excepción o de un tribunal ad 
hoc; 

e. se afecta el orden público, la soberanía, la seguridad o los intereses públicos 
fundamentales, y 

f. la solicitud se refiere a un delito tributario. No obstante, se prestará la asistencia si el delito 
se comete por una declaración intencionalmente falsa efectuada en forma oral o por 
escrito, o por una omisión intencional de declaración, con el objeto de ocultar ingresos 
provenientes de cualquier otro delito comprendido en la presente Convención. 

CAPITULO II 

SOLICITUD, TRAMITE Y EJECUCION DE LA ASISTENCIA 

Artículo 10. SOLICITUD DE ASISTENCIA: REGULACION 

Las solicitudes de asistencia libradas por el Estado requiriente se harán por escrito y se ejecutarán de 
conformidad con el derecho interno del Estado requerido. 

En la medida en que no se contravenga la legislación del Estado requerido, se cumplirán los trámites 
mencionados en la solicitud de asistencia en la forma expresada por el Estado requiriente. 

Artículo 11 

El Estado requerido podrá, con explicación de causa, postergar la ejecución de cualquier solicitud que 
le haya sido formulada en caso de que sea necesario continuar una investigación o procedimiento en el 
Estado requerido. 

Artículo 12 

Los documentos y objetos enviados en cumplimiento de un pedido de asistencia serán devueltos al 
Estado requerido dentro del menor plazo posible, a menos que éste lo decida de otra manera. 

Artículo 13. REGISTRO, EMBARGO, SECUESTRO Y ENTREGA DE OBJETOS 

El Estado requerido cumplirá la solicitud relativa a registro, embargo, secuestro y entrega de cualquier 
objeto, comprendidos, entre otros, documentos, antecedentes o efectos, si la Autoridad competente 
determina que la solicitud contiene la información que justifique la medida propuesta. Dicha medida se 
someterá a la ley procesal y sustantiva del Estado requerido. 

Conforme a lo previsto en la presente Convención, el Estado requerido determinará según su ley 
cualquier requerimiento necesario para proteger los intereses de terceros sobre los objetos que hayan de 
ser trasladados. 

Artículo 14. MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO DE BIENES 

La Autoridad Central de una de las Partes podrá comunicar a la Autoridad Central de la otra Parte la 
información que posea sobre la existencia en el territorio de esta última, de los ingresos, frutos o 
instrumentos de un delito. 
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Artículo 15 

Las Partes se prestarán asistencia mutua, en la medida permitida por sus leyes, para promover los 
procedimientos precautorios y las medidas de aseguramiento de los ingresos, frutos o instrumentos 
del delito. 

Artículo 16. FECHA, LUGAR Y MODALIDAD DE LA EJECUCION DE LA SOLICITUD DE ASISTENCIA 

El Estado requerido fijará la fecha y sede de la ejecución del pedido de asistencia y podrá 
comunicarlas al Estado requiriente. 

Las autoridades y las partes interesadas, o sus representantes, del Estado requiriente, podrán, previo 
conocimiento de la Autoridad Central del Estado requerido, estar presentes y participar en la ejecución de 
la solicitud de asistencia en la medida en que no lo prohíba la legislación del Estado requerido y haya 
expreso consentimiento de sus autoridades al respecto. 

CAPITULO III 

NOTIFICACION DE RESOLUCIONES, PROVIDENCIAS Y SENTENCIAS 
Y COMPARECENCIA DE TESTIGOS Y PERITOS 

Artículo 17 

A solicitud del Estado requiriente, el Estado requerido efectuará la notificación de las resoluciones, 
sentencias u otros documentos provenientes de las autoridades competentes del Estado requiriente. 

Artículo 18. TESTIMONIO EN EL ESTADO REQUERIDO 

A solicitud del Estado requiriente cualquier persona que se encuentre en el Estado requerido será 
citada a comparecer conforme a la legislación del Estado requerido ante autoridad competente para 
prestar testimonio o aportar documentos, antecedentes o elementos de prueba. 

Artículo 19. TESTIMONIO EN EL ESTADO REQUIRIENTE 

Cuando el Estado requiriente solicite la comparecencia de una persona en su territorio para prestar 
testimonio o rendir informe, el Estado requerido invitará al testigo o perito a comparecer en forma 
voluntaria ante la autoridad competente del Estado requiriente y sin utilizar medidas conminatorias o 
coercitivas. Si se considera necesario, la Autoridad Central del Estado requerido podrá registrar por 
escrito el consentimiento de la persona a comparecer en el Estado requiriente. La Autoridad Central del 
Estado requerido informará con prontitud a la Autoridad Central del Estado requiriente de dicha respuesta. 

Artículo 20. TRASLADO DE DETENIDOS 

La persona sujeta a un procedimiento penal en el Estado requerido cuya comparecencia en el Estado 
requiriente sea necesaria en virtud de la asistencia prevista en la presente Convención será trasladada 
temporalmente con ese fin al Estado requiriente, siempre que esa persona y el Estado requerido 
consientan dicho traslado. 

La persona sujeta a un procedimiento penal en el Estado requiriente cuya comparecencia en el Estado 
requerido sea necesaria en virtud de la asistencia prevista en la presente Convención, será trasladada 
temporalmente al Estado requerido, siempre que lo consienta esa persona y ambos Estados estén de 
acuerdo. 

Lo establecido anteriormente podrá ser denegado, entre otros, en los siguientes casos: 

a. si la persona detenida o que se encuentre cumpliendo una pena negare su consentimiento 
a tal traslado; 

b. mientras su presencia fuera necesaria en una investigación o juicio penal pendiente en la 
jurisdicción a la que se encuentra sujeta la persona; 

c. si existen otras consideraciones de orden legal o de otra índole, determinadas por la 
autoridad competente del Estado requerido o requiriente. 
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A los efectos del presente artículo: 

a. el Estado receptor tendrá potestad y la obligación de mantener bajo custodia física a la 
persona trasladada, a menos que el Estado remitente indique lo contrario; 

b. el Estado receptor devolverá a la persona trasladada al Estado que la envió tan pronto 
como las circunstancias lo permitan o con sujeción a lo acordado entre las autoridades 
centrales de ambos Estados; 

c. respecto a la devolución de la persona trasladada, no será necesario que el Estado 
remitente promueva un procedimiento de extradición; 

d. el tiempo transcurrido en el Estado receptor será computado, a los efectos del cumplimiento 
de la sentencia que le hubiera sido impuesta en el Estado remitente, y 

e. la permanencia de esa persona en el Estado receptor en ningún caso podrá exceder del 
periodo que le reste para el cumplimiento de la condena o de sesenta días, según el plazo 
que se cumpla primero, a menos que la persona y ambos Estados consientan prorrogarlo. 

Artículo 21. TRANSITO 

Los Estados Partes prestarán su colaboración, en la medida de lo posible, para el tránsito por su 
territorio de las personas mencionadas en el artículo anterior, siempre que haya sido notificada con la 
debida antelación la Autoridad Central respectiva y que estas personas viajen bajo la custodia de agentes 
del Estado requiriente. 

El mencionado aviso previo no será necesario cuando se haga uso de los medios de transporte aéreo 
y no se haya previsto ningún aterrizaje regular en el territorio del o de los Estados Partes que se vaya a 
sobrevolar. 

Artículo 22. SALVOCONDUCTO 

La comparecencia o traslado de la persona que consienta declarar o dar testimonio según lo dispuesto 
en la presente Convención estará condicionado, si la persona o el Estado remitente lo solicitan con 
anterioridad a dicha comparecencia o traslado, a que el Estado requerido conceda un salvoconducto bajo 
el cual, mientras se encuentre en ese Estado, no podrá: 

a. ser detenida o enjuiciada por delitos anteriores a su salida del territorio del Estado 
remitente; 

b. ser requerida para declarar o dar testimonio en procedimientos no especificados en la 
solicitud, y 

c. ser detenida o enjuiciada con base en la declaración que preste, salvo en caso de desacato 
o falso testimonio. 

El salvoconducto previsto en el párrafo anterior cesará cuando la persona prolongue voluntariamente 
su estadía en el territorio del Estado receptor por más de diez días a partir del momento en que su 
presencia ya no fuere necesaria en ese Estado, conforme a lo comunicado al Estado remitente. 

Artículo 23 

Tratándose de testigos o peritos se acompañarán, en la medida necesaria y posible, los pliegos de 
preguntas, interrogatorios o cuestionarios correspondientes. 

CAPITULO IV 

REMISION DE INFORMACIONES Y ANTECEDENTES 

Artículo 24 

En los casos en que la asistencia proceda según esta Convención, previa solicitud, y de acuerdo con 
su procedimiento interno, el Estado requerido facilitará al Estado requiriente copia de los documentos, 
antecedentes o informaciones de carácter público que obran en los organismos y dependencias 
gubernamentales del Estado requerido. 
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El Estado requerido podrá facilitar copias de cualquier documento, antecedentes o informaciones que 
obren en un organismo o dependencia gubernamental de dicho Estado pero que no sean de carácter 
público, en igual medida y con sujeción a las mismas condiciones en que se facilitarían a sus propias 
autoridades judiciales, u otras encargadas de la aplicación de la ley. El Estado requerido podrá, a su 
juicio, denegar total  
o parcialmente una solicitud formulada al amparo de este párrafo. 

Artículo 25. LIMITACION AL USO DE INFORMACION O PRUEBAS 

El Estado requiriente no podrá divulgar o utilizar ninguna información o prueba obtenida en aplicación 
de la presente Convención para propósitos diferentes a aquéllos especificados en la solicitud de 
asistencia, sin previo consentimiento de la Autoridad Central del Estado requerido. 

En casos excepcionales, si el Estado requiriente necesitare divulgar y utilizar, total o parcialmente, la 
información o prueba para propósitos diferentes a los especificados, solicitará la autorización 
correspondiente del Estado requerido, el que, a su juicio, podrá acceder o negar, total o parcialmente, lo 
solicitado. 

La información o prueba que deba ser divulgada y utilizada, en la medida necesaria para el apropiado 
cumplimiento del procedimiento o diligencias especificadas en la solicitud, no estarán sujetas al 
requerimiento de autorización a que se refiere este artículo. 

Cuando resulte necesario, el Estado requerido podrá solicitar que la información o las pruebas 
suministradas se conserven en confidencialidad de conformidad con las condiciones que especifique la 
Autoridad Central. Si la Parte requiriente no puede cumplir con tal solicitud, las autoridades centrales se 
consultarán para determinar las condiciones de confidencialidad que mutuamente resulten convenientes. 

CAPITULO V 

PROCEDIMIENTO 

Artículo 26 

Las solicitudes de asistencia deberán contener las siguientes indicaciones: 

a. delito a que se refiere el procedimiento y descripción sumaria de los hechos constitutivos 
del mismo, investigación o juicio penal de que se trate y descripción de los hechos a que se 
refiere la solicitud; 

b. acto que origina la solicitud de asistencia con una descripción precisa del mismo; 

c. cuando sea pertinente, la descripción de cualquier procedimiento u otros requisitos 
especiales  
del Estado requiriente; 

d. descripción precisa de la asistencia que se solicita y toda la información necesaria para el 
cumplimiento de la solicitud. 

Cuando una solicitud de asistencia no pueda ser cumplida por el Estado requerido, éste la devolverá  
al Estado requiriente con explicación de la causa. 

El Estado requerido podrá pedir información adicional cuando sea necesaria para dar cumplimiento  
a la solicitud de conformidad con su derecho interno o para facilitar dicho cumplimiento. 

Cuando resulte necesario, el Estado requiriente procederá, en su caso, conforme a lo previsto en el 
último párrafo del artículo 24 de la presente Convención. 

Artículo 27 

Los documentos que se tramiten de acuerdo con esta Convención a través de las Autoridades 
Centrales estarán dispensados de legalización o autenticación. 

Artículo 28 

Las solicitudes de asistencia y la documentación anexa deberán ser traducidas a un idioma oficial del 
Estado requerido. 

Artículo 29 
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El Estado requerido se hará cargo de todos los gastos ordinarios de ejecución de una solicitud dentro  
de su territorio, con excepción de los siguientes, que serán sufragados por el Estado requiriente: 

a. honorarios de peritos, y 

b. gastos de viaje y conexos provenientes del transporte de personas del territorio de un 
Estado al del otro. 

Si aparece que la tramitación de la solicitud pudiere ocasionar costos extraordinarios, los Estados 
Partes se consultarán para determinar los términos y condiciones bajo los cuales la asistencia podría ser 
prestada. 

Artículo 30 

En la medida en que lo estimen útil y necesario para el mejor cumplimiento de la presente 
Convención, los Estados Partes podrán intercambiar información sobre asuntos relacionados con la 
aplicación de la misma. 

Artículo 31. RESPONSABILIDAD 

La ley interna de cada Parte regula la responsabilidad por daños que pudieran emerger de los actos 
de sus autoridades en la ejecución de esta Convención. 

Ninguna de las Partes será responsable por los daños que puedan surgir de actos de las autoridades 
de la otra Parte en la formulación o ejecución de una solicitud conforme a esta Convención. 

CAPITULO VI 

CLAUSULAS FINALES 

Artículo 32 

La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados miembros de la Organización de los 
Estados Americanos. 

Artículo 33 

La presente Convención estará sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán en 
la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 34 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. Los instrumentos de 
adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 35 

Cada Estado podrá formular reservas a la presente Convención al momento de firmarla, aprobarla, 
ratificarla o adherir a ella, siempre que la reserva verse sobre una o más disposiciones específicas y no 
sea incompatible con el objeto y fin de la Convención. 

Artículo 36 

La presente Convención no se interpretará en el sentido de afectar o restringir las obligaciones en 
vigencia, según los términos de cualquier otra convención internacional, bilateral o multilateral que 
contenga o pueda contener cláusulas que rijan aspectos específicos de asistencia mutua en materia 
penal, en forma parcial o total, ni las prácticas más favorables que dichos Estados pudieran observar en la 
materia. 

Artículo 37 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido 
depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o adhiera a ella después de haber sido depositado el 
segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en 
que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión. 
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Artículo 38 

Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan distintos sistemas 
jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente Convención deberán declarar, en el 
momento de la firma, ratificación o adhesión, que la Convención se aplicará a todas sus unidades 
territoriales o solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulteriores, que especificarán 
expresamente la unidad o las unidades territoriales a las que se aplicará la presente Convención. Dichas 
declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos y surtirán efectos treinta días después de recibidas. 

Artículo 39 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados Partes podrá 
denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría General de la Organización de 
los Estados Americanos. Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de 
denuncia,  
la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, quedando subsistente para los demás 
Estados Partes. 

Artículo 40 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, inglés y 
portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos, la que enviará copias auténticas de su texto para su registro y publicación a la 
Secretaría General de las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 102 de su Carta constitutiva. 
La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos notificará a los Estados miembros 
de esta Organización y a los Estados que hayan adherido a la Convención acerca de las firmas y los 
propósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como de las reservas que se 
formularen. También le transmitirá las declaraciones previstas en el artículo 38. 

La presente es copia fiel y completa en español de la Convención Interamericana sobre Asistencia 
Mutua en Materia Penal, adoptada en Nassau, Bahamas, el veintitrés de mayo de mil novecientos 
noventa y dos. 

Extiendo la presente, en catorce páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el siete de 
marzo de dos mil tres, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Conste.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
CONVENIO de Coordinación en materia de seguridad pública para el año 2003, que celebran la Secretaría de 
Seguridad Pública y el Es tado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA PARA EL AÑO 2003, QUE 
CELEBRAN EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, POR UNA PARTE EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA, REPRESENTADA POR 
SU TITULAR Y PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, EL C. ALEJANDRO GERTZ 
MANERO, ASISTIDO POR LA C. GLORIA BRASDEFER HERNANDEZ, EN SU CARACTER DE TITULAR DEL 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA  
"LA SECRETARIA", Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ POR CONDUCTO DEL  
C. MIGUEL ALEMAN VELAZCO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, ASISTIDO POR  
EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA, EL C. ALEJANDRO MONTANO GUZMAN, FUNCIONARIO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL GOBIERNO DEL ESTADO", AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21 párrafos quinto y 

sexto, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los estados y 
los municipios en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé y que se coordinarán en 
los términos que la ley señale, para establecer un Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

La Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
reglamentaria de la disposición constitucional aludida, prevé en los artículos 2o. y 4o., que el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, se integra con las instancias, instrumentos, políticas, servicios y acciones 
previstos en la propia ley, tendientes a cumplir con los objetivos y fines de la seguridad pública; y que, 
cuando sus disposiciones comprendan materias y acciones que incidan en diversos ámbitos de 
competencia de la Federación, los estados, el Distrito Federal o los municipios, se aplicarán y ejecutarán 
mediante convenios generales y específicos entre las partes componentes del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. Asimismo, de conformidad con el artículo 11 de la ley de la materia, las políticas, 
lineamientos y acciones de coordinación se llevarán a cabo mediante la suscripción de los convenios 
respectivos, o con base en los acuerdos y resoluciones que se tomen en el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública y en las demás instancias de coordinación. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su décima tercera sesión realizada el 24 de enero de 
2003, aprobó el desarrollo de los proyectos comprendidos en los ejes que a continuación se relacionan: 

1.- Profesionalización. 
2.- Equipamiento para la Seguridad Pública.  
3.- Sistema Nacional de Información. 
4.- Red Nacional de Telecomunicaciones y el Servicio Telefónico de Emergencia. 
5.- Infraestructura para la Seguridad Pública. 
6.- Seguimiento y Evaluación. 
7.- Cobertura y Capacidad de Respuesta. 
8.- Coordinación con Instancias. 
9.- Participación de la Comunidad en la Seguridad Pública. 
Con fecha 27 de junio 1998, el Gobierno Federal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” suscribieron el 

Convenio de Coordinación para la realización de acciones en el año de 1998, en torno al Programa 
Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en el cual se acordó la constitución de un Fideicomiso Estatal 
para la Distribución de Fondos (FOSEG), el cual quedó formalizado el 4 de septiembre de 1998. 

De igual forma, con fechas el 6 de mayo de 1999, 15 de febrero del año 2000, 15 de febrero de 2001 y 
25 de abril de 2002 se formalizaron los convenios de coordinación para la realización de acciones 
correspondientes a los citados años, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, entre el 
Gobierno Federal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en los que se pactó que la administración de los 
recursos provenientes del Fondo denominado "Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública  
de los Estados y del Distrito Federal", así como los aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
continuaran administrando a través del Fideicomiso Estatal para la Distribución de Fondos, a que se 
refiere el párrafo anterior, el cual fue constituido para tal fin. 

La Ley de Coordinación Fiscal, en los artículos 25 fracción VII, 44 y 45, establece la existencia y 
destino del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, el 
cual se constituye con cargo a recursos federales, mismos que son determinados anualmente en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación (Ramo General 33). 

Conforme al artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, los recursos del "Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal", se entregarán a las entidades federativas 
por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y se distribuirán de 
acuerdo a los criterios que establezca el Consejo Nacional de Seguridad Pública, a propuesta de "LA 
SECRETARIA", utilizando para la distribución de los recursos los siguientes criterios: el número de 
habitantes de los estados y del Distrito Federal, el índice de ocupación penitenciaria; la tasa de 
crecimiento anual de indiciados y sentenciados, así como el avance de aplicación del Programa Nacional 
de Seguridad Pública en materia de profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e 
infraestructura, de acuerdo con el precepto legal antes citado. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública en su décima tercera sesión, celebrada el 24 de enero de 
2003, tomó el Acuerdo por el que se aprobaron los criterios de asignación y la fórmula de distribución de 
los recursos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, 
determinado en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2003, 
mismo que se publicó el 30 de diciembre de 2002 en el Diario Oficial de la Federación. 
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En la citada sesión celebrada el 24 de enero de 2003, el Consejo Nacional de Seguridad Pública 

aprobó y ratificó, conforme lo determinan la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley de Coordinación Fiscal, la suscripción de Convenios de 
Coordinación y sus respectivos Anexos Técnicos para el Ejercicio Fiscal de 2003, así como continuar con 
la figura de los fideicomisos locales de distribución de fondos constituidos. 

En términos del artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, a más tardar el 31 de enero de 2003, se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación los criterios de asignación, la fórmula de distribución y el 
monto correspondiente a cada Estado y al Distrito Federal del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal”. 

DECLARACIONES 
DE “LA SECRETARIA”: 
Que el C. Alejandro Gertz Manero fue designado Secretario de Seguridad Pública, mediante 

nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2000, expedido por el C. Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Que el Secretario de Seguridad Pública, de acuerdo con los artículos 12 fracción I de la Ley General 
que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 30 bis fracción III 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 6o. fracción III del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Seguridad Pública, preside el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

Que conforme a los artículos 30 bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 16 de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y 6o. fracción IX del Reglamento Interior de “LA SECRETARIA”, el Secretario de 
Seguridad Pública está facultado para suscribir el presente instrumento 

Que el 16 de octubre de 2001, el Consejo Nacional de Seguridad Pública designó a la C. Gloria 
Brasdefer Hernández, Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Que la Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública tiene, entre otras funciones, el 
ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública,  
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 fracción III de la Ley General que Establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 
Que el titular del Poder Ejecutivo, C. Lic. Miguel Alemán Velazco, fue declarado Gobernador electo del 

Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave para el periodo del 1 de diciembre de 1998 al 30 de 
noviembre del año 2004, según consta publicado en la Gaceta Oficial del Estado de fecha 3 de octubre de 
1998. 

Que conforme al artículo 12 fracción II de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

Que de conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 49 fracción XVII de la Constitución Política del Estado de Veracruz-Llave; 18 ter fracción IV de 
su Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave y 20, 23 de la Ley de 
Seguridad Pública del Estado de Veracruz-Llave, el titular del Poder Ejecutivo se encuentra plenamente 
facultado para suscribir el presente instrumento de coordinación, asistido por el titular de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado, quien preside el Consejo Estatal de Seguridad Pública. 

DE AMBAS PARTES:  
Que es necesario continuar con la ejecución de los ejes, estrategias y acciones aprobadas por el 

Consejo Nacional de Seguridad Pública, así como la realización de acciones orientadas a cumplir con los 
fines y objetivos de la seguridad pública, por lo que convienen coordinarse en los términos de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto coordinar políticas y estrategias entre las partes, 

para el desarrollo y ejecución de acciones en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
conforme a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aplicando al efecto 
los recursos convenidos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal”, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2003, 
así como los recursos que para tal fin aporte “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme a lo establecido 
en la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado, tal como lo prevé el artículo 9 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 

SEGUNDA.- De conformidad con los acuerdos emanados del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
los ejes que sustentan las estrategias y acciones, materia del presente Convenio son: 

1.- Profesionalización. 
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2.- Equipamiento para la Seguridad Pública.  
3.- Sistema Nacional de Información. 
4.- Red Nacional de Telecomunicaciones y el Servicio Telefónico Nacional de Emergencia. 
5.- Infraestructura para la Seguridad Pública. 
6.- Seguimiento y Evaluación. 
7.- Cobertura y Capacidad de Respuesta. 
8.- Coordinación con Instancias. 
9.- Participación de la Comunidad en la Seguridad Pública. 
Dichos ejes fueron aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en la sesión celebrada 

con fecha 24 de enero de 2003. 
TERCERA.- Los objetivos, líneas de acción, metas e indicadores de seguimiento de los programas  

que se deriven de cada eje, se establecerán conjuntamente por “LA SECRETARIA” a través del 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de 
conformidad  
con los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y se incluirán en los Anexos Técnicos 
respectivos, los cuales formarán parte de este Convenio. 

CUARTA.- La suscripción de los Anexos Técnicos a que se refiere la cláusula anterior, se sujetará al 
procedimiento que a continuación se expresa: 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará al área competente del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, la información necesaria para definir conjuntamente las metas, 
montos y calendarización del ejercicio de los recursos que se asignen al proyecto o programa respectivo, 
en atención a la naturaleza de cada uno de los mismos, de conformidad con los requisitos que adelante 
se relacionan de manera enunciativa mas no limitativa: 

A).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Profesionalización:  
Las metas anuales de los programas de prevención del delito a saber: el estado de fuerza; capacidad 

instalada; el nombre y el número de personas a evaluar, a capacitar y a certificar en su capacitación y en 
su desempeño los cursos de capacitación, monto, duración y lugar en que se desarrollarán éstos, el 
número de becas para aspirantes y el monto de dichas becas; el número y el nombre de elementos 
propuestos al pago de dotaciones complementarias en razón de su capacitación y desempeño, y el monto 
de éstas, respetando los lineamientos establecidos por la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley General 
que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

B).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Equipamiento para la Seguridad 
Pública, las metas a alcanzar con respecto a:  

1.- Adquisición de Equipos de Laboratorio para la Investigación Criminalística:  
Ø Las necesidades específicas, los recursos humanos especializados en la materia, laboratorios 

fijos y móviles con que se cuenta, estado del equipamiento y de las instalaciones, incluyendo el 
correspondiente presupuesto tanto para las instalaciones nuevas como para la dignificación, 
ampliación y/o equipamiento de las existentes, incluidos consumibles y reactivos, además de 
incluir los resultados antes y después de este equipamiento.  

2.- Equipamiento de Corporaciones.  
 2.1.- Armamento.  

Ø Las necesidades específicas, licencias oficiales colectivas, cantidad, tipo y características 
del armamento existente y del solicitado por corporación, indicando la cantidad y tipo de 
arma con que se dotará a cada corporación y elemento asignado a las zonas urbana y 
rural, ubicándolo por región o municipio.  

 2.2.- Vehículos.  
Ø Las necesidades específicas, el parque vehicular existente por corporación policiaca, su 

ubicación geográfica y productividad, y el programa anual de adquisición de vehículos 
terrestres, marítimos y aéreos, definiendo sus características, equipo adicional y 
especificaciones técnicas y su costo. Para el caso concreto de transportes marítimos y 
aéreos, se detallarán las funciones específicas de destino (localización, persecución, 
traslado de personal, etc.), así como el impacto esperado con estos bienes.  

 2.3.- Vestuario.  
Ø Las necesidades específicas, cantidad y tipo de vestuario (uniformes) que se pretenda 

ministrar a los elementos de las diferentes instituciones y periodicidad de dotación.  
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C).- Por lo que respecta a los programas correspondientes al Eje del Sistema Nacional de 

Información, lo siguiente: 
Ø El programa del suministro, intercambio y sistematización de la información sobre seguridad 

pública, en particular el Registro Nacional del Personal de Seguridad Pública, Registro Nacional  
de Armamento y Equipo y la información en apoyo a la procuración de justicia, la estadística de 
seguridad pública, padrón vehicular y registros de vehículos robados y recuperados, el Sistema  
de Auditoría de Cumplimiento, así como la revisión de la calidad de la información. 

D).- Por lo que se refiere a los programas correspondientes al Eje de la Red Nacional de 
Telecomunicaciones y el Servicio Telefónico Nacional de Emergencia, lo siguiente: 
Ø Programa de necesidades específicas, e información financiera respecto del costo de adquisición 

y operación de los equipos, la incorporación de los equipos en uso, así como los elementos que 
permitan definir los criterios técnicos de compatibilidad e interoperabilidad, a fin de abrir la 
participación a diversos proveedores de servicios de telecomunicaciones y software de 
operación, en los procesos de adquisición de estos equipos, en un programa permanente de 
migración hacia un sistema encriptado. 

E).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Infraestructura para la Seguridad 
Pública, lo siguiente:  
Ø Las metas, los estudios de preinversión, presupuesto y programa de obra, proyecto ejecutivo de 

obra pública, así como los costos de operación de la obra. 
Ø Acreditar la propiedad o la posesión a título de dueño del terreno en donde se vaya a ejecutar la 

obra, en su caso. 
Para llevar a cabo las acciones de preinversión, presupuesto, programa de obra o proyecto ejecutivo, 

a solicitud de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se podrá suscribir un Anexo Técnico que determine una 
primera asignación de recursos económicos. 

F).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Seguimiento y Evaluación, lo 
siguiente: 
Ø Programa para mantener actualizados los mecanismos operativos del sistema de seguimiento, 

así como proporcionar la información, en forma periódica y oportuna, para el seguimiento y 
evaluación de los avances físicos-financieros de los programas convenidos en los Anexos 
Técnicos respectivos. 

G).- Por lo que se refiere a los programas relativos al Eje de Cobertura y Capacidad de Respuesta:  
Ø Los programas de trabajo que incorporen estadísticas, metas de resultados y de impacto para la 

prevención y reducción del delito y para la realización de operativos policiacos permanentes o 
extraordinarios, el tipo de operativo, las corporaciones que intervendrán en los mismos y la 
coordinación con los Estados vecinos, incluyendo el presupuesto detallado que demanden estos 
proyectos. El número total de averiguaciones previas y órdenes de aprehensión, así como las 
pendientes de cumplimentar; asimismo, los programas de trabajo que permitan abatir el rezago 
existente en aquéllas. 

H).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Participación de la Comunidad en la 
Seguridad Pública, lo siguiente: 
Ø Las metas y número de Comités de Consulta y Participación de la Comunidad instalados a nivel 

estatal y municipal principalmente; las actas de sus sesiones y el informe detallado de sus 
actividades mensuales, y sus encuestas de percepción ciudadana sobre la seguridad pública, así 
como su programa de trabajo anual, incluyendo los proyectos a desarrollar en el Programa Ojo 
Ciudadano con su correspondiente presupuesto.  

QUINTA.- De conformidad con el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, la distribución de los 
recursos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, se 
realiza con base en los criterios determinados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, razón por la 
cual los recursos asignados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se enterarán mensualmente por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de manera ágil y directa sin 
más limitaciones ni restricciones que las que se establecen en las disposiciones legales aplicables.  

SEXTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con el artículo 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, destinará las aportaciones que reciba con cargo al “Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, al apoyo de las siguientes acciones: 
reclutamiento, selección, depuración, evaluación y formación de los recursos humanos vinculados con 
tareas de seguridad pública; a complementar las dotaciones de los agentes del Ministerio Público, los 
peritos, los policías judiciales o sus equivalentes de la Procuraduría de Justicia del Estado, de los policías 
preventivos o de custodia de los centros penitenciarios y de menores infractores; al equipamiento de las 
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policías judiciales o sus equivalentes, de los peritos, de los ministerios públicos y de los policías 
preventivos o de custodia de los centros penitenciarios y de menores infractores; al establecimiento y 
operación de la red nacional de telecomunicaciones e informática (IRIS) para la seguridad pública y el 
servicio telefónico nacional  
de emergencia (066); a la construcción, mejoramiento y ampliación de las instalaciones para la 
procuración e impartición de justicia, de los centros de readaptación social y de menores infractores, así 
como de las instalaciones de los cuerpos de seguridad pública y sus centros de capacitación, y al 
seguimiento y evaluación de los programas señalados. 

En los Anexos Técnicos derivados del presente Convenio, se elaborarán y definirán conjuntamente los 
montos y proporciones de asignación de recursos con sus respectivos conceptos de gasto y de inversión, 
así como las metas a alcanzar y los indicadores que permitan el seguimiento y evaluación de las acciones 
a que se refiere la presente cláusula. 

SEPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme a las disposiciones legales aplicables, se 
compromete a asegurar la intervención de su Organo de Control Interno, a fin de ejercer las facultades de 
control y supervisión del ejercicio de los recursos materia de este Convenio, conforme con el artículo 46 
de la Ley de Coordinación Fiscal. Con tal propósito se destinará a dicho Organo de Control Interno el 2 al 
millar (0.002) del monto total de los recursos ejercidos; que se deberán obtener de los productos 
financieros generados por el patrimonio fideicomitido. 

“LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en cumplimiento a lo dispuesto en las fracciones 
II y V del artículo 9o., fracción III del artículo 15 y fracción III del artículo 17 de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como el artículo 45 
de la Ley de Coordinación Fiscal y a los Acuerdos y resoluciones emanados del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, convienen en aplicar recursos para realizar acciones específicas en materia de 
seguimiento y evaluación respecto de los programas y acciones instrumentadas en el marco de este 
Convenio. Para tal efecto, las partes suscribirán el Anexo Técnico correspondiente, mismo que formará 
parte de este instrumento. 

OCTAVA.- Las partes acuerdan mantener la administración de los recursos provenientes del “Fondo 
de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, y los que aporte  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del Fideicomiso Estatal constituido para tal fin. 

NOVENA.- Para salvaguardar el cumplimiento de las metas, los ejes, estrategias y acciones de 
alcance y vinculación nacional de los tres órdenes de gobierno, en cumplimiento a las disposiciones de la 
Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública y en 
concordancia con los acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, los recursos 
asignados a los programas que se deriven de los ejes mencionados en la cláusula segunda del presente 
Convenio y sus Anexos Técnicos, deberán destinarse a los fines previstos en los citados programas y 
anexos. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior podrán aplicarse en otros programas pertenecientes a 
un mismo eje, siempre y cuando el Consejo Estatal de Seguridad Pública o, en su caso, el Comité 
Técnico del Fideicomiso de Administración del Fondo de Seguridad Pública (FOSEG) aprueben la 
transferencia correspondiente, en cuyo caso, se informará al Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

Las reprogramaciones que comprendan dos o más ejes deberán concertarse con el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a solicitud escrita de "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO", en el transcurso de la operación de los programas. 

El Secretariado en un plazo máximo de treinta días, contados a partir de la fecha en que reciba 
totalmente la documentación necesaria para las reprogramaciones, aprobará la adenda respectiva. 

Los recursos no ejercidos de años anteriores, se tomarán en cuenta para aplicarse en los programas 
autorizados, previa aprobación que realice el Comité Técnico del Fideicomiso de Administración del 
Fondo de Seguridad Pública (FOSEG) y con la opinión favorable del área competente del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

La aplicación de los recursos a que se refiere esta cláusula, invariablemente se ajustará a lo dispuesto 
en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

DECIMA.- De conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal; el Decreto de Presupuesto de Egresos  
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2003 y de acuerdo a los criterios de asignación y fórmula de 
distribución aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su sesión celebrada el 24 de 
enero del año 2003, se destinan del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 
del Distrito Federal”, a favor de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos por un monto de 
$124,479,842.00 (ciento veinticuatro millones cuatrocientos setenta y nueve mil ochocientos cuarenta y 
dos pesos 00/100 moneda nacional). 
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Los recursos serán enterados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme al procedimiento señalado 

en la cláusula quinta de este instrumento. Dichos recursos serán depositados por el Gobierno Federal a la 
institución fiduciaria, y ambas partes expedirán el recibo más eficaz que en derecho proceda a favor de  
la Tesorería de la Federación, por cada ministración federal que se realice. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte aportará al Fideicomiso Estatal, recursos con cargo a su 
propio presupuesto por un monto de $52,734,417.00 (cincuenta y dos millones setecientos treinta y cuatro 
mil cuatrocientos diecisiete pesos 00/100 moneda nacional), conforme al calendario y términos que se 
especifiquen en cada Anexo Técnico. 

Estas aportaciones se podrán incrementar con las que, en su oportunidad, hagan los gobiernos 
Federal, Estatal y Municipal para fortalecer los ejes, estrategias y acciones en el marco del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. Dichas aportaciones serán con cargo a sus propios presupuestos, o bien, 
de los que reciban del “Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal”. 

Igualmente, el patrimonio fideicomitido se podrá incrementar, con aquellas aportaciones que, en su 
oportunidad, efectúen personas físicas o morales para el fortalecimiento de las acciones materia de este 
Convenio, previa aceptación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DECIMA PRIMERA.- El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Distribución de Fondos acordará el 
destino de los productos financieros generados por el patrimonio fideicomitido, teniendo siempre en 
cuenta los siguientes conceptos: para cubrir los servicios del fiduciario, para los servicios de control y 
supervisión prestados por el Organo de Control Interno; para la difusión de resultados de los programas 
previstos en la cláusula sexta, así como para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones 
materia de este Convenio. 

DECIMA SEGUNDA.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9o. fracción VI de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, se compromete a tomar las medidas necesarias para la realización de acciones y operativos, 
en su caso, de manera conjunta con las autoridades de seguridad pública federales y municipales, que 
redunden en una mayor seguridad de los habitantes del Estado de Veracruz. Por lo que, dará cobertura 
preferentemente al equipamiento y operación de los policías ministeriales o sus equivalentes, de los 
peritos, de los ministerios públicos y de los policías preventivos o de custodia de los centros penitenciarios 
y de menores infractores; al equipamiento y operación de las instalaciones para la procuración e 
impartición  
de justicia, de los centros de readaptación social y de menores infractores, así como de las instalaciones 
de las instancias de seguridad pública y sus centros de capacitación. 

En las acciones y operativos conjuntos, a que alude esta cláusula, el Secretario Ejecutivo tendrá la 
participación que le corresponda, en los términos del artículo 17 fracción XI de la citada Ley General y en 
lo establecido en el Anexo Técnico correspondiente. 

En todos los casos, la problemática de seguridad pública se abordará de manera integral, atendiendo 
las interrelaciones que se generan entre la prevención, la procuración y administración de justicia, la 
readaptación y la reinserción social de mayores delincuentes y menores infractores. 

En los supuestos en que sea necesario atender factores que incidan en la seguridad pública, distintos 
a los atribuidos al Poder Ejecutivo y, en los casos en que se involucren otros poderes y diversas 
autoridades de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", o bien de otra entidad, se firmarán los convenios a que 
se refiere el artículo 4o. de la Ley General en mención. 

DECIMA TERCERA.- A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de 
Información sobre Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará a “LA 
SECRETARIA”, en la forma y términos solicitados por ésta, la información que requiera para mantener 
actualizados los registros y bases de datos nacionales a que se refiere el capítulo IV del título segundo, y 
el artículo 54 de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, así como los registros de información que hayan sido acordados por el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública y la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia. 

Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, las partes se comprometen a realizar las acciones  
y metas establecidas en los correspondientes Anexos Técnicos. 

DECIMA CUARTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a instrumentar de manera 
conjunta y coordinada con las autoridades federales y municipales, acciones tendientes a consolidar el 
Servicio Nacional de Apoyo a la Carrera del Personal de Seguridad Pública, homologando procedimientos 
de reclutamiento y selección, así como la equivalencia de los contenidos mínimos de planes y programas 
para  
la formación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública, en los términos que establezca 
la Dirección General de la Academia Nacional de Seguridad Pública. 

Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, las partes se comprometen a realizar las acciones  
y metas establecidas en los correspondientes Anexos Técnicos. 
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DECIMA QUINTA.- “LA SECRETARIA”, por conducto del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, promoverán y adoptarán las medidas 
complementarias que se requieran para el cumplimiento del presente Convenio. 

DECIMA SEXTA.- “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tendrán la prerrogativa para 
ocurrir ante las autoridades correspondientes, en caso de incumplimiento de cualesquiera de las 
obligaciones pactadas en el presente Convenio o en sus Anexos Técnicos. 

DECIMA SEPTIMA.- Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

El presente Convenio de Coordinación 2003 se firma, por triplicado, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a los veinticuatro días del mes de enero de dos mil tres.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Seguridad Pública y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, Alejandro Gertz Manero.- 
Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Gloria Brasdefer 
Hernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz, 
Miguel Alemán Velazco.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Alejandro Montano Guzmán.- 
Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO que autoriza la modificación a la disposición complementaria a las tarifas para suministro y venta 

de energía eléctrica número 7 Cláusula de los ajustes por las variaciones de los precios de los combustibles y la 
inflación nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

JOSE FRANCISCO GIL DIAZ, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 26 y 31 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 15 fracción V de la 
Ley de Planeación; 12 fracción VII, 30, 31 y 32 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, todas 

en vigor, y 

CONSIDERANDO 

Que el Secretario de Energía, a instancias de la Junta de Gobierno de la Comisión Federal de 

Electricidad, solicitó a esta Secretaría la modificación de la Disposición Complementaria a las Tarifas para 
Suministro y Venta de Energía Eléctrica número 7 Cláusula de los ajustes por las variaciones de los 

precios de los combustibles y la inflación nacional; 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, 
compete a esta Secretaría, con la participación de las de Economía y de Energía, y a propuesta de la 

Comisión Federal de Electricidad, modificar las citadas disposiciones complementarias; 

Que conforme a la cláusula referida, para aplicar el ajuste a las tarifas eléctricas, se debe tener en 

cuenta el costo del gas natural utilizado para la generación de energía; 

Que la volatilidad y el nivel de los precios de mercado de los combustibles, impactan de manera 
importante el nivel de los ajustes, por lo que es conveniente realizar una estrategia con el fin de reducir 

los efectos de las variaciones de esos precios, en especial de los correspondientes al gas natural; 

Que las Disposiciones Complementarias a las Tarifas para Suministro y Venta de Energía Eléctrica, 

son ordenamientos que rigen la aplicación de las tarifas del servicio público de energía eléctrica, y que la 
cláusula aludida fue modificada por última ocasión mediante acuerdo que autoriza el ajuste a las tarifas 

para suministro y venta de energía eléctrica y que modifica la disposición complementaria a las tarifas 
para suministro y venta de energía eléctrica número 7 Cláusula de los ajustes por las variaciones de los 

precios de los combustibles y la inflación nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de diciembre de 2001; 
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Que habiendo recabado la opinión de las secretarías de Energía y de Economía, esta Secretaría ha 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE AUTORIZA LA MODIFICACION A LA DISPOSICION COMPLEMENTARIA 

A LAS TARIFAS PARA SUMINISTRO Y VENTA DE ENERGIA ELECTRICA NUMERO 7 

CLAUSULA DE LOS AJUSTES POR LAS VARIACIONES DE LOS PRECIOS 

DE LOS COMBUSTIBLES Y LA INFLACION NACIONAL 

ARTICULO PRIMERO.- Se autoriza a los organismos descentralizados Comisión Federal de 

Electricidad y Luz y Fuerza del Centro la aplicación de la disposición complementaria a las tarifas para el 
suministro y venta de energía eléctrica número 7 Cláusula de los ajustes por las variaciones de los 

precios de los combustibles y la inflación nacional, conforme a lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se modifica el numeral 7.7 INDICE DE COSTOS DE LOS COMBUSTIBLES 

de la disposición complementaria a las tarifas para el suministro y venta de energía eléctrica número 7 
Cláusula de los ajustes por las variaciones de los precios de los combustibles y la inflación nacional 

publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2001, en los siguientes términos: 

7.7.- INDICE DE COSTOS DE LOS COMBUSTIBLES 

... 

Los precios de los combustibles, denotados PCc, m, no consideran IVA, se aplican con un mes de 
rezago, y se determinan de la siguiente manera: 

Combustóleo importado: cotización Pemex, promedio centros importadores, en pesos por metro 
cúbico, 

Combustóleo nacional: cotización Pemex volumen básico, promedio centros productores, en pesos 
por metro cúbico, 

Gas natural: cotización Pemex base firme anual promedio móvil de cuatro meses inmediatos 
anteriores, zona Centro, en pesos por Gigacaloría, 

Diesel industrial: bajo en azufre, cotización Pemex resto del país, sin impuestos acreditables, en pesos 
por metro cúbico, 

Carbón importado: promedio Petacalco, incluyendo manejo de cenizas, en pesos por Gigacaloría, y 

Carbón nacional: cotización MICARE, incluyendo manejo de cenizas, en pesos por Gigacaloría. 

ARTICULO TERCERO.- El ajuste de abril del presente año deberá ser recalculado conforme a lo 
establecido en el artículo segundo del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en dos periódicos de circulación nacional. 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones administrativas en materia tarifaria que se opongan a lo 
establecido en este Acuerdo. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 31 de marzo de 2003.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco 
Gil Díaz.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se modifica la séptima de las Reglas para la constitución, incremento y valuación de las 
reservas técnicas de fianzas en vigor y de contingencia de las instituciones de fianzas, publicadas el 19 de abril 
de 2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA LA SEPTIMA DE LAS REGLAS PARA LA CONSTITUCION, 

INCREMENTO Y VALUACION DE LAS RESERVAS TECNICAS DE FIANZAS EN VIGOR Y DE CONTINGENCIA DE 

LAS INSTITUCIONES DE FIANZAS, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 19 DE ABRIL 

DE 2002. 

JOSE FRANCISCO GIL DIAZ, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 6o. fracción XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1o., 

16 fracción II, 46, 49, 55 y 86 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y 

CONSIDERANDO 

Que el presente Acuerdo tiene por objeto establecer que las afianzadoras para la constitución de las 
reservas técnicas de fianzas en vigor y de contingencia, podrán determinar el índice de reclamaciones 
pagadas esperadas sin considerar el monto pagado de reclamaciones, ni los montos afianzados 

correspondientes de fianzas con provisiones de fondos, con lo cual la constitución de las reservas será 
congruente con la operación real de la institución de fianzas de que se trate. En virtud de lo expuesto y 

después de escuchar la opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, he tenido a bien expedir  
el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA LA SEPTIMA DE LAS REGLAS PARA LA 

CONSTITUCION, INCREMENTO Y VALUACION DE LAS RESERVAS TECNICAS DE FIANZAS EN 

VIGOR 

Y DE CONTINGENCIA DE LAS INSTITUCIONES DE FIANZAS, PUBLICADAS EN EL DIARIO 

OFICIAL 

DE LA FEDERACION EL 19 DE ABRIL DE 2002 

SEPTIMA.- La prima de reservas RP  a la que se refiere la Regla Sexta anterior se calculará de 
acuerdo a los siguientes procedimientos: 

a).- En el caso de las fianzas de fidelidad y las fianzas judiciales que amparen a los conductores de 

automóviles, la prima de reservas FA
RP , con la cual se determinarán las reservas técnicas de fianzas en 

vigor y de contingencia, se calculará como el índice anual de reclamaciones pagadas esperadas de la 

compañía ( Ciω ), multiplicado por la parte retenida del monto afianzado suscrito ( SMAR ): 

SCi
FA

R MARP ∗= ω  

b).- Tratándose de los demás tipos de fianzas, la prima de reservas JAC
RP , con la cual se 

determinarán las reservas técnicas de fianzas en vigor y de contingencia, será el resultado de multiplicar 

la parte retenida del monto afianzado suscrito ( SMAR ), por el respectivo índice de reclamaciones 

pagadas esperadas por ramo de fianza, correspondiente a la afianzadora de que se trate ( Ciω ), siempre 
que dicho índice sea mayor o igual al correspondiente índice de reclamaciones pagadas esperadas por 

ramo del mercado ( Miω ). Para los casos en que el índice de la compañía ( Ciω ) sea inferior al índice del 

mercado ( Miω ), la prima de reservas se deberá determinar con el índice que resulte del promedio 
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ponderado del índice propio y del mercado ( Piω ), el cual deberá multiplicarse por la parte retenida del 

monto afianzado suscrito ( SMAR ), tal como se indica a continuación: 








<∗

≥∗
=

MiCiPis

MiCiCis
JAC

R

siMAR

siMAR

P

ωωω

ωωω
 

Donde: 

)( 21 MiCiPi ff ωωω ∗+∗=  

Los ponderadores 1f  y 2f  aplicables a los referidos índices de reclamaciones pagadas para 

determinar la prima de reservas, se aplicarán en función de la diferencia porcentual ( D ) entre el índice 
de mercado 
y el de la compañía, conforme a los valores que se indican en la siguiente tabla. 

  =  D 
m

c

ω
ω−1  

Diferencia (D)  Ponderadores 

Mayor 
que: 

Hasta: f1 f2 

0.0% 5.0% 1.00 0.00 

5.0% 10.0%  0.90 0.10 

10.0% 15.0% 0.83 0.17 

15.0% 20.0% 0.78 0.22 

20.0% 25.0% 0.72 0.28 

25.0% 30.0% 0.67 0.33 

30.0% 35.0% 0.62 0.38 

35.0% 40.0% 0.58 0.42 

40.0% 45.0% 0.54 0.46 

45.0% 50.0% 0.50 0.50 

50.0% 55.0% 0.47 0.53 

55.0% 60.0% 0.43 0.57 

60.0% 65.0% 0.40 0.60 

65.0% 70.0% 0.38 0.62 

70.0% 75.0% 0.35 0.65 

75.0% 80.0% 0.33 0.67 

80.0% 85.0% 0.31 0.69 

85.0% 90.0% 0.29 0.71 

90.0% 95.0% 0.28 0.72 
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95.0% 100.0% 0.26 0.74 

El índice de reclamaciones pagadas esperadas ( Ciω ) se calculará de la siguiente forma: 

i) Se calculará el índice de severidad correspondiente al mes i ( iρ ), como el cociente que resulte de 
dividir la suma de los montos de las reclamaciones pagadas totales en cada mes del periodo de 

desarrollo i ( ijRP , ), entre el monto de las responsabilidades totales de las pólizas de fianzas en vigor al 

inicio de dicho periodo ( iRFVT ,0 ). Se entenderá como periodo de desarrollo i de las reclamaciones, el 

periodo de tiempo integrado por el mes i y los n-1 meses anteriores a éste, durante el cual se pagan las 
reclamaciones derivadas de las responsabilidades totales de fianzas que estuvieron en vigor al inicio de 

dicho periodo iRFVT ,0 . 

i

n

j=
ij

i

ininiii
i RFVT

 RP

=  
RFVT

RPRPRPRPRP
 

,0

1
,

,0

,,1,3,2,1  
∑+++++

= −L
ρ   

El número de meses ( n ), que integran el periodo de desarrollo, que se utilizará para estos efectos, 
será el que establezca la Comisión, mediante disposiciones de carácter administrativo, de acuerdo con la 
vigencia promedio de las pólizas de cada ramo.  

ii) Se calculará el índice de severidad promedio ( ρ ), como el promedio de los índices de severidad 

iρ  de los últimos 24 meses, como se muestra en la siguiente fórmula: 

 
24
1

 
24

1
∑
i=

i   = ñ ρ  

iii) A dicho índice se le adicionarán dos desviaciones estándar, calculando la desviación estándar 
mediante la siguiente fórmula: 

( )
( )23

24

1

2
i∑

=

−
= iS

ρρ
ρ  

Donde: 

ρS  = Desviación estándar del índice de severidad. 

iρ = Indice de severidad para el periodo de desarrollo i. 

ρ  = Indice de severidad promedio. 

A partir de los datos anteriores se obtendrá el índice de reclamaciones pagadas esperadas ( Ciω ) tal 
y como se indica en la siguiente fórmula: 

ρρω SCi 2+=  

Asimismo, este índice podrá ser calculado mediante su función de probabilidad, cuando se cuente con 

ésta, tomando como índice, un valor de la variable aleatoria asociada a éste, tal que la probabilidad de 

excedencia de dicha variable no sea superior a 0.025. 
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Para efecto de las presentes Reglas, se entenderá como parte retenida del monto afianzado suscrito 

( SMAR ) al monto de responsabilidad retenida que asume una afianzadora después de haber realizado 
la cesión por reafianzamiento.  

Para aquellas fianzas cuya naturaleza y características particulares así lo requieran, las instituciones 

podrán calcular, previa autorización por parte de la Comisión, los índices de severidad iρ  que sirven 

como base para calcular el índice de reclamaciones pagadas esperadas ( Ciω ), con un periodo de 

desarrollo que esté integrado por un número de meses ( n ) específico, pudiendo ser dicho número de 
meses superior o inferior al que establezca la Comisión. 

El cálculo del índice de reclamaciones pagadas esperadas no considerará el monto pagado de 

reclamaciones, ni los montos afianzados correspondientes de fianzas con provisiones de fondos. Para 

este efecto, se entenderá como provisión de fondos, las cantidades en efectivo que aporte el fiado u 

obligado solidario a la institución de fianzas, con motivo de una reclamación recibida y de manera previa o 

simultánea al pago de ésta. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día hábil siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- En términos del presente Acuerdo se modifica la Séptima de las Reglas para la 

Constitución, Incremento y Valuación de las Reservas Técnicas de Fianzas en Vigor y de Contingencia de 

las Instituciones de Fianzas, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de abril de 2002, sin 

embargo, su texto queda en vigor para el solo efecto de aplicar las sanciones previstas en la Ley Federal 

de Instituciones de Fianzas a aquellas instituciones que no hubiesen dado debido cumplimiento a la 

misma y para que los procedimientos administrativos y legales derivados de su inobservancia continúen 
hasta su conclusión. 

TERCERO.- Las disposiciones administrativas emitidas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor 

del presente Acuerdo, se seguirán aplicando en tanto no se opongan a lo dispuesto en el mismo. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

El presente Acuerdo se emite en México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de febrero del año 

dos mil tres.- En ausencia del C. Secretario y de conformidad con el artículo 105 del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín 

Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ENERGIA 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-012/2-SEDG-2001, Recipientes sujetos a presión para 
contener gas L.P., tipo no portátil, no expuestos a calentamiento por medios artificiales, destinados a plantas 
de almacenamiento, estaciones de gas L.P. para carburación e instalaciones de aprovechamiento. Fabricación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-012/2-SEDG-2001, RECIPIENTES SUJETOS A 
PRESION 
PARA CONTENER GAS L.P., TIPO NO PORTATIL, NO EXPUESTOS A CALENTAMIENTO POR MEDIOS 
ARTIFICIALES, DESTINADOS A PLANTAS DE ALMACENAMIENTO, ESTACIONES DE GAS L.P. PARA 
CARBURACION E INSTALACIONES DE APROVECHAMIENTO. FABRICACION. 
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La Secretaría de Energía, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 33 fracciones I y IX de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 9 y 14 fracción IV de la Ley Reglamentaria del 
artículo 27 constitucional en el Ramo del Petróleo; 38 fracción II, 40 fracciones I y XIII, 43, 44, 45, 46, 47, 
68 primer párrafo, 71, 73, 74, 94 fracción II de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28, 32, 
33, 34 y 80 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1, 3, 6, 78 fracciones I y 
II, 87, 88 segundo párrafo del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo; 1, 3, 13 fracciones XVI y XIX, 23 
fracciones XI, XVII, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que es responsabilidad del Gobierno Federal establecer las medidas necesarias a fin de 
asegurar que los recipientes no portátiles para contener Gas L.P. no constituyan un riesgo para la 
seguridad de las personas, del ambiente o dañen la salud. 

SEGUNDO. Que el día 14 de octubre de 1993 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
Norma Oficial Mexicana NOM-021/2-SCFI-1993, “Recipientes sujetos a presión no expuestos a 
calentamiento por medios artificiales para contener Gas L.P., tipo no portátil-destinados a plantas de 
almacenamiento para distribución y estaciones de aprovisionamiento”. 

TERCERO. Que se hace indispensable actualizar la Norma Oficial Mexicana con la finalidad de que 
se establezcan las especificaciones técnicas mínimas de seguridad y los métodos de prueba para la 
fabricación de recipientes sujetos a presión para contener Gas L.P., tipo no portátil, no expuestos a 
calentamiento por medios artificiales, destinados a plantas de almacenamiento, estaciones de Gas L.P. 
para carburación e instalaciones de aprovechamiento y el procedimiento para la evaluación de la 
conformidad. 

En razón de lo anterior, se expide el siguiente Proyecto de Norma Oficial Mexicana:  

PROY-NOM-012/2-SEDG-2001, “Recipientes sujetos a presión para contener Gas L.P., tipo no 
portátil, no expuestos a calentamiento por medios artificiales, destinados a plantas de almacenamiento, 
estaciones de Gas L.P. para carburación e instalaciones de aprovechamiento. Fabricación”, aprobada por 
el Comité Consultivo Nacional de Normalización en Materia de Gas Licuado de Petróleo, en su sesión 
ordinaria del 14 de diciembre de 2001. 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se publica a efecto de que los interesados, dentro de 
los sesenta días naturales contados a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, presente sus comentarios al Comité Consultivo Nacional de Normalización en Materia de 
Gas Licuado de Petróleo, sito en la avenida de los Insurgentes Sur 1582, 3er. piso (oficialía de partes), 
colonia Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, código postal 03940, en México, Distrito Federal, 
teléfono 53 22 10 00 extensión 1073, fax 53 22 10 48. 

La Manifestación de Impacto Regulatorio a que se refiere el artículo 47 fracción I de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización estará a disposición del público para su consulta en el domicilio antes 
señalado. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 7 de marzo de 2003.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
en Materia de Gas Licuado de Petróleo y Director General de Gas L.P., Eduardo Piccolo Calvera.- 
Rúbrica. 
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Transitorios  

1. Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones mínimas y métodos de prueba que se 
deben cumplir en la fabricación de recipientes sujetos a presión para contener Gas L.P., tipo no portátil, 
no expuestos a calentamiento por medios artificiales, destinados a plantas de almacenamiento para 
distribución, depósito y suministro, estaciones de Gas L.P. para carburación e instalaciones de 
aprovechamiento final de Gas L.P., con una capacidad nominal desde 5 001 litros y hasta 378 500 litros 
de agua (tipo A), así como el procedimiento para la evaluación de la conformidad correspondiente. 

2. Referencias 

Esta Norma se complementa con las siguientes normas oficiales mexicanas o aquellas que las 
sustituyan: 

NOM-012/1-SEDG-2001 “Recipientes sujetos a presión para contener Gas L.P., tipo no portátil no 
expuestos a calentamiento por medios artificiales. Requisitos generales 
para el diseño y fabricación” 

3. Definiciones 

Para efectos de la presente Norma se establecen las definiciones siguientes: 

3.1 Esfuerzo límite de cedencia  

Es el límite elástico a partir del cual se inicia la deformación permanente del material. 

3.2 Recipiente no portátil 

Envase metálico no expuesto a calentamiento por medios artificiales, que se utiliza para contener Gas 
L.P. a presión y que por su peso, forma, dimensiones o tipo de instalación fija no puede manejarse 
manualmente. 

3.3 Válvula de relevo de presión 

Dispositivo mecánico de acción automática utilizado para aliviar la presión dentro del recipiente, 
abriendo cuando la presión sobrepasa un valor predeterminado y cerrando al caer ésta por debajo de 
dicho valor. 

4. Especificaciones 

4.1 Requisitos generales 

Los recipientes a que se refiere esta Norma deben cumplir con los requisitos establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-012/1-SEDG-2001, además de los establecidos en esta Norma. 

La tolerancia aceptada en la capacidad nominal de estos recipientes es de +/- 2%. 

4.2 Presión de diseño 

La presión de diseño en este tipo de recipientes debe ser como mínimo de 1,72 MPa (17,58 kgf/cm2).  

4.3 Material 

4.3.1 Características 

El material utilizado para su fabricación debe cumplir con las especificaciones establecidas en la 
NOM-012/1-SEDG-2001, inciso 5.1.2.1, o aquella que la sustituya. 
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4.3.2 Espesor mínimo 

El espesor mínimo de la placa ya procesada y conformada del cuerpo y cabezas del recipiente 
debe ser el resultado obtenido de las fórmulas para el cálculo del espesor de pared indicadas en la 
NOM-012/1-SEDG-2001, inciso 5.1.2.1, pero en ningún caso puede ser menor a 6 mm. 

4.4 Accesorios de control, medición y seguridad 

Los accesorios de los recipientes a que se refiere la presente Norma que sean suministrados por el 
fabricante a petición del cliente, ya sea que se entreguen instalados en el reciente o sin instalar, deben 
cumplir con las especificaciones siguientes:  

4.4.1 Válvula de relevo de presión 

Los recipientes deben contar con una o varias válvulas de relevo de presión, las cuales deben tener 
una capacidad de descarga conforme a lo indicado en la NOM-012/1-SEDG-2001, inciso 5.2.9. Las 
válvulas de relevo de presión deben estar diseñadas para una presión de apertura de 1,72 MPa (17,58 
kgf/cm2). 

En caso de que por cálculo de capacidad de desfogue del recipiente lo requiera, se debe contar con 
un dispositivo que tenga una válvula extra a fin de poder cambiar una válvula dañada sin necesidad de 
vaciar 
el tanque. 

4.4.2 Indicador de nivel de líquido 

El Indicador de nivel de líquido debe ser del tipo rotatorio, con orificio restrictor que tenga un diámetro 
máximo de 1,37 mm o del tipo de flotador con indicador magnético. 

4.4.3 Válvula de máximo llenado 

El recipiente debe contar con dos válvulas de máximo llenado, una al 85% y otra al 90% de su 
capacidad nominal, como mínimo. 

4.4.4 Manómetro 

Los recipientes deben contar con un cople con orificio restrictor conectado al área de vapor del 
recipiente para la instalación de un manómetro.  

4.4.5 Termómetro 

El termómetro debe estar en un tubo ciego (termopozo) inclinado que permita el llenado con un líquido 
adecuado para la medición de la temperatura. La colocación de este termopozo debe ser a una altura no 
mayor del centro del diámetro del recipiente. 

4.4.6 Válvulas de exceso de flujo y no retroceso 

Todas las aberturas que tenga el recipiente para la conexión de accesorios deben estar provistas de 
una válvula de exceso de flujo o de no retroceso, excepto en los siguientes casos: 

a) Conexiones para válvulas de relevo de presión, indicadores de nivel del líquido de tipo rotatorio y 
válvulas de máximo llenado cuyo orificio restrictor no tenga un diámetro mayor de 1,37 mm 
(equivalente a una broca del número 54) y conexiones para manómetros que estén taponados 
interiormente con un orificio restrictor cuyo diámetro máximo sea de 1,37 mm, así como la 
conexión para el medidor magnético. 

b) El tubo ciego para termómetro (termopozo) no se considera abertura. Todas aquellas aberturas 
que requieran una válvula de exceso de flujo deben de indicar con caracteres indelebles, que 
serán las iniciales “L” o “V”, si están conectadas a zona de líquido o vapores de líquido dentro del 
recipiente. 

4.4.7 Boquillas 

Las boquillas para la colocación de estos accesorios deben cumplir con lo establecido en la 
NOM-012/1-SEDG-2001, inciso 5.2.9. 

4.4.8 Placa de asiento 

El recipiente instalado directamente sobre bases de mampostería debe estar provisto de una 
protección contra corrosión, por medio de un asiento metálico. El asiento debe estar soldado en todo su 
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perímetro al recipiente, excepto un espacio libre de soldadura con una longitud máxima de 6,35 mm para 
su ventilación,  
o bien tener un orificio roscado de 6,3 mm de diámetro, con o sin tapón, que nunca debe ser  
cerrado herméticamente. 

4.5 Entrada pasahombre 

Los recipientes con diámetro interior de 180 cm o mayor deben llevar al menos una entrada 
pasahombre, cuyo diámetro interior debe ser de 380 mm, como mínimo. 

La distancia de esta abertura a cualquier cordón de soldadura debe ser de 30 mm, como mínimo. Si 
fuere necesario hacer las aberturas sobre las costuras, debe radiografiarse una longitud equivalente a 3 
veces el diámetro de la abertura, como centro en el eje de la misma. Las aberturas que llevan refuerzo 
pueden localizarse sobre las costuras sin ser necesario el radiografiado. 

4.6 Acabado 

Los recipientes deben presentar una superficie uniforme, exenta de aboIIaduras, pliegues, grietas o 
rebabas, tanto interior como exteriormente y además, deben ser pintados con una pintura anticorrosiva 
(primario). 

5. Métodos de prueba 

Los recipientes motivo de esta Norma deben someterse a una presión hidrostática de 1,5 veces su 
presión de diseño, como mínimo, la cual en ningún caso debe exceder el 90% del esfuerzo límite 
de cedencia del material. Esta prueba debe efectuarse al 100% de los recipientes. 

5.1 Aparatos y equipos 

a) Dispositivo hidráulico que proporcione una presión de 2,73 MPa (28 kgf/cm2) como mínimo. 

b) Medidor indicador de presión analógico (manómetro), el cual debe estar graduado para un 
alcance de entre 1,5 veces y 4 veces la presión de prueba máxima. Los medidores de presión de 
lectura digital que tienen un alcance más amplio pueden ser empleados, siempre y cuando las 
lecturas den el mismo o mayor grado de exactitud que el obtenido con medidores de presión 
analógicos  
de carátula.  

5.2 Procedimiento  

Una vez que el recipiente ha sido llenado completamente con agua, debe elevarse la presión 
hidrostática a por lo menos 1,5 veces la presión de diseño, durante el tiempo necesario para inspeccionar 
minuciosamente fugas que puedan presentarse en las juntas soldadas.  

5.3 Resultado 

El recipiente no debe presentar fugas en las juntas soldadas, defectos en el material base ni 
deformaciones permanentes. 

6. Marcado 

Los recipientes a que se refiere la presente Norma deben llevar colocada en un lugar visible una placa 
metálica fijada permanentemente, con caracteres grabados claramente en relieve e indelebles, que 
ostente los siguientes datos: 

a) Norma NOM-012/2-SEDG-2001 

b) Nombre y dirección del fabricante 

c) Capacidad nominal, en litros de agua 

d) Presión de diseño, en MPa (kgf/cm2) 

e) Tara, en kg 

f) Diámetro exterior o interior, en cm 

g) Longitud total, en cm 

h) Espesor nominal de la placa correspondiente al cuerpo, en mm 

i) Espesor nominal de la placa correspondiente a las cabezas, en mm 
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j) Fecha de fabricación 

k) Si fue o no radiografiado 

l) Número de serie de fabricación 

m) Material del cuerpo 

n) Material de las cabezas 

o) La leyenda: “ESTE RECIPIENTE NO DEBE SUJETARSE A CALENTAMIENTO POR MEDIOS 
ARTIFICIALES” 

p) La leyenda: “ESTE RECIPIENTE DEBE CONTENER GAS L.P.” 

q) La leyenda: “HECHO EN MEXICO” o la designación en español del país de origen 

7. Procedimiento para la evaluación de la conformidad  

7.1 Significado de términos 

Para efectos de este procedimiento, los siguientes términos se entenderán como se describen a 
continuación: 

7.1.1 Certificado de la conformidad. 

Al documento mediante el cual la Dirección General de Gas L.P. o un organismo de certificación para 
producto, hacen constar que los recipientes tipo no portátil sujetos a presión para contener Gas L.P. 
cumplen con las especificaciones establecidas en esta Norma. 

7.1.2 Certificado de sistema de calidad. 

Al documento que otorga un organismo de certificación para sistemas de calidad, a efecto de hacer 
constar que el sistema de aseguramiento de calidad certificado del producto contempla un procedimiento 
de verificación para el cumplimiento con esta Norma. 

7.1.3 DGGLP 

Dirección General de Gas L.P. de la Secretaría de Energía. 

7.1.4 Familia de productos. 

Al grupo de productos del mismo tipo, en el que las variantes son de carácter estético o de apariencia, 
pero conservan las características de diseño que aseguran el cumplimiento con esta Norma. 

7.1.5 Informe de pruebas. 

Al documento que emite un laboratorio de pruebas, mediante el cual se presentan los resultados 
obtenidos en las pruebas realizadas a las muestras recibidas de los recipientes tipo no portátil sujetos a 
presión para contener Gas L.P. 

7.1.6 Laboratorio de pruebas. 

Al laboratorio de pruebas acreditado y aprobado en esta Norma, conforme lo establece la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización. 

7.1.7 Ley. 

A la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

7.1.8 Muestreo de producto. 

Al procedimiento mediante el cual se seleccionan los recipientes tipo no portátil sujetos a presión para 
contener Gas L.P., con el fin de someterlos a las pruebas establecidas en esta Norma. 

7.1.9 Norma 

A la Norma Oficial Mexicana NOM-012/2-SEDG-2001. 

7.1.10 Organismo de certificación para producto. 

A la persona moral acreditada y aprobada conforme a la ley que tenga por objeto realizar funciones de 
certificación de la conformidad con esta Norma, a los recipientes tipo no portátil sujetos a presión para 
contener Gas L.P.  

7.1.11 Organismo de certificación para sistemas de calidad. 
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A la persona moral acreditada conforme a la ley que tenga por objeto realizar funciones de 
certificación al sistema de aseguramiento de calidad de la línea de producción de los fabricantes de 
recipientes tipo no portátil sujetos a presión para contener Gas L.P. materia de esta Norma. 

7.1.12 Verificación. 

A la comprobación a que están sujetos los recipientes tipo no portátil sujetos a presión para contener 
Gas L.P. que cuentan con un certificado de la conformidad, con el objeto de constatar que continúan 
cumpliendo con esta Norma, comprobación de la cual depende la continuidad de la vigencia de dicho 
certificado. 
La verificación puede ser de dos tipos: verificación de seguimiento o aleatoria. 

7.2 Procedimiento 

Artículo 1. El presente procedimiento es aplicable a los recipientes tipo no portátil sujetos a presión 
para contener Gas L.P. materia de esta Norma, de fabricación nacional o extranjera, que se pretendan 
comercializar en el territorio nacional. 

Artículo 2. El certificado de la conformidad con esta Norma debe obtenerse de la DGGLP o de un 
organismo de certificación para producto. Los procedimientos para la evaluación de la conformidad 
establecidos por los organismos de certificación para producto deberán ser aprobados por la DGGLP y 
cumplir con lo ordenado en este procedimiento. 

Artículo 3. Para obtener el certificado de la conformidad por parte de la DGGLP se estará a lo 
siguiente: 

I. El interesado obtendrá en la oficialía de partes de la DGGLP, ubicada en Insurgentes Sur 1582, 
tercer piso, colonia Crédito Constructor, código postal 03940, México, D.F. o en la página de la 
Secretaría de Energía, vía Internet, en la siguiente dirección: www.energia.gob.mx, sección 
servicios y trámites del público y requisitos referentes al Gas L.P., un paquete informativo que 
contendrá el formato de solicitud, el listado de los laboratorios de pruebas, así como la relación 
de documentos requeridos para las dos modalidades de certificación que se mencionan a 
continuación: 

a) Para obtener el certificado de la conformidad con verificación mediante pruebas periódicas 
al producto, se deben presentar los siguientes documentos: 

 Solicitud de certificación debidamente requisitada. 

 Original del comprobante de pago de derechos y/o aprovechamientos por el servicio de 
certificación. 

 Original del informe de pruebas. Para efectos de la solicitud de certificación ante la DGGLP 
o el organismo de certificación para producto, el informe de pruebas tiene una vigencia de 
un año a partir de la fecha de su emisión. 

 Copia simple y certificada para cotejo del acta constitutiva de la empresa. Este requisito 
sólo será aplicable cuando el trámite sea solicitado por primera vez. 

 Copia de la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. Este requisito sólo será 
aplicable cuando el trámite sea solicitado por primera vez. 

 Copia simple y certificada para cotejo del testimonio que contenga las facultades del 
representante legal de la empresa. 

 Especificaciones técnicas de los recipientes tipo no portátil sujetos a presión para contener 
Gas L.P. que se pretenda certificar. 

 Copia del certificado de la conformidad otorgado con anterioridad, en su caso. 

 Declaración bajo protesta de decir verdad, por medio de la cual el solicitante manifiesta que 
el producto presentado para el informe de pruebas es nuevo y representativo de la línea de 
fabricación y que las muestras fueron seleccionadas conforme a lo establecido en esta 
Norma. 

b) Para obtener el certificado de la conformidad con verificación mediante el sistema de calidad de 
la línea de producción, se deben presentar los siguientes documentos: 

 Los documentos señalados en el inciso a) anterior. 

 Copia del certificado de sistema de calidad, vigente. 
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II. El interesado podrá entregar en la oficialía de partes de la DGGLP, enviar por correo certificado 
o por servicio de mensajería, el original de la solicitud y los documentos a que se refieren los 
incisos a) o b) anteriores, de acuerdo a la modalidad de certificación de la conformidad que se  
pretenda obtener. 

III.  La DGGLP revisará la documentación presentada y en caso de detectar alguna omisión en la 
misma, en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, prevendrá por escrito y 
por una sola vez al interesado, a fin de que en un plazo máximo de diez días hábiles, contados a 
partir de la fecha de notificación de la misma, subsane dicha omisión.  

IV. El trámite para la expedición del certificado de la conformidad realizado por la DGGLP deberá 
ser notificado al interesado en un plazo no mayor de cuarenta y cinco días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente a la fecha en que ingrese la documentación respectiva o, en su caso, 
que se hayan subsanado las omisiones notificadas. 

Artículo 4. Los certificados de la conformidad se otorgarán al fabricante nacional, importador o 
comerciante de los recipientes tipo no portátil sujetos a presión para contener Gas L.P. que los soliciten, 
previo cumplimiento de los requisitos a que se refiere el artículo 3 del presente procedimiento. 

Artículo 5. Familia de productos. 

Para propósitos de certificación, la DGGLP y los organismos de certificación para producto clasificarán 
a los recipientes tipo no portátil sujetos a presión para contener Gas L.P. materia de esta Norma en 
familias de productos, a fin de otorgar un certificado de la conformidad por cada familia. Los criterios para 
la clasificación de los productos en familias establecidos por los organismos de certificación para producto 
deberán ser aprobados por la DGGLP. 

Cualquier controversia que se presente en la clasificación de los productos en familias será resuelta 
por 
la DGGLP. 

Artículo 6. La vigencia de los certificados de la conformidad será de: 

I. Un año a partir de la fecha de su emisión, para los certificados de la conformidad con verificación 
mediante pruebas periódicas al producto. 

II. Tres años a partir de la fecha de su emisión, para los certificados de la conformidad con 
verificación mediante el sistema de calidad de la línea de producción. 

Las vigencias a que se refiere este artículo estarán sujetas al resultado de la verificación 
correspondiente, en los términos del artículo siguiente. 

Artículo 7. Verificación. 

Los certificados de la conformidad están sujetos a verificaciones de seguimiento y aleatorias por parte 
de la DGGLP o de los organismos de certificación para producto, mediante inspección visual y 
documental, así como muestreo y pruebas de producto, a fin de constatar el cumplimiento con esta 
Norma. Esta verificación se llevará a cabo en los términos establecidos por la ley. 

Las verificaciones de seguimiento serán realizadas por la DGGLP o el organismo de certificación para 
producto, según quien haya otorgado el certificado de la conformidad y se programarán de común 
acuerdo con el titular de dicho certificado. La periodicidad de estas verificaciones será de dos veces al 
año para la certificación con verificación mediante pruebas periódicas al producto y una vez al año para la 
certificación con verificación mediante el sistema de calidad de línea de producción. 

Las verificaciones aleatorias serán realizadas sólo por la DGGLP, en base a denuncias recibidas o 
como medida preventiva a posibles violaciones a la Norma, pudiendo efectuase en cualquier momento y 
sin necesidad de aviso previo. 

Los gastos que se originen por las verificaciones de seguimiento serán a cargo del titular del 
certificación de la conformidad, en tanto que los gastos que se originen por las verificaciones aleatorias 
serán a cargo 
de la Secretaría de Energía. 

Artículo 8. Muestreo de producto. 

Para fines de certificación y cuando en la verificación se requiera de muestreo y pruebas al producto, 
para la selección de la muestra se aplicará el siguiente método:  
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I. Para cualquiera de las familias de productos materia de esta Norma, la muestra estará 
constituida por un solo recipiente que se tomará en la fábrica o bodega del fabricante nacional, 
importador  
o comerciante. 

II. La muestra seleccionada en la fábrica se podrá tomar de la línea de producción o del área de 
producto terminado. 

Artículo 9. Los resultados del informe de pruebas y de las verificaciones que se practiquen a los 
recipientes tipo no portátil sujetos a presión para contener Gas L.P. objeto de esta Norma serán tomados 
en cuenta por la DGGLP o por los organismo de certificación para producto, según se trate, para efectos 
de suspender, cancelar y/o extender la vigencia del certificado de la conformidad correspondiente. 

Artículo 10. Cuando del resultado de la verificación se determine incumplimiento con esta Norma o 
cuando dicha verificación no pueda llevarse a cabo por causa imputable al titular del certificado de 
la conformidad, el organismo de certificación para producto dará aviso inmediato a la DGGLP y al titular, 
de la suspensión o cancelación del certificado de la conformidad, sin perjuicio de las sanciones que 
procedan. 

Artículo 11. En caso de pérdida o suspensión de la vigencia del certificado de sistema de calidad, el 
titular del certificado de la conformidad debe dar aviso inmediato a la DGGLP o al organismo de 
certificación para producto, según corresponda. 

En el caso de pérdida del certificado de sistema de calidad, el certificado de la conformidad quedará 
suspendido definitivamente a partir de la fecha de terminación de la auditoría realizada por el organismo 
de certificación para sistemas de calidad. Los organismos de certificación para producto notificarán de 
inmediato a la DGGLP para los efectos a que hubiere lugar. 

En caso de suspensión de la vigencia del certificado de sistema de calidad, el certificado de la 
conformidad quedará suspendido por un periodo máximo de 60 días naturales a partir de la fecha de 
terminación de la auditoría realizada por el organismo de certificación para sistemas de calidad. Si dentro 
del término anteriormente señalado se restablece la vigencia del certificado de sistema de calidad, la 
vigencia del certificado de la conformidad se restablecerá hasta la fecha para la que originalmente fue 
otorgado. En caso contrario, dicho certificado quedará cancelado y los organismos de certificación para 
producto notificarán de inmediato a la DGGLP para los efectos a que hubiere lugar. 

En ambos casos, el titular del certificado de la conformidad cancelado podrá solicitar la modalidad de 
certificación de la conformidad con verificación mediante pruebas periódicas al producto. 

8. Vigilancia 

La vigilancia del cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana está a cargo de la Secretaría de 
Energía, conforme a sus atribuciones. 

9. Bibliografía 

Código ASME, Sección VIII, División I. 

Reglas para la construcción de recipientes a presión. Edición 2001. 

NFPA 58. Liquefied Petroleum Gas Code. Edición 2001. 

10. Concordancia con normas internacionales 

No es factible establecer concordancia con normas internacionales, por no existir referencia alguna al 
momento de elaborar la presente Norma. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Esta Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 60 días naturales siguientes después 
de su publicación.  

SEGUNDO.- A la entrada en vigor de esta Norma, se cancela la Norma Oficial Mexicana 
NOM-021/2-SCFI-1993, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de octubre de 1993. 

TERCERO.- Los certificados de la conformidad vigentes respecto de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-021/2-SCFI-1993, otorgados a fabricantes, importadores o comerciantes de recipientes tipo no 
portátil sujetos a presión para contener Gas L.P., continuarán vigentes hasta que concluya su término. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
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México, D.F., a 7 de marzo de 2003.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
en Materia de Gas Licuado de Petróleo y Director General de Gas L.P., Eduardo Piccolo Calvera.- 
Rúbrica. 

 

 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-012/3-SEDG-2001, Recipientes sujetos a presión para 
contener gas L.P., tipo no portátil, no expuestos a calentamiento por medios artificiales, destinados a 
estaciones de gas L.P. para carburación e instalaciones de aprovechamiento. Fabricación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-012/3-SEDG-2001, RECIPIENTES SUJETOS A 
PRESION PARA CONTENER GAS L.P., TIPO NO PORTATIL, NO EXPUESTOS A CALENTAMIENTO POR MEDIOS 
ARTIFICIALES, DESTINADOS A ESTACIONES DE GAS L.P. PARA CARBURACION E INSTALACIONES DE 
APROVECHAMIENTO. FABRICACION. 

La Secretaría de Energía, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 33 fracciones I y IX de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 9 y 14 fracción IV de la Ley Reglamentaria del 
artículo 27 constitucional en el Ramo del Petróleo; 38 fracción II, 40 fracciones I y XIII, 43, 44, 45, 46, 47, 
68 primer párrafo, 71, 73, 74, 94 fracción II de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28, 32, 
33, 34 y 80 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1, 3, 6, 78 fracciones I y 
II, 87, 88 segundo párrafo del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo; 1, 3, 13 fracciones XVI y XIX, 23 
fracciones XI, XVII, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que es responsabilidad del Gobierno Federal establecer las medidas necesarias a fin de 
asegurar que los recipientes no portátiles para contener Gas L.P. no constituyan un riesgo para la 
seguridad de las personas, del ambiente o dañen la salud. 

SEGUNDO. Que el día 14 de octubre de 1993 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
Norma Oficial Mexicana NOM-021/3-SCFI-1993, “Recipientes sujetos a presión no expuestos a 
calentamiento por medios artificiales para contener Gas L.P., tipo no portátil-para instalaciones de 
aprovechamiento final de Gas L.P. como combustible”. 

TERCERO. Que el día 13 de marzo de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación una 
modificación a dicha Norma Oficial Mexicana, para incluir algunas consideraciones adicionales en su 
objetivo, campo de aplicación y especificaciones.  

CUARTO. Que se hace indispensable actualizar la Norma Oficial Mexicana y su modificación 
correspondiente, con la finalidad de que se establezcan las especificaciones técnicas mínimas de 
seguridad y los métodos de prueba para la fabricación de recipientes sujetos a presión para contener Gas 
L.P., tipo no portátil, no expuestos a calentamiento por medios artificiales, destinados a estaciones de Gas 
L.P. para carburación e instalaciones de aprovechamiento y el procedimiento para la evaluación de la 
conformidad. 

En razón de lo anterior, se expide el siguiente Proyecto de Norma Oficial Mexicana: 

PROY-NOM-012/3-SEDG-2001, “Recipientes sujetos a presión para contener Gas L.P., tipo no 
portátil, no expuestos a calentamiento por medios artificiales, destinados a estaciones de Gas L.P. para 
carburación e instalaciones de aprovechamiento. Fabricación”, aprobada por el Comité Consultivo 
Nacional de Normalización en Materia de Gas Licuado de Petróleo, en su sesión ordinaria del 30 de 
noviembre de 2001. 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se publica a efecto de que los interesados, dentro de 
los sesenta días naturales contados a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, presenten sus comentarios al Comité Consultivo Nacional de Normalización en Materia de 
Gas Licuado  
de Petróleo, sito en la avenida de los Insurgentes Sur 1582, 3er. piso (oficialía de partes), colonia  
Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, código postal 03940, en México, Distrito Federal,  
teléfono 53 22 10 00, extensión 1073, fax 53 22 10 48. 
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La Manifestación de Impacto Regulatorio a que se refiere el artículo 47 fracción I de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización estará a disposición del público para su consulta en el domicilio antes 
señalado. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 7 de marzo de 2003.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
en Materia de Gas Licuado de Petróleo y Director General de Gas L.P., Eduardo Piccolo Calvera.- 
Rúbrica. 
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Transitorios 

1. Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones mínimas y métodos de prueba que se 
deben cumplir en la fabricación de recipientes sujetos a presión para contener Gas L.P., tipo no portátil, 
no expuestos a calentamiento por medios artificiales, destinados a estaciones de Gas L.P. para 
carburación e instalaciones de aprovechamiento final de Gas L.P., con una capacidad nominal desde 100 
litros y hasta 
5000 litros de agua (tipo B), así como el procedimiento para la evaluación de la conformidad 
correspondiente. 

2. Referencias 

Esta Norma se complementa con las siguientes normas oficiales mexicanas o aquellas que las 
sustituyan: 

NOM-012/1-SEDG-2001 “Recipientes sujetos a presión para contener Gas L.P., tipo no portátil, no 
expuestos a calentamiento por medios artificiales. Requisitos generales para el diseño y fabricación”. 

3. Definiciones 

Para efectos de la presente Norma se establecen las definiciones siguientes: 

3.1 Indicador de nivel de líquido 
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Dispositivo mecánico automático que cuenta con carátula de tipo magnético, utilizado para indicar el 
nivel de Gas L.P. líquido contenido en el recipiente. 

3.2 Instalaciones de aprovechamiento final de Gas L.P.  

El sistema formado por dispositivos para recibir Gas L.P., regular su presión, conducirlo hasta los 
aparatos de consumo, dirigir y/o controlar su flujo y, en su caso, efectuar su vaporización artificial y 
medición, con el objeto de aprovecharlo en condiciones controladas. El sistema inicia en el punto de 
abasto y termina en los aparatos de consumo. Para efectos de lo anterior, por punto de abasto se 
entiende el punto de la instalación de aprovechamiento donde se recibe el Gas L.P. para su 
almacenamiento o la salida del medidor volumétrico que registra el consumo en las instalaciones 
abastecidas por ducto.  

3.3 Recipiente no portátil 

Envase metálico no expuesto a calentamiento por medios artificiales, que se utiliza para contener  
Gas L.P. a presión y que por su peso, forma, dimensiones o tipo de instalación fija no puede  
manejarse manualmente. 

3.4 Válvula de drenado 

Dispositivo mecánico de doble sello de no retroceso y que permite la salida de líquido del recipiente. 

3.5 Válvula de llenado 

Dispositivo mecánico de operación automática formado por doble sello de no retroceso, instalado en el 
recipiente para su llenado con Gas L.P. Este dispositivo sólo permite el flujo de Gas L.P. hacia el interior 
del recipiente. 

3.6 Válvula de no retroceso 

Dispositivo mecánico de acción automática que permite el paso del Gas L.P. en un solo sentido, 
cerrándose cuando el flujo es detenido o invertido. 

3.7 Válvula de relevo de presión 

Dispositivo mecánico de acción automática utilizado para aliviar la presión dentro del recipiente, 
abriendo cuando la presión sobrepasa un valor predeterminado y cerrando al caer ésta por debajo de 
dicho valor. 

3.8 Válvula de retorno de vapores 

Dispositivo mecánico de acción automática formado por un dispositivo de no retroceso y otro de 
exceso de flujo. 

3.9 Válvula de servicio 

Dispositivo mecánico de operación manual que integra en su cuerpo una válvula de descarga y un 
indicador con vena de máximo llenado de líquido al 85%. Esta válvula es utilizada para suministrar Gas 
L.P. en estado vapor. El indicador de máximo llenado puede ser integrado al recipiente en forma 
independiente. 

4. Especificaciones 

4.1 Requisitos generales 

Los recipientes a que se refiere esta norma deben cumplir con los requisitos establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-012/1-SEDG-2001, además de los establecidos en esta Norma.  

La tolerancia aceptada en la capacidad nominal de estos recipientes es de +/- 2%. 

4.2 Presión de diseño 

La presión de diseño en este tipo de recipientes debe ser como mínimo de 1,72 MPa (17,58 kgf/cm2). 

4.3 Material 

4.3.1 Características 
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El material utilizado para su fabricación debe cumplir con las especificaciones establecidas en la 
NOM-012/1-SEDG-2001, inciso 5.1.2.1, o aquella que la sustituya. 

4.3.2 Espesor mínimo  

El espesor mínimo de la placa ya procesada y conformada del cuerpo y cabezas del recipiente 
debe ser el resultado obtenido de las fórmulas para el cálculo del espesor de pared indicadas en la 
NOM-012/1-SEDG-2001, inciso 5.1.2.1, pero en ningún caso puede ser menor a 3,72 mm. 

4.4 Accesorios de control y seguridad 

Los recipientes a que se refiere la presente Norma, antes de salir de la fábrica, deben tener instalados 
como mínimo los siguientes accesorios de control y seguridad: 

4.4.1 Válvula múltiple  

Los accesorios pueden ser instalados en el recipiente por separado o formar parte de una unidad 
integral o válvula múltiple. 

4.4.2 Válvula de llenado 

El recipiente debe contar con una válvula de llenado. 

4.4.3 Válvula de retorno de vapores 

Los recipientes con capacidad nominal comprendida entre 500 litros y 5000 litros de agua deben 
contar con una válvula de retorno de vapores. 

4.4.4 Válvula de servicio 

Los recipientes deben contar con una válvula de servicio y su indicador de máximo llenado con vena a 
un nivel del 85% de su capacidad nominal. El indicador de máximo llenado puede quedar integrado al 
recipiente en forma independiente. 

4.4.5 Válvula de relevo de presión 

Los recipientes deben contar con una o varias válvulas de relevo de presión, las cuales deben tener 
una capacidad de descarga conforme a lo indicado en la NOM-012/1-SEDG-2001, inciso 5.2.9. Las 
válvulas de relevo de presión deben estar diseñadas para una presión de apertura de 1,72 MPa (17,58 
kgf/cm2). 

4.4.6 Válvula de drenado 

Los recipientes con capacidad nominal comprendida entre 500 litros y 5000 litros de agua deben 
contar con una válvula de drenado. Si esta válvula es instalada en la parte superior del recipiente, debe 
contar con una vena de profundidad. 

4.4.7 Indicador de nivel de líquido  

El recipiente debe contar con un indicador de nivel de líquido, el cual debe ser de operación 
automática y del tipo de flotador con indicador magnético. 

4.5 Soportes 

Los soportes y bases de sustentación para el recipiente deben resistir el peso del mismo lleno de 
agua. 

4.6 Protector de accesorios 

Para la protección de los accesorios de control y seguridad, el recipiente debe contar con una cubierta 
metálica que pueda ser removida o retirada sin presentar obstáculos para su instalación, uso e 
inspección. 

4.7 Acabado 

4.7.1 Superficie 

Los recipientes deben presentar una superficie uniforme, exenta de abolladuras, pliegues, grietas 
o rebabas.  

4.7.2 Recubrimiento 
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Los recipientes deben cubrirse de color blanco en su superficie exterior con una capa de recubrimiento 
anticorrosivo (pintura) en polvo horneable o a través de un primario y acabado o únicamente con 
recubrimiento que no requiera primario. Dicho recubrimiento debe proporcionar una resistencia mínima a 
la corrosión de 350 horas en cámara de niebla salina, con un espesor mínimo de 50 micrómetros. 

5. Métodos de prueba 

5.1 Prueba hidrostática 

Los recipientes motivo de esta norma deben someterse a una presión hidrostática de 1,5 veces su 
presión de diseño, como mínimo, la cual en ningún caso debe exceder el 90% del esfuerzo límite de 
cedencia del material. Esta prueba debe efectuarse al 100% de los recipientes. 

5.1.1 Aparatos y equipos 

a) Dispositivo hidráulico que proporcione una presión de 2,73 MPa (28 kgf/cm2), como mínimo. 

b) Medidor indicador de presión analógico de carátula (manómetro), el cual debe estar graduado 
para un alcance de entre 1,5 veces y 4 veces la presión de prueba máxima. Los medidores de 
presión de lectura digital que tienen un alcance más amplio pueden ser empleados, siempre y 
cuando las lecturas den el mismo o mayor grado de exactitud que el obtenido con medidores de 
presión analógicos de carátula.  

5.1.2 Procedimiento 

Una vez que el recipiente ha sido llenado completamente con agua, debe elevarse la presión 
hidrostática a por lo menos 1,5 veces la presión de diseño, durante el tiempo necesario para inspeccionar 
minuciosamente fugas que puedan presentarse en las juntas soldadas. 

5.1.3 Resultado 

El recipiente no debe presentar fugas en las juntas soldadas, defectos en el material base ni 
deformaciones permanentes. 

5.2 Prueba neumática 

Los recipientes ya con sus válvulas instaladas deben someterse a una presión neumática de 0,686 
MPa (7 kgf/cm2), como mínimo. Esta prueba debe efectuarse al 100% de los recipientes. 

5.2.1 Aparatos y equipos 

a) Compresor. 

b) Medidor indicador de presión analógico de carátula (manómetro), graduado conforme a lo 
indicado en el inciso 5.1.1 b). 

5.2.2 Procedimiento 

Se elimina completamente del recipiente el agua y/o cualquier materia extraña que pudiera contener, 
se instalan todos sus accesorios de control y seguridad, se aplica una presión neumática de 0,686 
MPa (7 kgf/cm2) y se coloca jabonadura en todas las conexiones y accesorios, verificando que no existan 
fugas. Esta prueba puede realizarse sumergiendo el recipiente en agua. 

5.2.3 Resultado 

El recipiente no debe presentar fugas en las juntas soldadas ni en los accesorios instalados. 

6. Marcado 

Los recipientes a que se refiere la presente Norma deben llevar colocada en un lugar visible una placa 
metálica soldada al recipiente en todo su perímetro, que ostente al menos los siguientes datos en alto  
o bajo relieve: 

a) Norma NOM-012/3-SEDG-2001 

b) Nombre y dirección del fabricante 

c) Capacidad nominal, en litros de agua 

d) Presión de diseño, en MPa (kgf/cm2) 
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e) Tara, en kg 

f) Diámetro exterior o interior, en cm 

g) Longitud total, en cm 

h) Espesor nominal de la placa correspondiente al cuerpo, en mm 

i) Espesor nominal de la placa correspondiente a las cabezas, en mm 

j) Fecha de fabricación 

k) Si fue o no radiografiado 

l) Número de serie de fabricación 

m) La leyenda: “ESTE RECIPIENTE NO DEBE SUJETARSE A CALENTAMIENTO POR MEDIOS 
ARTIFICIALES” 

n) La leyenda: “ESTE RECIPIENTE DEBE CONTENER GAS L.P.” 

o) La leyenda: “HECHO EN MEXICO” o la designación en español del país de origen 

7. Procedimiento para la evaluación de la conformidad  

7.1 Significado de términos 

Para efectos de este procedimiento, los siguientes términos se entenderán como se describen 
a continuación: 

7.1.1 Certificado de la conformidad. 

Al documento mediante el cual la Dirección General de Gas L.P. o un organismo de certificación para 
producto, hacen constar que los recipientes tipo no portátil sujetos a presión para contener Gas L.P. 
cumplen con las especificaciones establecidas en esta Norma. 

7.1.2 Certificado de sistema de calidad. 

Al documento que otorga un organismo de certificación para sistemas de calidad, a efecto de hacer 
constar que el sistema de aseguramiento de calidad certificado del producto contempla un procedimiento 
de verificación para el cumplimiento con esta Norma. 

7.1.3 DGGLP 

Dirección General de Gas L.P. de la Secretaría de Energía. 

7.1.4 Familia de productos. 

Al grupo de productos del mismo tipo, en el que las variantes son de carácter estético o de apariencia, 
pero conservan las características de diseño que aseguran el cumplimiento con esta Norma. 

7.1.5 Informe de pruebas. 

Al documento que emite un laboratorio de pruebas, mediante el cual se presentan los resultados 
obtenidos en las pruebas realizadas a las muestras recibidas de los recipientes tipo no portátil sujetos 
a presión para contener Gas L.P.  

7.1.6 Laboratorio de pruebas. 

Al laboratorio de pruebas acreditado y aprobado en esta Norma, conforme lo establece la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización. 

7.1.7 Ley. 

A la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

7.1.8 Muestreo de producto. 

Al procedimiento mediante el cual se seleccionan los recipientes tipo no portátil sujetos a presión para 
contener Gas L.P., con el fin de someterlos a las pruebas establecidas en esta Norma. 

7.1.9 Norma 
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A la Norma Oficial Mexicana NOM-012/3-SEDG-2001. 

7.1.10 Organismo de certificación para producto. 

A la persona moral acreditada y aprobada conforme a la Ley que tenga por objeto realizar funciones 
de certificación de la conformidad con esta Norma, a los recipientes tipo no portátil sujetos a presión para 
contener Gas L.P.  

7.1.11 Organismo de certificación para sistemas de calidad. 

A la persona moral acreditada conforme a la Ley que tenga por objeto realizar funciones de 
certificación al sistema de aseguramiento de calidad de la línea de producción de los fabricantes de 
recipientes tipo no portátil sujetos a presión para contener Gas L.P. materia de esta Norma. 

7.1.12 Verificación. 

A la comprobación a que están sujetos los recipientes tipo no portátil sujetos a presión para contener 
Gas L.P. que cuentan con un certificado de la conformidad, con el objeto de constatar que continúan 
cumpliendo con esta Norma, comprobación de la cual depende la continuidad de la vigencia de dicho 
certificado. 
La verificación puede ser de dos tipos: verificación de seguimiento o aleatoria. 

7.2 Procedimiento 

Artículo 1. El presente procedimiento es aplicable a los recipientes tipo no portátil sujetos a presión 
para contener Gas L.P. materia de esta Norma, de fabricación nacional o extranjera, que se pretendan 
comercializar en el territorio nacional. 

Artículo 2. El certificado de la conformidad con esta Norma debe obtenerse de la DGGLP o de un 
organismo de certificación para producto. Los procedimientos para la evaluación de la conformidad 
establecidos por los organismos de certificación para producto deberán ser aprobados por la DGGLP 
y cumplir con lo ordenado en este procedimiento. 

Artículo 3. Para obtener el certificado de la conformidad por parte de la DGGLP, se estará a lo 
siguiente: 

I. El interesado obtendrá en la oficialía de partes de la DGGLP, ubicada en Insurgentes Sur 1582, 
tercer piso, colonia Crédito Constructor, código postal 03940, México, D.F. o en la página de la Secretaría 
de Energía, vía Internet, en la siguiente dirección: www.energia.gob.mx, sección servicios y trámites del 
público 
y requisitos referentes al Gas L.P., un paquete informativo que contendrá el formato de solicitud, el listado 
de los laboratorios de pruebas, así como la relación de documentos requeridos para las dos modalidades 
de certificación que se mencionan a continuación: 

a) Para obtener el certificado de la conformidad con verificación mediante pruebas periódicas al 
producto, se deben presentar los siguientes documentos: 

 Solicitud de certificación debidamente requisitada. 

 Original del comprobante de pago de derechos y/o aprovechamientos por el servicio 
de certificación. 

 Original del informe de pruebas. Para efectos de la solicitud de certificación ante la DGGLP 
o el organismo de certificación para producto, el informe de pruebas tiene una vigencia de 
un año a partir de la fecha de su emisión. 

 Copia simple y certificada para cotejo del acta constitutiva de la empresa. Este requisito 
sólo será aplicable cuando el trámite sea solicitado por primera vez. 

 Copia de la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. Este requisito sólo será 
aplicable cuando el trámite sea solicitado por primera vez. 

 Copia simple y certificada para cotejo del testimonio que contenga las facultades del 
representante legal de la empresa. 
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 Especificaciones técnicas de los recipientes tipo no portátil sujetos a presión para contener 
Gas L.P. que se pretenda certificar. 

 Copia del certificado de la conformidad otorgado con anterioridad, en su caso. 

 Declaración bajo protesta de decir verdad, por medio de la cual el solicitante manifiesta que 
el producto presentado para el informe de pruebas es nuevo y representativo de la línea de 
fabricación y que las muestras fueron seleccionadas conforme a lo establecido en esta 
Norma. 

b) Para obtener el certificado de la conformidad con verificación mediante el sistema de calidad de 
la línea de producción, se deben presentar los siguientes documentos: 

 Los documentos señalados en el inciso a) anterior. 

 Copia del certificado de sistema de calidad, vigente. 

II. El interesado podrá entregar en la oficialía de partes de la DGGLP, enviar por correo certificado 
o por servicio de mensajería, el original de la solicitud y los documentos a que se refieren los 
incisos a) o b) anteriores, de acuerdo a la modalidad de certificación de la conformidad que se 
pretenda obtener. 

III. La DGGLP revisará la documentación presentada y en caso de detectar alguna omisión en la 
misma, en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, prevendrá por escrito y 
por una sola vez al interesado, a fin de que en un plazo máximo de diez días hábiles, contados a 
partir de la fecha de notificación de la misma, subsane dicha omisión.  

IV.  El trámite para la expedición del certificado de la conformidad realizado por la DGGLP deberá 
ser notificado al interesado en un plazo no mayor de cuarenta y cinco días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente a la fecha en que ingrese la documentación respectiva o, en su caso, 
que se hayan subsanado las omisiones notificadas. 

Artículo 4. Los certificados de la conformidad se otorgarán al fabricante nacional, importador o 
comerciante de los recipientes tipo no portátil sujetos a presión para contener Gas L.P. que los soliciten, 
previo cumplimiento de los requisitos a que se refiere el artículo 3 del presente procedimiento. 

Artículo 5. Familia de productos. 

Para propósitos de certificación, la DGGLP y los organismos de certificación para producto clasificarán 
a los recipientes tipo no portátil sujetos a presión para contener Gas L.P. materia de esta Norma en 
familias de productos, a fin de otorgar un certificado de la conformidad por cada familia. Los criterios para 
la clasificación de los productos en familias establecidos por los organismos de certificación para producto 
deberán ser aprobados por la DGGLP. 

Cualquier controversia que se presente en la clasificación de los productos en familias será resuelta 
por la DGGLP. 

Artículo 6. La vigencia de los certificados de la conformidad será de: 

I.  Un año a partir de la fecha de su emisión, para los certificados de la conformidad con verificación 
mediante pruebas periódicas al producto. 

II.  Tres años a partir de la fecha de su emisión, para los certificados de la conformidad con 
verificación mediante el sistema de calidad de la línea de producción. 

Las vigencias a que se refiere este artículo estarán sujetas al resultado de la verificación 
correspondiente, en los términos del artículo siguiente. 

Artículo 7. Verificación. 

Los certificados de la conformidad están sujetos a verificaciones de seguimiento y aleatorias por parte 
de la DGGLP o de los organismos de certificación para producto, mediante inspección visual y 
documental, así como muestreo y pruebas de producto, a fin de constatar el cumplimiento con esta 
Norma. Esta verificación se llevará a cabo en los términos establecidos por la ley. 
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Las verificaciones de seguimiento serán realizadas por la DGGLP o el organismo de certificación para 
producto, según quien haya otorgado el certificado de la conformidad y se programarán de común 
acuerdo con el titular de dicho certificado. La periodicidad de estas verificaciones será de dos veces al 
año para la certificación con verificación mediante pruebas periódicas al producto y una vez al año para la 
certificación con verificación mediante el sistema de calidad de línea de producción. 

Las verificaciones aleatorias serán realizadas sólo por la DGGLP, en base a denuncias recibidas o 
como medida preventiva a posibles violaciones a la Norma, pudiendo efectuarse en cualquier momento y 
sin necesidad de aviso previo. 

Los gastos que se originen por las verificaciones de seguimiento serán a cargo del titular del 
certificación de la conformidad, en tanto que los gastos que se originen por las verificaciones aleatorias 
serán a cargo 
de la Secretaría de Energía. 

Articulo 8. Muestreo de producto. 

Para fines de certificación y cuando en la verificación se requiera de muestreo y pruebas al producto, 
para la selección de la muestra se aplicará el siguiente método:  

I. La muestra se tomará en la fábrica o bodega del fabricante nacional, importador o comerciante. 
La muestra seleccionada en la fábrica podrá tomarse de la línea de producción o del área de 
producto terminado. 

II. Para los recipientes Tipo B1, con capacidad nominal de 100 litros hasta 1000 litros, definidos en 
la NOM-012/1-SEDG-2001, la muestra estará constituida por tres productos elegidos al azar del 
lote disponible al momento del muestreo. 

III. Para los recipientes Tipo B2, con capacidad nominal de 1001 litros hasta 5000 litros, definidos en 
la NOM-012/1-SEDG-2001, la muestra estará constituida por dos productos elegidos al azar del 
lote disponible al momento del muestreo. 

Artículo 9. Los resultados del informe de pruebas y de las verificaciones que se practiquen a los 
recipientes tipo no portátil sujetos a presión para contener Gas L.P. objeto de esta Norma serán tomados 
en cuenta por la DGGLP o por los organismo de certificación para producto, según se trate, para efectos 
de suspender, cancelar y/o extender la vigencia del certificado de la conformidad correspondiente.. 

Artículo 10. Cuando del resultado de la verificación se determine incumplimiento con esta Norma o 
cuando dicha verificación no pueda llevarse a cabo por causa imputable al titular del certificado de la 
conformidad, el organismo de certificación para producto dará aviso inmediato a la DGGLP y al titular, de 
la suspensión o cancelación del certificado de la conformidad, sin perjuicio de las sanciones que 
procedan. 

Artículo 11. En caso de pérdida o suspensión de la vigencia del certificado de sistema de calidad, el 
titular del certificado de la conformidad debe dar aviso inmediato a la DGGLP o al organismo de 
certificación para producto, según corresponda. 

En el caso de pérdida del certificado de sistema de calidad, el certificado de la conformidad quedará 
suspendido definitivamente a partir de la fecha de terminación de la auditoría realizada por el organismo 
de certificación para sistemas de calidad. Los organismos de certificación para producto notificarán de 
inmediato a la DGGLP para los efectos a que hubiere lugar. 

En caso de suspensión de la vigencia del certificado de sistema de calidad, el certificado de la 
conformidad quedará suspendido por un periodo máximo de 60 días naturales a partir de la fecha de 
terminación de la auditoría realizada por el organismo de certificación para sistemas de calidad. Si dentro 
del término anteriormente señalado se restablece la vigencia del certificado de sistema de calidad, la 
vigencia del certificado de la conformidad se restablecerá hasta la fecha para la que originalmente fue 
otorgado. En caso contrario, dicho certificado quedará cancelado y los organismos de certificación para 
producto notificarán de inmediato a la DGGLP para los efectos a que hubiere lugar. 

En ambos casos, el titular del certificado de la conformidad cancelado podrá solicitar la modalidad de 
certificación de la conformidad con verificación mediante pruebas periódicas al producto. 

8. Vigilancia 
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La vigilancia del cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana está a cargo de la Secretaría de 
Energía, conforme a sus atribuciones. 

9. Bibliografía 

Código ASME, Sección VIII, División I. 

Reglas para la construcción de recipientes a presión. Edición 2001. 

NFPA 58. Liquefied Petroleum Gas Code. Edición 2001. 

10. Concordancia con normas internacionales 

No es factible establecer concordancia con normas internacionales, por no existir referencia alguna al 
momento de elaborar la presente Norma. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Esta Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 60 días naturales siguientes después 
de su publicación.  

SEGUNDO.- A la entrada en vigor de esta Norma, se cancela la Norma Oficial Mexicana 
NOM-021/3-SCFI-1993, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de octubre de 1993 y su 
modificación correspondiente, publicada en dicho Diario el 13 de marzo de 2000. 

TERCERO.- Los certificados de la conformidad vigentes respecto de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-021/3-SCFI-1993 y de su modificación correspondiente, otorgados a fabricantes, importadores o 
comerciantes de recipientes tipo no portátil sujetos a presión para contener Gas L.P., continuarán 
vigentes hasta que concluya su término. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 7 de marzo de 2003.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
en Materia de Gas Licuado de Petróleo y Director General de Gas L.P., Eduardo Piccolo Calvera.- 
Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
ACUERDO que establece las Reglas de Operación del Programa de la Mujer en el Sector Agrario. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

MARIA TERESA HERRERA TELLO, Titular de la Secretaría de la Reforma Agraria, en ejercicio de las 
atribuciones establecidas en los artículos 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 71 
de la Ley Agraria; 52 y 54 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 
2003 y 1o., 4o. y 5o. fracciones I y XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria, y 
demás relativos emito el siguiente: 

ACUERDO CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS REGLAS DE OPERACION  
DEL PROGRAMA DE LA MUJER EN EL SECTOR AGRARIO 

1. Presentación 

La población femenina con derechos agrarios en el país está integrada, aproximadamente por 
661,000 ejidatarias y comuneras, conformando un grupo especialmente desprotegido social y 
económicamente. 

Con base en el reconocimiento explícito y documentado de sus derechos, las mujeres han ampliado 
su participación en la vida económica y social de los ejidos y comunidades. 

El esfuerzo productivo de las mujeres y su mayor control sobre los ingresos domésticos, tienen un 
impacto relevante en el bienestar familiar, tanto por estar ellas más involucradas con la nutrición y la salud 
de la familia, como por no registrar los hábitos de gasto dispendioso que en general está asociado a los 
hombres. 
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Por ello, con el fin de fortalecer los mecanismos de apoyos directos a las mujeres del sector agrario, el 
Gobierno Federal incorpora un programa de apoyo dirigido específicamente a las ejidatarias, comuneras, 
posesionarias y avecindadas reconocidas por sus núcleos agrarios y/o a las hijas de cualquiera de éstas 
o, en su caso, a quien la titular del derecho designe para tal efecto, con el fin de propiciar el fomento de 
actividades productivas en dicho segmento poblacional y con ello fortalecer las acciones de combate a la 
pobreza en el ámbito rural. 

2. Antecedentes 

En el pasado Ejercicio Fiscal se autorizaron a la Secretaría de la Reforma Agraria, para el Programa 
de la Mujer en el Sector Agrario, $50’000,000.00 M.N. (cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.), 
logrando apoyar 642 proyectos productivos para beneficiar a 3,808 mujeres. 

Para el presente Ejercicio Fiscal y de conformidad con el presupuesto aprobado por la H. Cámara de 
Diputados a la Secretaría de la Reforma Agraria, se destinarán $100’000,000.00 M.N. (cien millones 
de pesos 00/100 M.N.), para el Programa de la Mujer en el Sector Agrario, cuya finalidad es cumplir con el 
apoyo de al menos 900 proyectos productivos y beneficiar a un mínimo de 6,000 mujeres. 

3. Definiciones 

Para el efecto de las presentes Reglas de Operación, se entenderán como: 

a) “SECRETARIA”: La Secretaría de la Reforma Agraria. 

b) “PROGRAMA”: El Programa de la Mujer en el Sector Agrario. 

c) “REPRESENTACION”: Las Representaciones Agrarias Regionales, Estatales y Especiales de 
la “SECRETARIA” en el país. 

d) “MUJERES”: Ejidatarias, comuneras, posesionarias y avecindadas reconocidas por sus “NUCLEOS 
AGRARIOS” y/o a las hijas de cualquiera de éstas o, en su caso, a quien la titular del derecho agrario 
designe para tal efecto, que habiten en “NUCLEOS AGRARIOS” que no excedan a 2,500 pobladores. 

e) “NUCLEO AGRARIO”: Término genérico que designa a los grupos humanos que detentan tierras, 
ya sean agrícolas, forestales o ganaderas, y para los asentamientos humanos de manera colectiva; es 
decir, 
a los ejidos y comunidades. Un “NUCLEO AGRARIO” es el ejido o comunidad constituido legalmente 
mediante: 1) Resolución agraria administrativa; 2) Resolución jurisdiccional, o 3) Acuerdo de voluntades, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 90 y 91 de la Ley Agraria. 

f) “PROYECTO(S) PRODUCTIVO(S)”: Documento que contenga las estimaciones financieras y 
técnicas requeridas para la generación de bienes o servicios que se traduzcan en un beneficio directo a 
favor de quienes lo desarrollan. 

g) “COMITE”: El Comité Técnico del “PROGRAMA”.  

h) “COORDINACION”: La Dirección General de Coordinación, unidad Institucional de nivel central 
designada responsable de la atención del “PROGRAMA”. 

i) “CEDA”: El Comité Estatal para el Desarrollo Agrario. 

j) “PRESUPUESTO BASE”: Recurso que del Presupuesto autorizado al “PROGRAMA” se asigna a 
cada “REPRESENTACION”.  

4. Objetivos 

4.1 Generales 

Promover la integración económico-productiva de las “MUJERES” mediante el apoyo a “PROYECTOS 
PRODUCTIVOS” técnica y financieramente viables, que permitan el aprovechamiento racional de los 
recursos de los “NUCLEOS AGRARIOS”, atendiendo los requerimientos de organización y capacitación 
integral, fomentando la generación de empleos y una mejoría en su calidad de vida, de sus familias y de 
su comunidad. 

4.2 Específicos 
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Impulsar la generación de ingresos en beneficio de las “MUJERES” y sus familias, mediante el 
otorgamiento de recursos que propicien la realización de “PROYECTOS PRODUCTIVOS”; 

Fomentar el desarrollo de unidades económicas integradas por “MUJERES” en los “NUCLEOS 
AGRARIOS”. 

5. Lineamientos generales 

5.1 Cobertura y población objetivo 

El “PROGRAMA” tendrá una cobertura nacional, con el fin de atender al menos 900 “PROYECTOS 
PRODUCTIVOS” y beneficiar a un mínimo de 6,000 “MUJERES”.  

Se atenderán preferentemente aquellos “PROYECTOS PRODUCTIVOS” que se ubiquen en los 
lugares determinados en la Estrategia Nacional de Atención a Microrregiones, como Centros Estratégicos 
Comunitarios (Localidades “CEC”), que la Secretaría de Desarrollo Social establezca. 

La ubicación de las localidades “CEC” de cada entidad federativa, estará a disposición del público en 
la “REPRESENTACION” correspondiente. 

5.2 Características de los apoyos 

Estos recursos son subsidios federales en los términos de los artículos 51, 52 y 53 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el año fiscal 2003, sujetos a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en éstos se establecen.  

Los grupos beneficiados con recursos del “PROGRAMA”, podrán promover la participación y 
aportación complementaria, en su caso, a los “PROYECTOS PRODUCTIVOS” por parte de los gobiernos 
estatales, municipales o de cualquier otra instancia, a fin de que dichos montos puedan verse 
incrementados. 

5.3 Tipo de apoyo 

I. “PROYECTOS PRODUCTIVOS”, se destinarán al menos $92’000,000.00 M.N. (noventa y dos 
millones de pesos 00/100 M.N.).  

En cada “PROYECTO PRODUCTIVO”, el recurso otorgado se podrá destinar a los siguientes rubros: 

a) Apoyo para la elaboración del perfil técnico financiero, hasta un 3%. 

b) Apoyo para la asistencia técnica, hasta un 9%. 

c) Apoyo para la adquisición de bienes, insumos e infraestructura productiva, un mínimo de 88%. 

La “SECRETARIA” ha determinado que del anterior importe, el “PROGRAMA” distribuya 
$45’000,000.00 M.N. (cuarenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), entre todas las 
“REPRESENTACIONES”, a efecto de asignarles un “PRESUPUESTO BASE”; éste se conforma de la 
siguiente manera: del monto a distribuir, el 50% se reparte por igual entre las 32 
“REPRESENTACIONES”, más el restante 50%, repartido en proporción a la demanda reportada en el año 
2002.  

El “PRESUPUESTO BASE” para cada “REPRESENTACION”, se indica en el ANEXO “A”. 

La diferencia, es decir, $ 47’000,000.00 M.N. (cuarenta y siete millones de pesos 00/100 M.N.), se 
ejercerán conforme las “REPRESENTACIONES” agoten los recursos del “PRESUPUESTO BASE”. 

La “COORDINACION” del “PROGRAMA” dispondrá de los recursos del “PRESUPUESTO BASE” que 
la “REPRESENTACION” no haya agotado al 30 de junio del presente año para reasignarlos. 

II. Capacitación para las “MUJERES” beneficiarias, mediante encuentros de intercambio de 
experiencias, foros y/o talleres, y fomento comercial a través de la participación en ferias, a nivel regional, 
estatal y/o nacional; en este renglón se aplicarán hasta $2’000,000.00 M.N. (dos millones de pesos 
00/100 M.N.). 

III. Evaluación externa hasta $2’000,000.00 M.N. (dos millones de pesos 00/100 M.N.).  

IV. Gastos de operación hasta $4’000,000.00 M.N. (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.). 

5.4 Monto del apoyo 
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El “COMITE” autorizará los siguientes esquemas de apoyo: 

a) De tres a nueve “MUJERES”, el importe máximo por integrante será de $11,000.00 (once mil pesos 
00/100 M.N.), lo que implica hasta $99,000.00 (noventa y nueve mil pesos 00/100 M.N.), por proyecto.  

b) De diez o más “MUJERES”, el importe máximo por integrante será de $12,000.00 (doce mil pesos 
00/100 M.N.), hasta $180,000.00 (ciento ochenta mil pesos 00/100 M.N.), por proyecto.  

En ambos casos, si por el número de integrantes o por el importe máximo permitido, el apoyo con 
recursos del “PROGRAMA” fuera menor al valor del proyecto, las solicitantes deberán complementarlo 
con sus propios recursos, en especie y/o en efectivo, o bien, evidenciar que de alguna otra fuente 
recibirán el recurso complementario. De no ser así, el apoyo solicitado no podrá ser otorgado. 

5.5 Restricciones del apoyo 

a) Los recursos del “PROGRAMA” no podrán utilizarse para la justificación y/o comprobación de las 
aportaciones de otros programas.  

b) Las solicitantes no podrán ser beneficiadas si hubieran formado parte de algún proyecto o grupo 
atendido por cualquiera de los programas de apoyo a “PROYECTOS PRODUCTIVOS” de la 
“SECRETARIA”, en un periodo de cinco años anteriores a la fecha de solicitud. 

5.6 Beneficiarias 

Las “MUJERES” a quienes les hayan sido autorizados recursos del “PROGRAMA” por el “COMITE”. 

5.7 Criterios de selección 

I. Serán elegibles para la obtención de los apoyos las “MUJERES” que cumplan con los siguientes 
requisitos: 

1. Elaborar solicitud de apoyo por escrito en las formas que al efecto establezca la “SECRETARIA”, 
las cuales serán proporcionadas gratuitamente a las interesadas en la “REPRESENTACION”, 
conteniendo: 

a) Identificación y descripción del “PROYECTO PRODUCTIVO”.  

b) Número de solicitantes que participarán y el de sus dependientes económicos. 

c) Datos generales de las solicitantes. 

d) Descripción de los bienes e instalaciones con que cuentan para desarrollar el “PROYECTO 
PRODUCTIVO” y de la experiencia que las solicitantes tienen para la operación del mismo. 

e) Justificar social y económicamente la necesidad del apoyo.  

f) Designación de la representante del grupo. 

g) Firma o, en su caso, huella digital de las solicitantes. 

Todos los trámites deberán de ser realizados de forma personal por las solicitantes y/o la 
representante del grupo referida en el inciso f). 

2. Que las solicitantes acompañen a su solicitud: 

a) Fotocopia certificada o, en su caso, copia simple del documento que acredite la titularidad de 
derechos agrarios y/o la constancia en la que se les reconozcan los derechos aplicables para ser elegible, 
la cual deberá ser expedida por la autoridad ejidal y/o comunal, municipal, o bien, por la Procuraduría 
Agraria, exhibiendo original para su cotejo por el personal de la “REPRESENTACION”. 

b) “PROYECTO PRODUCTIVO”.  

Este podrá ser formulado por las solicitantes, o bien, por personal técnico que para tal efecto contraten 
ellas mismas, permitiéndoles, en su caso, pagar dicho servicio del porcentaje que para la elaboración del 
perfil técnico financiero se contempla en las presentes Reglas de Operación. 
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c) Fotocopia certificada o, en su caso, copia simple exhibiendo original para su cotejo por el personal 
de la “REPRESENTACION”, de las identificaciones oficiales vigentes de cada una de las integrantes del 
grupo, así como de los comprobantes de domicilio. Las autoridades civiles podrán expedir cartas de 
identidad con la foto y firma de las interesadas, en caso de que las solicitantes carezcan de identificación 
oficial. 

Asimismo, se les solicitará a las interesadas la Clave Unica de Registro de Población (CURP). En 
caso de no contar con dicho documento, la “REPRESENTACION” les solicitará la documentación 
necesaria para su trámite. 

Los comprobantes de domicilio podrán ser sustituidos por manifestaciones del Comisariado Ejidal, así 
como por constancias de domicilio emitidas por las autoridades municipales. 

d) Carta compromiso suscrita por las solicitantes para la contratación de asistencia técnica, en la que 
se detalle el tipo de asesoría a contratar, periodicidad y duración de la misma, lugar en que se llevará a 
cabo, quien(es) la impartirá(n), costo y forma de pago. 

e) Exhibir original del acta de constitución del grupo con la designación de la representante, en cuya 
elaboración podrán solicitar la asesoría de la “REPRESENTACION” o de la Procuraduría Agraria. Una vez 
cotejada e integrada una copia al expediente, la “REPRESENTACION” devolverá el original al grupo. 

Para el caso de que las solicitantes se hubieran constituido previamente en alguna de las figuras 
asociativas reconocidas por la ley, deberán exhibir testimonio o copia certificada del acta constitutiva. Una 
vez cotejada e integrada una copia al expediente, la “REPRESENTACION” devolverá el original al grupo. 

f) Exhibir original del Reglamento Interno, en el que se precisen las responsabilidades de 
administración y manejo de recursos. Una vez cotejado e integrada una copia al expediente, la 
“REPRESENTACION” devolverá el original al grupo. 

g) Manifestación por escrito bajo protesta de decir verdad, de no haber recibido ningún apoyo del 
Gobierno Federal o de cualquier otra fuente para los mismos fines. 

II. Una vez acreditada la elegibilidad de las solicitantes, y avalada física y documentalmente mediante 
oficio emitido por la “REPRESENTACION”, para determinar el otorgamiento del apoyo y previo a su 
presentación al “CEDA”, se deberá: 

1. Para “PROYECTOS PRODUCTIVOS” de hasta $99,000.00 M.N. (noventa y nueve mil pesos 
00/100 M.N.), emitir una opinión de factibilidad por parte de la “REPRESENTACION”. 

2. Para “PROYECTOS PRODUCTIVOS” mayores a $99,000.00 M.N. (noventa y nueve mil pesos 
00/100 M.N.), y hasta $180,000.00 M.N. (ciento ochenta mil pesos 00/100 M.N.), sin considerar la 
aportación de las solicitantes al proyecto, incorporar al expediente un dictamen técnico y financiero de 
alguna Institución Federal o Estatal, cuya competencia esté relacionada con la actividad a apoyar. 

5.8 Transparencia (métodos y procesos) 

A través del personal de la “COORDINACION” del “PROGRAMA” comisionado al efecto y/o de la 
“REPRESENTACION”, el apoyo se entregará a la representante del grupo, se hará constar mediante el 
acta correspondiente y se efectuará preferentemente en el “NUCLEO AGRARIO”, en presencia de todas 
las integrantes del grupo debidamente identificadas y con la intervención, en su caso, de personal de la 
Procuraduría Agraria y/o de las autoridades de la localidad. 

En todo momento, tanto el “CEDA” como el “COMITE”, en la aprobación y autorización de los apoyos 
para los “PROYECTOS PRODUCTIVOS”, respectivamente, observarán el principio jurídico que dice 
“primero en tiempo, primero en derecho”. 

5.9 Derechos y obligaciones 

Las “MUJERES” solicitantes de los apoyos materia del “PROGRAMA”, o bien, aquéllas a quienes se 
les autorice el otorgamiento de los mismos, tendrán los siguientes derechos y obligaciones: 

Derechos. 

1) A recibir atención y orientación sobre los beneficios y obligaciones inherentes al “PROGRAMA”; 
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2) A que sea recibida su solicitud de apoyo, a fin de que sea registrada y verificada preliminarmente y 
en los términos descritos en el numeral 7.3;  

3) A ser notificadas mediante oficio girado por la “REPRESENTACION”, sobre la resolución del 
“CEDA” y/o el “COMITE”, en los plazos establecidos en la presente normativa; 

4) A formular ante las instancias competentes las quejas y denuncias que estimen pertinentes, con 
motivo de la aplicación del “PROGRAMA”, y 

5) Los demás contenidos en la presente normativa. 

Obligaciones. 

1) No destinar los recursos del “PROGRAMA”, para la adquisición y/o arrendamiento de bienes 
inmuebles ajenos a los fines del “PROYECTO PRODUCTIVO”, ni al pago de carteras vencidas y/o 
pasivos contraídos con anterioridad; 

2) Utilizar los recursos asignados únicamente para el desarrollo y cumplimiento de los fines del 
“PROYECTO PRODUCTIVO” autorizado; 

3) En un plazo máximo de noventa días naturales, posteriores a la fecha de la entrega de recursos, 
entregar por medio de su representante y en la oficina de la “REPRESENTACION”, fotocopia de la 
documentación que acredite la correcta aplicación de los recursos, o bien, al personal comisionado para 
visitarles por parte de la “SECRETARIA” y/o de la “REPRESENTACION”, entregarle la documentación 
comprobatoria correspondiente; 

4) El grupo deberá, en todo momento, brindar las facilidades pertinentes para que el citado personal, 
o bien, de otras instancias facultadas, tales como el Organo Interno de Control de la “SECRETARIA” y la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, entre otras, lleven a cabo inspecciones para 
verificar la correcta aplicación de los recursos y el buen curso del “PROYECTO PRODUCTIVO”; 

5) Las innovaciones tecnológicas de todo tipo que haya adoptado cualquier grupo beneficiado por el 
“PROGRAMA”, derivadas de la capacitación recibida por cualquier instancia, o que el mismo hubiera 
desarrollado, las pondrá a disposición de otros grupos beneficiarios del “PROGRAMA”, o bien, de 
aquellos que la “SECRETARIA” determine; 

6) Las “MUJERES” beneficiadas con apoyos del “PROGRAMA” asumen el compromiso que durante la 
vigencia del “PROYECTO PRODUCTIVO”, no podrán vender, arrendar, hipotecar ni deshacerse de 
ninguna forma, de los activos adquiridos con los recursos recibidos, salvo lo técnicamente justificado para 
el cumplimiento del proyecto; 

7) Los activos adquiridos con recursos del “PROGRAMA”, deberán ser facturados a nombre de la 
representante del grupo, para el caso de no estar legalmente constituidas en alguna figura asociativa; o 
bien, a nombre de la persona moral en que se hayan constituido las beneficiarias, de acuerdo a la 
legislación aplicable; 

8) Que el “PROYECTO PRODUCTIVO” sea implementado en el “NUCLEO AGRARIO” al que 
pertenecen las solicitantes, y 

9) Las demás contenidas en la presente normativa. 

5.10 Causas de incumplimiento y que ameriten la retención, cancelación, reducción y/o restitución, 
parcial o total, de los recursos: 

Serán causa de retención o cancelación de los apoyos, con independencia de su etapa de trámite, el 
proporcionar información falsa o errónea. 

El “COMITE” valorará aquellos casos en los que proceda la reducción de los apoyos que se asignen a 
los “PROYECTOS PRODUCTIVOS”, conforme a sus características. 

Asimismo, se considerarán causas de incumplimiento: 
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a) Que el apoyo autorizado se aplique parcialmente o se destine a un fin distinto para el que fue 
aprobado. 

b) Que durante cualquier fase de aplicación del “PROGRAMA” se determine que las solicitantes no 
cumplen con los requisitos previstos por las presentes Reglas de Operación. 

De proceder la restitución parcial o total de los recursos, por incurrir en los supuestos indicados en los 
incisos que anteceden, fundamentado en el reporte de inspección que emita la “REPRESENTACION”, o 
bien, de alguna otra instancia facultada, deberán reintegrarse los recursos en un plazo máximo de treinta 
días naturales a partir de la notificación escrita a la representante del grupo, y en caso de no acatar la 
citada disposición, se procederá a aplicar las sanciones legales correspondientes.  

En caso de incumplimiento o controversia sobre la aplicación y contenido de las presentes Reglas de 
Operación, se aplicará en forma supletoria el Código Civil y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

6. Lineamientos específicos 

La “REPRESENTACION” auxiliará, en su caso, a las “MUJERES” con orientación y asesoría técnica, 
para la correcta integración de su expediente. 

6.1 Instancia normativa 

El órgano superior responsable de la autorización de los proyectos productivos, será el “COMITE”, el 
cual estará integrado por: 

Presidenta:  La Titular de la Secretaría de la Reforma Agraria, con voz y voto de calidad o 
su representante. 

Secretario Técnico:  La “COORDINACION”, con voz y voto. 

Vocales:  La Oficialía Mayor, el Registro Agrario Nacional (RAN), Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal (FIFONAFE), Procuraduría Agraria, Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, los cuales tendrán derecho a voz y voto. 

Invitados:  La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo (SECODAM), y el 
Organo Interno de Control en la “SECRETARIA”, con derecho a voz, pero sin 
voto. 

Las dependencias y/o entidades participantes deberán presentar la designación del representante 
titular 
y suplente que participarán en dicho “COMITE”, quienes deberán ser funcionarios públicos de estructura 
con un nivel mínimo de Director de Area. 

Podrán participar con el carácter de vocales o invitados aquellas entidades con las que la 
“SECRETARIA” suscriba convenios de colaboración. 

El Secretario Técnico del “COMITE” convocará a las sesiones ordinarias y extraordinarias al menos 
con cinco y tres días hábiles de anticipación, respectivamente. 

Los acuerdos del “COMITE” se tomarán por mayoría de los presentes con derecho a voto. 

El acta de sesión del “COMITE” se remitirá a la Oficialía Mayor de la “SECRETARIA”, para que en los 
casos autorizados, proceda a la emisión de los cheques correspondientes, por conducto del funcionario 
facultado al efecto. 

El “COMITE”, tendrá las siguientes facultades: 

1. Autorizar los apoyos solicitados o, en su caso, declarar su improcedencia;  

2. Ejercer las facultades de órgano de toma de decisiones en el seguimiento, evaluación y 
autorización del “PROGRAMA”. 

3. Emitir los lineamientos y políticas necesarios para la debida operación del “PROGRAMA”, así como 
las disposiciones complementarias, mismas que se harán del conocimiento del “CEDA” y se incluirán en 
la página de “Internet” de la “SECRETARIA”. 
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4. Conocer, resolver y autorizar, en su caso, las solicitudes de apoyo que presenten las “MUJERES” 
con cargo al “PROGRAMA”, en las sesiones del ”COMITE”, determinando el monto y los términos de su 
aplicación. 

5. Aprobar la celebración de convenios o acuerdos con otras dependencias e instituciones, públicas 
y privadas, nacionales e internacionales, para ampliar y/o consolidar los “PROYECTOS PRODUCTIVOS”. 

6. Tomar los acuerdos relativos a lo no previsto en las presentes Reglas de Operación, que se 
requieran para la consecución de los objetivos del “PROGRAMA”. 

Por el desempeño de sus funciones en las sesiones del “COMITE”, sus integrantes no recibirán 
remuneración alguna; dicha medida se aplica de igual manera para quienes conforman el “CEDA”. 

6.2 Instancia ejecutora 

La “COORDINACION” del “PROGRAMA” y el “CEDA” serán las instancias de ejecución. 

6.3 Instancia de control y vigilancia 

Las dependencias y/o entidades que otorguen recursos complementarios a los “PROYECTOS 
PRODUCTIVOS”, realizarán el seguimiento de sus aportaciones conforme a sus procedimientos 
normativos y a lo establecido en las Reglas de Operación de sus programas autorizados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2003. 

El Organo Interno de Control en la “SECRETARIA” será el responsable, en el ámbito de su 
competencia, del control y vigilancia de la correcta operación del “PROGRAMA”, pudiendo ser auxiliado 
por la Contraloría Social en los lugares donde ésta exista. 

El “CEDA”, será el responsable de recibir la información proporcionada por los grupos beneficiados en 
cuanto a la aplicación de los recursos, analizarlo y presentar un informe ejecutivo a la Secretaría Técnica 
del “COMITE”. 

7. Mecánica de operación 

7.1 Difusión 

De forma semestral, se difundirá a nivel estatal y nacional un informe de los proyectos autorizados, 
a través de los medios de difusión masiva que se consideren idóneos por la Unidad de Comunicación 
Social de la “SECRETARIA”, también estará para su consulta en la página de Internet (www.sra.gob.mx) y 
en la “REPRESENTACION”. 

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 55 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2003, toda la papelería y documentación alusiva al “PROGRAMA”, deberá indicar 
la siguiente leyenda: 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de 
este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga 
uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la 
Ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

7.2 Promoción 

Para la promoción del “PROGRAMA”, se podrán realizar las siguientes acciones: 

a) Utilización de carteles y periódicos locales de mayor circulación, como medios de difusión; 

b) Propiciar la celebración de convenios con dependencias gubernamentales afines al “PROGRAMA”, 
a fin de que su estructura coadyuve en la difusión de éste; 

c) Poner a disposición de la población en general las presentes Reglas de Operación, en cada 
“REPRESENTACION”; 

d) Publicación de las presentes Reglas de Operación en la página de Internet de la “SECRETARIA”. 

7.3 Recepción de solicitudes 
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La recepción de solicitudes para su revisión y probable autorización, se iniciará por medio de una 
Convocatoria, la cual se emitirá, en un término de diez días hábiles posteriores a la publicación de las 
presentes Reglas de Operación en el Diario Oficial de la Federación, por la “SECRETARIA”, a través de 
la “COORDINACION”, indicando la fecha de inicio, mediante el siguiente proceso: 

a) La ventanilla única para la recepción de solicitudes, debidamente integradas, será la 
“REPRESENTACION”, misma que habrá de verificar su contenido. A cada solicitud se le asignará un 
número de folio de acuerdo al orden en que sea recibida. 

b) Aprobación de expedientes por el “CEDA”. 

Toda solicitud, con expediente debidamente integrado y en estricto apego al orden de recepción, será 
presentada por la “REPRESENTACION”, para su aprobación por el “CEDA”, conformado por la 
“REPRESENTACION”, la Procuraduría Agraria, el Registro Agrario Nacional y, en aquellas entidades 
federativas con oficina delegacional, el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal, quienes revisarán 
la documentación de identificación, acreditación y elegibilidad de las solicitantes, así como con la 
participación de otras instituciones Federales y/o Estatales con capacidad para la opinión técnico-
financiera de los “PROYECTOS PRODUCTIVOS”. Dicha instancia sesionará de acuerdo a los plazos que 
sus integrantes determinen en base a las solicitudes existentes y/o necesidades del “PROGRAMA”. 

Aquella solicitud de apoyo mayor a $99,000.00 M.N. (noventa y nueve mil pesos 00/100 M.N.), que al 
ser presentada y aprobada por el “CEDA”, cuente con el dictamen técnico y financiero favorable de alguna 
Institución Federal o Estatal, cuya competencia esté relacionada con la actividad a apoyar, la 
“REPRESENTACION”, mediante oficio en el cual se avale que el respectivo expediente cuenta con todos 
los elementos pertinentes, podrá solicitar a la “COORDINACION” que inicie el trámite administrativo 
correspondiente para el otorgamiento de los recursos del “PROGRAMA”. 

Para aquel caso que no hubiera sido aprobado por el “CEDA”, al siguiente día hábil de la sesión 
y mediante oficio girado por la “REPRESENTACION”, el expediente les será devuelto a las solicitantes, en 
el entendido que de ser nuevamente presentado, será identificado con un nuevo número de recepción.  

c) Envío de expedientes para su autorización por el “COMITE”. 

Los expedientes aprobados por el “CEDA”, y que requieran dictamen por parte de la 
“COORDINACION”, serán enviados por la “REPRESENTACION” al siguiente día hábil de la sesión en 
que fueron presentados. 
La “COORDINACION” les asignará un número de acuerdo al orden de recepción para su revisión 
y dictaminación, y en caso de ser objetados, mediante oficio serán regresados a la “REPRESENTACION” 
para que informe a las solicitantes. 

En consecuencia, cuando las interesadas vuelvan a presentarlo a la “REPRESENTACION”, el 
expediente recibirá un nuevo número de folio para iniciar la revisión. 

Todo expediente que haya sido revisado por la “COORDINACION” del “PROGRAMA”, y que haya sido 
considerado viable para ser presentado al “COMITE”, será identificado con el número correspondiente 
para tal efecto. 

El “COMITE” resolverá sobre la procedencia del otorgamiento del apoyo en un plazo no mayor de 
cuarenta y cinco días naturales, a partir de la fecha de recepción de cada expediente en las oficinas de la 
“COORDINACION” del “PROGRAMA” en la Ciudad de México, D.F.; la decisión tomada será del 
conocimiento de la “REPRESENTACION” al siguiente día hábil de la sesión del “COMITE”.  

Una vez enterada de la determinación del “COMITE”, la “REPRESENTACION” notificará por escrito a 
las solicitantes en los siguientes tres días hábiles, en los casos que no proceda el otorgamiento del apoyo; 
se indicarán las causas, fundamentos, motivos y criterios técnicos que se tomaron en cuenta para adoptar 
esta decisión y procederá a reintegrar la documentación presentada por las solicitantes. 

En caso de ser presentado nuevamente, se recibirá de acuerdo al orden que en ese momento le 
corresponda. 
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La “COORDINACION” del “PROGRAMA” recibirá expedientes hasta por el saldo disponible del 
presupuesto, más un 10% adicional por los que dicha instancia dictamine negativamente; cabe aclarar 
que para los asuntos enmarcados en el porcentaje señalado como adicional, no habrá obligatoriedad 
alguna del “PROGRAMA” y/o la “SECRETARIA” para el otorgamiento de los recursos, en caso de que 
éstos se hubiesen agotado y aun cuando fueran viables para su presentación al “COMITE”. 

La “COORDINACION” del “PROGRAMA”, mediante oficio, informará a la “REPRESENTACION” el 
momento en el que deberán suspender el envío de expedientes por la razón arriba citada. 

7.4 Ejecución 

a) Para la entrega de los recursos a los grupos beneficiados se requerirá la presencia de todas las 
integrantes del mismo, quienes se identificarán y se procederá a levantar el acta de entrega recepción 
del apoyo autorizado, con la asistencia del personal de la “REPRESENTACION”, así como, en su caso, 
del personal de la “COORDINACION” del “PROGRAMA”, comisionado al efecto, de la Procuraduría 
Agraria y de las autoridades de mayor nivel en la localidad. 

b) En el acto de la entrega de recursos se reiterará verbalmente a las “MUJERES” y se asentará en el 
acta correspondiente, que la aplicación de los fondos deberá apegarse a los conceptos señalados en el 
“PROYECTO PRODUCTIVO” autorizado, y no podrán destinarse para otro propósito, bajo pena de 
hacerse acreedoras a las sanciones correspondientes. 

c) La entrega del cheque correspondiente se hará por conducto del personal de la 
“REPRESENTACION” y/o del personal de la “COORDINACION” del “PROGRAMA” que al efecto 
comisione la “SECRETARIA”, el cual será responsable de la devolución de la documentación 
comprobatoria a la Oficialía Mayor de la “SECRETARIA”. 

8. Informes programáticos presupuestarios 

Los informes sobre la ejecución del presupuesto, los datos estadísticos y la información general del 
“PROGRAMA”, se rendirán de conformidad con los artículos 64 y 65 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el presente Ejercicio Fiscal. 

8.1 Avances físico-financieros 

El Organo Interno de Control de la “SECRETARIA”, así como la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, en su calidad de entidades encargadas del control y vigilancia del desempeño general del 
“PROGRAMA”, así como el “COMITE”, podrán solicitar al área responsable del “PROGRAMA”, 
información sobre avances del mismo, con el fin de conocer el cumplimiento de metas. 

8.2 Cierre del ejercicio 

El informe del cierre del ejercicio lo presentará el “COMITE” a las instancias correspondientes dentro 
de los quince días hábiles posteriores al cierre del ejercicio, el cual deberá contener el presupuesto 
ejercido por entidad federativa y “NUCLEOS AGRARIOS” apoyados. 

Se deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se hayan devengado, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 51 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003. 

9. Evaluación 

El proceso de ejecución del “PROGRAMA” contiene una etapa de evaluación en la que se valoran 
cualitativa y cuantitativamente los resultados obtenidos con respecto a los objetivos y metas establecidos. 

9.1 Evaluación interna 

Se realizarán evaluaciones trimestrales por parte de la “COORDINACION”, presentando al final del 
ejercicio una evaluación general del “PROGRAMA”, en la cual se determinará lo autorizado originalmente, 
su desarrollo y el cumplimiento de metas, así como de la gestión llevada a cabo, para someterlo a 
consideración de las autoridades competentes. 

En este sentido, a partir de los indicadores de resultados y de impacto, previstos en las presentes 
Reglas de Operación, se contará con información que permita evaluar la operación del “PROGRAMA” y 
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las obras, acciones y proyectos en ejecución y, de esta forma, estar en posibilidades de derivar 
mecanismos de autocontrol, autocorrección y autoevaluación. 

9.2 Evaluación externa 

La evaluación externa del “PROGRAMA” se realizará a través de una institución académica y de 
investigación o por un organismo especializado de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia, en términos de lo dispuesto por el inciso b) de la fracción IV del artículo 54 del 
“Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2003”. 

La institución que se designe presentará los resultados de la evaluación externa a la Titular de la 
“SECRETARIA”, al C. Oficial Mayor y al Titular del Organo Interno de Control de la propia 
“SECRETARIA”, quienes definirán las acciones a seguir a partir de su resultado. 

10. Indicadores de resultados 

Los indicadores de resultados que se considerarán en la ejecución del “PROGRAMA”, muestran el 
índice de atención a la población objetivo, así como los indicadores de gestión para el presente ejercicio: 

INDICADORES DEL PROGRAMA DE LA MUJER EN EL SECTOR AGRARIO 

INDICADORES DE RESULTADOS 

Nombre del indicador Fórmula Valores 

Indice de proyectos 
productivos apoyados 

Número de proyectos productivos  
autorizados 

( _________________________ ) X 100 

Número de proyectos productivos estimados 

Porcentaje de avance, 
meta 100% 

Indice de cobertura de 
atención 

 Número de beneficiarias apoyadas 

( ________________________ ) X 100 

Número de beneficiarias estimadas 

por atender 

Porcentaje de atención 
meta 100%  

Indice de captación de 
recursos adicionales 

 Inversión total detonada por los 
proyectos 

( _____________________ ) = X 100 

Recursos aportados por el programa 

Incidencia de recursos 
adicionales al programa 

en el apoyo de proyectos 
productivos 

Indice de capacitación  No. de participantes por curso 

( ________________________ ) X 100 

No. de integrantes del grupo 

Al menos 80% de 
asistencia de las 

integrantes de cada  
grupo 

 

INDICADORES DE IMPACTO 

Nombre del indicador Fórmula Valores 

Incremento en  
el ingreso 

Utilidad esperada del proyecto 

( _______________________ ) = X 100 

Ingreso actual de las integrantes del grupo 

Ingreso adicional por 
beneficiaria 

Combate a la pobreza Número de proyectos apoyados en  

microrregiones 

( ________________________ ) =X 100 

Número total de proyectos apoyados 

 

Si X > 0.1 = aceptable 
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Incremento en el 
empleo  

 Número de empleos generados 

( _________________________ ) = X 100 

Número de beneficiarias 

 

Si X > 0.5 = aceptable  

 

11. Seguimiento, control y auditoría 

El área responsable del “PROGRAMA” vigilará que éste cuente con un sistema de seguimiento de los 
avances técnicos y financieros en la tramitación de las solicitudes de apoyo, mismo que deberá reflejar 
los resultados obtenidos, relacionados con las metas establecidas, identificando las causas que pueden 
dar origen a puntos críticos y a desviaciones, con el propósito de adoptar medidas correctivas en tiempo y 
forma para hacer eficiente la aplicación de los recursos financieros, y lograr avances físicos apropiados. 

La aplicación de este sistema, requerirá de la información contenida en los expedientes que se 
integren con motivo de cada solicitud, a los que se dará un número único, mismo que permitirá su 
clasificación 
y seguimiento por situación programática, así como de un programa de supervisión física. 

11.1 Atribuciones 

Las funciones de seguimiento serán desarrolladas por la “COORDINACION” del “PROGRAMA”, 
dirigidas por el funcionario que al efecto determine la Presidenta del “COMITE”. 

La supervisión de las acciones de la “COORDINACION” del “PROGRAMA”, será efectuada 
simultáneamente tanto por el “COMITE”, como por la Oficialía Mayor de la “SECRETARIA”. 

Al tratarse de recursos derivados de la ejecución del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
año 2003, los órganos encargados de auditarlos, serán tanto el Organo Interno de Control de la 
“SECRETARIA”, como la propia Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

11.2 Objetivo 

El objetivo de las acciones de seguimiento, consiste en vigilar que los recursos sean aplicados con 
apego a las presentes Reglas de Operación, generándose acciones acordes a sus fines, y propiciando el 
otorgamiento de apoyos con plena transparencia, racionalidad y eficacia, para tal efecto el órgano de 
seguimiento deberá encontrarse atento a los indicadores que se vayan generando en el desarrollo del 
“PROGRAMA” y mantener informado de éstos tanto al “COMITE”, como a los órganos de fiscalización, a 
fin de permitir la corrección de políticas inadecuadas o estériles. 

Por su parte, las acciones de control del desarrollo del “PROGRAMA”, serán elementos 
imprescindibles para su debida aplicación, de tal suerte que al eliminar la aplicación de criterios 
discrecionales y adoptar decisiones en forma colegiada, se inhibe cualquier práctica que obscurezca el 
proceso de articulación del “PROGRAMA”. 

11.3 Resultados y seguimientos 

Los resultados del “PROGRAMA”, tanto parcial como de cierre de ejercicio, deberán ser reportados 
por el área responsable del “PROGRAMA”, a la C. Titular de la “SECRETARIA”, al C. Oficial Mayor de la 
misma, así como a cada uno de los integrantes del “COMITE” y a los órganos encargados de auditar su 
desempeño. 

12. Quejas y denuncias 

En términos de sus atribuciones, toda queja o denuncia relacionada con la aplicación y desarrollo del 
“PROGRAMA”, deberá dirigirse por alguna de las vías reconocidas por la ley, al Organo Interno de 
Control de la “SECRETARIA”, mismo que se encargará de darle cauce legal de acuerdo a su naturaleza. 

12.1 Mecanismos, instancias y canales 

Los mecanismos por los cuales se pueden formular quejas y denuncias son: 

Por escrito dirigido al Organo interno de Control de la “SECRETARIA”, con domicilio en Azafrán 
número 219, 6o. piso, colonia Granjas México, código postal 08400, Delegación Iztacalco, México, D.F., 
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teléfono 
(01-55)56-54-54-14, o en su defecto mediante el teléfono de larga distancia gratuita 01-800- 849-86-12, 
así como vía correo electrónico a la dirección: uci@sra.gob.mx  

De igual forma, los interesados podrán dirigir directamente sus quejas y denuncias a la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, con domicilio en avenida Insurgentes Sur número 1735, colonia 
Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., teléfono (01-55) 56-63-
36-36, así como vía correo electrónico accesando la página electrónica de la Institución en: 
www.secodam.gob.mx  

También podrán formularse quejas, mediante su depósito en la red de buzones de quejas y 
denuncias, existente en las oficinas del Sector Agrario. 

13. Transitorios 

PRIMERO.- Si en alguna de las entidades federativas y el Distrito Federal, no existen “NUCLEOS 
AGRARIOS” con una población de hasta 2,500 habitantes, las “MUJERES” podrán ser motivo de los 
apoyos del “PROGRAMA”, siempre que el “NUCLEO AGRARIO” al que ellas pertenezcan no rebase los 
15,000 habitantes. 

SEGUNDO.- Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de marzo de dos mil tres.- La Secretaria 
de la Reforma Agraria, María Teresa Herrera Tello.- Rúbrica. 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Peña Flor, con una superficie 
aproximada de 50-00-00 hectáreas, Municipio de Siltepec, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PEÑA FLOR, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SILTEPEC, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144911,  
de fecha 11 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1473, de fecha 4 de diciembre de 2002, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Peña Flor, con una superficie 
aproximada de 50-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Siltepec, Estado de Chiapas, promovido 
por Maclovio Ramírez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Terrenos de la colonia Independencia 

AL SUR: Terreno del C. Florentino García 

AL ESTE: Terreno del ejido Capitán Luis A. Vidal 

AL OESTE: El mojón Corralito y rozadura del ejido Las Delicias 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
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oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en el Palacio Federal, 1er. piso, colonia 
Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con  
sus resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 9 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, Eusebio Martínez  
Ramírez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Campesinos Tonaltecos, con una 
superficie aproximada de 06-00-00 hectáreas, que colinda al Este con Angela de los Santos Miranda, 
Municipio de Tonalá, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO CAMPESINOS 
TONALTECOS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TONALA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144833,  
de fecha 7 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1474, de fecha 4 de diciembre de 2002, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Campesinos Tonaltecos, con una 
superficie aproximada de 06-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tonalá, Estado de Chiapas, 
promovido por Ariosto Martínez Cruz, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: El Estero San Miguel 

AL SUR: El Océano Pacífico 

AL ESTE: Angela de los Santos Miranda 

AL OESTE: Fredis Esponda Agustín 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en el Palacio Federal, 1er. piso, colonia 
Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con  
sus resultados. 
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Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 9 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, Crustein Rodríguez  
Salinas.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Campesinos Tonaltecos, con una 
superficie aproximada de 06-00-00 hectáreas, que colinda al Este con Melquíades Sánchez Ovando, Municipio 
de Tonalá, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO CAMPESINOS 
TONALTECOS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TONALA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144833,  
de fecha 7 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1474, de fecha 4 de diciembre de 2002, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Campesinos Tonaltecos, con una 
superficie aproximada de 06-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tonalá, Estado de Chiapas, 
promovido por Olga Moguel Chacón, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: El Estero San Miguel 

AL SUR: El Océano Pacífico 

AL ESTE: Melquíades Sánchez Ovando 

AL OESTE: Enrique Pérez Cruz 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en el Palacio Federal, 1er. piso, colonia 
Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con  
sus resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 9 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, Crustein Rodríguez  
Salinas.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Campesinos Tonaltecos, con una 
superficie aproximada de 06-00-00 hectáreas, que colinda al Este con Adán Fernández Hernández, Municipio  

de Tonalá, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO CAMPESINOS 
TONALTECOS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TONALA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144833,  
de fecha 7 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1474, de fecha 4 de diciembre de 2002, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Campesinos Tonaltecos, con una 
superficie aproximada de 06-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tonalá, Estado de Chiapas, 
promovido por Juan Luis Vázquez López, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: El Estero San Miguel 

AL SUR: El Océano Pacífico 

AL ESTE: Adán Fernández Hernández 

AL OESTE: Yadira Pérez Guzmán 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en el Palacio Federal, 1er. piso, colonia 
Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con  
sus resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 9 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, Crustein Rodríguez  
Salinas.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Campesinos Tonaltecos,  
con una superficie aproximada de 06-00-00 hectáreas, que colinda al Este con Guadalupe Clemente Adame, 
Municipio de Tonalá, Chis. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO CAMPESINOS 
TONALTECOS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TONALA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144833,  
de fecha 7 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1474, de fecha 4 de diciembre de 2002, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Campesinos Tonaltecos, con una 
superficie aproximada de 06-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tonalá, Estado de Chiapas, 
promovido por Armando Vázquez López, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: El Estero San Miguel 

AL SUR: El Océano Pacífico 

AL ESTE: Guadalupe Clemente Adame 

AL OESTE: Juan de Dios Vázquez López 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en el Palacio Federal, 1er. piso, colonia 
Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con  
sus resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 9 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, Crustein Rodríguez  
Salinas.- Rúbrica. 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Campesinos Tonaltecos,  
con una superficie aproximada de 06-00-00 hectáreas, que colinda al Este con el ejido San José, Municipio de 
Tonalá, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO CAMPESINOS 
TONALTECOS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TONALA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144833,  
de fecha 7 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1474, de fecha 4 de diciembre de 2002, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 



Miércoles 2 de abril de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     60 

108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Campesinos Tonaltecos, con una 
superficie aproximada de 06-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tonalá, Estado de Chiapas, 
promovido por José Luis Ramos Espinosa, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: El Estero San Miguel 

AL SUR: El Océano Pacífico 

AL ESTE: El ejido San José 

AL OESTE: Melquíades Sánchez Ovando 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en el Palacio Federal, 1er. piso, colonia 
Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con  
sus resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 9 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, Crustein Rodríguez  
Salinas.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Campesinos Tonaltecos,  
con una superficie aproximada de 06-00-00 hectáreas, que colinda al Este con José Juan Flores, Municipio de 
Tonalá, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO CAMPESINOS 
TONALTECOS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TONALA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144833,  
de fecha 7 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1474, de fecha 4 de diciembre de 2002, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Campesinos Tonaltecos, con una 
superficie aproximada de 06-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tonalá, Estado de Chiapas, 
promovido por Antonio Vázquez Flores, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: El Estero San Miguel 

AL SUR: El Océano Pacífico 
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AL ESTE: José Juan Flores 

AL OESTE: Juan Vázquez Palacios 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en el Palacio Federal, 1er. piso, colonia 
Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con  
sus resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 9 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, Crustein Rodríguez  
Salinas.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Campesinos Tonaltecos,  
con una superficie aproximada de 06-00-00 hectáreas, que colinda al Este con Miguel A. Fernández 
Hernández, Municipio de Tonalá, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO CAMPESINOS 
TONALTECOS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TONALA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144833,  
de fecha 7 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1474, de fecha 4 de diciembre de 2002, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Campesinos Tonaltecos, con una 
superficie aproximada de 06-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tonalá, Estado de Chiapas, 
promovido por Teresa de Jesús Lorenzana Hernández, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: El Estero San Miguel 

AL SUR: El Océano Pacífico 

AL ESTE: Miguel A. Fernández Hernández 

AL OESTE: Pablo Jiménez Mendoza 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
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derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en el Palacio Federal, 1er. piso, colonia 
Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con  
sus resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 9 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, Crustein Rodríguez  
Salinas.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Campesinos Tonaltecos,  
con una superficie aproximada de 06-00-00 hectáreas, que colinda al Este con Juan Luis Vázquez López, 

Municipio de Tonalá, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO CAMPESINOS 
TONALTECOS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TONALA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144833,  
de fecha 7 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1474, de fecha 4 de diciembre de 2002, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Campesinos Tonaltecos, con una 
superficie aproximada de 06-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tonalá, Estado de Chiapas, 
promovido por Genoveva Pascacio Cruz, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: El Estero San Miguel 

AL SUR: El Océano Pacífico 

AL ESTE: Juan Luis Vázquez López 

AL OESTE: Aurora Clemente Adame 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
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oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en el Palacio Federal, 1er. piso, colonia 
Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con  
sus resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 9 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, Crustein Rodríguez  
Salinas.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Campesinos Tonaltecos,  
con una superficie aproximada de 06-00-00 hectáreas, que colinda al Este con Etelvina Ramírez Villatoro, 
Municipio de Tonalá, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO CAMPESINOS 
TONALTECOS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TONALA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144833,  
de fecha 7 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1474, de fecha 4 de diciembre de 2002, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Campesinos Tonaltecos, con una 
superficie aproximada de 06-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tonalá, Estado de Chiapas, 
promovido por Alejandrino Espinosa Cruz, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: El Estero San Miguel 

AL SUR: El Océano Pacífico 

AL ESTE: Etelvina Ramírez Villatoro 

AL OESTE: Angela Hernández Toledo 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en el Palacio Federal, 1er. piso, colonia 
Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con  
sus resultados. 
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Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 9 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, Crustein Rodríguez  
Salinas.- Rúbrica. 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Campesinos Tonaltecos,  
con una superficie aproximada de 06-00-00 hectáreas, que colinda al Este con Concepción Espinoza Ruiz, 
Municipio de Tonalá, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO CAMPESINOS 
TONALTECOS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TONALA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144833,  
de fecha 7 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1475, de fecha 4 de diciembre de 2002, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Campesinos Tonaltecos, con una 
superficie aproximada de 06-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tonalá, Estado de Chiapas, 
promovido por Adán Fernández Hernández, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: El Estero San Miguel 

AL SUR: El Océano Pacífico 

AL ESTE: Concepción Espinoza Ruiz 

AL OESTE: Juan Luis Vázquez López 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro, 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con  
sus resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 9 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, José Vicente Nanga  
Suárez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Campesinos Tonaltecos,  
con una superficie aproximada de 06-00-00 hectáreas, que colinda al Este con Genoveva Pascacio Cruz, 
Municipio de Tonalá, Chis. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO CAMPESINOS 
TONALTECOS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TONALA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144833,  
de fecha 7 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1475, de fecha 4 de diciembre de 2002, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Campesinos Tonaltecos, con una 
superficie aproximada de 06-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tonalá, Estado de Chiapas, 
promovido por Aurora Clemente Adame, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: El Estero San Miguel 

AL SUR: El Océano Pacífico 

AL ESTE: Genoveva Pascacio Cruz 

AL OESTE: Miguel A. Fernández Hernández 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro, 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con  
sus resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 9 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, José Vicente Nanga  
Suárez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Campesinos Tonaltecos,  
con una superficie aproximada de 06-00-00 hectáreas, que colinda al Este con Antonio Vázquez Flores, 
Municipio de Tonalá, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO CAMPESINOS 
TONALTECOS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TONALA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144833,  
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de fecha 7 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1475, de fecha 4 de diciembre de 2002, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Campesinos Tonaltecos, con una 
superficie aproximada de 06-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tonalá, Estado de Chiapas, 
promovido por Juan Vázquez Palacios, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: El Estero San Miguel 

AL SUR: El Océano Pacífico 

AL ESTE: Antonio Vázquez Flores 

AL OESTE: Genoveva Pascacio Cruz 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro, 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con  
sus resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 9 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, José Vicente Nanga  
Suárez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Campesinos Tonaltecos,  
con una superficie aproximada de 06-00-00 hectáreas, que colinda al Este con Armando Vázquez, Municipio 

de Tonalá, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO CAMPESINOS 
TONALTECOS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TONALA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144833,  
de fecha 7 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1475, de fecha 4 de diciembre de 2002, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Campesinos Tonaltecos, con una 
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superficie aproximada de 06-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tonalá, Estado de Chiapas, 
promovido por Juan de Dios Vázquez López, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: El Estero San Miguel 

AL SUR: El Océano Pacífico 

AL ESTE: Armando Vázquez 

AL OESTE: Etelvina Ramírez 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con  
sus resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 9 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, José Vicente Nanga  
Suárez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Campesinos Tonaltecos,  
con una superficie aproximada de 06-00-00 hectáreas, que colinda al Este con Yadira Pérez Guzmán, 
Municipio de Tonalá, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO CAMPESINOS 
TONALTECOS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TONALA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144833,  
de fecha 7 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1475, de fecha 4 de diciembre de 2002, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Campesinos Tonaltecos, con una 
superficie aproximada de 06-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tonalá, Estado de Chiapas, 
promovido por Pedro Vázquez Pavón, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: El Estero San Miguel 

AL SUR: El Océano Pacífico 
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AL ESTE: Yadira Pérez Guzmán 

AL OESTE: Adrián Rizo Vázquez 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro, 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con  
sus resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 9 de diciembre de 2002.- El Perito Deslindador, José Vicente Nanga  
Suárez.- Rúbrica. 

PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

LISTA de personas que resultaron vencedoras en el Concurso de Oposición de Méritos para la Designación de 
Visitadores Judiciales A, ordenada por el Acuerdo General 10/2003 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, a quienes se nombró en dicho cargo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

LISTA DE PERSONAS QUE RESULTARON VENCEDORAS EN EL CONCURSO DE OPOSICION DE MERITOS 
PARA LA DESIGNACION DE VISITADORES JUDICIALES “A”, ORDENADA POR EL ACUERDO GENERAL 10/2003, 
DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, A QUIENES SE NOMBRO EN DICHO CARGO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que mediante el Acuerdo General 9/2003, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
aprobó el programa de reestructuración de la Visitaduría Judicial y en el punto primero de ese 
ordenamiento determinó que la integración del órgano auxiliar en cita quedaría conformada, entre otros 
funcionarios, por tres Visitadores Judiciales “A”, los cuales serían designados por el Pleno del propio 
Consejo, mediante la celebración de un concurso de oposición de méritos; 

SEGUNDO.- Que en sesión de veintiséis de febrero de dos mil tres, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal aprobó el diverso Acuerdo General 10/2003, mediante el cual se fijaron las bases del 
Concurso de Oposición de Méritos para la Designación de Visitadores Judiciales “A”; 

TERCERO.- Que en términos de lo establecido en el punto primero del acuerdo general citado en el 
considerando que antecede, se ordenó emitir convocatoria dirigida a los magistrados de Circuito 
ratificados que no hayan sido sancionados administrativamente por el Consejo de la Judicatura Federal 
por falta grave  
y que cumplan con los demás requisitos previstos en el segundo párrafo del artículo 99 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

CUARTO.- Que según lo ordenado en el punto primero, inciso D), del mencionado ordenamiento, los 
interesados presentaron en la Secretaría Ejecutiva de Disciplina sus datos curriculares, tres tesis 
publicadas y por ellos sustentadas, las que a su juicio constituyeron una aportación significativa al 
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Derecho Judicial Mexicano; así como un escrito en el que expresaron los motivos por los que deseaban 
ser Visitadores Judiciales “A”; 

QUINTO.- Que en términos de lo dispuesto por el invocado punto primero, inciso E), del acuerdo 
señalado previamente, la Comisión de Disciplina seleccionó tres ternas con los candidatos que estimó 
idóneos para desempeñar el cargo de Visitador Judicial “A”, mediante la valoración de su ejercicio 
jurisdiccional, su desempeño en comisiones y cargos dentro del Poder Judicial de la Federación, un 
examen cualitativo de las tesis enviadas, los estudios realizados, las publicaciones jurídicas realizadas y 
las motivaciones expuestas; 

SEXTO.- Que en sesión de veintiséis de marzo de dos mil tres, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal recibió las ternas de candidatos presentadas por la Comisión de Disciplina y con los elementos de 
valoración expuestos previamente determinó declarar vencedores a los tres magistrados que obtuvieron 
las más altas calificaciones; 

SEPTIMO.- Que en términos de lo establecido en el segundo párrafo del punto primero, inciso E)  
del acuerdo general de referencia, el resultado del concurso de oposición de méritos para la designación 
de Visitadores Judiciales “A”, debe publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, asignándose a la publicación en el Diario Oficial el carácter de 
notificación para todos los participantes. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se ordena publicar la 

LISTA DE PERSONAS QUE RESULTARON VENCEDORAS EN EL CONCURSO  
DE OPOSICION DE MERITOS PARA LA DESIGNACION DE VISITADORES JUDICIALES “A” 

PRIMERO.- Las personas que resultaron vencedoras, en el Concurso de Oposición de Méritos para la 
Designación de Visitadores Judiciales “A” son: 

1.- Magistrada Gloria Tello Cuevas 

2.- Magistrado Héctor Federico Gutiérrez de Velasco Romo 

3.- Magistrado Juan Manuel Vega Sánchez.  

SEGUNDO.- Con apoyo en lo dispuesto por el punto primero, inciso F), del Acuerdo General 10/2003, 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, los Visitadores Judiciales “A” designados iniciarán los 
trabajos a que se refiere la fracción II del punto decimoprimero del Acuerdo General 9/2003, el día 
siguiente al de la publicación del presente documento en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

UNICO.- Publíquese el presente documento en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, otorgándose a la primera de las publicaciones señaladas, el 
carácter de notificación para todos los participantes. 

EL MAESTRO EN DERECHO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que la Lista de Personas que Resultaron 
Vencedoras en el Concurso de Oposición de Méritos para la Designación de Visitadores Judiciales “A”, 
Ordenada por el Acuerdo General 10/2003, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a Quienes se 
Nombró en Dicho Cargo, fue aprobada por el propio Pleno, en sesión de veintiséis de marzo de dos mil 
tres, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Mariano Azuela Güitrón; 
Adolfo O. Aragón Mendía, Manuel Barquín Alvarez, Margarita Beatriz Luna Ramos, Jaime Manuel 
Marroquín Zaleta, Miguel A. Quirós Pérez y Sergio Armando Valls Hernández.- México, Distrito 
Federal, a veintiséis de marzo de dos mil tres.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

RELACION de números confidenciales de los aspirantes que resultaron triunfadores en el Concurso Abierto 
de Oposición 1/2003 para la selección de defensores públicos y asesores jurídicos del Instituto Federal de 
Defensoría Pública. 



Miércoles 2 de abril de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     70 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal. 

RELACION DE NUMEROS CONFIDENCIALES DE LOS ASPIRANTES QUE RESULTARON TRIUNFADORES EN 
EL CONCURSO ABIERTO DE OPOSICION 1/2003 PARA LA SELECCION DE DEFENSORES PUBLICOS Y 
ASESORES JURIDICOS DEL INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORIA PUBLICA. 

CONSIDERANDO 

1o.- Que conforme a la base quinta de la Convocatoria al Concurso Abierto de Oposición 1/2003 para 
la Selección de Defensores Públicos y Asesores Jurídicos del Instituto Federal de Defensoría Pública, a 
través de publicación en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, el 
12 de febrero del año en curso se dio a conocer la lista con los números confidenciales de los aspirantes 
admitidos. 

2o.- Que en términos de la base octava, primer párrafo, de la propia Convocatoria, la primera etapa 
del Concurso, consistente en examen de conocimientos por escrito, se celebró el 24 del mismo mes de 
febrero. 

3o.- Que de acuerdo con la citada base octava, tercer párrafo, el Concurso se celebró, en su segunda 
etapa, el 10 de marzo, en la que sólo participaron los aspirantes que obtuvieron, en escala de cero a cien, 
una calificación de ochenta o más puntos en la primera etapa. 

En consecuencia, con apoyo en las bases de referencia, se da a conocer a los interesados:  

PRIMERO.- RELACION DE NUMEROS CONFIDENCIALES DE LOS ASPIRANTES A LAS PLAZAS DE 
DEFENSOR PUBLICO FEDERAL QUE OBTUVIERON LAS SETENTA Y CINCO MAS ALTAS CALIFICACIONES, 
SUPERIOR A  
LA MINIMA, EN EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS POR ESCRITO, Y EVALUACION POSITIVA  
EN LA PRUEBA PSICOLOGICA: 

DF-002-D 

DF-004-D 

DF-048-D 

DF-068-D 

DF-069-D 

DF-070-D 

DF-072-D 

DF-076-D 

DF-100-D 

DF-102-D 

DF-112-D 

DF-114-D 

DF-120-D 

DF-127-D 

DF-133-D 

DF-152-D 

DF-153-D 

DF-158-D 

DF-162-D 

DF-182-D 

DF-196-D 

DF-201-D 

DF-203-D 

DF-214-D 

DF-220-D 

DF-222-D 

DF-224-D 

DF-239-D 

DF-244-D 

DF-256-D 

DF-283-D 

DF-311-D 

DF-329-D 

DF-346-D 

DF-367-D 

JAL-021-D 

JAL-033-D 

JAL-035-D 

JAL-042-D 

JAL-043-D 

JAL-044-D 

JAL-046-D 

JAL-079-D 

JAL-089-D 

JAL-100-D 

JAL-115-D 

NL-001-D 

NL-004-D 

NL-006-D 

NL-009-D 

NL-013-D 

NL-015-D 

NL-028-D 

NL-030-D 

NL-038-D 

NL-045-D 

OAX-008-D 

OAX-009-D 

OAX-011-D 

OAX-020-D 

OAX-038-D 

OAX-050-D 

SON-006-D 

SON-013-D 

SON-020-D 

SON-023-D 

SON-030-D 

SON-035-D 

SON-040-D 

SON-044-D 

SON-061-D 

SON-064-D 

VER-011-D VER-022-D VER-023-D 
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SEGUNDO.- RELACION DE NUMEROS CONFIDENCIALES DE LOS ASPIRANTES A LAS PLAZAS DE ASESOR 
JURIDICO FEDERAL QUE OBTUVIERON LA CALIFICACION REQUERIDA Y EVALUACION POSITIVA EN LA  
PRUEBA PSICOLOGICA: 

DF-009-A 

DF-011-A 

DF-012-A 

DF-013-A 

DF-014-A 

DF-016-A 

DF-026-A 

DF-027-A 

DF-036-A 

DF-041-A 

DF-052-A 

DF-106-A 

DF-107-A 

JAL-009-A 

JAL-018-A 

JAL-019-A 

JAL-025-A 

JAL-031-A 

JAL-066-A 

NL-011-A 

SON-007-A 

SON-012-A 

SON-016-A 

VER-005-A 
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TERCERO.- ASIGNACION DE PLAZAS Y NOMBRAMIENTOS. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 67 de las Bases Generales de Organización y 
Funcionamiento del Instituto Federal de Defensoría Pública, el Director General hará la asignación de las 
plazas definitivas de confianza vacantes de Defensores Públicos y Asesores Jurídicos Federales, 
atendiendo a la liberación presupuestal correspondiente y a las necesidades del servicio, comunicándolo 
a la Dirección General de Recursos Humanos del Consejo de la Judicatura Federal para el registro 
respectivo. En la asignación se dará preferencia, en igualdad de circunstancias, a quien haya obtenido los 
mejores resultados, tomando en cuenta las preferencias indicadas en la solicitud, cuando esto sea 
posible. La no aceptación de la adscripción en la plaza asignada, traerá como consecuencia para el 
interesado la pérdida de cualquier derecho derivado del Concurso. 

CUARTO.- DEVOLUCION DE DOCUMENTOS. 

Los aspirantes cuyos números confidenciales no aparecen en esta relación, deberán devolver la 
tarjeta de inscripción y recoger su documentación durante el mes de mayo de 2003, en días y horas 
hábiles y en los lugares en que realizaron los trámites de inscripción. Los documentos que no se recojan 
en ese periodo, serán destruidos. 

TRANSITORIO 

UNICO.- Publíquese esta relación de números confidenciales por una sola vez en el Diario Oficial de 
la Federación y en un periódico de circulación nacional, publicación que surtirá efectos de notificación 
para todos los participantes. 

México, D.F., a 25 de marzo de 2003.- El Director General del Instituto Federal de Defensoría Pública, 
César Esquinca Muñoa.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $10.7362 M.N. 
(DIEZ PESOS CON SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 1 de abril de 2003. 

BANCO DE MEXICO 
 Director de Disposiciones  Gerente de Operaciones 
 de Banca Central Nacionales 
 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 
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 Rúbrica. Rúbrica. 
 

 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
   FIJO      MIENTO LIQUIDABLE 
      AL VENCIMIENTO 
A 60 días   A 28 días 
Personas físicas  3.94 Personas físicas  4.01 
Personas morales  3.94 Personas morales  4.01 
A 90 días   A 91 días 
Personas físicas  4.26 Personas físicas  4.02 
Personas morales  4.26 Personas morales  4.02 
A 180 días   A 182 días 
Personas físicas  4.40 Personas físicas  4.19 
Personas morales  4.40 Personas morales  4.19 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por  

las instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día  
1 de abril de 2003. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que  
se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha  
11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 1 de abril de 2003. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones  Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Fernando Corvera Caraza Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 176528) 
TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 
hoy, fue de 9.4500 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 
S.A., Banca Serfin S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Interacciones S.A., 
Bank of America México S.A., ING Bank México S.A., Banco Credit Suisse First Boston (México), S.A., 
ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 1 de abril de 2003. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones  Gerente de Operaciones 
 de Banca Central Nacionales 
 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
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INFORMACION semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado  
al 28 de marzo de 2003. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 41 del Reglamento Interior del Banco de México, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1995, se proporciona la: 

INFORMACION SEMANAL RESUMIDA SOBRE LOS PRINCIPALES RENGLONES  
DEL ESTADO DE CUENTA CONSOLIDADO AL 28 DE MARZO DE 2003. 

(Cifras preliminares en millones de pesos) 
A C T I V O  
Reserva Internacional 1/ 545,182 
Crédito al Gobierno Federal 0 
Valores Gubernamentales 2/ 0 
Crédito a Intermediarios Financieros y  
Deudores por Reporto 3/ 67,051 
Crédito a Organismos Públicos 4/ 78,213 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
Fondo Monetario Internacional 0 
Base Monetaria 239,105 
 Billetes y Monedas en Circulación 239,039 
 Depósitos Bancarios en Cuenta Corriente 5/ 66 
Bonos de Regulación Monetaria 224,966 
Depósitos del Gobierno Federal 54,253 
Depósitos de Regulación Monetaria 21,938 
Depósitos de Intermediarios Financieros y 
Acreedores por Reporto 3/ 158,135 
Otros Pasivos y Capital Contable 6/ (7,951) 
 

1/ Según se define en el Artículo 19 de la Ley del Banco de México. 
2/ Neto de depósitos de regulación monetaria.- En caso de saldo neto acreedor, éste se 

presenta en el rubro de Depósitos de Regulación Monetaria. 
3/ Incluye banca múltiple, banca de desarrollo, fideicomisos de fomento y operaciones de 

reporto con casas de bolsa. 
4/ Créditos asumidos por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, conforme a lo 

establecido en la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 
5/ Se consigna el saldo neto acreedor del conjunto de dichas cuentas, en caso de saldo 

neto deudor éste se incluye en el rubro de Crédito a Intermediarios Financieros y 
Deudores  
por Reporto. 

6/ Neto de otros activos. 
México, D.F., a 1 de abril de 2003. 

BANCO DE MEXICO 
Director de Contabilidad 

Gerardo Zúñiga Villarce 
Rúbrica. 

(R.- 176529) 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 1618/93, relativo a la dotación de tierras, promovido 
por campesinos del poblado Tenhuecho Segundo, Municipio de Tangancícuaro, Mich. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 1618/93, que corresponde al expediente número 2493, 
relativo a la solicitud de dotación de tierras promovida por un grupo de campesinos radicados en el 
poblado denominado “Tenhuecho Segundo”, ubicado en el Municipio de Tangancícuaro, Estado de 
Michoacán, para dar cumplimiento a la ejecutoria dictada el diecinueve de abril de dos mil dos, por el 
Juzgado Sexto de Distrito en la citada entidad federativa, en el juicio de amparo número 313/2001-I, 
interpuesto por Martha Aurelia Galván Ayala, por su propio derecho y como albacea de la sucesión a 
bienes de Alfonso Villaseñor Velásquez, en contra de “la falta de emplazamiento al juicio agrario 1618/93, 
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relativo a la dotación de tierras al poblado “Tenhuecho Segundo, Municipio de Tangancícuaro, Estado de 
Michoacán”, y 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- El Tribunal Superior Agrario dictó sentencia el diecisiete de enero de mil novecientos  
noventa y seis, en el juicio agrario 1618/93, correspondiente al poblado citado al rubro, citando en  
sus puntos resolutivos: 

“..PRIMERO.- Es procedente la dotación de tierras promovida por campesinos del poblado 
denominado “TENHUECHO SEGUNDO”, Municipio de Tangancícuaro, Estado de Michoacán.- 
SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota al poblado referido en el resolutivo anterior, de 1,059-15-50 (mil 
cincuenta y nueve hectáreas, quince áreas, cincuenta centiáreas) de agostadero de terrenos áridos y 
monte alto, que se tomarán del predio denominado “Cerro Azul”, ubicado en el Municipio de 
Tangancícuaro, Estado de Michoacán, propiedad de Carmen Verduzco, Luis Villaseñor Velázquez, Javier 
Villaseñor Velázquez, Alfonso Villaseñor Velázquez, María de la Luz, Catalina y María Teresa Villaseñor 
Velázquez, Josefina Velázquez Padilla, Rafael Velázquez Padilla, Mercedes Velázquez Padilla, y Elena 
Gallegos Morfín, resultando afectable con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251, aplicado a 
contrario sensu de la Ley Federal de Reforma Agraria;  
de conformidad con el plano proyecto que al efecto se elabore, a favor de 34 (treinta y cuatro) campesinos 
capacitados que se relacionan en el considerando segundo de esta sentencia. Esta superficie pasará a 
ser propiedad del núcleo beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; en 
cuanto  
a la determinación del destino de las tierras y la organización económica y social del ejido,  
la Asamblea resolverá de acuerdo con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley 
Agraria,  
y podrá constituir el área de asentamiento humano, la parcela escolar, la unidad agrícola industrial  
para la mujer y la unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud…”. 

SEGUNDO.- Por escrito presentado el treinta y uno de mayo de dos mil uno, ante la Oficialía de 
Partes de los Juzgados de Distrito en el Estado de Michoacán, Martha Aurelia Galván Ayala, demandó: 

“…la protección de la justicia federal contra actos del Tribunal Superior Agrario residente en la Ciudad 
de México, Distrito Federal, Magistrado y Actuario adscrito del Tribunal Unitario Agrario del Distrito XVII y 
Actuario adscrito al Tribunal Unitario Agrario del Distrito XVII, residentes en Morelia, Michoacán  
y Procuraduría Agraria residente en Zamora, Michoacán, que hizo consistir en: “La falta de 
emplazamiento a juicio de la aquí quejosa en cuanto heredera y albacea definitiva de la sucesión 
intestamentaria a bienes de mi extinto esposo Alfonso Villaseñor Velázquez y el emplazamiento ilegal 
efectuado en mi esposo ya extinto desde el veinticuatro de enero de mil novecientos ochenta y seis, cinco 
años antes de la solicitud de dotación de tierras hecha por los aquí terceros perjudicados, y todas las 
actuaciones subsecuentes del juicio agrario número 1618/93, relativo al expediente 2493, referente a la 
solicitud de tierras que promovió un grupo de campesinos del poblado denominado Tenhuecho Segundo, 
ubicado en el Municipio de Tangancícuaro, Michoacán; y en especial la desposesión que pretenden hacer 
las responsables por conducto de la Procuraduría Agraria de la Ciudad de Zamora, Michoacán, así como 
también todas las actuaciones subsecuentes al ilegal emplazamiento referido como son la resolución 
definitiva dictada el diecisiete de enero del año de mil novecientos noventa y seis, por el Tribunal Superior 
Agrario de la Ciudad de México, Distrito Federal, quien le ordenó al Tribunal Unitario Agrario de la Ciudad 
de Morelia, Michoacán, llevar a cabo la ejecución de dicha sentencia definitiva la cual llevó a cabo en 
forma parcial y errónea autorizando para ello al Actuario Ejecutor Licenciado Ulises Leñero García y al 
Perito Topógrafo Arnulfo López Flores comisionados a este Tribunal Unitario quienes actuaron bajo 
instrucción de los oficios de comisión número T.U.A. 36/1017, y 1018/96, los cuales conforman la brigada 
de ejecución número 36, con sede en la Ciudad de Morelia, Michoacán, ejecución que llevaron a cabo el 
día veintitrés al veintiocho del mes de septiembre del año de mil novecientos noventa y seis…”. 

Admitida la demanda, fue registrada con el número 313/2001-I, y seguido su trámite por auto de 
diecinueve de abril de dos mil dos, el Juez Sexto de Distrito en el Estado de Michoacán, dictó sentencia  
como sigue: 

“…PRIMERO.- SE SOBRESEE con el presente juicio de garantías número 313/2001-1, promovido por 
MARTHA AURELIA GALVAN AYALA, en su carácter de albacea provisional de la sucesión a bienes de 
ALFONSO VILLASEÑOR VELAZQUEZ, contra los actos reclamados a la Procuraduría Agraria con 
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residencia en Zamora, Michoacán, los cuales quedaron especificados en el resultando primero de esta 
resolución: SEGUNDO.- La Justicia de la Unión AMPARA Y PROTEGE a la sucesión a bienes de 
ALFONSO VILLASEÑOR VELASQUEZ, a través de su albacea MARTHA AURELIA GALVAN AYALA, 
contra el acto que reclama al Presidente del Tribunal Superior Agrario residente en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Distrito XXXVI, actuario comisionado a dicho 
tribunal para la ejecución de la sentencia y actuario adscrito al Tribunal Unitario Agrario del Distrito XVII 
con residencia en  
la Ciudad de Morelia, Michoacán, especificados en el resultando primero, para los efectos preciados en el 
considerando sexto de esta sentencia…”. 

El considerando sexto en que el Juez Sexto de Distrito en el Estado de Michoacán, basó su 
resolución,  
es del tenor siguiente: 

“…Son fundados los conceptos de violación expresados por la impetrante del amparo, por las razones 
que a continuación se expresan… De la lectura de la demanda de garantías se desprende que, Martha 
Aurelia Galván Ayala, en cuanto albacea provisional de la sucesión a bienes de Alfonso Villaseñor 
Velázquez, reclama de las autoridades responsables todo lo actuado en el procedimiento de dotación de 
tierras, expediente número 1618/93, promovido el (sic) Comité Particular Ejecutivo del poblado de 
Tenhuecho Segundo del Municipio de Tangancícuaro, Michoacán, incluyendo la sentencia definitiva 
dictada el diecisiete de enero de mil novecientos noventa y seis y su ejecución, cuyos vicios los hace 
derivar del ilegal emplazamiento al albacea de la sucesión mencionada, pues según afirma la fecha en 
que se llevó a cabo el emplazamiento a Alfonso Villaseñor Velázquez, éste ya había fallecido… Lo 
anterior, pone de manifiesto que los actos reclamados transgreden en perjuicio de la Sucesión a bienes 
del extinto Alfonso Villaseñor Velázquez, las garantías de legalidad y audiencia consagrada en el artículo 
14 y 16 de la Constitución Federal, por cuanto que establece que nadie puede ser privado de sus 
propiedades, posesiones y derechos sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos en la que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 
expedidas con anterioridad al hecho, a más de que tampoco puede ser molestado en su persona, familia, 
papeles y posesión, sino en virtud de mandamiento  
de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento.- Así es, por ser la primera 
notificación equiparable al emplazamiento, el cual es de orden público y en el que los tribunales están 
obligados a investigar de oficio si se efectuó o no y, en su caso, si se observaron las formalidades que se 
requieren en el procedimiento respectivo, tratándose en el caso de que nos ocupa de la notificación del 
auto de radicación del procedimiento de dotación de tierras en materia agraria no puede tenerse 
válidamente por realizada dicha notificación a través de los edictos publicados, ante la imposibilidad que 
refirió el actuario para notificar a Alfonso Villaseñor Velázquez, como consta en la razón actuarial 
complementaria del veinticinco de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, donde el actuario adscrito al 
Tribunal Unitario Agrario del Distrito XVII, refiere que mediante una minuciosa búsqueda que realizó en el 
lugar, no encontró, entre otras, a Alfonso Villaseñor Velázquez. Ahora bien, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 171, fracciones I y II de la Ley Agraria, el emplazamiento del demandado se 
hará en su domicilio, finca, oficina o principal asiento de negocios o el lugar en que labore; en su parcela u 
otro lugar que frecuente y en que sea de creerse que se halle al practicarse el emplazamiento.- El diverso 
numeral 173, párrafo segundo del ordenamiento legal invocado establece: (se transcribe).- En el caso que 
nos ocupa, por una parte se aprecia que el actuario responsable al realizar la notificación personal del 
autor de la sucesión, no cumplió con las formalidades que para ese acto procesal establecen los 
numerales citados, ya que de la razón de notificación levantada el veinticinco de mayo de mil novecientos 
noventa y cuatro, se advierte que el notificador no especificó el lugar donde realizó la búsqueda de 
Alfonso Villaseñor Velázquez, y quienes fueron las personas que le informaron que no conocían al 
propietario de la finca afectada; además, sin estar fehacientemente acreditado que Villaseñor Velázquez 
no tenía domicilio fijo y se ignoraba el lugar, donde se encontraba, pues ninguna averiguación se hizo al 
respecto, el Tribunal Superior Agrario, con fundamento en el artículo 173 de la Ley Agraria ordenó la 
publicación de los edictos por dos veces en un plazo de diez días en el periódico Cambio de Michoacán, 
en el Periódico Oficial del Estado, en la Oficina de la Presidencia Municipal de Tangancícuaro y en los 
estrados del Tribunal Unitario Agrario del Distrito XVII, por lo que resulta evidente que la notificación por 
edictos es ilegal, ya que no puede perderse de vista que el emplazamiento entraña una formalidad que 
salvaguarda la garantía de audiencia, por lo que el legislador constituyó para su realización una serie de 
solemnidades, sin las cuales, como ya se dijo, el mismo se considera ilegal; así las cosas, se incumplió 
con las formalidades exigidas por el artículo 173 de la Ley Agraria, pues sin haberse agotado los medios 
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necesarios para la localización del domicilio de Alfonso Villaseñor Velázquez o bien del lugar donde éste 
se encontrara, el Magistrado del Tribunal Superior Agrario ordenó la notificación por medio de edictos,  
sin atender a que dentro del expediente de dotación número 2493/91 obra la escritura privada de 
compraventa número dieciocho de mil trescientos cinco (fojas 81 a 84), respecto de una fracción del 
predio rústico  
“Cerro Azul” con ubicación en la tenencia de Patamban, Michoacán, que otorgó Catalina Velázquez Ríos 
de Villaseñor a Alfonso Villaseñor Velázquez, quien señaló como domicilio el marcado con el número 
setenta y nueve de la calle Morenos Norte de la población de Zamora, Michoacán, deficiencias que 
conducen a estimar defectuosa la diligencia de citación a fin de permitir que la quejosa en cuanto albacea 
de la sucesión a bienes de Alfonso Villaseñor Velázquez, tenga conocimiento del procedimiento de 
dotación de tierras y comparezca a nombre de la sucesión que representa, por lo que es menester que 
revista de las formalidades que la ley prevé, en observancia de la garantía de legalidad y audiencia; 
máxime que, se realizó la notificación a Alfonso Villaseñor Velázquez, por edictos, mucho después de que 
había fallecido (los edictos se publicaron en 1994 y el interesado que se pretendió notificar falleció el 
veinticuatro de enero de mil novecientos ochenta y seis), por lo que, a quienes debió llamarse a juicio era 
a la sucesión por conducto de su albacea, lo cual no se verificó, precisamente por la falta de indagación 
sobre el domicilio del de cujus; consecuentemente, tal proceder es violatorio de garantías individuales, en 
cuya reparación se concede a sucesión a bienes de Alfonso Villaseñor Velázquez, a través de su albacea, 
Martha Aurelio Galván Ayala, el amparo y protección de la Justicia Federal, para el efecto de que, el 
Tribunal Superior Agrario, en lo que corresponde a la sucesión quejosa, dejen sin efecto legal lo actuado 
dentro de los autos del procedimiento de dotación a partir de la notificación personal viciada y se ordene 
llamar a juicio a la albacea de la sucesión de Alfonso Villaseñor Velázquez, con las formalidades de ley, 
dándole así la oportunidad de ser oída en defensa de los intereses que representa…” 

TERCERO.- En cumplimiento a la ejecutoria antes señalada, el Tribunal Superior Agrario, el diecisiete 
de mayo de dos mil dos, aprobó acuerdo en los siguientes términos: 

“…PRIMERO.- Se deja parcialmente sin efectos el acta de ejecución iniciada el veintitrés de 
septiembre  
de mil novecientos noventa y seis y concluida el veintiocho del mismo mes y año, así como la resolución 
del cinco de noviembre de mil novecientos noventa y nueve que aprobó el acta de ejecución de referencia 
y el plano definitivo de la sentencia de fecha diecisiete de enero de mil novecientos noventa y seis, 
pronunciada en el juicio agrario 1618/93, relativo a la dotación de tierras al poblado “Tenehuecho 
Segundo”, Municipio de Tangancícuaro, Estado de Michoacán, únicamente por lo que se refiere a la 
superficie del predio defendido por la sucesión quejosa.- TERCERO.- Envíese copia certificada del 
presente acuerdo al Registro Público de la Propiedad correspondiente y al Registro Agrario Nacional, a fin 
de que se realicen las anotaciones y cancelaciones que en derecho corresponda.- CUARTO.- Túrnese al 
Magistrado Ponente copias certificadas del presente acuerdo y de la ejecutoria a la que se está dando 
cumplimiento, así como los expedientes del juicio agrario de referencia y administrativo 2493, para que 
siguiendo los lineamientos de la ejecutoria  
de mérito, en su oportunidad formule el proyecto de sentencia correspondiente y lo someta a la 
aprobación del pleno de este Tribunal Superior Agrario. QUINTO.- Con copia certificada del presente 
acuerdo, notifíquese por oficio al Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Michoacán, a fin de acreditar 
el cumplimiento que este órgano Jurisdiccional está dando a la ejecutoria de mérito…”. 

CUARTO.- En cumplimiento a la precitada ejecutoria y revisado el expediente administrativo 2493, 
relativo a la dotación de tierras solicitada por el poblado Tenhuecho segundo, Municipio de 
Tangancícuaro, Estado de Michoacán, se estudian de nueva cuenta las actuaciones procesales que lo 
integran. 

I.- Mediante escrito de veinticinco de marzo de mil novecientos noventa y uno, un grupo de 
campesinos radicados en el poblado de referencia, se dirigió al Gobernador del Estado de Michoacán, 
solicitando tierras por concepto de dotación, señalando como de probable afectación los predios: La 
Presa, propiedad de José María Gudiño Rodríguez; Cerro Azul, propiedad de Luis Villaseñor; El Llano del 
Tenhuecho, propiedad de Julio Alemán y El Bajío, propiedad de Miguel García Vega. 

II.- Turnada la solicitud a la Comisión Agraria Mixta en el Estado, el veintiocho de agosto de mil 
novecientos noventa y uno instauró el expediente respectivo, registrándolo con el número 2493. 

III.- La solicitud de referencia se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán, 
tomo CXV, número 62, el catorce de noviembre de mil novecientos noventa y uno. 
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IV.- En asamblea general celebrada el dos de octubre de mil novecientos noventa y uno, fueron 
electos Esteban Zacarías Alejos, Eliseo Hernández Molina y José Isidoro Bernabé, como presidente, 
secretario  
y vocal, respectivamente, del Comité Particular Ejecutivo. 

V.- Con oficio número 2086 de veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y uno, la Comisión 
Agraria Mixta designó a José Soto Pineda, para que trasladándose al poblado solicitante procediera a la 
formación del censo agrario, quien rindió su informe el siete de octubre del mismo año, al que anexa acta 
de clausura de los trabajos censales de dos del mismo mes y año, de la que se obtuvo como resultado la 
existencia de 34 (treinta y cuatro) campesinos capacitados. 

VI.- Con oficios números 1163 y 506 de diez de mayo de mil novecientos noventa y uno y veintiocho 
de febrero de mil novecientos noventa y dos, la Comisión Agraria Mixta designó a José Soto Pineda y 
Fernando González Barrera, para que trasladándose al poblado promovente, practicarán trabajos técnicos  
e informativos, quienes rindieron sus informes, el veinticinco de junio de mil novecientos noventa y uno y 
veinte de octubre de mil novecientos noventa y dos, al que anexan el plano informativo del radio legal del 
poblado peticionario, dentro del que se localizan los ejidos definitivos denominados Tenhuecho y Aranza, 
Sáuz de Guzmán, Querénguaro, El Nopalito, Los Lobos, Jacona, Páramo, las comunidades indígenas 
Patamban, Tarécuaro y La Cantera, señalando que dentro del radio de afectación se ubican pequeñas 
propiedades que por su superficie y calidad de tierras, se encuentran por debajo del límite señalado para 
la pequeña propiedad, además de encontrarse en explotación por sus propietarios en la agricultura y 
ganadería, siendo los de mayor superficie los siguientes, de los que en el informe se indican sus 
inscripciones en el Registro Público de la Propiedad y tipo de explotación por sus propietarios en la 
agricultura y ganadería, siendo los de mayor superficie los siguientes, de los que en el informe se indican 
sus inscripciones en el Registro Público de la Propiedad y tipo de explotación: 

• Potrero de la Hacienda, propiedad de José María Gudiño Rodríguez, con superficie 71-20-00 
(setenta y una hectáreas, veinte áreas) de temporal. 

• Los Lobos y La Hacienda para arriba, propiedad de María Guadalupe Ramírez de León,  
con superficie de 75-00-00 (setenta y cinco hectáreas) de agostadero. 

• Llano de Tenhuecho y Potrero de la Hacienda, propiedad de Jorge Aceves Navarro, con superficie 
de 147-50-00 (ciento cuarenta y siete hectáreas, cincuenta áreas) de las que 135-00-00 (ciento 
treinta  
y cinco hectáreas) son de temporal y el resto de monte alto. 

• El Bajío, propiedad de Miguel García Vega, con superficie de 95-00-00 (noventa y cinco hectáreas) 
de temporal. 

• La Mesa Chica, propiedad de José Chávez Arriaga, con superficie de 136-60-00 (ciento treinta y 
seis hectáreas, sesenta áreas) de las que 94-00-00 (noventa y cuatro hectáreas) son de 
temporal y el resto de agostadero de terrenos áridos. 

• Por lo que respecta al predio denominado Cerro Azul, informan los comisionados que corresponde  
a los siguientes propietarios. 

• 204-20-00 (doscientas cuatro hectáreas, veinte áreas) de monte alto y agostadero de terrenos 
áridos, son propiedad de Carmen Verduzco Verduzco, predio inscrito en el registro Público de la 
Propiedad del Distrito de Zamora, bajo el número 3, tomo 717, de ocho de septiembre de mil 
novecientos ochenta y nueve. 

• 204-10-00 (doscientas cuatro hectáreas, diez áreas) de monte alto y agostadero en terrenos  
áridos, son propiedad de Luis Villaseñor Velázquez, predio inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Distrito de Zamora, bajo el número 28115, tomo 167, de catorce de diciembre de 
mil novecientos sesenta. 

• 200-00-00 (doscientas hectáreas) de monte alto y agostadero de terrenos áridos, propiedad de 
María Teresa Villaseñor Velázquez, inscritas en el Registro Público de la Propiedad del Distrito 
de Zamora, bajo el número 36, tomo 432, de veintidós de julio de mil novecientos ochenta y uno. 

• 204-20-00 (doscientas cuatro hectáreas, veinte áreas) de monte alto y agostadero en terrenos 
áridos, propiedad de Josefina Velázquez Padilla, Rafael Velázquez Padilla y Mercedes 
Velázquez Padilla, inscritas en el Registro Público de la Propiedad del Distrito de Zamora, bajo el 
número 40294, tomo 240 de veintidós de enero de mil novecientos sesenta y nueve. 
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• 75-00-00 (setenta y cinco hectáreas) de las que 18-00-00 (dieciocho hectáreas) son de temporal y 
el resto de monte alto y agostadero en terrenos áridos, propiedad de Elena Gallegos Morfín, 
inscritas en el Registro Público de la Propiedad del Distrito de Zamora, bajo el número 21, tomo 
370 de tres de mayo de mil novecientos setenta y ocho. 

• Informando los comisionados que la superficie real de las citadas fracciones es de 1,059-15-50 
(mil cincuenta y nueve hectáreas, quince áreas, cincuenta centiáreas) de agostadero en terrenos 
áridos y monte alto, no teniendo señalamientos que las delimiten y no son explotadas por sus 
propietarios, siendo los campesinos del poblado solicitante, quienes aprovechan la citada 
superficie en el agoste de ganado, cortes de madera para uso doméstico y siembras de maíz en 
pequeñas superficies; obran en el expediente fotocopias certificadas de las escrituras públicas 
que amparan 
las fracciones del predio Cerro Azul, propiedad de Jesús Velázquez, Catalina Velázquez, Luis 
Villaseñor y Javier Villaseñor Velázquez, fotocopias de diversos documentos relativos a la 
Asociación Ganadera Forestal, la Asociación Ganadera Local, trámites ante autoridades 
forestales y publicaciones en diarios locales de reportajes relativos a robo de ganado de que han 
sido objeto propietarios de la región. 

VII.- Con los elementos anteriores, la Comisión Agraria Mixta aprobó su dictamen el treinta de 
noviembre de mil novecientos noventa y dos, en sentido negativo, por falta de fincas afectables, 
considerando  
que la posesión que tienen los solicitantes de tierras no les genera ningún derecho, el cual se sometió a la 
consideración del Gobernador del Estado, sin que obre en autos que éste haya emitido su mandamiento. 

VIII.- El Delegado Agrario en el Estado de Michoacán, el veintiocho de junio de mil novecientos 
noventa y tres, formuló su resumen y emitió su opinión en sentido negativo, en los mismos términos del 
dictamen de la Comisión Agraria Mixta. 

IX.- El Cuerpo Consultivo Agrario, el primero de septiembre de mil novecientos noventa y tres, aprobó 
dictamen negativo por falta de fincas afectables, considerando que la posesión que detenta el poblado 
promovente no les genera ninguna consecuencia jurídica a su favor. 

X.- Por auto de nueve de noviembre de mil novecientos noventa y tres, se tuvo por radicado en este 
Tribunal Superior Agrario, el expediente de ampliación de ejido, de que se trata, registrándolo con el 
número 1618/93, fue notificado el proveído correspondiente a los interesados en los términos de ley y a la 
Procuraduría Agraria. 

XI.- Por acuerdo aprobado el veinticinco de noviembre de mil novecientos noventa y tres, el 
Magistrado Instructor del Tribunal Superior Agrario ordenó girar despacho al Tribunal Unitario Agrario del 
Distrito 17, con sede en la ciudad de Morelia, Michoacán, con el objeto de que llevara a cabo inspección 
ocular en el predio denominado Cerro Azul, propiedad de Carmen Verduzco Verduzco, Luis, Javier y 
Alfonso Villaseñor Velázquez, María de la Luz, Catalina y María Teresa Villaseñor Velázquez, Josefina 
Velázquez Padilla, Rafael Velázquez Padilla, Mercedes Velázquez Padilla y Elena Gallegos Morfín, 
ubicado en el Municipio de Tangancícuaro, Estado de Michoacán, con el objeto de determinar el periodo 
que ha permanecido sin explotación por sus propietarios y si existieron causas de fuerza mayor que lo 
hayan impedido transitoriamente, ya sea en forma parcial o total, indicando si el poblado promovente se 
encuentra en 
posesión de dicho predio y por qué concepto, debiendo levantar el acta ante dos testigos del lugar que no 
sean los solicitantes, en la que se precise técnicamente por qué se concluye que el predio se encuentra 
inexplotado; así como para que procediera a girar oficio a la Delegación de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural, a fin de que la Comisión Técnica Consultiva para la Determinación de los 
Coeficientes de Agostadero, informara el coeficiente de agostadero establecido para el predio de 
referencia. Asimismo, para que con fundamento en los artículos 275 y 304 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, procediera a notificar personalmente a Carmen Verduzco Verduzco, Luis Javier y Alfonso 
Villaseñor Velázquez, María de la Luz, Catalina y María Teresa Villaseñor Velázquez, Josefina Velázquez 
Padilla y Elena Gallegos Morfín, Mercedes Velázquez Padilla y Elena Gallegos Morfín, propietarios del 
predio denominado “Cerro Azul”, por medio de oficio que les dirija al casco de la finca, con objeto de que 
en un plazo de cuarenta y cinco días, a partir de la notificación correspondiente, presentaran sus pruebas 
y alegaran lo que a su derecho conviniera. 

XII.- En cumplimiento al referido acuerdo, el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 17, con sede en la 
ciudad de Morelia, Estado de Michoacán, por conducto del licenciado Manuel Bermúdez Guerrero, 
actuario adscrito a dicho Tribunal, llevó a cabo inspección ocular en el predio de que se trata el 
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veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, levantando acta circunstanciada ante dos 
testigos del lugar que no son los solicitantes, en la que se asienta lo siguiente: 

“…Me constituí en el poblado antes mencionado en unión de los señores Teófilo Zacarías Miguel, 
quien se identifica en este acto con su credencial de elector folio No. 31242744 y Heliodoro Hernández 
Ventura, quien se identifica con idéntico documento folio No. 32155520, documento que tuve a la vista y 
devolví a los interesados, quienes firman como testigos la presente acta circunstanciada, a efecto de 
desahogar la inspección ocular en el predio denominado Cerro Azul, ordenada en auto de fecha diez de 
diciembre de mil novecientos noventa y tres, apreciando que el predio lo constituye realmente un cerro y 
en el mismo no encontré persona alguna que manifestara ser propietario de esas tierras, exponiendo los 
testigos que esa tierras ninguna persona los ha explotado desde hace más de 60 años con el carácter de 
propietario y que los únicos que las han venido explotando son los miembros de la comunidad solicitante 
y de ahí extraen madera y piedra y aprovechan el pasto ya que esas tierras no son aptas para ningún 
cultivo por ser tierras cerriles o de montes, a excepción de aproximadamente una doscientas hectáreas 
que son cultivables y que la comunidad las ocupa. Que asimismo los señores Teófilo Zacarías Miguel y 
Heliodoro Hernández Ventura, me indicaron que ningún miembro de la comunidad les ha impedido a los 
propietarios de las tierras que las exploten, pero como ya expresaron nunca a los mismos les ha 
interesado explotarlas ya que en Zamora tienen otros negocios más lucrativos y que incluso saben que el 
predio que se aprecia sin linderos, pertenecía al señor Julio Alemán (ACTOR CONOCIDO), que saben 
que no ha existido ninguna causa de fuerza mayor que haya impedido que los propietarios del predio 
(CERRO) que lo exploten transitoriamente ni tampoco en forma total o parcial, y si no lo han explotado 
esto se debe a las causas que con anterioridad expusieron. Que las aproximadamente 200 (doscientas 
hectáreas) que ha venido explotando la comunidad solicitante, son tierras que se localizan en la falda del 
cerro y en la otra parte del cerro que se aprecia y que se denomina “CERRO DE LA CARBONERA” que 
colinda con el cerro que se inspecciona. Asimismo continúan exponiendo los testigos que desde siempre 
el poblado promovente ha tenido la posesión del predio materia de la presente diligencia en forma pública, 
pacífica y continua, sino que exista ninguna causa legal que justifique su posesión y sin que persona 
alguna con el carácter de propietario les haya hecho alguna observación al respecto, estimando que las 
causas de que posean de esa manera obedece a la extrema necesidad que tienen para ello por carecer 
de tierras que puedan laborar para el sostenimiento de su familia…”. 

En relación al coeficiente de agostadero, el Delegado Estatal de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería  
y Desarrollo Rural, con oficio número 716/0002 de tres de enero de mil novecientos noventa y cinco, 
remitió al Tribunal Unitario Agrario el estudio de coeficientes de agostadero ponderado del predio 
denominado  
“Cerro Azul”, en el que se aprueba un coeficiente de 11-21-00 (once hectáreas, veintiún áreas) por 
cabeza de ganado mayor. 

Por lo que respecta a la notificación de los propietarios, toda vez que no fue posible hacerlo 
personalmente por haberse comprobado que no tienen domicilio fijo o se ignora donde se encuentra, 
dicha notificación se realizó en términos de lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 173 de la Ley 
Agraria,  
en la siguiente forma: Carmen Verduzco Verduzco, Luis, Javier y Alfonso Villaseñor Velázquez, María de 
la Luz, Catalina y María Teresa Villaseñor Velázquez, Josefina Velázquez Padilla y Elena Gallegos 
Morfín,  
por medio de edictos que se publicaron en el periódico Cambio de Michoacán, los días cuatro y once de 
julio de mil novecientos noventa y cuatro y en el periódico oficial de la entidad federativa los días once y 
quince  
de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, así como en la Oficina de la Presidencia Municipal de 
Tangancícuaro, Estado de Michoacán, y en los estrados del Tribunal Unitario Agrario, habiendo corrido  
en términos de cuarenta y cinco días para ofrecer pruebas y formular alegatos del doce de agosto y veinte  
de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro; Rafael y Mercedes Velázquez Padilla por medio de 
edictos que se publicaron en el Periódico Cambio de Michoacán, los días cinco y ocho de mayo de mil 
novecientos noventa y cinco, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, los días veinticinco y 
veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y cinco, por rotulón en la oficina de la Presidencia 
Municipal de Tangancícuaro, Estado de Michoacán en los Estrados del Tribunal Unitario, habiendo corrido 
el término  
de cuarenta y cinco días para ofrecer pruebas y formular alegatos del catorce de junio al veintiocho de 



Miércoles 2 de abril de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     81 

julio de mil novecientos noventa y cinco, sino que obre en autos que los propietarios hayan ocurrido a 
ofrecer pruebas y alegar en defensa de sus derechos. 

XIII.- Este Tribunal Superior, en sesión de diecisiete de enero de mil novecientos noventa y seis 
aprobó sentencia, en el sentido de dotar al poblado de referencia, con 1,059-15-50 (mil cincuenta y nueve 
hectáreas, quince áreas, cincuenta centiáreas) de agostadero de terrenos áridos y monte alto, que se 
tomarían del predio denominado “Cerro Azul”, ubicado en el Municipio de Tangancícuaro, Estado de 
Michoacán, propiedad de Carmen Verduzco, Luis Villaseñor Velázquez, Javier Villaseñor Velázquez, 
Alfonso Villaseñor  
Velázquez, María de la Luz, Catalina y María Teresa Villaseñor Velázquez, Josefina Velázquez Padilla,  
Rafael Velázquez Padilla, Mercedes Velázquez Padilla, y Elena Gallegos Morfín, resultando afectable con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 251, aplicado a contrario sensu de la Ley Federal de Reforma 
Agraria; de conformidad con el plano proyecto que al efecto se elabore, a favor de 34 (treinta y cuatro) 
campesinos capacitados. Esta superficie pasará a ser propiedad del núcleo beneficiado con todas sus 
accesiones, usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las tierras y la 
organización económica y social del ejido, la Asamblea resolverá de acuerdo con las facultades que le 
otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria, y podrá constituir el área de asentamiento humano, la 
parcela escolar, la unidad agrícola industrial para la mujer y la unidad productiva para el desarrollo integral 
de la juventud. 

XIV.- Inconformes con esta resolución, Martha Aurelia Galván Ayala, por su propio derecho y como 
albacea de la sucesión a bienes de Alfonso Villaseñor Velázquez, por escrito presentado ante la Oficialía 
de Partes Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Michoacán, con residencia en la ciudad  
de Uruapan, solicitó el amparo y protección de la justicia, argumentando la falta de emplazamiento “la 
falta de emplazamiento a juicio de la aquí quejosa en cuanto a heredera y albacea definitiva de la 
sucesión intestamentaria a bienes de mi extinto esposo Alfonso Villaseñor Velázquez”; admitida la 
demanda fue registrada con el número 313/2001-I, correspondiendo conocer de la misma a la Juez Sexto 
de Distrito en el Estado de Michoacán, quien el diecinueve de abril de dos mil dos, dictó ejecutoria, 
concediendo el amparo y protección a la quejosa, para el efecto de que “…el Tribunal Superior Agrario en 
lo que corresponde a la sucesión quejosa, dejen sin efecto legal lo actuado dentro de los autos del 
procedimiento de dotación a partir de la notificación personal viciada y se ordene llamar a juicio a la 
albacea de la sucesión de Alfonso Villaseñor Velázquez, con las formalidades de ley, dándole así la 
oportunidad de ser oída en defensa de los intereses que representa…”. 

XV.- En cumplimiento a esta ejecutoria, la Secretaría General de Acuerdos, el diecisiete de mayo de 
dos mil dos, acordó dejar parcialmente sin efectos la citada resolución, únicamente por lo que se refiere al 
predio defendido por la quejosa. 

XVI.- El Magistrado Instructor, para mejor proveer en los autos del juicio agrario 1618/93, y en 
cumplimiento a la ejecutoria antes señalada, el veintisiete de mayo de dos mil dos, acordó girar despacho 
al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 36, con sede en la ciudad de Morelia, Michoacán, ordenando la 
notificación personal a Martha Aurelia Galván Ayala albacea de la sucesión de Alfonso Villaseñor 
Velázquez, propietaria de una fracción del predio rústico denominado Cerro Azul; para que con 
fundamento en los artículos 275 segundo párrafo y 304 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se le 
notificara personalmente y se le pusiera a la vista en las instalaciones de este Tribunal Superior del 
expediente del juicio agrario 1618/93, a partir de la instauración de dicho procedimiento en este Tribunal, 
relativo a la dotación de tierras solicitada por campesinos del poblado Tenhuecho Segundo, ubicado en el 
Municipio de Tangancícuaro, Michoacán, en su domicilio sito en la calle de Morelos Norte número setenta 
y nueve, Zamora, de la citada entidad federativa, informándole que su predio pudiera ser afectado para 
esta acción; asimismo, que contaba con un plazo de cuarenta y cinco días naturales, a partir de la 
notificación correspondiente, para que presentara sus pruebas y alegara lo que a su derecho conviniera; y 
en caso de que no se encontrara en el domicilio señalado, previa certificación de que no pudo hacerse la 
notificación personal y una vez que se haya comprobado fehacientemente que no tenía domicilio fijo o se 
ignorara dónde se encuentre, ésta se haría por edictos,  
que contendría la resolución que se notificara y se publicarían por dos veces dentro de un plazo de diez 
días en uno de los diarios de mayor circulación en el Estado de Michoacán, y en los estrados de ese 
Tribunal, ello con fundamento en el artículo 173 de la Ley Agraria, a fin de que se le otorgara la garantía 
de audiencia y legalidad establecidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; por lo que la notificación a Martha Aurelia Galván Ayala, fue realizada en forma 
personal, el cuatro de julio de dos mil dos. 
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QUINTO.- Martha Aurelia Galván Ayala, mediante escrito de quince de agosto de dos mil dos, 
comparece ante este Tribunal Superior Agrario, manifestando lo siguiente: 

 “…PRIMERO.- ES MUY IMPORTANTE Y NECESARIO DE NUESTRA PARTE DEJAR BIEN PRECISADO, QUE 
NIEGO EN SU TOTALIDAD LAS PRESTACIONES QUE RECLAMA Y PRETENDE HACER VALER EL EJIDO 
DENOMINADO “TENHUECHO SEGUNDO”, ANTE ESTE TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO, DE QUE SE LE DOTEN 
TIERRAS EN PERJUICIO DE LA SUCESION QUE REPRESENTO TODA VEZ NO LE ASISTE (SIC) DERECHO 
ALGUNO AL EJIDO DENOMINADO “TENHUECHO SEGUNDO”, PARA RECLAMAR EN ESTA FECHA Y EN 
CUALQUIER OTRA FECHA ANTERIOR, SIN CONCEDER, NI ACEPTAR DE NUESTRA PARTE OTRA FECHA, YA 
QUE HASTA ESTE AÑO DEL 2002 Y PARA SER MAS PRECISA EL DIA 4 DE JULIO DEL PRESENTE AÑO, SE ME 
HIZO LA NOTIFICACION PARA LLAMARME A JUICIO DENTRO DEL EXPEDIENTE MARCADO CON EL NUMERO 
QUE SE INDICA AL RUBRO, ANTE ESTE TRIBUNAL SUPERIOR Y DEJO PRECISADO Y EN CLARO QUE NO LE 
ASISTE DERECHO ALGUNO A DICHO EJIDO DENOMINADO “TENHUECHO SEGUNDO” YA QUE DESDE CON 
FECHA 25 DE MARZO DEL AÑO DE 1991 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, UN GRUPO DE CAMPESINOS Y 
QUE CONFORMAN EL EJIDO “TENHUECHO SEGUNDO”; Y DE LOS CUALES OBRAN SUS NOMBRES DENTRO 
DE AUTOS DEL PRESENTE JUICIO, SOLICITARON TIERRAS POR CONCEPTO DE DOTACION, EN DONDE SE 
SEÑALARON COMO DE PROBABLE AFECTACION UNOS PREDIOS EN DONDE VA INMERSO LA FRACCION 
PROPIEDAD DE MI EXTINTO ESPOSO, Y QUE AQUI NOS OCUPA, ENSEGUIDA DICHA SOLICITUD SE TURNO A 
LA COMISION AGRARIA MIXTA DEL ESTADO DE MICHOACAN PARA SU ESTUDIO, EN DONDE AL HACER SU 
DICTAMEN LA COMISION AGRARIA MIXTA NO APROBO DICHO DICTAMEN CONSIDERANDO QUE LA 
POSESION “POSESION QUE NUNCA ACEPTAMOS DE NUESTRA PARTE POR LO QUE VE A LA FRACCION DE 
204 HECTAREAS 10 AREAS O CENTIAREAS, PROPIEDAD DE LA SUCESION DE ALFONSO VILLASEÑOR 
VELAZQUEZ QUE SUPUESTAMENTE TENIAN LOS SOLICITANTES NO LES GENERABA NINGUN DERECHO. EL 
CUAL SE SOMETIO A LA CONSIDERACION DEL GOBERNADOR DEL ESTADO, QUIEN NO EMITIO NINGUN 
COMENTARIO EN ESE SENTIDO. ASI LAS COSAS TAMBIEN EL DELEGADO AGRARIO DEL ESTADO DE 
MICHOACAN EMITIO SU RESUMEN EN SENTIDO NEGATIVO EN LOS MISMOS TERMINOS DE LA COMISION 
AGRARIA MIXTA. DE IGUAL MANERA EL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO EMITIO EN SENTIDO NEGATIVO 
TAMBIEN SU DICTAMEN POR FALTA DE FINCAS AFECTABLES. ES POR ELLO QUE CON FECHA 9 DE 
NOVIEMBRE DE 1993 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, DESCONOCIENDO POR INSTRUCCIONES DE 
QUIEN Y SIN ACEPTARLO DE NUESTRA PARTE SE RADICO DICHO EXPEDIENTE DE DOTACION DE TIERRAS 
AL TRIBUNAL SUPERIOR CON SEDE Y RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MEXICO, D.F. Y MANIFESTANDO 
NUEVAMENTE DE NUESTRA PARTE QUE NO LE ASISTE DERECHO ALGUNO AL EJIDO DENOMINADO 
“TENHUECHO SEGUNDO”. PRIMERAMENTE PORQUE A PARTIR DEL AÑO DE 1992 CON LA REFORMA AL 
ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL NO EXISTEN TIERRAS SUSCEPTIBLES DE SER AFECTADAS POR PETICION 
DE GRUPOS POSESIONARIOS Y PROPIETARIOS DE LOS INMUEBLES. Y MAS AUN CUANDO  
LA FRACCION DEL CERRO AZUL QUE AQUI NOS OCUPA Y QUE ES PROPIEDAD DE LA SUCESION LEGITIMA A 
BIENES DEL EXTINTO ALFONSO VILLASEÑOR VELAZQUEZ, NO REBASA LOS LIMITES PARA LA PEQUEÑA 
PROPIEDAD QUE ESTABLECEN NUESTRAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES, YA QUE ES UN TERRENO 
PASTAL CERRIL DE CUARTA CLASE. Y PARA CORROBORAR LO ANTERIOR APORTO EN VIA DE PRUEBA LA 
EXPOSICION DE MOTIVOS QUE DIO ORIGEN A DICHA REFORMA CONSTITUCIONAL, Y QUE OBRA DENTRO  
DE LA PAGINA DE INTERNET DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA Y CORROBORO NUEVAMENTE 
QUE NO LE ASISTE DERECHO ALGUNO AL EJIDO DENOMINADO “TENHUECHO SEGUNDO” PARA RECLAMAR 
LA DOTACION DE TIERRAS EN PERJUICIO DE LA SUCESION QUE REPRESENTO. Y LO HAGO EN VIA DE 
ALEGATOS LOS CUALES SE SUSTENTARAN CON LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE IRE PRECISANDO Y QUE 
ACOMPAÑO AL PRESENTE ESCRITO. PORQUE JAMAS HAN TENIDO LA POSESION DE DICHO INMUEBLE O 
FRACCION QUE AQUI NOS OCUPA YA QUE LA UBICACION DE LA FRACCION DEL CERRO AZUL PROPIEDAD 
DE LA SUCESION  
DE ALFONSO VILLASEÑOR VELAZQUEZ, SE ENCUENTRA FISICAMENTE AL LADO OPUESTO DE LA 
POBLACION DE TENHUECHO DE DONDE SON ORIGINARIOS DICHOS EJIDATARIOS QUE CONFORMAN EL 
EJIDO DENOMINADO “TENHUECHO SEGUNDO”, ESTO ES POR UN LADO DEL CERRO AZUL SE ENCUENTRA 
DICHA POBLACION LLAMADA TENHUECHO, Y DIAMETRALMENTE POR EL OTRO LADO CON LOS LIMITES DEL 
POBLADO DE PARAMO SE ENCUENTRA LA FRACCION AFECTADA (SIN CONCEDER DE NUESTRA PARTE LA 
AFECTACION DE  
NUESTRO PREDIO DE 204-10-00 HECTAREAS) QUE OBRA EN AUTOS DEL PRESENTE JUICIO Y QUE EN ESTE 
MOMENTO LO HAGO MIO COMO PRUEBA DOCUMENTAL, EN TODO LO QUE NOS BENEFICIE, ASIMISMO EN MI 
CARACTER DE HEREDERA Y ALBACEA DEFINITIVA A BIENES DE MI EXTINTO ESPOSO HEMOS DE DEFENDER 
LO QUE NOS PERTENECE POR COMPLETO DERECHO, BIEN INMUEBLE DEL CUAL TENEMOS LA POSESION 
DESDE EL MOMENTO QUE FALLECIO MI ESPOSO. PORQUE DE ACUERDO A NUESTRA LEGISLACION CIVIL 
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LOCAL Y LEY AGRARIA, DICHA POSESION SE TRANSMITE A LOS HEREDEROS POR MINISTERIO DE LEY, 
DESDE EL MOMENTO EN QUE FALLECIO MI ESPOSO, POSESION QUE HEMOS MATERIALIZADO YA QUE DE 
HECHO, LE HEMOS ESTADO RENTANDO A UN GRUPO DE PERSONAS PERTENECIENTES A LA COMUNIDAD 
DE PARAMO, AHORA DAMASO CARDENAS, ESTADO DE MICHOACAN, SEGUN LO DEMOSTRAMOS CON 
COPIA DEBIDAMENTE CERTIFICADA  
ANTE NOTARIO PUBLICO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CORRESPONDIENTE Y QUE ANEXAMOS AL 
PRESENTE ESCRITO, ASI COMO CON DICHO GRUPO DE PERSONAS HEMOS LLEVADO A CABO 
REFORESTACION Y CUIDADO DEL BOSQUE PERTENECIENTE A DICHO PREDIO Y EL MISMO SE HA ESTADO 
CULTIVANDO MAIZ, AMARGO, ETC. EN LA PORCION DE TIERRA QUE ES CULTIVABLE Y ESTO ES DEL 
DOMINIO PUBLICO EN TODAS LAS POBLACIONES CIRCUNVECINAS, LO CUAL SE DEMUESTRA CON LA 
DOCUMENTACION DEBIDAMENTE CERTIFICADA ANTE FEDATARIO PUBLICO, ASI COMO FOTOGRAFIAS QUE 
AL RESPECTO ESTAMOS ACOMPAÑANDO, POR LO CUAL CONSIDERAMOS AUN MAS QUE NO LE ASISTE 
DERECHO ALGUNO AL EJIDO DENOMINADO “TENHUECHO SEGUNDO” TODA VEZ QUE ES FALSO DE TODA 
FALSEDAD, QUE ELLOS HAYAN TENIDO O TENGAN LA POSESION DE LA FRACCION DEL CERRO AZUL DE 
204-10-00 HECTAREAS QUE PERTENECEN A LA SUCESION DEL EXTINTO ALFONSO VILLASEÑOR 
VELAZQUEZ, YA QUE SI PUDIERON TENER POSESION PERO DE OTRAS FRACCIONES QUE TAMBIEN 
FUERON AFECTADAS PORQUE HASTA LA FECHA SEGUIMOS MANTENIENDO LA POSESION REAL Y 
MATERIAL DE LA FRACCION REFERIDA QUE DEJE PLENAMENTE IDENTIFICADA DEL PREDIO EN CUESTION, 
INCLUSO A LA FECHA TENEMOS YA SEMBRADO UNA PORCION DE DICHO INMUEBLE, LO CUAL LO 
DEMUESTRO CON LAS FOTOGRAFIAS QUE AL EFECTO ANEXO.-  
DE IGUAL MANERA PARA SEGUIR MANIFESTANDO NUESTROS ALEGATOS Y PROBANDO LOS MISMOS ES 
QUE ACOMPAÑO AL PRESENTE ESCRITO COPIA DEL ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACION EN PRIMERA 
NOTIFICACION CON SUSPENSION DE LA MISMA, LLEVADA A CABO EL DIA 17 DE MAYO DEL AÑO 2001 DOS 
MIL UNO, ANTE LA PROCURADURIA AGRARIA DELEGACION MICHOACAN, RESIDENCIA ZAMORA, Y QUE SE 
REGISTRA BAJO EL EXPEDIENTE NUMERO 0423/2001, EN DONDE A TRAVES DE ESTA DEPENDENCIA, SE 
MANDO COMPARECER A LOS SEÑORES ASCENSION ACEVEDO ARREDONDO, ANTONIO BECERRA QUIROZ  
Y SR. FERNANDO OROZCO CHAVEZ, PERSONAS ESTAS QUE JUNTAMENTE CONMIGO Y LOS DEMAS 
HEREDEROS TIENEN LA TOTAL Y PLENA AUTORIZACION DE MI PARTE CON EL CARACTER QUE OSTENTO 
DE HEREDERA Y REPRESENTANTE DE LA SUCESION DE USUFRUCTUAR DICHA FRACCION DEL CERRO 
AZUL YA MULTIRREFERIDA, Y EN DONDE MANIFIESTAN LOS INTEGRANTES DEL COMISARIADO EJIDAL DE 
TENHUECHO SEGUNDO QUE DESDE EL AÑO DE 1995 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO LAS PERSONAS 
QUE HAN SIDO AUTORIZADAS POR MI Y QUE ANTERIORMENTE REFIERE SUS NOMBRES, CERCARON UNA 
PARTE DE LA FRACCION DEL CERRO AZUL, FRACCION QUE PERTENECE A LA SUCESION QUE 
REPRESENTO, CORROBORANDO CON ELLO QUE DESDE ESE AÑO, Y YO QUE REFIERO QUE DESDE AÑOS 
ATRAS A LA MUERTE DE MI EXTINTO ESPOSO SR. ALFONSO VILLASEÑOR VELAZQUEZ, HEMOS TENIDO LA 
POSESION REAL Y MATERIAL DEL INMUEBLE EN CUESTION Y QUE AQUI NOS OCUPA ADEMAS DE LA 
REFORESTACION QUE HEMOS LLEVADO, Y LAS SIEMBRAS QUE HEMOS REALIZADO EN LA PARTE 
CULTIVABLE DE LA FRACCION DE LAS  
204-10-00 DEL INMUEBLE QUE NOS OCUPA, Y QUE DEMUESTRO CON LAS FOTOGRAFIAS QUE ADJUNTO A 
ESTE ESCRITO, SITUACION QUE SE ADVIERTE DE LA SIMPLE LECTURA DEL ACTA REFERIDA Y QUE 
ACOMPAÑO AL PRESENTE ESCRITO DE ALEGATOS; ASIMISMO, ACOMPAÑO TAMBIEN AL PRESENTE 
ESCRITO DE ALEGATOS COPIA DEBIDAMENTE CERTIFICADA Y COTEJADA ANTE FEDATARIO PUBLICO DEL 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO QUE CELEBRE CON EL GRUPO DE PERSONAS, A QUIENES SE LES MANDO 
COMPARECER ANTE LA PROCURADURIA AGRARIA, EN DONDE SE RECLAMA EN DICHA AUDIENCIA ANTE LA 
PROCURADURIA AGRARIA QUE SE LES PRETENDE DESPOSEER AL EJIDO DE “TENHUECHO SEGUNDO” DE 
LA FRACCION DEL CERRO AZUL DE MERITO QUE NOS OCUPA, SIENDO ESTO TOTALMENTE FALSO DE TODA 
FALSEDAD, PUESTO QUE SIEMPRE HEMOS TENIDO LA POSESION A TRAVES Y CONJUNTAMENTE CON LAS 
PERSONAS DE PARAMO, AHORA DAMASO CARDENAS PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 
TANGANCICUARO, ESTADO DE MICHOACAN Y QUE REFERIMOS EN EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
QUE ACOMPAÑAMOS, Y QUE ANEXAMOS AL PRESENTE ESCRITO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A 
QUE HAYA LUGAR.- SEGUNDO.- PARA SEGUIR DEMOSTRANDO LA POSESION QUE SIEMPRE HEMOS TENIDO 
Y TENEMOS HASTA LA FECHA, Y CON ELLO DESVIRTUAR TOTALMENTE LA ACCION DE DOTACION DE 
TIERRAS QUE PRETENDEN HACER VALER EL EJIDO DENOMINADO “TENHUECHO SEGUNDO” EN PERJUICIO 
DE LA FRACCION DEL CERRO AZUL PROPIEDAD DE LA SUCESION LEGITIMA DE ALFONSO VILLASEÑOR 
VELAZQUEZ Y QUE AQUI NOS OCUPA, ES QUE PRESENTO TAMBIEN EN VIA DE PRUEBA LA DOCUMENTAL 
PUBLICA EMITIDA POR LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES DELEGACION 
MICHOACAN, EN DONDE SE LE AUTORIZA AL TITULAR DEL PREDIO EN CUESTION DE ALFONSO VILLASEÑOR 
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VELAZQUEZ Y QUE AQUI NOS OCUPA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS DE CONTROL Y COMBATE DE 
INSECTOS DESCORTEZADORES EN EL PREDIO EN CUESTION Y QUE AQUI NOS OCUPA, ESTO ES, 
DANDONOS DICHA DEPENDENCIA FEDERAL LA AUTORIZACION PARA EL DERRIBE Y SANEAMIENTO DE 
966.353 METROS CUBICOS DE MADERA, MADERA QUE YA SE DERRIBO Y SE REALIZO CON UNA EMPRESA 
MADERERA FORESTAL DE LA CIUDAD DE ZACAPU, MICHOACAN, Y DE LA CUAL TAMBIEN ACOMPAÑO AL 
PRESENTE ESCRITO CONTRATO DE COMPRAVENTA DE PRODUCTOS FORESTALES ORIGINAL SUSCRITO 
POR EL COMPRADOR Y UNO DE MIS HIJOS Y HEREDERO DE LA SUCESION QUE REPRESENTO DE NOMBRE 
ALEJANDRO VILLASEÑOR GALVAN A QUIEN LE HE DADO AUTORIZACION TOTAL PARA REALIZAR DICHOS 
ACTOS YA QUE ES EL QUIEN TIENE MAS DE 10 AÑOS CUIDANDO Y SALVAGUARDANDO CON LA GENTE DE 
PARAMO, AHORA DAMASO CARDENAS, MICHOACAN, DICHO PREDIO O INMUEBLE QUE NOS OCUPA.- DE 
IGUAL MANERA OFREZCO EN VIA DE PRUEBA LA ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACION EN PRIMERA 
NOTIFICACION CON SUSPENSION DE LA MISMA QUE SE CELEBRO ANTE LA PROCURADURIA AGRARIA BAJO 
EL NUMERO DE EXPEDIENTE 0423/2001 DE FECHA 17 DIECISIETE DE MAYO DEL 2001, Y QUE YA HICE 
REFERENCIA ANTERIORMENTE, EN DONDE EXISTE UNA CONFESION EXPRESA DE PARTE HECHA POR EL 
PRESIDENTE ACTUAL DEL COMISARIADO EJIDAL DEL EJIDO DENOMINADO “TENHUECHO SEGUNDO” DE 
NOMBRE IGNACIO HERNANDEZ MOLINA, Y DEL CUAL ACOMPAÑO A ESTE ESCRITO NOMBRAMIENTO EN LA 
ASAMBLEA, DONDE SE LE CONCEDE DICHO CARGO O SE LE DA EL NOMBRAMIENTO DE DICHO CARGO 
DENTRO DEL COMISARIADO EJIDAL DEL MULTIRREFERIDO EJIDO “TENHUECHO SEGUNDO”, MANIFIESTA 
EXPRESAMENTE QUE EN EL AÑO  
DE 1995, UN GRUPO DE PERSONAS DEL POBLADO DE PARAMO INVADIO UNA SUPERFICIE DE 
APROXIMADAMENTE 6 SEIS HECTAREAS, CERCANDO ESTA SUPERFICIE CON ALAMBRE DE PUAS, DE ESTO  
SE DESPRENDE QUE DESDE ENTONCES Y MUCHO ANTES LA GENTE AUTORIZADA Y QUE CELEBRO EL 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO Y USUFRUCTO CON LA AQUI Y QUE SON VECINOS DE LA POBLACION DE 
PARAMO, HAN TENIDO SUSCRITA SIEMPRE Y CONSTANTEMENTE LA POSESION DEL INMUEBLE QUE NOS 
OCUPA, SIENDO ESTO DETERMINANTE PARA CORROBORAR QUE SIEMPRE HEMOS TENIDO DICHA 
POSESION, ADEMAS AL HACER ESTA DECLARACION EL PRESIDENTE DEL COMISARIADO EJIDAL ACTUAL 
SR. IGNACIO HERNANDEZ MOLINA, EN ESA FECHA QUE MENCIONA QUE SUPUESTAMENTE INVADIMOS NO 
CONTABAN CON LA RESOLUCION QUE SUPUESTAMENTE AFECTABA A LA FRACCION DE MERITO QUE NOS 
OCUPA.- DEL MISMO MODO EN VIA DE PRUEBA APORTO ACOMPAÑANDO A ESTE ESCRITO COPIA 
DEBIDAMENTE CERTIFICADA Y COTEJADA ANTE FEDATARIO PUBLICO DEL ESCRITO EN DONDE SE LES 
RENUEVA LA AUTORIZACION A LOS SEÑORES QUE SUSCRIBIERON EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO Y 
USUFRUCTO, PARA QUE SALVAGUARDEN, CUIDEN Y PROTEJAN CONTRA LOS INCENDIOS, ASIMISMO PARA 
QUE REALICEN LAS REFORESTACIONES NECESARIAS EN LA FRACCION DEL CERRO AZUL PROPIEDAD DE 
LA SUCESION DE ALFONSO VILLASEÑOR VELAZQUEZ, EN DONDE UNO DE MIS HIJOS Y HEREDERO YA 
REFERIDO ANTERIORMENTE DE NOMBRE ALEJANDRO VILLASEÑOR GALVAN SUSCRIBIO ANTE EL SINDICO 
MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE TANGANCICUARO, MICHOACAN, DISTRITO A DONDE PERTENECE DICHA 
FRACCION DEL CERRO AZUL, CON LA FINALIDAD DE DARLE TODO EL ALCANCE LEGAL 
CORRESPONDIENTE.- DE IGUAL MANERA APORTAMOS EN VIA DE PRUEBA EL ESCRITO PRESENTADO POR 
ASCENSION ACEVEDO ARREDONDO, FERNANDO OROZCO TORRES, ANTONIO BECERRA QUIROZ, RAFAEL 
VALENCIA ACEVEDO E IGNACIO VALENCIA RODRIGUEZ A LA PROCURADURIA AGRARIA, DELEGACION 
MICHOACAN, RESIDENCIA ZAMORA, DE FECHA 17 DE MAYO DEL AÑO 2001, PERSONAS ESTAS A QUIEN SE 
LES AUTORIZO EL GOZO, USO Y DISFRUTE POR  
PARTE DE ESTA SUCESION QUE REPRESENTO, DE LA FRACCION DEL CERRO AZUL Y QUE NOS OCUPA, 
CON LA CONTRAPRESTACION DE SALVAGUARDAR, PROTEGER, REFORESTAR Y CUIDAR EL BOSQUE QUE 
EXISTE EN DICHA FRACCION PROPIEDAD DE LA SUCESION DE ALFONSO VILLASEÑOR VELAZQUEZ, EN 
DONDE SE PLASMA CLARAMENTE QUE SIEMPRE HEMOS TENIDO LA POSESION A TRAVES DE DICHAS 
PERSONAS ASI COMO DE MI HIJO Y HEREDERO DE NOMBRE ALEJANDRO VILLASEÑOR GALVAN.- DE IGUAL 
MANERA APORTAMOS EN VIA DE PRUEBA EL ESCRITO ORIGINAL DE SOLICITUD DE APERCIBIMIENTO QUE 
REALIZA LA AQUI SUSCRITA JUNTAMENTE CON MI HIJO DE NOMBRE ALEJANDRO VILLASEÑOR GALVAN Y 
QUE ES TAMBIEN HEREDERO, ANTE LA PROCURADURIA AGRARIA CON RESIDENCIA EN ZAMORA, 
MICHOACAN, PARA QUE PERMITAN REALIZAR LAS OPERACIONES Y TRABAJOS DE SANEAMIENTO YA 
AUTORIZADAS POR LA SEMARNART, PREVIO EL ANALISIS QUE HIZO ESTA DEPENDENCIA FEDERAL SOBRE 
DICHO INMUEBLE DE MERITO Y QUE NOS OCUPA EN DONDE YA SE TENIA RESUELTO A NUESTRO FAVOR 
EL JUICIO DE AMPARO QUE NOS CONCEDIO EL AMPARO Y PROTECCION DE LA JUSTICIA FEDERAL PARA 
QUE QUEDARA SIN EFECTOS LA RESOLUCION DEL JUICIO QUE SE CITA AL RUBRO POR LO QUE VE A LA 
FRACCION DE 204-10-00 HECTAREAS PROPIEDAD DE LA SUCESION  
DE ALFONSO VILLASEÑOR VELAZQUEZ, RESOLUCION QUE OBRA EN AUTOS DEL JUICIO AGRARIO QUE SE 
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CITA AL RUBRO E INICIO DE ESTE ESCRITO Y QUE OFREZCO DESDE ESTE MOMENTO DICHA RESOLUCION 
EN VIA DE PRUEBA A NUESTRO FAVOR, Y LO HAGO EN EL ENTENDIDO DE SER UNA PRUEBA DENOMINADA  
“DE ACTUACIONES JUDICIALES” Y QUE OBREN EN DICHO EXPEDIENTE QUE NOS BENEFICIEN DE TODO LO 
ACTUADO, ASIMISMO HAGO NUESTRA TAMBIEN LA PRUEBA CONSISTENTE EN LA SUSPENSION 
PROVISIONAL QUE NOS OTORGA A LA SUCESION QUE REPRESENTO EL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN 
LA CIUDAD DE URUAPAN, MICHOACAN, BAJO EL NUMERO DE EXPEDIENTE 313/2001-I DONDE SE RESUELVE 
QUE NO SE NOS DESPOSEA DE LA FRACCION DE MERITO O QUE NOS OCUPA, LO ANTERIOR PARA TODOS 
LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.- TERCERO.- DE IGUAL MANERA Y PARA ROBUSTECER AUN 
MAS Y CON MAYOR FUERZA LEGAL Y AHINCO LA POSESION QUE HEMOS TENIDO Y TENEMOS 
ACTUALMENTE DEL PREDIO QUE NOS OCUPA, OFREZCO LA CONFESIONAL EXPRESA DE PARTE, HECHA, 
FIRMADA Y RATIFICADA ANTE EL FEDATARIO PUBLICO NUMERO 78 SETENTA Y OCHO LIC. AGUSTIN 
ZAMBRANO SALGADO CON RESIDENCIA Y EJERCICIO  
EN LA MUNICIPALIDAD Y DISTRITO DE ZAMORA MICHOACAN, EN DONDE SE RATIFICA LO ACORDADO EN EL 
CONVENIO CONCILIATORIO, CELEBRADO EL DIA 1 PRIMERO DE ABRIL DEL AÑO 2002 DOS MIL DOS, ANTE LA 
PROCURADURIA AGRARIA DE LA DELEGACION MICHOACAN, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE ZAMORA, 
MICHOACAN, EN DONDE RECONOCEN NUESTRA PROPIEDAD Y POSESION, AL ACEPTAR QUE LES 
DONEMOS  
A TITULO GRATUITO LA CANTIDAD DE 144-00-00 HECTAREAS DE LA FRACCION DE 104-10-00, PROPIEDAD DE 
LA SUCESION DE ALFONSO VILLASEÑOR VELAZQUEZ, SUSCRITO DICHO CONVENIO Y RATIFICADO EL 
MISMO ANTE EL FEDATARIO PUBLICO YA REFERIDO, POR LA AQUI SUSCRITA Y POR LOS INTEGRANTES 
DEL COMISARIADO EJIDAL DEL EJIDO DENOMINADO “TENHUECHO SEGUNDO” Y DE LOS CUALES 
ACOMPAÑO DICHOS CONVENIOS EN SU ORIGINAL AL PRESENTE ESCRITO, DE IGUAL MANERA ACOMPAÑO 
AL PRESENTE ESCRITO, COPIA DEBIDAMENTE CERTIFICADA Y COTEJADA DE LA ASAMBLEA EJIDAL DE 
DICHO EJIDO “TENHUECHO SEGUNDO” ORGANO ESTE MAXIMO DE DICHO EJIDO DONDE SE HACEN LOS 
NOMBRAMIENTOS DE LOS QUE SUSCRIBEN EL CONVENIO QUE REFIERO, ASIMISMO, MANIFIESTO EN MI 
CALIDAD DE ALBACEA DEFINITIVA DE LA SUCESION QUE ES PROPIETARIA DE LA FRACCION DEL INMUEBLE 
QUE NOS OCUPA QUE ESTOY Y ESTAMOS TOTALMENTE DE ACUERDO TODOS LOS HEREDEROS EN CEDER 
O DONAR A TITULO GRATUITO LA CANTIDAD DE HECTAREAS QUE PRECISAMOS EN DICHO CONVENIO A 
FAVOR DEL EJIDO DENOMINADO “TENHUECHO SEGUNDO”, ES POR ELLO QUE A TRAVES DEL PRESENTE 
ESCRITO SOLICITO SE LE DE TODO EL ALCANCE LEGAL A DICHO CONVENIO ANTE ESTE TRIBUNAL 
SUPERIOR AGRARIO, Y SE REALICEN LAS GESTIONES NECESARIAS PARA QUE EL EJIDO DE REFERENCIA 
OBTENGA SU REGISTRO AGRARIO, YA CON LA NUEVA FRACCION DE TERRENOS, Y LA SUCESION QUE LA 
AQUI SUSCRITA REPRESENTA OBTENGAMOS LA ESCRITURA  
DE PROPIEDAD CORRESPONDIENTE A LOS PEQUEÑOS PROPIETARIOS, SOLICITANDO ADEMAS A ESTE  
H. TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO 36 O DEL QUE CORRESPONDA DE LA CIUDAD DE MORELIA, 
MICHOACAN, PARA QUE TOMANDO EN CUENTA LA ECONOMIA PROCESAL SE LE DE EL ALCANCE LEGAL 
CORRESPONDIENTE A DICHOS CONVENIOS Y A AMBAS PARTES COMO A LA AQUI SUSCRITA, ASI COMO A 
LOS REPRESENTANTES DEL EJIDO “TENHUECHO SEGUNDO” SE NOS FACILITE Y POR ECONOMIA 
PROCESAL  
Y DE DISTANCIA LLEVEMOS A CABO LO ESTABLECIDO EN DICHOS CONVENIOS, PERO EN LA CIUDAD  
DE MORELIA MICHOACAN, EN EL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO CORRESPONDIENTE, EN AUXILIO DE ESTE  
H. TRIBUNAL SUPERIOR…”, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o. fracción 
VIII  
y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- En cumplimiento a la ejecutoria de diecinueve de abril de dos mil dos, dictada  
por el Juez Sexto de Distrito en el Estado de Michoacán, en el juicio de amparo 313/2001-I, promovido por 
Martha Aurelia Galván Ayala, en su carácter de albacea a bienes de Alfonso Villaseñor Velázquez, en 
contra de la sentencia emitida por este Tribunal Superior el diecisiete de enero de mil novecientos 
noventa  
y seis, con fundamento en los artículos 104 y 105 de la Ley de Amparo, este Tribunal mediante acuerdo 
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de dos mil dos, dejó insubsistente la sentencia definitiva dentro del juicio agrario 1618/93, por lo cual se 
emite la presente sentencia. 

TERCERO.- Durante el procedimiento de que se trata, se observaron las disposiciones contenidas en 
los artículos 272, 275, 286, 291, 292, 293, 298, 299, 301, 304 y demás relativos de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, misma que se aplica en cumplimiento a lo señalado por el artículo tercero transitorio del 
Decreto referido en el considerando primero de esta sentencia. 

CUARTO.- En el presente asunto, se respetó la garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 
constitucional a las partes, toda vez que se notificó personalmente el cuatro de julio de dos mil dos a 
Martha Aurelia Galván Ayala, albacea de la sucesión a bienes de Alfonso Villaseñor Velázquez, 
propietario del predio Cerro Azul, ubicado en el Municipio de Tangancícuaro, Estado de Michoacán, de 
acuerdo con el artículo 171 de la Ley Agraria. 

QUINTO.- De las constancias que obran en autos y de las pruebas aportadas por Martha Aurelia 
Galván Ayala, albacea de la sucesión intestamentaria a bienes de Alfonso Villaseñor Velázquez, se 
encontró que con escrito de quince de agosto de dos mil dos, a continuación se analizan las 
documentales aportadas y que  
son como sigue: 

1. Copia certificada de la sentencia interlocutoria dictada el seis de agosto de dos mil uno, en el 
expediente 214/986 dentro del juicio sucesorio intestamentario a bienes de Alfonso Villaseñor Velázquez,  
en el que se declara procedente la sucesión legítima de Martha Aurelia Galván Ayala, Luis Alfonso de 
Jesús, Fernando, Martha Judith, Claudia Patricia, Gabriela Edith, Liliana del Rocío, Erika Adriana, Saida 
Elizabeth Viridiana, y David Nibardo de apellidos Villaseñor Galván, en donde la primera de los 
nombrados, es declarada albacea definitiva. 

Con este documento se acredita que Martha Aurelia Galván Ayala y otros promovieron juicio sucesorio 
intestamentario a bienes de Alfonso Villaseñor Velázquez, quien en vida era el propietario del predio 
Cerro Azul, con una superficie de 204-10-00 (doscientas cuatro hectáreas, diez áreas), que cuenta con 
escritura pública inscrita en el Registro Público de la Propiedad del Distrito de Zamora, Estado de 
Michoacán, bajo el número 28115 de catorce de diciembre de mil novecientos sesenta. Documento al que 
se le otorga valor probatorio pleno, de conformidad con el artículo 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia agraria. 

2. Exposición de motivos de mil novecientos noventa y dos, que dio origen a la Ley Federal de  
Reforma Agraria. 

Con este documento se prueba la existencia de la iniciativa de ley que reformó el artículo 27 
constitucional, dando lugar a la creación de la Ley Agraria, la cual es reglamentaria del mencionado 
artículo en materia agraria, y de observancia general en toda la República, al que se le otorga valor 
probatorio pleno, de conformidad con el artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria en materia agraria. 

3. Convenio celebrado el primero de abril de dos mil dos, ante la Procuraduría Agraria con residencia 
en Zamora, Michoacán, en donde los herederos del predio Cerro Azul, están de acuerdo en donar una 
superficie de 144-00-00 (ciento cuarenta y cuatro hectáreas) a los solicitantes de la dotación de tierras de 
Tenhuecho Segundo. Documento firmado tanto por los herederos de la sucesión de Alfonso Villaseñor 
Velázquez, por los integrantes del comisariado ejidal del citado poblado y por el representante de la 
Procuraduría Agraria, ingeniero Juan Romo Luna. 

Con este documento se demuestra que el primero de abril de dos mil dos, las partes en conflicto 
celebraron convenio conciliatorio ante la Procuraduría Agraria, con residencia en la ciudad de Zamora, 
Estado de Michoacán, acordando que los propietarios del predio Cerro Azul, están de acuerdo en donar 
una superficie de 144-00-00 (ciento cuarenta y cuatro hectáreas) a los solicitantes de la dotación de 
tierras de Tenhuecho Segundo, respetándoseles a dichos propietarios 60-10-00 (sesenta hectáreas, diez 
áreas); igualmente acordaron los apoderados jurídicos de la sucesión, el desistimiento de la querella 
penal intentada en contra de un grupo de personas integrantes del ejido antes señalado, indicando que 
con el presente convenio, quedaba resuelta la controversia surgida entre las partes firmantes. Documento 
al que se le otorga valor probatorio pleno, de conformidad con el artículo 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia agraria. 
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4. Ratificación del convenio realizada el tres de junio de dos mil dos, ante el fedatario público número 
78 licenciado Agustín Zambrano Salgado con residencia y ejercicio en la municipalidad y Distrito de 
Zamora, Michoacán, en donde se formaliza la donación a título gratuito de 144-00-00 (ciento cuarenta y 
cuatro hectáreas) de la fracción de 204-10-00 (doscientas cuatro hectáreas, diez áreas), propiedad de la 
sucesión de Alfonso Villaseñor Velázquez. Documento al que se le otorga valor probatorio pleno, de 
conformidad con el artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en 
materia agraria. 

Con este documento se prueba que las personas legalmente nombradas como legítimas sucesoras a 
bienes de Alfonso Villaseñor Velázquez, y los integrantes del Comisariado Ejidal del poblado Tenhuecho 
Segundo, suscribieron convenio para legalizar la donación de una fracción del predio Cerro Azul, con una 
superficie total de 204-10-00 (doscientas cuatro hectáreas, diez áreas), de las que 144-00-00 (ciento 
cuarenta y cuatro hectáreas) serán entregadas al mencionado ejido, respetándose a los propietarios 60-
10-00 (sesenta hectáreas, diez áreas). 

5. Copia certificada del contrato de arrendamiento de ocho de septiembre de mil novecientos noventa 
y ocho, firmado por Martha Aurelia Galván Ayala albacea de la sucesión de Alfonso Villaseñor Velázquez,  
y Ascensión Acevedo Arredondo con el objeto de explotar este predio tanto en la agricultura como la 
explotación racional de la madera que pudiera extraerse lealmente. Dicho contrato fue firmado por ambas 
partes por un lapso de veinte años, respecto de una superficie de 204-10-00 (doscientas cuatro 
hectáreas, diez áreas). 

Con este documento se acredita que anterior a la firma del convenio conciliatorio entre la sucesión a 
bienes de Alfonso Villaseñor Velázquez, y el ejido de Tenhuecho Segundo, se había concedido la 
explotación a Ascensión Acevedo Arredondo del predio denominado Cerro Azul, para el cultivo de 
diversos cereales, legumbres y tubérculos, dentro de las superficies que sean posibles, así como la 
explotación forestal que legalmente esté permitida; obligándose el arrendatario a proteger la zona 
boscosa de incendios o tala clandestina. Documento al que se le otorga valor probatorio, de conformidad 
con el artículo 203 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia 
agraria. 

6. Fotografías. 

Con esta serie de fotografías, se presume la explotación que señala Martha Aurelia Galván Ayala,  
que existe en el predio denominado Cerro Azul, documentos que no pueden otorgárseles valor probatorio,  
ya que no existe certificación de que éstas sean del denominado predio Cerro Azul, por lo que no son de 
tomarse en cuenta por no existir la certificación debida. 

7. Copia certificada del acta levantada el diecisiete de mayo de dos mil uno, ante la Procuraduría 
Agraria Delegación Michoacán, residencia Zamora, en donde comparecen Ascensión Acevedo 
Arredondo, Antonio Becerra Quirós y Fernando Orozco Chávez. 

Este documento demuestra que las personas anteriormente mencionadas, acudieron a la 
Procuraduría Agraria para dejar constancia que han sido molestadas por ejidatarios del poblado 
Tenhuecho Segundo, en los terrenos motivo del contrato de arrendamiento del predio Cerro Azul, que de 
acuerdo al convenio mencionado anteriormente, las partes en conflicto han resuelto respetarse las 
superficies que cada una mantiene en posesión. Documento al que se le otorga valor probatorio, de 
conformidad con el artículo 203 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en 
materia agraria. 

8. Documental pública emitida el diecinueve de noviembre de dos mil uno, por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales Delegación Michoacán, en donde se le notifica al titular del predio Cerro 
Azul, Alfonso Villaseñor Velázquez que deberá realizar los trabajos de saneamiento para el control y 
combate de insectos descortezadores en el predio. 

Con este documento se acredita que se le notificó a Alfonso Villaseñor Velázquez, propietario del 
predio Cerro Azul, con superficie de 204-10-00 (doscientas cuatro hectáreas, diez áreas), que en dicho 
predio deberá realizar trabajos de saneamiento para el control y combate de la plaga y recuperación de la 
cubierta forestal de esa zona, desde el diecinueve de noviembre de dos mil uno. Documento al que se le 
otorga valor probatorio pleno, de conformidad con el artículo 202 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria en materia agraria. 

9. Contrato original de compraventa de productos forestales suscrito por Ricardo Becerra Pineda 
como comprador y como vendedor, el heredero de la sucesión que representa a Alfonso Villaseñor 
Velázquez, celebrado el primero de noviembre de dos mil uno. 
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Documento con el que se acredita que la sucesión a bienes de Alfonso Villaseñor Velázquez, Ricardo 
Edgar Becerra Pineda, celebraron contrato mercantil respecto de la venta de productos forestales, a razón 
de 850 metros cúbicos, cubriendo un costo de $170.00 (ciento setenta pesos) por metro cúbico; a partir  
del primero de noviembre de dos mil uno. Documento al que se le otorga valor probatorio, de conformidad 
con el artículo 203 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia 
agraria. 

10. Copia certificada del escrito de diez de abril de dos mil uno, en donde se comunica al Síndico 
Municipal de Tangancícuaro, que existe un contrato de arrendamiento y usufructo de ocho de septiembre 
de mil novecientos noventa y ocho, para salvaguardar, cuidar y proteger contra incendios, la fracción del 
Cerro Azul propiedad de la sucesión de Alfonso Villaseñor Velázquez. 

Con este documento se acredita que hizo del conocimiento del Síndico Municipal de Tangancícuaro, 
del contrato de arrendamiento y usufructo celebrado por las partes el ocho de septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho. Documento al que se le otorga valor probatorio, de conformidad con el 
artículo 203 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia agraria. 

11. Escrito presentado por Ascensión Acevedo Arredondo, Fernando Orozco Torres, Antonio Becerra 
Quiroz, Rafael Valencia Acevedo e Ignacio Valencia Rodríguez a la Procuraduría Agraria, Delegación 
Michoacán, residencia Zamora, de diecisiete de mayo de dos mil uno, personas a quienes se les autorizó 
el goce, uso y disfrute de la fracción del predio Cerro Azul. 

Documental con la que se demuestra que las mencionadas personas solicitan a los grupos que han 
mantenido la posesión del predio Cerro Azul, es decir los solicitantes de la acción de dotación de tierras 
del poblado Tenhuecho Segundo, les permitan seguir realizando los trabajos de conservación y 
protección  
al bosque, hasta en tanto se resuelva la acción ejercida por éste, la cual, de acuerdo a lo mencionado 
anteriormente, las partes han firmado un convenio conciliatorio, en el que el ejido de Tenhuecho Segundo, 
será beneficiado con 144-00-00 (ciento cuarenta y cuatro hectáreas) por donación hecha por la sucesión 
legítima a bienes de Alfonso Villaseñor, manteniendo la posesión estos últimos, de 60-10-00 (sesenta 
hectáreas, diez áreas). 

Documento al que se le otorga valor probatorio pleno, de conformidad con el artículo 202 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia agraria. 

12. Copia certificada del acta de asamblea ejidal celebrada el treinta y uno de mayo de dos mil, donde 
se nombra a Ignacio Hernández Molina, Vidal Ramos Zacarías y Javier Pedro Ventura, como presidente, 
Secretario y tesorero, respectivamente, del Comisariado Ejidal. Documento al que se le otorga valor 
probatorio pleno, de conformidad con el artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria en materia agraria. 

Documental con la que se demuestra que las personas antes mencionadas fueron designadas como 
los integrantes del Comisariado Ejidal del poblado Tenhuecho Segundo, quienes tienen la facultad para 
firmar el convenio conciliatorio de primero de abril de dos mil dos. 

13. En el mismo escrito con el que se presentan las pruebas antes enumeradas, en la última parte del 
punto segundo señalan los oferentes de las documentales, que existe una suspensión provisional 
otorgada por el Juzgado Quinto de Distrito en la ciudad de Uruapan, Michoacán, bajo el expediente 
número 313/2001-I quien resuelve en el sentido de que no se les desposea de la fracción del predio Cerro 
Azul de su propiedad; sin embargo, el amparo se concedió para el efecto de que se ordenara llamar a 
juicio a la sucesión de Alfonso Villaseñor Velázquez, con las formalidades de ley, dándole así la 
oportunidad de ser oída en defensa de los intereses que representa, esto es, respetándose las garantías 
constitucionales de los artículos 14 y 16, para presentar pruebas y alegar lo que a su derecho conviniese, 
y una vez hecho esto, este Tribunal valorara las pruebas ofrecidas y resolviera conforme a derecho, y en 
virtud de que como lo suscriben las partes en el convenio de primero de abril de dos mil dos, así como su 
ratificación de tres de junio del mismo año, llevado a cabo el primero ante la Procuraduría Agraria, y el 
segundo ante fedatario público, documentos en los que acuerdan la legítima sucesión a bienes de Alfonso 
Villaseñor Velázquez. Documento al que se le otorga valor probatorio pleno, de conformidad con el 
artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia agraria. 
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Con esta documental se demuestra que a la mencionada sucesión de Alfonso Villaseñor Velázquez le 
fue otorgada la garantía de audiencia constitucional, con el objeto de presentar las pruebas que 
consideraran conveniente, presentando un convenio conciliatorio de primero de abril de dos mil dos, así 
como su ratificación ante notario de tres de junio siguiente, celebrado entre la sucesión legítima de 
Alfonso Villaseñor Velázquez  
y los representantes de la dotación de tierras de Tenhuecho Segundo, acordando éstos que se le 
entregaría a los solicitantes 144-00-00 (ciento cuarenta y cuatro hectáreas), conservando los propietarios 
del predio Cerro Azul 60-10-00 (sesenta hectáreas, diez áreas), lo anterior con la finalidad de terminar con 
el conflicto suscitado entre las partes, y en virtud de estar enterados de los alcances a los que se 
obligaron con la firma de los mencionados documentos y de que cuentan con la capacidad para 
comprometerse y obligarse en cada uno de sus términos se resuelve la solicitud de dotación conforme a 
lo manifestado por las partes, es decir, del predio Cerro Azul, es afectable en una superficie de 144-00-00 
(ciento cuarenta y cuatro hectáreas), conservando los propietarios del predio Cerro Azul 60-10-00 
(sesenta hectáreas, diez áreas). 

SEXTO.- De las documentales que obran en autos, así como de las pruebas aportadas por Martha 
Aurelia Galván Ayala, albacea de la sucesión a bienes de Alfonso Villaseñor Velázquez, en cumplimento a 
la ejecutoria de diecinueve de abril de dos mil dos, emitida por el Juez Sexto de Distrito en el Estado de 
Michoacán, en el juicio de amparo 313/2001-I, toda vez que no le fue otorgada la garantía de audiencia en 
el juicio agrario 1618/93, relativo a la dotación de tierras solicitada por el poblado Tenhuecho Segundo, 
Municipio de Tangancícuaro, Estado de Michoacán, se llega a la conclusión que de acuerdo al convenio 
conciliatorio de primero de abril de dos mil dos, así como su ratificación ante notario de tres de junio 
siguiente, celebrando entre la sucesión legítima de Alfonso Villaseñor Velázquez y los representantes del 
ejido de Tenhuecho Segundo, resolvieron entregar a los solicitantes de la dotación de tierras, una 
superficie  
de 144-00-00 (ciento cuarenta y cuatro hectáreas), siendo reservadas para los propietarios del predio  
Cerro Azul 60-10-00 (sesenta hectáreas, diez áreas). 

Refuerza lo anterior, por analogía la siguiente tesis jurisprudencial: 

“…CONVENIOS ANTE LA PROCURADURIA AGRARIA. PARA SU VALIDEZ Y EJECUCION NO ES 
NECESARIA SU RATIFICACION ANTE EL TRIBUNAL AGRARIO. De la interpretación armónica de los 
artículos 1792 y 1796 del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República 
en Materia Federal, de aplicación supletoria a la Ley Agraria, según su artículo 2o.; 79, 80, 135 y 136, 
fracción III de la propia Ley; 18, fracción XIV, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios; 4o., fracción 
I, y 41 del Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria, puede colegirse que; los convenios 
conciliatorios celebrados ante la Procuraduría Agraria o sus Delegaciones, entre ejidatarios, comuneros y 
campesinos entre sí o con terceros, para el uso, destino, cesión, aportación, transmisión, adquisición o 
enajenación de derechos y bienes agrarios, cuando en ellos se pacta el que produzcan todos los efectos 
jurídicos inherentes a una sentencia, llevan aparejada ejecución, sin que sea necesario que se ratifiquen 
ante el Tribunal Unitario Agrario, quien debe proceder a su ejecución cuando así se lo soliciten en virtud 
de que una de las partes se niegue a cumplirlo…”. Instancia: TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO 
SEGUNDO CIRCUITO.- Fuente: semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.- Tomo: III, Mayo de 
1996.- Tesis: XXII.15 A.- Página: 608.- Amparo directo 1129/95. María Guadalupe Mendoza Hernández. 
28 de marzo de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretario: E. Nicolás 
Lerma Moreno. 

Por lo que se concluye que del predio “Cerro Azul” propiedad de la sucesión de Alfonso Villaseñor 
Velázquez, se concede para la presente acción una superficie de 144-00-00 (ciento cuarenta y cuatro 
hectáreas), siendo reservadas para los propietarios del predio Cerro Azul 60-10-00 (sesenta hectáreas,  
diez áreas). 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o. y la fracción II 
del cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, así como en cumplimiento a la 
ejecutoria  
de diecinueve de abril de dos mil dos, emitida por el Juez Sexto de Distrito en el Estado de Michoacán en 
el juicio de amparo 313/2001-I, se 
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RESUELVE: 

PRIMERO.- Es procedente la dotación de tierras promovida por campesinos del poblado denominado 
“Tenhuecho Segundo”, Municipio de Tangancícuaro, Estado de Michoacán. 

SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota al poblado de referencia con 144-00-00 (ciento cuarenta y cuatro 
hectáreas), siendo reservadas para los propietarios del predio Cerro Azul 60-10-00 (sesenta hectáreas, 
diez áreas), la cual será localizada de conformidad con el plano que al efecto se elabore. Esta superficie 
pasará a ser propiedad del núcleo beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y 
servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las tierras y la organización económica y social 
del ejido, la Asamblea resolverá de acuerdo con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la 
Ley Agraria, y podrá constituir el área de asentamiento humano, la parcela escolar, la unidad agrícola 
industrial para la mujer y la unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud. 

TERCERO.- Por no ser motivo de estudio las demás superficies que fueron afectadas en la resolución 
de diecisiete de enero de mil novecientos noventa y seis, emitida por este Tribunal Superior, queda firme 
su afectación, es decir, las que no fueron objeto del juicio de garantías número 313/2001-I. 

CUARTO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Michoacán, y los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; 
inscríbase en el Registro Público de la Propiedad correspondiente y procédase a hacer la cancelación 
respectiva; asimismo, inscríbase en el Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de 
derechos correspondientes, de acuerdo con las normas aplicables y conforme a lo resuelto en esta 
sentencia. 

QUINTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Michoacán, y a la Procuraduría Agraria; con copia certificada de esta sentencia al Juez Sexto de Distrito 
en el Estado de Michoacán, del cumplimiento dado al juicio de amparo 313/2001-I; ejecútese y, en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados 
que lo integran, ante el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a doce de noviembre de dos mil dos.- El Magistrado Presidente, Ricardo 
García Villalobos Gálvez.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, Luis Angel López 
Escutia, Carmen Laura López Almaraz.- Rúbricas.- El Secretario General de Acuerdos, Humberto 
Jesús Quintana Miranda.- Rúbrica. 

 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chihuahua, Chih. 
Sección Amparo 
EDICTO 
En el juicio de amparo número 1010/02-V, promovido por Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 
Juárez, contra actos del magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Distrito Número Cinco, residente en 
esta ciudad, se ordenó emplazar por edictos al tercero perjudicado comisariado ejidal del N.C.P. 
Cuauhtémoc, Municipio de Juárez y Ascensión, Estado de Chihuahua por conducto de sus tres 
integrantes presidente, secretario y tesorero. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, 
fracción II y 157 de la Ley de Amparo en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, a la Ley de Amparo, emplácese a juicio por medio de edictos a costa de 
la parte quejosa, al tercero perjudicado antes mencionado, en la inteligencia de que los edictos deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El 
Excélsior, o Heraldo de México, o El Universal, de la ciudad de México, Distrito Federal, haciéndole saber 
al indicado tercero perjudicado que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación para que reciba la copia de la demanda de garantías, debiendo 
fijarse además una copia de los citados edictos en los estrados de este Juzgado por todo el tiempo del 
emplazamiento; prevéngase a la parte quejosa para que dentro del término de tres días contado a partir 
de que quede debidamente notificada de este proveído comparezca, ante la Secretaría de este Tribunal a 
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recoger los referidos edictos y hágasele saber que dentro de los quince días siguientes deberá acreditar 
que se ordenó su publicación, apercibida que de no recoger este Tribunal los referidos edictos en el 
término indicado o, en caso de no acreditar la publicación de los mismos en el término de quince días; se 
procederá conforme lo establece el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación a la Ley de Amparo, esto es, se le aplicará una multa por la cantidad de mil pesos 00/100 
M.N. 
Notifíquese personalmente a la parte quejosa. 
Así lo acordó y firma la licenciada María del Carmen Cordero Martínez, Juez Primero de Distrito en el 
Estado, ante la secretaria con que actúa. Doy fe. 
Atentamente 
Chihuahua, Chih., a 17 de febrero de 2003. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Lic. Leticia Carlos Silva 
Rúbrica. 
(R.- 175192) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Sección Amparo 
Culiacán, Sin. 
EDICTOS 
José María de la Rocha Galindo, Víctor Germán Duarte Ruiz, Jorge Adalberto Valencia Mercado, Carlos 
Humberto Valencia García, Yesenia Yadira García Mondaca de Valencia y Yolanda Margarita García de 
Valencia (terceros perjudicados). 
En cumplimiento auto de esta fecha dictado en juicio de amparo número 406/2002, promovido por Banco 
Interestatal, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple en Liquidación, por conducto de su 
mandatario legal Oscar Mendoza Guerrero, contra actos del Procurador General de la República, con 
residencia en México, Distrito Federal, y otras autoridades, quien tiene su domicilio en avenida Alvaro 
Obregón seiscientos cincuenta norte, colonia Centro, de esta ciudad; que se hacen consistir en: “De las 
responsables reclamo la ilegal resolución dictada el 24 de enero de 2002, al autorizar la consulta de no 
ejercicio de la acción penal, propuesta por el ciudadano Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adalberto González Escobar adscrito a la Mesa I de esta ciudad”. 
Se ordenó emplazar por esta vía, por desconocerse sus domicilios, con apoyo en los artículos 30 fracción 
II, de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al 
primer ordenamiento nombrado; a efecto de que comparezcan a juicio dentro del término de treinta días 
siguientes a partir de la última publicación, apercibidos que de no comparecer por sí, apoderado o por 
gestor que puedan representarlos, las subsecuentes notificaciones verificarán listas de estrados, incluso 
carácter personal, quedan a su disposición en este Juzgado las copias simples de la demanda. 
Para publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico El Debate de esta ciudad. 
Culiacán, Sin., a 9 de diciembre de 2002. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Lic. Alvaro Montoya Alvarez 
Rúbrica. 
(R.- 175197) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito 
Tijuana, B.C. 
EDICTOS 
Emplazamiento a los terceros perjudicados Alberto Jiménez Huerta, Albino López Hernández, Héctor 
Araujo Avila, Jesús Quintero García, Miguel Ceballos Araujo, Mario Palomares Lamía, Salom Gallegos 
Matus, Ignacio Ochoa Miranda, Pablo Día Gálvez, Carlos Contreras Mendoza, Rodrigo Morales Martínez, 
Emigdio Verdugo, Ciro Amaya Meléndez, Angel Zavala Ríos, Juan Ortega Rivera, Germán Gaxiola 
Gaspar, Gerardo Villanueva Castillo, Gabriel Gómez Paredes, Gonzalo Juárez Rosas, Octavio Rubio 
Mirón, Vicente Ambriz Acosta, Arturo Arias Escalante, Francisco Méndez Plata y Lucio López Cruz. 
Juicio de amparo número 656/2001-2, promovido por sucesión a bienes de la señora Candelaria Leticia 
Padilla Gutiérrez por conducto de su albacea Gabriela Peregrina Padilla, contra actos de la Junta Especial 
Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje de la ciudad y otras autoridades, reclamando de las 
mismas lo siguiente: “a) De las 3 primeras autoridades señaladas como responsables reclamo todo lo 
actuado a partir del emplazamiento inclusive en el juicio laboral expediente número 360/97-3, promovido 
en contra de la señora Candelaria Leticia Padilla Gutiérrez y Felipe Peregrina Rodríguez, por los hoy 
terceros perjudicados ante la Junta Especial Número 3 de la Local de Conciliación y Arbitraje con 
residencia en esta ciudad, el embargo trabajo de bienes propiedad de la señora candelaria Leticia Padilla 
Gutiérrez, la inscripción del mismo ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad, 
la sentencia dictada en dicho juicio, el remate y la adjudicación de los bienes embargados a los terceros 
perjudicados, la orden de escrituración de dichos bienes girada al ciudadano Notario Público número 2 de 
esta ciudad, la orden para que se ponga en posesión de los bienes adjudicados a los terceros 
perjudicados y se desposea a mi representada de los mismos, así como todas las consecuencias de 
hecho y derecho del juicio natural se deriven. B).- Del ciudadano actuario de la Junta Especial Número 3 
de la Local de Conciliación y Arbitraje reclamo: el emplazamiento efectuado en el juicio natural, el 
embargo trabajo en bienes propiedad de la señora Candelaria Leticia Padilla Gutiérrez, así como la 
ejecución que pretende llevar a cabo de la orden para que se pongan en posesión a los terceros 
perjudicados, de los bienes que les fueron adjudicados en el juicio natural y se desposea a mi 
representada de los mismos. C).- Del ciudadano Registrador Público de la Propiedad y de Comercio de 
esta ciudad, reclamo, la inscripción del embargo trabado en el juicio natural en bienes propiedad de la 
señora Candelaria Leticia Padilla Gutiérrez, así como la inscripción que pretende llevar a cabo, de la 
escritura que contiene la adjudicación de los bienes a favor de los terceros perjudicados. Sic.” 
Por auto de esta fecha se acordó emplazar a ustedes por edictos, los cuales se publicarán tres veces de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, Excélsior, ambos de la ciudad de México, 
Distrito Federal y El Mexicano de esta ciudad, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de treinta 
días contados del siguiente al de la última publicación por sí o apoderado, apercibidos que de no hacerlo, 
ulteriores notificaciones le surtirán por lista en los estrados de este Tribunal. Señalándose las nueve horas 
del día dieciséis de abril de dos mil tres, para la celebración de la audiencia constitucional en el este 
juicio. 
Atentamente 
Tijuana, B.C., a 21 de noviembre de 2002. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
Lic. Luis Enrique Rodríguez Beltrán 
Rúbrica. 
(R.- 175557) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 
Tercera Sala 
EDICTO 
Por este conducto emplácese a Compañía Industrial de Atenquique, S.A. a efecto de hacerle saber de la 
demanda de amparo promovida por Miguel Valencia Rodríguez albacea de la sucesión a bienes de Jesús 
Valencia Morfin, acto reclamado la sentencia de fecha 16 dieciséis de febrero del año 2001, dos mil uno, 
dictada dentro de los autos del toca de apelación 545/2000 relativo al juicio civil ordinario expediente 
597/96 promovido por Justo Valencia Rodríguez, para efecto de que comparezcan ante el H. Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, dentro de 30 días contados del siguiente al de la última 
publicación. Artículo 167 de la Ley de Amparo. Copias de demanda de garantías queda su disposición en 
la Secretaría de la Sala. 
Para publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial así como en el periódico El 
Excélsior. Artículo 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles para el 
Estado. 
Guadalajara, Jal., a 10 de marzo de 2003. 
La C. Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala 
Lic. María Guadalupe Peña Ortega 
Rúbrica. 
(R.- 175576) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
EDICTO 
En los autos del juicio de suspensión de pagos de Confecciones Europeas, S.A. de C.V. y otros, 
expediente 240/00, Secretaría “B” cuaderno principal tomo VI, el ciudadano Juez Primero de lo Concursal 
de esta ciudad, con fecha catorce de junio de dos mil dos, dictó sentencia en la que resolvió concluir el 
procedimiento de suspensión de pagos de Confecciones Jass Leo, S.A. de C.V., en virtud de que la 
misma ha recobrado la capacidad económica para hacer frente a sus obligaciones. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y El Diario de 
México. 
México, D.F., a 19 de marzo de 2003. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 176157) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
EDICTO 
En los autos del juicio de suspensión de pagos de Confecciones Europeas, S.A. de C.V. y otros, 
expediente 240/00, Secretaría “B” cuaderno principal tomo VII, el ciudadano Juez Primero de lo Concursal 
de esta ciudad, con fecha veinte de febrero del año en curso, dictó sentencia en la que resolvió concluir el 
procedimiento de suspensión de pagos de Inmobiliaria Dalet, S.A. de C.V., en virtud de que la misma ha 
recobrado la capacidad económica para hacer frente a sus obligaciones. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y El Diario de 
México. 
México, D.F., a 6 de marzo de 2003. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 176159) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
EDICTO 
En los autos del juicio de suspensión de pagos de Confecciones Europeas, S.A. de C.V. y otros, 
expediente 240/00, Secretaría “B” cuaderno principal tomo VII, el ciudadano Juez Primero de lo Concursal 
de esta ciudad, con fecha veintiocho de enero del año en curso, dictó sentencia en la que resolvió concluir 
el procedimiento de suspensión de pagos de Operadora Ventura, S.A. de C.V., en virtud de que la misma 
ha recobrado la capacidad económica para hacer frente a sus obligaciones. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y El Diario de 
México. 
México, D.F., a 6 de marzo de 2003. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 176160) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
EDICTO 
En los autos del juicio de suspensión de pagos de Confecciones Europeas, S.A. de C.V. y otros, 
expediente 240/00, Secretaría “B” cuaderno principal tomo VI, el ciudadano Juez Primero de lo Concursal 
de esta ciudad, con fecha doce de enero del año dos mil, dictó sentencia en la que resolvió concluir el 
procedimiento de suspensión de pagos de Inmobiliaria Jass Leo, S.A. de C.V., en virtud de que la misma 
ha recobrado la capacidad económica para hacer frente a sus obligaciones. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y el periódico El 
Universal. 
México, D.F., a 19 de marzo de 2003. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 176163) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
EDICTO 
En los autos del juicio de suspensión de pagos de Confecciones Europeas, S.A. de C.V. y otros, 
expediente 240/00, Secretaría “B” cuaderno principal tomo VII, el ciudadano Juez Primero de lo Concursal 
de esta ciudad, con fecha veintiocho de enero del año en curso, dictó sentencia en la que resolvió concluir 
el procedimiento de suspensión de pagos de Inmobiliaria y Promotora Sus, S.A. de C.V., en virtud de que 
la misma ha recobrado la capacidad económica para hacer frente a sus obligaciones. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y El Diario de 
México. 
México, D.F., a 6 de marzo de 2003. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 176164) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
EDICTO 
Comercializadora Camara, S.A. de C.V. 
R.F.C. CCA000509E89 
El día 5 de marzo de 2003, el C. José Manuel Laurel Suárez, notificador adscrito a la Dirección 

General de Fiscalización de la Subprocuraduría Fiscal Federal de Investigaciones, de la Procuraduría 
Fiscal de la Federación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; se constituyó en el domicilio fiscal 
ubicado en avenida Cuauhtémoc número 448, interior 10, El Roble, Acapulco de Juárez, Guerrero, código 
postal 39714, mismo que la contribuyente Comercializadora Camara, S.A. de C.V., con R.F.C. 
CCA000509E89, manifestó como tal ante el registro federal de contribuyentes, lo anterior con el propósito 
de notificarle el oficio número 529-V-DGF-165 de fecha 3 de marzo de 2003, que contiene el 
requerimiento de información y documentación número DGF-MG1-03-002, girado por el licenciado Víctor 
Rodríguez Baggio, Director General de Fiscalización, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 
31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 31, fracciones XI y XXV 
de la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal; 38, 42, fracción II y último párrafo, 48, fracciones 
I, II y III del Código Fiscal de la Federación, 1o., 2o., apartado B, fracción XXIX, numeral XXIX.8., 84-A 
fracciones III y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre de 1996, reformado, adicionado y derogado por los 
decretos publicados en los Diarios Oficiales de la Federación del 24 de diciembre de 1996, 30 de junio y 4 
de julio de 1997, 10 de junio de 1998, 16 de octubre de 2000, 22 de marzo, 30 de abril y 24 de diciembre 
de 2001, 31 de julio de 2002 y, 23 de enero de 2003; y artículo único, fracción VI, del Acuerdo por el que 
se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de abril de 2002, en el que se le requiere la 
información y documentación que a continuación se señala, necesaria para el ejercicio de las facultades 
de comprobación fiscal que las disposiciones legales anteriormente señaladas le otorgan a esta 
Autoridad, a fin de verificar el correcto cumplimiento de las disposiciones fiscales en materia de las 
siguientes contribuciones federales: Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor Agregado, por el 
ejercicio fiscal comprendido del 1o. de enero al 31 de diciembre de 2001, por el que se hubiera o debió 
haber sido presentada la declaración del ejercicio: 

1. Declaración anual (formulario 2) , así como los Pagos Provisionales (formulario 1-D) presentados, 
correspondientes al ejercicio 2001. 

2. Acta constitutiva de la Sociedad y sus modificaciones. 
3. Consecutivo de facturas expedidas y canceladas durante el ejercicio 2001. 
4. Integración de sus deducciones fiscales por concepto, Registros Auxiliares y Balanzas de 

Comprobación mensuales con registros contables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2001. 
5. Relación de las facturas que soportan las compras o adquisiciones; Los gastos (administrativos, de 

venta, de fabricación y/o generales) , así como las inversiones; todos ellos realizados en el 
ejercicio 2001. La relación deberá incluir los siguientes datos: número de póliza de registro, 
número de factura, proveedor, importe o subtotal, Impuestos trasladados y/o retenidos y total, así 
como precisando la forma de pago, indicando el número de la póliza de cheque, número de 
cheque, y número de cuenta bancaria correspondiente. 

6. Estados de cuenta bancarios de las cuentas bancarias utilizadas durante el ejercicio 2001. 
Esta información y documentación requerida deberá presentarse en forma completa, correcta y legible 

firmada por el representante legal, mediante escrito original y dos copias, suscrito por el representante 
legal, quien deberá acreditar su personalidad con la documentación correspondiente, en términos del 
artículo 19 del Código Fiscal de la Federación, haciendo constar expresamente que la documentación 
está registrada y forma parte de su contabilidad, señalando además el número de este oficio, y 
presentándola en esta Dirección General de Fiscalización, con sede en Av. Insurgentes Sur número 795, 
piso 11, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, D.F., dentro del plazo 
de quince días contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del presente 
oficio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 53, inciso c) y,135 del Código Fiscal de la 
Federación. 

Así, toda vez que el oficio de referencia no pudo ser notificado debido a que en el domicilio arriba 
señalado no se encuentra la contribuyente Comercializadora Camara, S.A. de C.V., con R.F.C. 
CCA000509E89, según se hizo constar en la constancia de hechos levantada con fecha 5 de marzo de 
2003, por el notificador C. José Manuel Laurel Suárez y, toda vez que la contribuyente no manifestó su 
cambio de domicilio fiscal en el registro federal de contribuyentes, así como, que tampoco existe otro 
domicilio fiscal en conocimiento de esta Autoridad Fiscal para la práctica de la diligencia, la contribuyente 
Comercializadora Cámara, S.A. de C.V., con R.F.C. CCA000509E89, se encuentra desaparecida y se 
ignora su domicilio, en consecuencia esta Dirección General de Fiscalización, con fundamento en lo 
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dispuesto en los artículos del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público antes 
señalados, así como por lo dispuesto en los artículos 134, fracción IV y, 140 del Código Fiscal de la 
Federación, procede a notificar a la contribuyente Comercializadora Cámara, S.A. de C.V., con R.F.C. 
CCA000509E89, por edictos, publicando durante tres días consecutivos en éste Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, que a su vez tenga alta 
difusión en el domicilio fiscal de la contribuyente, el requerimiento de información y documentación 
número DGF-MG1-03-002, contenido en el oficio número 529-V-DGF-165 de fecha 3 de marzo de 2003. 

México, D.F. a 19 de marzo de 2003. 
Atentamente 
El Director General de Fiscalización. 
Lic. Víctor Rodríguez Baggio 

Rúbrica. 
(R.- 176205) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
EDICTO 
Comercializadora Cower Wall, S.A. de C.V. 
R.F.C. CCW981019FM6 
El día 5 de marzo de 2003, el C. José Manuel Laurel Suárez, notificador adscrito a la Dirección 

General de Fiscalización de la Subprocuraduría Fiscal Federal de Investigaciones, de la Procuraduría 
Fiscal de la Federación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; se constituyó en el domicilio fiscal 
ubicado en avenida Cuauhtémoc número 448, interior 10, El Roble, Acapulco de Juárez, Guerrero, código 
postal 39714, mismo que la contribuyente Comercializadora Cower WALL, S.A. de C.V., con R.F.C. 
CCW981019FM6, manifestó como tal ante el registro federal de contribuyentes, lo anterior con el 
propósito de notificarle el oficio número 529-V-DGF-166 de fecha 3 de marzo de 2003, que contiene el 
requerimiento de información y documentación número DGF-MG1-03-003, emitido por el licenciado Víctor 
Rodríguez Baggio, Director General de Fiscalización, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 
31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 31, fracciones XI y XXV 
de la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal; 38, 42, fracción II y último párrafo, 48, fracciones 
I, II y III del Código Fiscal de la Federación, 1o., 2o., apartado B, fracción XXIX, numeral XXIX.8., 84-A 
fracciones III y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre de 1996, reformado, adicionado y derogado por los 
decretos publicados en los Diarios Oficiales de la Federación del 24 de diciembre de 1996, 30 de junio y 4 
de julio de 1997, 10 de junio de 1998, 16 de octubre de 2000, 22 de marzo, 30 de abril y 24 de diciembre 
de 2001, 31 de julio de 2002 y, 23 de enero de 2003; y Artículo Único, fracción VI, del Acuerdo por el que 
se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de abril de 2002, en el que se le requiere la 
información y documentación que a continuación se señala, necesaria para el ejercicio de las facultades 
de comprobación fiscal que las disposiciones legales anteriormente señaladas le otorgan a esta 
Autoridad, a fin de verificar el correcto cumplimiento de las disposiciones fiscales en materia de las 
siguientes contribuciones federales: Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor Agregado, por el 
ejercicio fiscal comprendido del 1o. de enero al 31 de diciembre de 2001, por el que se hubiera o debió 
haber sido presentada la declaración del ejercicio: 

1. Declaración anual (formulario 2) , así como los Pagos Provisionales (formulario 1-D) presentados, 
correspondientes al ejercicio 2001. 

2. Acta constitutiva de la Sociedad y sus modificaciones. 
3. Consecutivo de facturas expedidas y canceladas durante el ejercicio 2001. 
4. Integración de sus deducciones fiscales por concepto, Registros Auxiliares y Balanzas de 

Comprobación mensuales con registros contables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2001. 
5. Relación de las facturas que soportan las compras o adquisiciones; Los gastos (Administrativos, de 

venta, de fabricación y/o Generales) , así como las Inversiones; Todos ellos realizados en el 
ejercicio 2001. La relación deberá incluir los siguientes datos: número de póliza de registro, 
número de factura, proveedor, importe o subtotal, Impuestos trasladados y/o retenidos y total, así 
como precisando la forma de pago, indicando el número de la póliza de cheque, número de 
cheque, y número de cuenta bancaria correspondiente. 

6. Estados de cuenta bancarios de las cuentas bancarias utilizadas durante el ejercicio 2001. 
Esta información y documentación requerida deberá presentarse en forma completa, correcta y legible 

firmada por el representante legal, mediante escrito original y dos copias, suscrito por el representante 
legal, quien deberá acreditar su personalidad con la documentación correspondiente, en términos del 
artículo 19 del Código Fiscal de la Federación, haciendo constar expresamente que la documentación 
está registrada y forma parte de su contabilidad, señalando además el número de este oficio, y 
presentándola en esta Dirección General de Fiscalización, con sede en Av. Insurgentes Sur número 795, 
piso 11, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, D.F., dentro del plazo 
de quince días contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del presente 
oficio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 53, inciso c) y,135 del Código Fiscal de la 
Federación. 

Así, toda vez que el oficio de referencia no pudo ser notificado debido a que el domicilio arriba 
señalado se encuentra desocupado, por lo que no se encontró a la contribuyente Comercializadora Cower 
WALL, S.A. de C.V., con R.F.C. CCW981019FM6, según se hizo constar en la constancia de hechos 
levantada con fecha 5 de marzo de 2003, por el notificador ciudadano José Manuel Laurel Suárez y, toda 
vez que la contribuyente no manifestó su cambio de domicilio fiscal en el registro federal de 
contribuyentes, así como, que tampoco existe otro domicilio fiscal en conocimiento de esta Autoridad 
Fiscal para la práctica de la diligencia, la contribuyente Comercializadora Cower Wall, S.A. de C.V., con 
R.F.C. CCW981019FM6, se encuentra desaparecida y se ignora su domicilio, en consecuencia esta 
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Dirección General de Fiscalización, con fundamento en lo dispuesto en los artículos del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público antes señalados, así como por lo dispuesto en los 
artículos 134, fracción IV y, 140 del Código Fiscal de la Federación, procede a notificar a la contribuyente 
Comercializadora Cower Wall, S.A. de C.V., con R.F.C. CCW981019FM6, por Edictos, publicando durante 
tres días consecutivos en éste Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, que a su vez tenga alta difusión en el domicilio fiscal de la contribuyente, el 
requerimiento de información y documentación número DGF-MG1-03-003, contenido en el oficio número 
529-V-DGF-166 de fecha 3 de marzo de 2003. 

México, D.F. a 19 de marzo de 2003. 
Atentamente 
El Director General de Fiscalización. 
Lic. Víctor Rodríguez Baggio 

(R.- 176207) 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración Local de Recaudación de Sur del D.F. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL número 06/2003 
PARA ENAJENACION ONEROSA DE BIENES MUEBLES 
Conforme a lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 191 del Código Fiscal de la Federación; 110 y demás relativos de la Ley del Servicio de 
Tesorería de la Federación, 62 y demás relativos de su Reglamento, convoca a los interesados en 
participar en la licitación para la enajenación onerosa del lote de bienes muebles que se indica a 
continuación, que se entregarán en las condiciones físicas, mecánicas y funcionamiento en que se 
encuentran actualmente. 

 
núm

ero 
Bienes en venta 
Precio mínimo 

Ubicación de bienes Costo 
de bases 

Fecha 
límite para 
adquirir 
bases 

Garantí
a de 
seriedad 

06/2
003 

lote de equipo de 
radiocomunicación 

$547,633.33 

Calzada de Tlalpan 
número 2799, colonia El 
Reloj, Deleg. Coyoacán, 
D.F. 

$1,000.00 16/05/20
03 

$54,764
.00 

Registro de 
participantes 

Fecha y hora de 
apertura de ofertas 

Acto del 
fallo 

 
Pago 

Contrato de compra-
venta y entrega-recepción 

del 02/04 al 
20/05/ 2003 

11:00 a 11:30 
horas 

21/05/2003 

11:30 horas 
del 

21/05/2003 

En 5 días hábiles 
a partir del fallo 

10:00 horas del 
27/05/ 2003 

 
Venta de bases, costo y forma de pago: previo depósito en la cuenta 0451281690 del banco BBVA 
Bancomer, S.A., sucursal 001, a nombre de Tesorería de la Federación, utilizando el Sistema de 
Concentración Inmediata Empresarial con número de convenio 90378, por la cantidad de $1,000.00 o 
transferencia electrónica a la misma institución bancaria, acudiendo con el comprobante original del 
depósito a la oficina de la Subadministración de Control de Créditos de la Administración Local de 
Recaudación de Sur del D.F., sito en avenida San Lorenzo número 252, Bosque Residencial del Sur, 
Delegación Xochimilco, código postal 16010, México, D.F., teléfonos 91.58.01.23 y 91.58.01.55, extensión 
88.66, del día 2 de abril al 16 de mayo de 2003, en días hábiles, de 8:30 a 15:00 horas. Los interesados 
pueden consultar las bases antes de adquirirlas. En las bases se estipularan los términos y condiciones 
de la licitación a los cuales quedarán sujetos los participantes 
Condiciones de pago: el ganador deberá realizar el pago en moneda nacional y en una sola exhibición, 
deduciendo al precio total del lote de los bienes muebles el importe otorgado en garantía, en el plazo y 
forma que establecen las bases. 
Garantía de seriedad: deberá ser un importe equivalente al 10% del valor mínimo de referencia del lote de 
bienes en venta. Los participantes podrán depositar esta cantidad en la misma cuenta y forma señaladas 
en el punto de venta de bases, en caso de no resultar beneficiado con el fallo de la licitación, el importe de 
la garantía de seriedad será reembolsado. 
Registro de participantes: del 2 de abril al 20 de mayo de 2003, en el horario de 8:30 a 15:00 horas, en la 
Administración Local de Recaudación de Sur del D.F., sito en el domicilio precitado, presentando 
constancia de conocimiento y aceptación de las bases de enajenación con las especificaciones en la 
misma descrita, comprobante que acredite el pago del precio de las bases y del original del depósito por 
el importe de la garantía de seriedad establecida en las bases, así como identificación. 
Fecha para presentación de posturas: del 2 de abril al 20 de mayo de 2003 de 8:30 a 15:00 horas, el 21 
de mayo de 2003 de 8:30 a 11:00 horas, en las oficinas de la Administración Local de Recaudación de 
Sur del D.F., sito en el domicilio precitado. Cada participante presentará en sobre cerrado, en idioma 
español y en moneda nacional sólo una oferta por el lote de los bienes en venta. 
Acto de fallo: será enseguida de la hora establecida para apertura de las ofertas de compra, ante la 
presencia de la persona que designe el enajenante y del notario público o representante de la Tesorería 
de la Federación y de acuerdo al procedimiento establecido en las bases. 
Adjudicación de bienes: se adjudicarán al participante que presente la propuesta u oferta más alta, 
siempre y cuando sea igual o superior al precio mínimo de enajenación, que es de $547,633.33, este 
importe se dará a conocer en el acto de fallo, ante la presencia de la persona que designe el enajenante, 
del representante de la Tesorería de la Federación y del Fedatario Público que presida el acto. Los bienes 
muebles se enajenan en el lugar en que se encuentran “in situ”, todos los gastos correrán por cuenta del 
comprador. 
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Visita o inspección de los bienes: en el domicilio indicado en la columna de ubicación de bienes, a partir 
de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día hábil previo al acto de fallo, de 8:30 a 15:00 
horas, en días hábiles. Junta de aclaraciones el 8 de mayo de 2003, a las 10:00 horas. 

México, D.F., a 1 de abril de 2003. 
Administradora Local de Recaudación de Sur del D.F. 
Lic. Flora María Castillo Contreras 
Rúbrica. 
(R.- 176209) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 
Oficio 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-25965 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO 
Toda vez que el deudor, Martínez Garcia Salvador con R.F.C. MAGS*, no manifestó su cambio de 

domicilio fiscal registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F., y al constituirse el 
Notificador(es) , María Elena Cruz Soto y Guillermo Hernández Gaytán los días 21 de diciembre de 1998 
y 15 de enero de 1999, mediante actas circunstanciadas respectivamente que el domicilio lo habita la 
familia Cruz Quien manifiesta desconocer al deudor Martínez Garcia Salvador . Por lo que se encuentra 
desaparecido y se ignora su domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de Recaudación del 
Oriente del D.F. controla los créditos de las Liquidaciones determinadas en la resolución número 324-
SAT-R6-L53-06-18142 de fecha 23 de noviembre de 1998, emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria, Administración Local de Auditoria Fiscal número 53 de Irapuato, con la que se determina su 
situación en Materia de Comercio Exterior por no acreditar la legal estancia en el país de un vehículo de 
procedencia extranjera. a través de la cual se le genero el (los) siguiente(s) concepto(s) : Impuesto al 
Comercio Exterior $5,581.25 (cinco mil quinientos ochenta y un pesos 25/100 M.N.) Impuesto al Valor 
Agregado $5,023.13 (cinco mil veintitres pesos 13/100 M.N.) multa con base en el artículo 178 fracc. I de 
la ley aduanera $7,255.63 (siete mil doscientos cincuenta y cinco pesos 63/100 m.n.) multa con base en el 
articulo 76 fracc ii del codigo fiscal de la federacion $3,516.19 (tres mil quinientos diez y seis pesos 19/100 
m.n.) Recargos $2,060.43 (dos mil sesenta pesos 43/100 M.N.)  con un total de $23,436.64. 

Y con motivo de las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha logrado 
localizar al deudor en referencia, Martínez Garcia Salvador el que se encuentra desaparecido y se ignora 
su domicilio por lo que se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de los créditos 
determinados de la resolución número 324-SAT-R6-L53-06-18142 y controlado por esta Administración 
Local de Recaudación del Oriente del Distrito Federal con lo(s) número(s) H-1395830 H-1395839 H-
1395841 H-1395842 H-1395843. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fracciones I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con relación 
al artículo 20, fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de marzo 
de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del Acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. Modificado mediante 
diverso publicado en el referido órgano oficial del 24 de septiembre y 30 de octubre del mismo año, 
ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 
140 del Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, 
la resolución número, 324-SAT-R6-L53-06-18142 de fecha 23 de noviembre de 1998, cuyo resumen a 
continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: número 324-SAT-R6-L53-06-18142 de fecha 23 de noviembre de 
1998. 

Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora: Servicio de Administración Tributaria Administración Local de Auditoria Fiscal 

número 53 de Irapuato. 
Monto total del(os) crédito(s) fiscal(es) : $23,436.64 
Asimismo, se indica que la liquidación, 324-SAT-R6-L53-06-18142 del 23 de noviembre de 1998 

detallada y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de 
Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7, colonia Granjas México, Delegación 
Iztacalco, México D.F. código postal 08400 

Teléfono(s) 52-28-02-84 52-28-02-73. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 7 de marzo de 2003. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 
Rúbrica. 



Miércoles 2 de abril de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     107 
(R.- 176211) 



Miércoles 2 de abril de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     108 
AVISO NOTARIAL 
1ª PUBLICACION 
FRANCISCO LOZANO NORIEGA, Notario Número Ochenta y Siete del Distrito Federal, hago saber para 
los efectos del artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles que en escritura número 12,118 de 
fecha 17 de marzo de 2003 ante mí, se inició la tramitación notarial de la sucesión testamentaria a bienes 
de don Manuel Báez Franco. 
Don Jorge Báez Alatorre, don Víctor Manuel Báez Alatorre, doña Elva Báez Alatorre, doña Alma Lilia 
Báez Alatorre y doña Margarita Báez Alatorre, reconocieron la validez del testamento, otorgado por el 
autor de la sucesión así como sus derechos el primero aceptó el cargo de albacea que le fue conferido, y 
manifestó que en su oportunidad formulará el inventario correspondiente. 
Atentamente 
México, D.F., a 20 de marzo de 2003. 
Notario No. 10 
Lic. Francisco Lozano Noriega 
Rúbrica. 
(R.- 176231) 
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MADERAS LA LAGUNA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Con fundamento en el artículo de los estatutos sociales y los artículos relativos de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se convoca a los accionistas de Maderas La Laguna, S.A. de C.V., a la 
asamblea general de ordinaria de accionistas que se llevará a cabo en el domicilio social el día 11 de abril 
de dos mil tres, a las 10:00 horas en primera convocatoria, y a las 11:00 horas en segunda, de 
conformidad con la siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Informe del presidente y presentación de la información financiera de los ejercicios sociales contados 
del veintinueve de enero al treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y uno y del primero de 
enero al treinta y uno de diciembre de los años de mil novecientos noventa y dos al dos mil dos. 
2.- Informe del comisario. 
3.- Acuerdos. 
4.- Nombramiento de órgano de administración y comisario. 
5.- Asuntos generales. 
Para tener derecho de asistir a la Asamblea, los accionistas deberán estar inscritos en el Libro de 
Registro de Accionistas de la Sociedad y exhibir los títulos respectivos, en términos de ley. 
México, D.F., a 25 de marzo de 2003. 
Administrador Unico 
Víctor Manuel Martínez Saavedra 
Rúbrica. 
(R.- 176234) 
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COMPLEJO AGROPECUARIO INDUSTRIAL DE TIZAYUCA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos décimo octavo, vigésimo y demás relativos de los 
estatutos de la sociedad denominada Complejo Agropecuario Industrial de Tizayuca, S.A. de C.V., por 
este conducto se convoca a los accionistas a la asamblea general ordinaria que tendrá verificativo el 18 
de abril de 2003, a las 11:00, en el domicilio de la sociedad, sito en Poniente 6, entre Sur 7 y Sur 6 (Salón 
de Usos Múltiples), Ciudad Industrial de Tizayuca, Hgo., en primera convocatoria bajo el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de asistencia y declaración del quórum reglamentario en caso de haberlo. 
2.- Nombramiento de escrutadores. 
3.- Nombramiento del delegado especial para efectos de protocolizar el acta respectiva ante notario 
público. 
4.- Presentación del informe de operaciones y estados financieros con cifras al 31 de diciembre de 2002. 
5.- Presentación del informe anual del ciudadano comisario sobre la veracidad, suficiencia y razonabilidad 
de la información de la sociedad por el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2002. 
6.- Asuntos generales. 
En caso de no reunirse el quórum reglamentario, la Asamblea se realizará en segunda convocatoria el 24 
de abril de 2003 en el mismo lugar y hora. 
Tizayuca, Hgo., a 26 de marzo de 2000. 
Consejo de Administración 
Presidente de Cait, S.A. de C.V. 
Rogelio Ramírez Contla 
Rúbrica. 
(R.- 176235) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 
Guadalajara, Jalisco 
EDICTO 
Juicio Amparo 1243/2002-VI, promueve Juan Fernando Miguelena Narváez en su carácter de 

apoderado general judicial de Arrenda Directo, Sociedad Anónima de Capital Variable, Organización 
Auxiliar de Crédito, contra actos del Juez Quinto de lo Civil de esta ciudad, Secretarios adscritos al 
anterior y Director del Registro Público de la Propiedad de esta ciudad, por Acuerdo de veintisiete de 
enero del año en curso, se ordenó: por ignorarse domicilio de la tercera perjudicada Aurora Ochoa 
Gómez, sea emplazada por edictos, fijándose las diez horas con cincuenta minutos del catorce de febrero 
de dos mil tres, para celebración de la Audiencia Constitucional. Quedando a su disposición copias de ley 
en la Secretaria del Juzgado, comuníquesele que deberá presentarse dentro de treinta días siguientes a 
partir de última publicación. 

Guadalajara, Jal., a 4 de febrero de 2003. 
La Secretaría del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado 
Lic. Rosa Martha Gutiérrez Ramírez 
Rúbrica. 
(R.- 173258) 
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NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 

TASA NAFIN 
De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de 
marzo, 28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa NAFIN (TNF) de marzo 
aplicable en abril de 2003, ha sido determinada en 9.85% anual. 

México, D.F., a 25 de marzo de 2003. 
Nacional Financiera, S.N.C. 

Director de Tesorería 
Enrique Carrillo Aguila 

Rúbrica. 
Director Jurídico 

Víctor Manuel Carrillo Ramos 
Rúbrica. 

(R.- 176372) 
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BIENES RAICES METROPOLITANOS, S. DE R.L. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 
En cumplimiento de lo previsto por la fracción V del artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, por medio del presente aviso se informa que la Asamblea de Socios de Bienes Raíces 
Metropolitanos, S. de R.L. de C.V. ("BRM"), celebrada el día 28 de marzo de 2003, aprobó la escisión de 
BRM en dos entidades económicas y jurídicas distintas, que tendrán régimen normativo independiente, 
subsistiendo BRM, con su actual denominación, su mismo régimen normativo y sus estatutos sociales en 
vigor, como titular de un sector patrimonial y surgiendo como titular de otro sector patrimonial una 
sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, bajo la denominación “Marketing para 
Embotelladoras, S. de R.L. de C.V.”. 

A continuación se publica un extracto de las resoluciones aprobadas durante dicha Asamblea: 
1. La escisión de BRM se lleva a cabo con base en los estados financieros auditados de BRM al 31 de 

diciembre de 2002, cuyo balance general se publica simultáneamente con el presente aviso y que con el 
fin de identificarlo aparece marcado como Anexo "1". 

2. Como resultado de la escisión, el patrimonio de BRM y de Marketing para Embotelladoras, S. de 
R.L. de C.V., quedará integrado por el activo, pasivo y capital que se detalla en los balances generales 
pro-forma que se publican conjuntamente con el presente aviso y que con el fin de identificarlos aparecen 
marcados como Anexos "2" y "3", respectivamente. Las cifras de los balances publicados, según proceda, 
serán actualizadas y ajustadas a los montos que efectivamente se arrojen en la fecha en que surta 
efectos la escisión. 

3. En virtud de la escisión, la parte variable del capital social de BRM se disminuye en la suma de 
$50,000.00, por lo que el capital social de BRM queda en la suma de $262,345,000.00, de los cuales la 
suma de $51,000.00 corresponde a la parte mínima fija sin derecho a retiro y los restantes 
$262,294,000.00 a la parte variable del capital social. 

4. La sociedad Marketing para Embotelladoras, S. de R.L. de C.V., que surge como consecuencia de 
la escisión, tendrá un capital social de $50,000.00, el cual corresponde íntegramente a la parte mínima fija 
sin derecho a retiro. 

5. Los socios de BRM recibirán cada uno una parte social representativa del capital social de 
Marketing para Embotelladoras, S. de R.L. de C.V., y participarán con el mismo porcentaje en el capital 
social que corresponderá a Marketing para Embotelladoras, S. de R.L. de C.V., en el entendido de que 
conservarán la misma participación en el capital social de BRM 

6. La escisión surtirá efectos entre BRM y sus socios a partir de 20 de marzo de 2003 y ante terceros, 
surtirá plenos efectos en los términos de lo previsto por el artículo 228 Bis de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

El texto completo de las resoluciones adoptadas por la Asamblea de Socios, incluyendo sus anexos, 
se encuentra a disposición de los socios y acreedores en el domicilio de la sociedad, en los términos 
previstos por la fracción V del citado artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

México, D.F., a 28 de marzo de 2003. 
Bienes Raíces Metropolitanos, S. de R.L. de C.V. 
Delegado Especial de la Asamblea 
Edgar Shaadi Shaadi 
Rúbrica. 
BIENES RAICES METROPOLITANOS, S. DE R.L. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 
(cifras antes de la escisión) 
Activo 
Circulante: 
Efectivo y valores realizables  97,899 
Cuentas por cobrar  452,038,287 
Inventarios  10,389,835 
Pagos anticipados y otros  36,752,099 
Total del activo circulante 499,278,120 
Inmuebles y equipo, neto 3,455,110,934 
Total activo 3,954,389,054 
Pasivo e Inv. de los socios 
Circulante: 
Cuentas por pagar y 
pasivos acumulados  2,386,708,490 
Impuesto Sobre la Renta 137,279,869 
Participación de utilidades a los empleados 
Total del pasivo circulante 2,523,988,359 
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Reserva para pagos por 
separación de empleados 
Inversión de los socios: 
Capital aportado - 
capital social 262,395,000 
Prima en venta de acciones 
Actualización 693,354,095 
Reserva legal 47,958,194 
Utilidades acumuladas  1,456,001,238 
Resultado Acum. por actualización -1,029,307,832 
Total de inversión de los socios 1,430,400,695 
Total pasivo e inversión de los socios  3,954,389,054 
Gerente Corporativo Fiscal 
Edgar Shaadi Shaadi 
Rúbrica. 
BIENES RAICES METROPOLITANOS, S. DE R.L. DE C.V. 
BALANCE GENERAL PRO-FORMA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 
(cifras después de la escisión) 
Activo 
Circulante: 
Efectivo y valores realizables  97,899 
Cuentas por cobrar  452,038,287 
Inventarios  389,835 
Pagos anticipados y otros  36,752,099 
Total del activo circulante 489,278,120 
Inmuebles y equipo, neto 3,455,110,934 
Total activo 3,944,389,054 
Pasivo e Inv. de los socios 
Circulante: 
Cuentas por pagar y 
Pasivos acumulados  2,376,758,490 
Impuesto Sobre la Renta 137,279,869 
Participación de utilidades a los empleados 
Total del pasivo circulante 2,514,038,359 
Reserva para pagos por 
separación de empleados 
Inversión de los socios: 
Capital aportado- 
capital social 262,345,000 
Prima en venta de acciones 
Actualización 693,354,095 
Reserva legal 47,958,194 
Utilidades acumuladas  1,456,001,238 
Resultado Acum. por actualización -1,029,307,832 
Total de inversión de los socios 1,430,350,695 
Total pasivo e inversión de los socios  3,944,389,054 
Gerente Corporativo Fiscal 
Edgar Shaadi Shaadi 
Rúbrica. 
MARKETING PARA EMBOTELLADORAS, S. DE R.L. DE C.V. 
BALANCE GENERAL PRO-FORMA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 
Activo 
Circulante: 
Efectivo y valores realizables 
Inventario 10,000,000 
Total del activo circulante 10,000,000 
Total activo 10,000,000 
Pasivo e Inv. de los socios 
Cuentas por Pagar  9,950,000 
Circulante: 9,950,000 
Total del pasivo 9,950,000 
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Inversión de los socios: 
Capital aportado- 
Capital social 50,000 
Total de inversión de los socios 50,000 
Total pasivo e inversión de los socios  10,000,000 
Gerente Corporativo Fiscal 
Edgar Shaadi Shaadi 
Rúbrica. 
(R.- 176375) 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

DECRETO para la aplicación del Acuerdo de Complementación Económica No. 53, suscrito entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República Federativa del Brasil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 
VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de las facultades 
que me confieren los artículos 89, fracción I y 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 2, 4 y 14 de la Ley de Comercio Exterior; 31 y 34 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de diciembre de 1980 fue aprobado por el Senado de la República el Tratado de Montevideo 
1980, cuyo Decreto de promulgación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 
1981, con objeto de proseguir el proceso de integración latinoamericano y establecer a largo plazo, en 
forma gradual y progresiva, un mercado común, para lo cual se instituyó la Asociación Latinoamericana 
de Integración (ALADI); 
Que en el marco del Tratado de Montevideo 1980, los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Federativa del Brasil suscribieron el 3 de julio de 2002 el Acuerdo de Complementación Económica No. 
53; 
Que el mencionado Acuerdo de Complementación Económica No. 53 fue publicado el 31 de diciembre  
de 2002, en el Diario Oficial de la Federación, y 
Que para efectos exclusivamente de otorgar las preferencias pactadas en el Acuerdo de 
Complementación Económica No. 53 es necesario establecer para su exacta observancia la tabla de 
equivalencias de la Nomenclatura de la ALADI (NALADISA) con la de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO PARA LA APLICACIÓN DEL ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA No. 53, 
SUSCRITO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL 

BRASIL 

ARTÍCULO PRIMERO.- Los Estados Unidos Mexicanos aplicarán las preferencias arancelarias pactadas 
en el Acuerdo de Complementación Económica No. 53 a las importaciones originarias y procedentes de la 
República Federativa del Brasil, clasificadas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, listadas en la columna (2), con las acotaciones 
correspondientes, en su caso, de la columna (4), conforme a la columna (5) de la siguiente 

TABLA DE PREFERENCIAS ARANCELARIAS PORCENTUALES, QUE OTORGAN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS A LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, EN EL ACUERDO 

DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA No. 53 
FRACCIÓN 

NALADISA 
1996 

MEXICANA 
2002 

TEXTO NALADISA 1996 OBSERVACIONES 
PREF. 

ARANC. 
PORC. 

(1) (2) (3) (4) (5) 
     
05.04  Tripas, vejigas y estómagos de animales, 

excepto los de pescado, enteros o en trozos, 
frescos, refrigerados, congelados, salados o en 
salmuera, secos o ahumados. 

  

0504.00.1  Frescos, refrigerados o congelados:   
0504.00.12 0504.00.01 Tripas  30 
05.05  Pieles y demás partes de ave, con sus plumas o 

plumón, plumas y partes de plumas (incluso 
recortadas) y plumón, en bruto o simplemente 
limpiados, desinfectados o preparados para su 
conservación; polvo y desperdicios de plumas o 
de partes de plumas. 

  

0505.90.00 0505.90.99 Los demás. Harina de pluma. 100 
05.11  Productos de origen animal no expresados ni 

comprendidos en otra parte; animales muertos 
de los Capítulos 1 o 3, impropios para la 
alimentación humana. 
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FRACCIÓN 

NALADISA 
1996 

MEXICANA 
2002 

TEXTO NALADISA 1996 OBSERVACIONES 
PREF. 

ARANC. 
PORC. 

(1) (2) (3) (4) (5) 
     
0511.9  Los demás:   
0511.99  Los demás   
0511.99.90 0511.99.05 

0511.99.99 
Los demás Raciones 100 

06.01  Bulbos, cebollas, tubérculos, raíces y bulbos 
tuberosos, turiones y rizomas, en reposo 
vegetativo, en vegetación o en flor; plantas y 
raíces de achicoria, excepto las raíces de la 
partida No. 12.12. 

  

0601.10.00 0601.10.01 
0601.10.02 
0601.10.03 
0601.10.04 
0601.10.05 
0601.10.06 
0601.10.07 
0601.10.08 
0601.10.99 

Bulbos, cebollas, tubérculos, raíces y bulbos 
tuberosos, turiones y rizomas, en reposo 
vegetativo 

 100 

0601.20.00 0601.20.01 
0601.20.02 
0601.20.03 
0601.20.04 
0601.20.05 
0601.20.06 
0601.20.07 
0601.20.08 
0601.20.09 
0601.20.99 

Bulbos, cebollas, tubérculos, raíces y bulbos 
tuberosos, turiones y rizomas, en vegetación o 
en flor; plantas y raíces de achicoria. 

 100 

06.02  Las demás plantas vivas (incluidas sus raíces), 
esquejes e injertos; micelios. 

  

0602.10.00 0602.10.01 
0602.10.02 
0602.10.03 
0602.10.04 
0602.10.05 
0602.10.06 
0602.10.99 

Esquejes sin enraizar e injertos  100 

0602.20.00 0602.20.01 
0602.20.02 
0602.20.03 
0602.20.99 

Árboles, arbustos y matas, de frutas o de otros 
frutos comestibles, incluso injertados 

 100 

0602.30.00 0602.30.01 Redodendros y azaleas, incluso injertados  100 
0602.40.00 0602.40.01 

0602.40.99 
Rosales, incluso injertados  100 

0602.90.00 0602.90.01 
0602.90.02 
0602.90.03 
0602.90.04 
0602.90.05 
0602.90.06 
0602.90.07 
0602.90.08 
0602.90.09 
0602.90.10 
0602.90.11 
0602.90.12 
0602.90.13 
0602.90.99 

Los demás  100 

06.03  Flores y capullos, cortados para ramos o 
adornos, frescos, secos, blanqueados, teñidos, 
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adornos, frescos, secos, blanqueados, teñidos, 
impregnados o preparados de otra forma 

0603.10.00 0603.10.01 
0603.10.02 
0603.10.03 
0603.10.04 
0603.10.05 
0603.10.06 
0603.10.07 
0603.10.08 
0603.10.09 
0603.10.10 
0603.10.11 
0603.10.12 
0603.10.13 
0603.10.99 

Frescos  100 

0603.90.00 0603.90.99 Los demás  100 
06.04  Follaje, hojas, ramas y demás partes de plantas, 

sin flores ni capullos, y hierbas, musgos y 
líquenes, para ramos o adornos, frescos, secos, 
blanqueados, teñidos, impregnados o 
preparados de otra forma 

  

0604.10  Musgos y líquenes   
0604.10.10 0604.10.01 

0604.10.99 
Frescos  100 

0604.10.90 0604.10.01 
0604.10.99 

Los demás  100 

0604.9  Los demás:   
0604.91.00 0604.91.01 

0604.91.02 
0604.91.99 

Frescos  100 

0604.99.00 0604.99.01 
0604.99.02 
0604.99.99 

Los demás  100 

07.13  Hortalizas (incluso silvestres) de vaina secas 
desvainadas, aunque estén mondadas o 
partidas. 

  

0713.20  Garbanzos   
0713.20.90 0713.20.01 Los demás  100 
08.01  Cocos, nueces del Brasil y nueces de "cajú" 

(merey, cajuil, anacardo, marañón), frescos o 
secos, incluso sin cáscara o mondados. 

  

0801.3  Nueces de "cajú" (merey, cajuil, anacardo, 
marañón): 

  

0801.31.00 0801.31.01 Con cáscara  50 
0801.32.00 0801.32.01 Sin cáscara 

 
 50 

08.04  Dátiles, higos, piñas (ananás), paltas 
(aguacates), guayabas, mangos y mangostanes, 
frescos o secos. 

  

0804.10.00 0804.10.01 
0804.10.99 

Dátiles  100 

0804.40.00 0804.40.01 Paltas (aguacates)  100 
0804.50  Guayabas, mangos y mangostanes   
0804.50.20 0804.50.01 Mangos y mangostanes.  80 
08.06  Uvas, frescas o secas, incluidas las pasas.   
0806.10.00 0806.10.01 Frescas  100 
08.07  Melones, sandías y papayas, frescos.   
0807.1  Melones y sandías:   
0807.19.00 0807.19.01 

0807.19.99 
Los demás  30 
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0807.20.00 0807.20.01 Papayas  30 
09.04  Pimienta del género Piper; frutos de los géneros 

Capsicum o Pimenta, secos, triturados o 
pulverizados. 

  

0904.1  Pimienta:   
0904.11.00 0904.11.01 Sin triturar ni pulverizar  50 
10.05  Maíz.   
1005.10.00 1005.10.01 Para siembra  100 
11.02  Harina de cereales, excepto de trigo o de 

morcajo (tranquillón). 
  

1102.20.00 1102.20.01 Harina de maíz  100 
11.03  Grañones, sémola y "pellets", de cereales.   
1103.1  Grañones y sémola:   
1103.11.00 1103.11.01 De trigo  100 
11.08  Almidón y fécula; inulina.   
1108.1  Almidón y fécula:   
1108.12.00 1108.12.01 Almidón de maíz  100 
1108.14.00 1108.14.01 Fécula de mandioca (yuca).  100 
12.01  Habas (porotos, frijoles, fréjoles) de soja (soya), 

incluso quebrantadas. 
  

1201.00.10 1201.00.01 Para siembra  100 
1201.00.90 1201.00.02 Las demás Del 1o. febrero al 31 de julio 80 
12.09  Semillas, frutos y esporas, para siembra.   
1209.1  Semilla de remolacha:   
1209.11.00 1209.10.01 Semilla de remolacha azucarera  100 
1209.19.00 1209.29.04 Las demás  100 
1209.2  Semillas forrajeras, excepto las de remolacha:   
1209.21.00 1209.21.01 De alfalfa  100 
1209.22.00 1209.22.01 De trébol (Trifolium spp)  100 
1209.23.00 1209.23.01 De festucas  100 
1209.24.00 1209.24.01 De pasto azul de Kentucky (Poa pratensis L)  100 
1209.25.00 1209.25.01 De ballico (Lolium multiflorum Lam, Lolium 

perenne L) 
 100 

1209.26.00 1209.26.01 De fleo de los prados (Phlleum pratensis)  100 
1209.29.00 1209.29.01 

1209.29.02 
1209.29.03 
1209.29.99 

Las demás  100 

1209.30.00 1209.30.01 Semillas de plantas herbáceas utilizadas 
principalmente por sus flores 

 100 

1209.9  Los demás:   
1209.91  Semillas de hortalizas (incluso silvestres)   
1209.91.10 1209.91.01 De cebollas  100 
1209.91.20 1209.91.12 De lechugas  100 
1209.91.30 1209.91.02 De tomates  100 
1209.91.40 1209.91.03 De zanahorias  100 
1209.91.90 1209.91.04 

1209.91.05 
1209.91.06 

Las demás  100 
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1209.91.07 
1209.91.08 
1209.91.09 
1209.91.10 
1209.91.11 
1209.91.13 
1209.91.14 
1209.91.99 

1209.99  Los demás   
1209.99.10 1209.99.99 De árboles frutales o forestales  100 
1209.99.20 1209.99.99 De tabaco  100 
1209.99.90 1209.99.01 

1209.99.02 
1209.99.03 
1209.99.04 
1209.99.05 
1209.99.06 
1209.99.99 

Los demás  100 

13.02  Jugos y extractos vegetales; materias pécticas, 
pectinatos y pectatos; agar-agar y demás 
mucílagos y espesativos derivados de los 
vegetales, incluso modificados. 

  

1302.20  Materias pécticas, pectinatos y pectatos   
1302.20.10 1302.20.01 Materias pécticas (pectinas)  100 
15.11  Aceite de palma y sus fracciones, incluso 

refinado, pero sin modificar químicamente. 
  

1511.10.00 1511.10.01 Aceite en bruto  20 
15.16  Grasas y aceites, animales o vegetales, y sus 

fracciones, parcial o totalmente hidrogenados, 
interesterificados, reesterificados o elaidinizados, 
incluso refinados, pero sin preparar de otro 
modo. 

  

1516.20  Grasas y aceites, vegetales, y sus fracciones   
1516.20.1  Que no presentan el carácter de ceras:   
1516.20.11 1516.20.01 De algodón  20 
1516.20.12 1516.20.01 De colza  20 
1516.20.13 1516.20.01 De maní (cacahuate, cacahuete)  20 
1516.20.14 1516.20.01 De maíz  20 
1516.20.19 1516.20.01 Los demás  20 
1516.20.90 1516.20.01 Los demás  20 
17.04  Artículos de confitería sin cacao (incluido el 

chocolate blanco). 
  

1704.10.00 1704.10.01 Chicles y demás gomas de mascar, incluso 
recubiertos de azúcar 

 100* 

1704.90  Los demás   
1704.90.10 1704.90.99 Chocolate blanco  30* 
1704.90.20 1704.90.99 Bombones, caramelos, confites y pastillas Caramelos duros 30* 
1704.90.90 1704.90.99 Los demás  30* 
19.01  Extracto de malta; preparaciones alimenticias  

de harina, sémola, almidón, fécula o extracto de 
malta, que no contengan cacao o con un 
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malta, que no contengan cacao o con un 
contenido de cacao inferior al 40% en peso 
calculado sobre una base totalmente 
desgrasada, no expresadas ni comprendidas en 
otra parte; preparaciones alimenticias de 
productos de las partidas Nos. 04.01 a 04.04 que 
no contengan cacao o con un contenido de 
cacao inferior al 5% en peso calculado sobre una 
base totalmente desgrasada, no expresadas ni 
comprendidas en otra parte. 

1901.20.00 1901.20.01 
1901.20.02 
1901.20.99 

Mezclas y pastas para la preparación de 
productos de panadería, pastelería o galletería, 
de la partida No. 19.05 

 100* 

19.02  Pastas alimenticias, incluso cocidas o rellenas 
(de carne u otras sustancias) o preparadas de 
otra forma, tales como espaguetis, fideos, 
macarrones, tallarines, lasañas, ñoquis, ravioles, 
canelones; cuscús, incluso preparado. 

  

1902.1  Pastas alimenticias sin cocer, rellenar ni preparar 
de otra forma: 

  

1902.11.00 1902.11.01 Que contengan huevo  100 
1902.19.00 1902.19.99 Las demás  100 
1902.20.00 1902.20.01 Pastas alimenticias rellenas, incluso cocidas o 

preparadas de otra forma  
 100 

1902.30.00 1902.30.99 Las demás pastas alimenticias  100 
19.04  Productos a base de cereales obtenidos por 

inflado o tostado (por ejemplo: hojuelas o copos 
de maíz); cereales (excepto el maíz) en grano o 
en forma de copos u otro grano trabajado 
(excepto la harina y sémola), precocidos o 
preparados de otro modo, no expresados ni 
comprendidos en otra parte. 

  

1904.10.00 1904.10.01 Productos a base de cereales, obtenidos por 
inflado o tostado 

 100* 

19.05  Productos de panadería, pastelería o galletería, 
incluso con adición de cacao; hostias, sellos 
vacíos del tipo de los utilizados para 
medicamentos, obleas para sellar, pastas secas 
de harina, almidón o fécula, en hojas, y 
productos similares. 

  

1905.30.00 1905.31.01 
1905.32.01 

Galletas dulces (con adición de edulcorante); 
barquillos y obleas, incluso rellenos 
("gaufrettes", "wafers") y "waffles" ("gaufres") 

 30* 

1905.40.00 1905.40.01 Pan tostado y productos similares tostados  100 
1905.90  Los demás   
1905.90.10 1905.90.99 Pan, galletas de mar y demás productos de 

panadería, sin adición de azúcar, miel, huevos, 
materias grasas, queso o frutos 

 50 

1905.90.9  Los demás:   
1905.90.91 1905.90.99 Productos de panadería, de pastelería o de 

galletería, incluso con adición de cacao 
 50 

1905.90.99 1905.90.01 
1905.90.99 

Los demás  50 

20.01  Hortalizas (incluso silvestres), frutas u otros 
frutos y demás partes comestibles de plantas, 
preparados o conservados en vinagre o en ácido 
acético. 

  

2001.90  Los demás   
2001.90.20 2001.90.03 Maíz dulce  50 
2001.90.30 2001.90.99 Palmitos  20 
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2001.90.90 2001.90.01 

2001.90.03 
2001.90.99 

Los demás 
 

 100 

20.04  Las demás hortalizas (incluso silvestres) 
preparadas o conservadas (excepto en vinagre o 
en ácido acético), congeladas, excepto los 
productos de la partida No. 20.06. 

  

2004.90  Las demás hortalizas (incluso silvestres) y las 
mezclas de hortalizas (incluso silvestres) 

  

2004.90.10 2004.90.99 Arvejas (chícharos, guisantes) (Pisum sativum)  50 
2004.90.20 2004.90.99 Espárragos  20 
2004.90.30 2004.90.99 Espinacas  100 
2004.90.40 2004.90.99 Remolachas  100 
2004.90.50 2004.90.99 Maíz dulce (Zea mays var Saccharata)  50 
2004.90.90 2004.90.01 

2004.90.02 
2004.90.99 

Las demás  50 

20.05  Las demás hortalizas (incluso silvestres) 
preparadas o conservadas (excepto en vinagre o 
en ácido acético), sin congelar, excepto los 
productos de la partida No. 20.06. 

  

2005.10.00 2005.10.01 Hortalizas (incluso silvestres) homogeneizadas  50 
2005.40.00 2005.40.01 Arvejas (chícharos, guisantes) (Pisum sativum)  50 
2005.5  Porotos (judías, alubias, frijoles, fréjoles) (Vigna 

spp., Phaseolus spp.): 
  

2005.51.00 2005.51.01 Desvainados  100 
2005.59.00 2005.59.99 Los demás  50 
2005.60.00 2005.60.01 Espárragos  20 
2005.80.00 2005.80.01 Maíz dulce (Zea mays var. saccharata)  50 
2005.90  Las demás hortalizas (incluso silvestres) y las 

mezclas de hortalizas (incluso silvestres) 
  

2005.90.20 2005.90.99 Pepinos  50 
2005.90.90 2005.90.01 

2005.90.02 
2005.90.99 

Las demás  50 

20.06  Hortalizas (incluso silvestres), frutas u otros 
frutos o sus cortezas y demás partes de plantas, 
confitados con azúcar (almibarados, glaseados o 
escarchados). 

  

2006.00.2  Cortezas de frutas u otros frutos:   
2006.00.29 2006.00.99 Las demás   20* 
20.07  Confituras, jaleas y mermeladas, purés y pastas 

de frutas u otros frutos, obtenidos por cocción, 
incluso con adición de azúcar u otro edulcorante. 

  

2007.10.00 2007.10.01 Preparaciones homogeneizadas  50* 
2007.9  Los demás:   
2007.99  Los demás   
2007.99.10 2007.99.01 

2007.99.02 
2007.99.04 
2007.99.99 

Confituras, jaleas y mermeladas  100 

2007.99.2  Purés y pastas de frutas u otros frutos:   
2007.99.21 2007.99.03 

2007.99.99 
De durazno (melocotón)  50* 

2007.99.22 2007.99.03 
2007.99.99 

De higo  50* 

2007.99.23 2007.99.03 
2007.99.99 

De membrillo  50* 
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2007.99.99 
2007.99.24 2007.99.03 

2007.99.99 
De guayaba  50* 

2007.99.29 2007.99.03 
2007.99.99 

Los demás  50* 

20.08  Frutas u otros frutos y demás partes comestibles 
de plantas, preparados o conservados de otro 
modo, incluso con adición de azúcar u otro 
edulcorante o alcohol, no expresados ni 
comprendidos en otra parte. 

  

2008.40  Peras   
2008.40.10 2008.40.01 En agua con adición de azúcar u otro 

edulcorante, o en jarabe 
 100 

2008.40.90 2008.40.01 Los demás  50 
2008.50  Damascos (chabacanos, albaricoques).   
2008.50.10 2008.50.01 En agua con adición de azúcar u otro 

edulcorante, o en jarabe 
 50 

2008.50.90 2008.50.01 Los demás  50 
2008.60  Cerezas   
2008.60.10 2008.60.01 En agua con adición de azúcar u otro 

edulcorante, o en jarabe 
 50 

2008.60.90 2008.60.01 Los demás  50 
2008.80  Frutillas (fresas).   
2008.80.10 2008.80.01 En agua con adición de azúcar u otro 

edulcorante, o en jarabe 
 50 

2008.80.90 2008.80.01 Los demás  50 
2008.9  Los demás, incluidas las mezclas, excepto las 

mezclas de la subpartida No. 2008.19: 
  

2008.91.00 2008.91.01 Palmitos  20 
2008.92  Mezclas   
2008.92.10 2008.92.01 En agua con adición de azúcar u otro 

edulcorante, o en jarabe 
 50 

2008.92.90 2008.92.01 Las demás  50 
20.09  Jugos de frutas u otros frutos (incluido el mosto 

de uva) o de hortalizas (incluso silvestres) sin 
fermentar y sin adición de alcohol, incluso con 
adición de azúcar u otro edulcorante. 

  

2009.60  Jugo de uva (incluido el mosto)   
2009.60.10 2009.61.01 

2009.69.99 
Sin concentrar  30 

2009.60.20 2009.61.01 
2009.69.99 

Concentrado  30 

2009.70.00 2009.71.01 
2009.79.99 

Jugo de manzana  20 

2008.80  Jugo de cualquier otra fruta o fruto, u hortaliza 
(incluso silvestre) 

  

2009.80.10 2009.80.01 De frutos  30 
2009.80.20 2009.80.01 De hortaliza (incluso silvestre)  50 
2009.90.00 2009.90.01 

2009.90.99 
Mezclas de jugos Que no contengan jugo de 

naranja 
30 

21.01  Extractos, esencias y concentrados de café, té o 
yerba mate y preparaciones a base de estos 
productos o a base de café, té o yerba mate; 
achicoria tostada y demás sucedáneos del café 
tostados y sus extractos, esencias y 
concentrados. 

  

2101.20  Extractos, esencias y concentrados de té o de 
yerba mate y preparaciones a base de estos 
extractos, esencias o concentrados o a base de 
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té o de yerba mate 
2101.20.1  De té:   
2101.20.11 2101.20.01 Té soluble  100 
2101.20.19 2101.20.01 Los demás  100 
2101.20.2  De yerba mate:   
2101.20.21 2101.20.01 Yerba mate soluble  50 
2101.20.29 2101.20.01 Los demás  50 
21.02  Levaduras (vivas o muertas); los demás 

microorganismos monocelulares muertos 
(excepto las vacunas de la partida No. 30.02); 
polvos de levantar preparados. 

  

2102.10  Levaduras vivas   
2102.10.10 2102.10.01 

2102.10.02 
2102.10.99 

Levaduras madres de cultivo  40 

2102.10.90 2102.10.01 
2102.10.02 
2102.10.99 

Las demás (levaduras vivas)  40 

2102.20  Levaduras muertas; los demás microorganismos 
monocelulares muertos 

  

2102.20.10 2102.20.01 
2102.20.99 

Levaduras muertas  40 

2102.20.90 2102.20.01 
2102.20.99 

Los demás  40 

2102.30.00 2102.30.01 Polvos de levantar preparados  100 
21.03  Preparaciones para salsas y salsas preparadas; 

condimentos y sazonadores, compuestos; harina 
de mostaza y mostaza preparada. 

  

2103.10.00 2103.10.01 Salsa de soja (soya)  40 
2103.30  Harina de mostaza y mostaza preparada   
2103.30.10 2103.30.01 Harina de mostaza  40 
2103.30.20 2103.30.99 Mostaza preparada  40 
2103.90  Los demás   
2103.90.10 2103.90.99 Mayonesa  30 
2103.90.90 2103.90.99 Los demás  30 
21.04  Preparaciones para sopas, potajes o caldos; 

sopas, potajes o caldos, preparados; 
preparaciones alimenticias compuestas 
homogeneizadas. 

  

2104.10.00 2104.10.01 Preparaciones para sopas, potajes o caldos; 
sopas, potajes o caldos, preparados 

 30 

2104.20.00 2104.20.01 Preparaciones alimenticias compuestas 
homogeneizadas 

 30 

21.06  Preparaciones alimenticias no expresadas ni 
comprendidas en otra parte. 

  

2106.10.00 2106.10.01 Concentrados de proteínas y sustancias 
proteicas texturadas 

Concentrados de proteína de 
soya, cuyo contenido de proteína 
de soya sea superior al 50%  

100 

2106.90  Las demás   
2106.90.40 2106.90.06 

2106.90.07 
2106.90.10 
2106.90.11 
2106.90.99 

Preparaciones compuestas del tipo de las 
utilizadas para la elaboración de bebidas 

 100* 

22.02  Agua, incluidas el agua mineral y la gaseada, 
con adición de azúcar u otro edulcorante o 
aromatizada, y demás bebidas no alcohólicas, 
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aromatizada, y demás bebidas no alcohólicas, 
excepto los jugos de frutas u otros frutos o de 
hortalizas (incluso silvestres) de la partida No. 
20.09. 

2202.90.00 2202.90.02 
2202.90.03 

Las demás  A base de jugo de una sola fruta o 
mezclas de jugos de frutas, 
legumbres u hortalizas, 
enriquecidos con minerales y 
vitaminas 

100 

2203.00.00 2203.00.01 Cerveza de malta  70 
22.08  Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado 

alcohólico volumétrico inferior al 80% vol; 
aguardientes, licores y demás bebidas 
espirituosas. 

  

2208.20  Aguardiente de vino o de orujo de uvas   
2208.20.10 2208.20.01 

2208.20.02 
2208.20.99 

De vino (por ejemplo: coñac, "brandy", pisco)  100 

2208.40.00 2208.40.99 Ron y demás aguardientes de caña Cachaza (cachaça), envasado de 
origen en botellas de vidrio  
de hasta un litro 

100 

2208.70  Licores   
2208.70.30 2208.70.01 

2208.70.99 
Caña de frutas u otros frutos (elaboradas a 
base de alcohol de caña y frutas u otros frutos 
naturales) 

 100 

2208.70.90 2208.70.01 
2208.70.99 

Los demás  100 

2304.00.00 2304.00.01 Tortas y demás residuos sólidos de la 
extracción del aceite de soja (soya), incluso 
molidos o en "pellets"  

 20 

23.09  Preparaciones del tipo de las utilizadas para la 
alimentación de los animales. 

  

2309.10  Alimentos para perros o gatos, acondicionados 
para la venta al por menor 

  

2309.10.10 2309.10.01 Galletas  20 
2309.10.90 2309.10.01 Los demás  20 
2309.90  Las demás   
2309.90.10 2309.90.03 Preparaciones forrajeras con adición de melaza 

o azúcar 
 20 

2309.90.20 2309.90.07 
2309.90.10 

Premezclas para la elaboración de  
alimentos compuestos "completos" o de 
alimentos "complementarios"  

 20 

2309.90.9  Las demás:   
2309.90.91 2309.90.99 Galletas para perros u otros animales  20 
2309.90.99 2309.90.01 

2309.90.02 
2309.90.04 
2309.90.05 
2309.90.06 
2309.90.08 
2309.90.09 
2309.90.11 
2309.90.99 

Las demás  20 

24.02  Cigarros (puros) (incluso despuntados), cigarritos 
(puritos) y cigarrillos, de tabaco o de sucedáneos 
del tabaco. 

  

2402.10.00 2402.10.01 Cigarros (puros) (incluso despuntados) y 
cigarritos (puritos), que contengan tabaco 

 100 
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25.08  Las demás arcillas (excepto las arcillas dilatadas 

de la partida No. 68.06), andalucita, cianita y 
silimanita, incluso calcinados; mullita; tierras de 
chamota o de dinas. 

  

2508.10.00 2508.10.01 Bentonita  100 
25.10  Fosfatos de calcio naturales, fosfatos 

aluminocálcicos naturales y cretas fosfatadas. 
  

2510.10  Sin moler   
2510.10.10 2510.10.01 Fosfatos de calcio naturales (fosfatos tricálcicos 

o fosforitas) 
 100 

2510.20  Molidos   
2510.20.10 2510.20.01 Fosfatos de calcio naturales (fosfatos tricálcicos 

o fosforitas) 
 100 

25.17  Cantos, grava, piedras machacadas, de los tipos 
generalmente utilizados para hacer hormigón, o 
para firmes de carreteras, vías férreas u otros 
balastos, guijarros y pedernal, incluso tratados 
térmicamente; macadán de escorias o de 
desechos industriales similares, incluso con 
materiales comprendidos en la primera parte de 
la partida; macadán alquitranado; gránulos, 
tasquiles (fragmentos) y polvo de piedras de las 
partidas Nos. 25.15 o 25.16, incluso tratados 
térmicamente. 

  

2517.10.00 2517.10.01 Cantos, grava, piedras machacadas, de los 
tipos generalmente utilizados para hacer 
hormigón, o para firmes de carreteras, vías 
férreas u otros balastos, guijarros y pedernal, 
incluso tratados térmicamente 

Piedra granítica partida o triturada 100 

25.18  Dolomita, incluso sinterizada o calcinada; 
dolomita desbastada o simplemente troceada, 
por aserrado o de otro modo, en bloques o en 
placas cuadradas o rectangulares; aglomerado 
de dolomita. 

  

2518.10.00 2518.10.01 Dolomita sin calcinar ni sinterizar, llamada 
"cruda" 

 30 

2518.30.00 2518.30.01 Aglomerado de dolomita  100 
25.19  Carbonato de magnesio natural (magnesita); 

magnesia electrofundida; magnesia calcinada a 
muerte (sinterizada), incluso con pequeñas 
cantidades de otros óxidos añadidos antes de la 
sinterización; otro óxido de magnesio, incluso 
puro. 

  

2519.10.00 2519.10.01 Carbonato de magnesio natural (magnesita)  60 
2519.90  Los demás   
2519.90.10 2519.90.99 Magnesia electrofundida  60 
25.22  Cal viva, cal apagada y cal hidráulica, excepto el 

óxido y el hidróxido de calcio de la partida 
No. 28.25. 

  

2522.10.00 2522.10.01 Cal viva  100 
25.29  Feldespato; leucita; nefelina y nefelina sienita; 

espato flúor. 
  

2529.10.00 2529.10.01 Feldespato  100 
2529.2  Espato flúor:   
2529.21.00 2529.21.01 Con un contenido de fluoruro de calcio inferior o 

igual al 97% en peso 
 100 
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2529.22.00 2529.22.01 Con un contenido de fluoruro de calcio superior 

al 97% en peso 
 100 

25.30  Materias minerales no expresadas ni 
comprendidas en otra parte. 

  

2530.10.00 2530.10.01 Vermiculita, perlita y cloritas, sin dilatar  100 
26.01  Minerales de hierro y sus concentrados, incluidas 

las piritas de hierro tostadas (cenizas de piritas). 
  

2601.1  Minerales de hierro y sus concentrados, excepto 
las piritas de hierro tostadas (cenizas de piritas): 

  

2601.11.00 2601.11.01 Minerales de hierro sin aglomerar  100 
2603.00.00 2603.00.01 Minerales de cobre y sus concentrados Menas 100 
26.06  Minerales de aluminio y sus concentrados.   
2606.00.20 2606.00.01 Bauxita, calcinada  100 
2607.00.00 2607.00.01 Minerales de plomo y sus concentrados Menas de plomo y sus 

concentrados 
100 

2608.00.00 2608.00.01 Minerales de cinc y sus concentrados Menas de cinc y sus 
concentrados 

100 

26.13  Minerales de molibdeno y sus concentrados.   
2613.90.00 2613.90.99 Los demás Menas de molibdeno y sus 

concentrados 
100 

26.20  Cenizas y residuos (excepto los de la siderurgia) 
que contengan metal o compuestos de metales. 

  

2620.90  Los demás   
2620.90.90 2620.60.01 

2620.91.01 
2620.91.99 
2620.99.01 
2620.99.02 
2620.99.99 

Los demás  100 

27.06  Alquitranes de hulla, lignito o turba y demás 
alquitranes minerales, aunque estén 
deshidratados o descabezados, incluidos los 
alquitranes reconstituidos. 

  

2706.00.90 2706.00.01 Los demás Solución alcohólica de alquitrán 
de hulla natural para uso 
farmacéutico. 

30 

27.08  Brea y coque de brea de alquitrán de hulla o de 
otros alquitranes minerales. 

  

2708.10.00 2708.10.01 Brea  100 
2708.20.00 2708.20.01 Coque de brea  100 
27.12  Vaselina; parafina, cera de petróleo 

microcristalina, "slack wax", ozoquerita, cera de 
lignito, cera de turba, demás ceras minerales y 
productos similares obtenidos por síntesis o por 
otros procedimientos, incluso coloreados. 

  

2712.90  Los demás   
2712.90.90 2712.90.01 

2712.90.02 
2712.90.03 
2712.90.04 
2712.90.99 

Los demás, incluidas las mezclas 
 

 30 

27.15  Mezclas bituminosas a base de asfalto o  
de betún naturales, de betún de petróleo, de 
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de betún naturales, de betún de petróleo, de 
alquitrán mineral o de brea de alquitrán  
mineral (por ejemplo: mástiques bituminosos, 
"cut-backs"). 

2715.00.10 2715.00.99 Mástiques bituminosos  30 
2715.00.20 2715.00.01 Betunes fluidificados ("cut-backs")  30 
2715.00.90 2715.00.01 

2715.00.99 
Los demás  30 

28.01  Flúor, cloro, bromo y yodo.   
2801.10.00 2801.10.01 Cloro  100 
28.04  Hidrógeno, gases nobles y demás elementos no 

metálicos. 
  

2804.6  Silicio:   
2804.69.00 2804.69.99 Los demás  100 
28.06  Cloruro de hidrógeno (ácido clorhídrico); ácido 

clorosulfúrico. 
  

2806.20.00 2806.20.01 Ácido clorosulfúrico  100 
28.07  Ácido sulfúrico; oleum.   
2807.00.10 2807.00.01 Ácido sulfúrico  100 
2807.00.20 2807.00.01 Oleum (ácido sulfúrico fumante)  100 
28.08  Ácido nítrico; ácidos sulfonítricos.   
2808.00.20 2808.00.01 Ácidos sulfonítricos  50 
28.09  Pentóxido de difósforo; ácido fosfórico y ácidos 

polifosfóricos. 
  

2809.20  Ácido fosfórico y ácidos polifosfóricos   
2809.20.10 2809.20.01 Ácido fosfórico (ácido ortofosfórico) Ácido fosfórico con contenido de 

hierro inferior a 750 ppm. 
25 

 2809.20.01 Ácido fosfórico (ácido ortofosfórico) Los demás ácidos fosfóricos  60 
28.11  Los demás ácidos inorgánicos y los demás 

compuestos oxigenados inorgánicos de los 
elementos no metálicos. 

  

2811.1  Los demás ácidos inorgánicos:   
2811.11.00 2811.11.01 

2811.11.99 
Fluoruro de hidrógeno (ácido fluorhídrico)  60 

2811.2  Los demás compuestos oxigenados inorgánicos 
de los elementos no metálicos: 

  

2811.22  Dióxido de silicio   
2811.22.90 2811.22.01 Los demás  100 
2811.23.00 2811.23.01 Dióxido de azufre  100 
28.12  Halogenuros y oxihalogenuros de los elementos 

no metálicos. 
  

2812.90  Los demás   
2812.90.90 2812.90.99 Los demás  50 
28.13  Sulfuros de los elementos no metálicos; trisulfuro 

de fósforo comercial. 
  

2813.90.00 2813.90.99 Los demás  50 
28.18  Corindón artificial, aunque no sea químicamente 

definido; óxido de aluminio; hidróxido de 
aluminio. 

  

2818.10.00 2818.10.01 
2818.10.02 
2818.10.99 

Corindón artificial, aunque no sea 
químicamente definido 

 100 

2818.20.00 2818.20.01 Óxido de aluminio, excepto el corindón artificial  100 
28.19  Óxidos e hidróxidos de cromo.   
2819.10.00 2819.10.01 Trióxido de cromo  100 
28.24  Óxidos de plomo; minio y minio anaranjado.   
2824.10.00 2824.10.01 Monóxido de plomo (litargirio, masicote)  100 
2824.20.00 2824.20.01 Minio y minio anaranjado  100 
28.25  Hidrazina e hidroxilamina y sus sales 

inorgánicas; las demás bases inorgánicas; los 
demás óxidos, hidróxidos y peróxidos de 
metales. 
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2825.70.00 2825.70.01 Óxidos e hidróxidos de molibdeno  100 
2825.90.00 2825.90.01 

2825.90.99 
Los demás Óxido de cadmio 100 

28.27  Cloruros, oxicloruros e hidroxicloruros; bromuros 
y oxibromuros; yoduros y oxiyoduros. 

  

2827.20.00 2827.20.01 Cloruro de calcio  50 
2827.3  Los demás cloruros:   
2827.32.00 2827.32.01 De aluminio  30 
2827.39  Los demás   
2827.39.10 2827.39.02 De cobre  Cloruro cúprico, excepto grado 

reactivo 
50 

28.30  Sulfuros; polisulfuros.   
2830.10.00 2830.10.01 Sulfuros de sodio - Cuota anual de 6.000 toneladas 100 
   - Fuera de cuota 40 
28.32  Sulfitos; tiosulfatos.   
2832.10.00 2832.10.01 Sulfitos de sodio Sulfito o metabisulfito de sodio. 50 
28.33  Sulfatos; alumbres; peroxosulfatos (persulfatos).   
2833.11.00 2833.11.01 Sulfato de disodio  100 
28.33.2  Los demás sulfatos:   
2833.21.00 2833.21.01 De magnesio  100 
2833.23.00 2833.23.01 De cromo  70 
28.35  Fosfinatos (hipofosfitos), fosfonatos (fosfitos), 

fosfatos y polifosfatos. 
  

2835.3  Polifosfatos:   
2835.31.00 2835.31.01 Trifosfato de sodio (tripolifosfato de sodio)  20 
28.36  Carbonatos; peroxocarbonatos (percarbonatos); 

carbonato de amonio comercial que contenga 
carbamato de amonio. 

  

2836.30.00 2836.30.01 Hidrogenocarbonato (bicarbonato) de sodio  30 
2836.9  Los demás:   
2836.92.00 2836.92.01 Carbonato de estroncio  100 
28.41  Sales de los ácidos oxometálicos o 

peroxometálicos. 
  

2841.40.00 2841.50.01 Dicromato de potasio  100 
28.49  Carburos, aunque no sean de constitución 

química definida. 
  

2849.20.00 2849.20.01 
2849.20.99 

De silicio 
 

  100 

28.50  Hidruros, nitruros, aziduros (azidas), siliciuros y 
boruros, aunque no sean de constitución química 
definida, excepto los compuestos que consistan 
igualmente en carburos de la partida No. 28.49. 

  

2850.00.4  Siliciuros:   
2850.00.41 2850.00.02 De calcio  100 
29.03  Derivados halogenados de los hidrocarburos.   
2903.4  Derivados halogenados de los hidrocarburos 

acíclicos con dos halógenos diferentes, por lo 
menos: 

  

2903.45  Los demás derivados perhalogenados 
únicamente con flúor y cloro 

  

2903.45.90 2903.45.99 Los demás  50 
2903.5  Derivados halogenados de los hidrocarburos 

ciclánicos, ciclénicos o cicloterpénicos: 
  

2903.51  1,2,3,4,5,6-Hexaclorociclohexano   
2903.51.10 2903.51.01 Isómero gamma, de pureza superior o igual al 

99% (lindano) 
 100 

2903.6  Derivados halogenados de los hidrocarburos 
aromáticos: 
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aromáticos: 
2903.61.00 2903.61.01 Clorobenceno, o-diclorobenceno y p-diclorobenceno  100 
29.04  Derivados sulfonados, nitrados o nitrosados de 

los hidrocarburos, incluso halogenados. 
  

2904.90  Los demás   
2904.90.90 2904.90.01 

2904.90.02 
2904.90.03 
2904.90.04 
2904.90.05 
2904.90.06 
2904.90.99 

Los demás Nitroclorobenzeno. 100 

   Los demás 30 
29.05  Alcoholes acíclicos y sus derivados 

halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados. 
  

2905.1  Monoalcoholes saturados:   
2905.11.00 2905.11.01 Metanol (alcohol metílico)  20 
2905.12  Propan-1-ol (alcohol propílico) y propan-2-ol 

(alcohol isopropílico) 
  

2905.12.20 2905.12.99 Propan-2-ol (alcohol isopropílico)  100 
2905.15.00 2905.15.01 Pentanol (alcohol amílico) y sus isómeros  100 
2905.16  Octanol (alcohol octílico) y sus isómeros   
2905.16.10 2905.16.99 Octan-1-ol- (alcohol caprílico)  60 
2905.16.30 2905.16.02 2-Etilhexan-1-ol  50 
2905.19  Los demás   
2905.19.90 2905.19.01 

2905.19.02 
2905.19.03 
2905.19.04 
2905.19.05 
2905.19.06 
2905.19.07 
2905.19.99 

Los demás  40 

2905.2  Monoalcoholes no saturados:   
2905.22  Alcoholes terpénicos acíclicos   
2905.22.90 2905.22.05 

2905.22.99 
Los demás  40 

2905.3  Dioles:   
2905.31.00 2905.31.01 Etilenglicol (etanodiol)  30 
2905.32.00 2905.32.01 Propilenglicol (propano-1,2-diol)  30 
2905.39.00 2905.39.01 

2905.39.02 
2905.39.03 
2905.39.04 
2905.39.99 

Los demás  60 

29.06  Alcoholes cíclicos y sus derivados halogenados, 
sulfonados, nitrados o nitrosados. 

  

2906.1  Ciclánicos, ciclénicos o cicloterpénicos:   
2906.11.00 2906.11.01 Mentol  100 
2906.2  Aromáticos:   
2906.29  Los demás   
2906.29.1  Alcoholes:   
2906.29.19 2906.29.01 

2906.29.02 
2906.29.03 
2906.29.04 
2906.29.05 
2906.29.99 

Los demás   100 

2906.29.20 2906.29.06 
2906.29.99 

Derivados halogenados, sulfonados, nitrados o 
nitrosados 

  100 

29.07  Fenoles; fenoles-alcoholes.   
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2907.2  Polifenoles:   
2907.22.00 2907.22.01 

2907.22.02 
Hidroquinona y sus sales   100 

2907.29.00 2907.29.01 
2907.29.02 
2907.29.03 
2907.29.04 
2907.29.99 

Los demás  100 

29.08  Derivados halogenados, sulfonados, nitrados  
o nitrosados, de los fenoles o de los  
fenoles-alcoholes. 

  

2908.10  Derivados solamente halogenados y sus sales   
2908.10.1  Clorofenoles y sus sales:   
2908.10.11 2908.10.06 

2908.10.99 
Pentaclorofenol y sus sales  100 

2908.20  Derivados solamente sulfonados, sus sales y sus 
ésteres 

  

2908.20.90 2908.20.06 
2908.20.99 

Los demás  50 

29.09  Éteres, éteres-alcoholes, éteres-fenoles, éteres-
alcoholes-fenoles, peróxidos de alcoholes, 
peróxidos de éteres, peróxidos de cetonas 
(aunque no sean de constitución química 
definida), y sus derivados halogenados, 
sulfonados, nitrados o nitrosados. 

  

2909.4  Éteres-alcoholes y sus derivados halogenados, 
sulfonados, nitrados o nitrosados: 

  

2909.41.00 2909.41.01 2,2'-Oxidietanol (dietilenglicol)  30 
2909.42.00 2909.42.01 Éteres monometílicos del etilenglicol o del 

dietilenglicol  
 30 

2909.43.00 2909.43.01 Éteres monobutílicos del etilenglicol o del 
dietilenglicol  

 30 

2909.44.00 2909.44.01 
2909.44.02 
2909.44.99 

Los demás éteres monoalquílicos del 
etilenglicol o dietilenglicol  

 25 

2909.49  Los demás   
2909.49.1  Éteres-alcoholes:   
2909.49.11 2909.49.06 Dipropilenglicol  50 
2909.49.12 2909.49.03 Trietilenglicol   25 
2909.49.19 2909.49.01 

2909.49.02 
2909.49.04 
2909.49.05 
2909.49.07 
2909.49.08 
2909.49.09 
2909.49.99 

Los demás  70 

2909.49.20 2909.49.99 Derivados halogenados, sulfonados, nitrados o 
nitrosados 

 70 

2909.50  Éteres-fenoles, éteres-alcoholes-fenoles, y sus 
derivados halogenados, sulfonados, nitrados o 
nitrosados 

  

2909.50.1  Éteres-fenoles y éteres-alcoholes-fenoles:   
2909.50.11 2909.50.04 

2909.50.05 
2909.50.99 

Eugenol; isoeugenol  100 
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29.10  Epóxidos, epoxialcoholes, epoxifenoles y 

epoxiéteres, con tres átomos en el ciclo, y sus 
derivados halogenados, sulfonados, nitrados o 
nitrosados. 

  

2910.10.00 2910.10.01 Oxirano (óxido de etileno)  80 
2910.20.00 2910.20.01 Metiloxirano (óxido de propileno)  80 
29.11  Acetales y semiacetales, incluso con otras 

funciones oxigenadas, y sus derivados 
halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados. 

  

2911.00.10 2911.00.01 
2911.00.02 
2911.00.03 
2911.00.99 

Acetales y semiacetales  100 

29.12  Aldehídos, incluso con otras funciones 
oxigenadas; polímeros cíclicos de los aldehídos; 
paraformaldehído. 

  

2912.1  Aldehídos acíclicos sin otras funciones 
oxigenadas: 

  

2912.13.00 2912.13.01 Butanal (butiraldehído, isómero normal)  80 
2912.19  Los demás   
2912.19.20 2912.19.07 Citral; citronelal Citral. 100 
2912.2  Aldehídos cíclicos sin otras funciones 

oxigenadas: 
  

2912.29  Los demás   
2912.29.2  Aldehídos aromáticos:   
2912.29.21 2912.29.01 Aldehído cinámico  100 
29.13  Derivados halogenados, sulfonados, nitrados o 

nitrosados de los productos de la partida No. 
29.12. 

  

2913.00.10 2913.00.01 Halogenados Cloral. 100 
29.14  Cetonas y quinonas, incluso con otras 

funciones oxigenadas, y sus derivados 
halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados. 

  

2914.1  Cetonas acíclicas sin otras funciones 
oxigenadas: 

  

2914.12.00 2914.12.01 Butanona (metiletilcetona)  100 
2914.13.00 2914.13.01 4-Metilpentan-2-ona (metilisobutilcetona)  50 
2914.19.00 2914.19.01 

2914.19.02 
2914.19.03 
2914.19.04 
2914.19.05 
2914.19.06 
2914.19.99 

Las demás  70 

2914.2  Cetonas ciclánicas, ciclénicas o cicloterpénicas, 
sin otras funciones oxigenadas: 

  

2914.29.00 2914.29.01 
2914.29.02 
2914.29.03 
2914.29.99 

Las demás   70 

2914.40.00 2914.40.01 
2914.40.99 

Cetonas-alcoholes y cetonas-aldehídos  50 

29.15  Ácidos monocarboxílicos acíclicos saturados  
y sus anhídridos, halogenuros, peróxidos y 
peroxiácidos; sus derivados halogenados, 
sulfonados, nitrados o nitrosados. 
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2915.2  Ácido acético y sus sales; anhídrido acético:   
2915.24.00 2915.24.01 Anhídrido acético  45 
2915.3  Ésteres del ácido acético:   
2915.32.00 2915.32.01 Acetato de vinilo  45 
2915.34.00 2915.34.01 Acetato de isobutilo  45 
2915.40.00 2915.40.01 

2915.40.02 
2915.40.03 
2915.40.04 
2915.40.99 

Ácidos mono-, di- o tricloroacéticos, sus sales y 
sus ésteres 

 100 

2915.50.00 2915.50.01 
2915.50.02 
2915.50.03 
2915.50.99 

Ácido propiónico, sus sales y sus ésteres  100 

2915.60.00 2915.60.01 
2915.60.02 
2915.60.03 
2915.60.99 

Ácidos butíricos, ácidos valéricos, sus sales y 
sus ésteres 

 100 

29.16  Ácidos monocarboxílicos acíclicos no saturados 
y ácidos monocarboxílicos cíclicos, sus 
anhídridos, halogenuros, peróxidos y 
peroxiácidos; sus derivados halogenados, 
sulfonados, nitrados o nitrosados. 

  

2916.1  Ácidos monocarboxílicos acíclicos no saturados, 
sus anhídridos, halogenuros, peróxidos, 
peroxiácidos y sus derivados: 

  

2916.14  Ésteres del ácido metacrílico   
2916.14.10 2916.14.01 Metacrilato de metilo  45 
2916.20  Ácidos monocarboxílicos ciclánicos, ciclénicos o 

cicloterpénicos, sus anhídridos, halogenuros, 
peróxidos, peroxiácidos y sus derivados 

  

2916.20.90 2916.20.01 
2916.20.02 
2916.20.03 
2916.20.04 
2916.20.99 

Los demás  100 

29.17  Ácidos policarboxílicos, sus anhídridos, 
halogenuros, peróxidos y peroxiácidos; sus 
derivados halogenados, sulfonados, nitrados o 
nitrosados. 

  

2917.1  Ácidos policarboxílicos acíclicos, sus anhídridos, 
halogenuros, peróxidos, peroxiácidos y sus 
derivados: 

  

2917.11  Ácido oxálico, sus sales y sus ésteres   
2917.11.10 2917.11.99 Ácido oxálico  100 
2917.12  Ácido adípico, sus sales y sus ésteres   
2917.12.10 2917.12.01 Ácido adípico  100 
2917.14.00 2917.14.01 Anhídrido maléico  45 
2917.19  Los demás   
2917.19.90 2917.19.01 

2917.19.02 
2917.19.05 
2917.19.06 

Los demás  100 
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2917.19.07 
2917.19.08 
2917.19.99 

2917.3  Ácidos policarboxílicos aromáticos, sus 
anhídridos, halogenuros, peróxidos, peroxiácidos 
y sus derivados: 

  

2917.36.00 2917.36.01 Ácido tereftálico y sus sales  40 
2917.37.00 2917.37.01 Tereftalato de dimetilo - Cuota anual de 35.000 

toneladas. 
100 

   - Fuera de cuota 20 
29.18  Ácidos carboxílicos con funciones oxigenadas 

suplementarias y sus anhídridos, halogenuros, 
peróxidos y peroxiácidos; sus derivados 
halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados. 

  

2918.2  Ácidos carboxílicos con función fenol, pero sin 
otra función oxigenada, sus anhídridos, 
halogenuros, peróxidos, peroxiácidos y sus 
derivados: 

  

2918.21  Ácido salicílico y sus sales   
2918.21.10 2918.21.01 Ácido salicílico  50 
2918.23  Los demás ésteres del ácido salicílico y sus 

sales 
  

2918.23.90 2918.23.02 
2918.23.03 
2918.23.99 

Los demás  40 

29.21  Compuestos con función amina.   
2921.1  Monoaminas acíclicas y sus derivados; sales de 

estos productos: 
  

2921.11.00 2921.11.01 
2921.11.02 
2921.11.03 
2921.11.99 

Mono-, di- o trimetilamina y sus sales  45 

2921.2  Poliaminas acíclicas y sus derivados; sales de 
estos productos: 

  

2921.22.00 2921.22.01 Hexametilendiamina y sus sales  100 
2921.4  Monoaminas aromáticas y sus derivados; sales 

de estos productos: 
  

2921.42  Derivados de la anilina y sus sales   
2921.42.30 2921.42.05 

2921.42.07 
2921.42.08 
2921.42.10 
2921.42.11 
2921.42.15 
2921.42.17 
2921.42.99 

Nitroanilinas y sus sales  100 

2921.49  Los demás   
2921.49.90 2921.46.01 

2921.49.01 
2921.49.02 
2921.49.03 
2921.49.04 
2921.49.05 
2921.49.06 
2921.49.08 
2921.49.09 
2921.49.10 
2921.49.11 
2921.49.12 

Los demás  30 
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2921.49.13 
2921.49.14 
2921.49.15 
2921.49.16 
2921.49.99 

29.22  Compuestos aminados con funciones 
oxigenadas. 

  

2922.1  Amino-alcoholes, sus éteres y sus ésteres, 
excepto los que contengan funciones oxigenadas 
diferentes; sales de estos productos: 

  

2922.11.00 2922.11.01 
2922.11.99 

Monoetanolamina y sus sales  30 

2922.12  Dietanolamina y sus sales   
2922.12.10 2922.12.01 Dietanolamina  30 
2922.13.00 2922.13.01 

2922.13.99 
Trietanolamina y sus sales  30 

2922.4  Aminoácidos y sus ésteres, excepto los que 
contengan funciones oxigenadas diferentes; 
sales de estos productos: 

  

2922.41.00 2922.41.01 
2922.41.99 

Lisina y sus ésteres; sales de estos productos  40 

2922.42  Ácido glutámico y sus sales   
2922.42.10 2922.42.99 Ácido glutámico  40 
2922.42.20 2922.42.01 Glutamato monosódico  40 
2922.42.90 2922.42.99 Las demás   40 
29.30  Tiocompuestos orgánicos.   
2930.10.00 2930.10.01 

2930.10.99 
Ditiocarbonatos (xantatos y xantogenatos)  100 

2930.90  Los demás   
2930.90.2  Tioamidas:   
2930.90.21 2930.90.01 Tiourea  100 
2930.90.29 2933.99.01 Las demás Fosforotioato de O,O-dietil 

O-1-fenil-1H-1,2, 4-triazol-3-ilo. 
100 

2930.90.3  Tioles (mercaptanos):   
2930.90.31 2930.90.03 Ácido tioglicólico  100 
2930.90.9  Los demás:   
2930.90.91 2930.90.12 O,O-Dimetil-ditiofosfato de mercaptosuccinato 

de dietilo (malatión) 
O,O-Dimetilditiofosfato de 
dietilmercapto succinato. 

100 

2930.90.99 2930.90.01 
2930.90.05 
2930.90.06 
2930.90.07 
2930.90.09 
2930.90.15 
2930.90.16 
2930.90.18 
2930.90.21 
2930.90.22 
2930.90.23 
2930.90.24 
2930.90.25 
2930.90.27 
2930.90.28 
2930.90.29 
2930.90.31 
2930.90.32 
2930.90.33 
2930.90.34 
2930.90.35 

Los demás  60 
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2930.90.36 
2930.90.37 
2930.90.38 
2930.90.39 
2930.90.40 
2930.90.41 
2930.90.43 
2930.90.46 
2930.90.50 
2930.90.52 
2930.90.53 
2930.90.55 
2930.90.56 
2930.90.58 
2930.90.59 
2930.90.60 
2930.90.61 
2930.90.62 
2930.90.63 
2930.90.64 
2930.90.65 
2930.90.66 
2930.90.67 
2930.90.68 
2930.90.69 
2930.90.70 
2930.90.71 
2930.90.99 

29.32  Compuestos heterocíclicos con heteroátomo(s) 
de oxígeno exclusivamente. 

  

2932.1  Compuestos cuya estructura contenga ciclo 
furano (incluso hidrogenado), sin condensar: 

  

2932.11.00 2932.11.01 Tetrahidrofurano  100 
29.33  Compuestos heterocíclicos con heteroátomo(s) 

de nitrógeno exclusivamente. 
  

2933.1  Compuestos cuya estructura contenga ciclo 
pirazol (incluso hidrogenado), sin condensar: 

  

2933.11.00 2933.11.01 
2933.11.99 

Fenazona (antipirina) y sus derivados Fenildimetil-pirazolona 
(analgesina); 4-dimetilamino-2,3-
dimetil-1-fenil-3-pirazolin-5-ona 
(aminopirina o aminofenazona). 

100 

2933.5  Compuestos cuya estructura contenga ciclo 
pirimidina (incluso hidrogenado) o piperazina: 

  

2933.59.00 2933.55.01 
2933.55.02 
2933.55.99 
2933.59.01 
2933.59.02 
2933.59.03 
2933.59.04 
2933.59.05 
2933.59.06 
2933.59.07 
2933.59.08 
2933.59.09 
2933.59.10 
2933.59.11 
2933.59.12 
2933.59.13 

Los demás  100 
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2933.59.14 
2933.59.15 
2933.59.16 
2933.59.17 
2933.59.18 
2933.59.19 
2933.59.20 
2933.59.99 

2933.90  Los demás   
2933.90.40 2933.69.12 Hexametilenotetramina (metenamina) L-Triptófano 50 
29.34  Ácidos nucleicos y sus sales; los demás 

compuestos heterocíclicos. 
  

2934.90.00 2934.91.01 
2934.99.01 
2934.99.02 
2934.99.03 
2934.99.04 
2934.99.05 
2934.99.06 
2934.99.07 
2934.99.08 
2934.99.09 
2934.99.10 
2934.99.11 
2934.99.12 
2934.99.13 
2934.99.14 
2934.99.15 
2934.99.16 
2934.99.17 
2934.99.18 
2934.99.19 
2934.99.20 
2934.99.21 
2934.99.22 
2934.99.23 
2934.99.24 
2934.99.25 
2934.99.26 
2934.99.27 
2934.99.28 
2934.99.29 
2934.99.30 
2934.99.31 
2934.99.32 
2934.99.33 
2934.99.34 
2934.99.35 
2934.99.36 
2934.99.37 
2934.99.38 
2934.99.39 
2934.99.40 
2934.99.41 
2934.99.42 
2934.99.43 
2934.99.44 
2934.99.45 
2934.99.46 
2934.99.47 

Los demás  50 
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2934.99.48 
2934.99.49 
2934.99.99 

29.36  Provitaminas y vitaminas, naturales o 
reproducidas por síntesis (incluidos los 
concentrados naturales) y sus derivados 
utilizados principalmente como vitaminas, 
mezclados o no entre sí o en disoluciones de 
cualquier clase. 

  

2936.90  Los demás, incluidos los concentrados naturales   
2936.90.90 2936.90.01 

2936.90.02 
2936.90.03 
2936.90.99 

Los demás  30 

29.37  Hormonas, naturales o reproducidas por síntesis; 
sus derivados utilizados principalmente como 
hormonas; los demás esteroides utilizados 
principalmente como hormonas. 

  

2937.10  Hormonas del lóbulo anterior de la hipófisis y 
similares, y sus derivados 

  

2937.10.1  Hormonas del lóbulo anterior de la hipófisi s:   
2937.10.19 2937.11.01 

2937.19.99 
Las demás  30 

2937.2  Hormonas corticosuprarrenales y sus derivados:   
2937.29  Los demás   
2937.29.90 2937.29.01 

2937.29.02 
2937.29.03 
2937.29.04 
2937.29.05 
2937.29.06 
2937.29.07 
2937.29.08 
2937.29.10 
2937.29.11 
2937.29.12 
2937.29.13 
2937.29.14 
2937.29.15 
2937.29.16 
2937.29.17 
2937.29.41 
2937.29.42 
2937.29.99 

Los demás  100 

2937.9  Las demás hormonas y sus derivados; los 
demás esteroides utilizados principalmente como 
hormonas: 

  

2937.92  Estrógenos y progestógenos   
2937.92.40 2937.23.04 Progesterona  100 
29.38  Heterósidos, naturales o reproducidos por 

síntesis, sus sales, éteres, ésteres y demás 
derivados. 

  

2938.90  Los demás   
2938.90.40 2938.90.01 Saponinas Etoposido 60 
29.40  Azúcares químicamente puros, excepto la 

sacarosa, lactosa, maltosa, glucosa y fructosa 
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(levulosa); éteres y ésteres de los azúcares y sus 
sales, excepto los productos de las partidas 
Nos. 29.37, 29.38 o 29.39. 

2940.00.90 2940.00.99 Los demás Maltitol  100 
31.01  Abonos de origen animal o vegetal, incluso 

mezclados entre sí o tratados químicamente; 
abonos procedentes de la mezcla o del 
tratamiento químico de productos de origen 
animal o vegetal. 

  

3101.00.1  Abonos de origen animal o vegetal, incluso 
mezclados entre sí, pero sin tratar químicamente: 

  

3101.00.11 3101.00.01 Guano  100 
31.02  Abonos minerales o químicos nitrogenados.   
3102.2  Sulfato de amonio; sales dobles y mezclas entre 

sí de sulfato de amonio y nitrato de amonio: 
  

3102.21.00 3102.21.01 Sulfato de amonio  100 
3102.30.00 3102.30.01 

3102.30.99 
Nitrato de amonio, incluso en disolución acuosa   100 

3102.90  Los demás, incluidas las mezclas no 
comprendidas en las subpartidas precedentes 

  

3102.90.90 3102.90.99 Los demás  100 
31.05  Abonos minerales o químicos, con dos o tres de 

los elementos fertilizantes: nitrógeno, fósforo y 
potasio; los demás abonos; productos de este 
Capítulo en tabletas o formas similares o en 
envases de un peso bruto inferior o igual a 10 kg. 

  

3105.20.00 3105.20.01 Abonos minerales o químicos con los tres 
elementos fertilizantes: nitrógeno, fósforo y 
potasio 

 100 

3105.90  Los demás   
3105.90.1  Abonos minerales o químicos con los dos 

elementos fertilizantes: nitrógeno y potasio: 
  

3105.90.19 3105.90.99 Los demás  100 
32.01  Extractos curtientes de origen vegetal; taninos y 

sus sales, éteres, ésteres y demás derivados. 
  

3201.20.00 3201.20.01 Extracto de mimosa (acacia)  100 
32.02  Productos curtientes orgánicos sintéticos; 

productos curtientes inorgánicos; preparaciones 
curtientes, incluso con productos curtientes 
naturales; preparaciones enzimáticas para 
precurtido. 

  

3202.90  Los demás   
3202.90.30 3202.90.99 Preparaciones enzimáticas para precurtido  50 
32.04  Materias colorantes orgánicas sintéticas, aunque 

sean de constitución química definida; 
preparaciones a que se refiere la Nota 3 de este 
Capítulo a base de materias colorantes 
orgánicas sintéticas; productos orgánicos 
sintéticos del tipo de los utilizados para el 
avivado fluorescente o como luminóforos, 
aunque sean de constitución química definida. 

  

3204.1  Materias colorantes orgánicas sintéticas y 
preparaciones a que se refiere la Nota 3 de este 
Capítulo a base de dichas materias colorantes: 

  

3204.11.00 3204.11.01 
3204.11.02 
3204.11.03 

Colorantes dispersos y preparaciones a base 
de estos colorantes 

 50 
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3204.11.04 
3204.11.99 

3204.12  Colorantes ácidos, incluso metalizados, y 
preparaciones a base de estos colorantes; 
colorantes para mordiente y preparaciones a 
base de estos colorantes 

  

3204.12.10 3204.12.01 
3204.12.02 
3204.12.03 
3204.12.04 
3204.12.99 

Colorantes ácidos, incluso metalizados, y 
preparaciones a base de estos colorantes 

 50 

3204.12.20 3204.12.05 
3204.12.06 
3204.12.99 

Colorantes a mordiente y preparaciones a base 
de estos colorantes 

 50 

3204.13.00 3204.13.01 
3204.13.02 
3204.13.03 
3204.13.04 
3204.13.99 

Colorantes básicos y preparaciones a base de 
estos colorantes 

 50 

3204.14.00 3204.14.01 
3204.14.02 
3204.14.03 
3204.14.04 
3204.14.99 

Colorantes directos y preparaciones a base de 
estos colorantes 

 50 

3204.15.00 3204.15.01 
3204.15.99 

Colorantes a la tina o a la cuba (incluidos los 
utilizables directamente como colorantes 
pigmentarios) y preparaciones a base de estos 
colorantes 

 50 

3204.16.00 3204.16.01 
3204.16.02 
3204.16.03 
3204.16.04 
3204.16.99 

Colorantes reactivos y preparaciones a base de 
estos colorantes 

 50 

3204.17  Colorantes pigmentarios y preparaciones a base 
de estos colorantes 

  

3204.17.10 3204.17.99 Carotenoides  50 
3204.17.90 3204.17.01 

3204.17.02 
3204.17.03 
3204.17.04 
3204.17.05 
3204.17.06 
3204.17.07 
3204.17.08 
3204.17.09 
3204.17.10 
3204.17.99 

Los demás  50 

3204.19  Las demás, incluidas las mezclas de materias 
colorantes de dos o más de las subpartidas 
Nos. 3204.11 a 3204.19 

  

3204.19.10 3204.19.08 
3204.19.09 
3204.19.99 

Carotenoides  50 

3204.19.90 3204.19.01 
3204.19.02 
3204.19.03 
3204.19.04 
3204.19.05 

Los demás  50 



Miércoles 2 de abril de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     141 
FRACCIÓN 

NALADISA 
1996 

MEXICANA 
2002 

TEXTO NALADISA 1996 OBSERVACIONES 
PREF. 

ARANC. 
PORC. 

(1) (2) (3) (4) (5) 
     

3204.19.05 
3204.19.06 
3204.19.07 
3204.19.08 
3204.19.09 
3204.19.99 

3204.20.00 3204.20.01 
3204.20.02 
3204.20.99 

Productos orgánicos sintéticos del tipo de los 
utilizados para el avivado fluorescente 

 50 

3204.90.00 3204.90.01 
3204.90.02 
3204.90.99 

Los demás   50 

32.05  Lacas colorantes; preparaciones a que se refiere 
la Nota 3 de este Capítulo a base de lacas 
colorantes. 

  

3205.00.10 3205.00.02 
3205.00.99 

En polvo o polvo cristalino  50 

3205.00.20 3205.00.01 
3205.00.02 
3205.00.99 

En dispersiones concentradas (en placas, 
trozos y similares) 

 50 

3205.00.90 3205.00.99 Los demás  50 
32.06  Las demás materias colorantes; preparaciones a 

que se refiere la Nota 3 de este Capítulo, 
excepto las de las partidas Nos. 32.03, 32.04 o 
32.05; productos inorgánicos del tipo de los 
utilizados como luminóforos, aunque sean de 
constitución química definida. 

  

3206.1  Pigmentos y preparaciones a base de dióxido de 
titanio: 

  

3206.11.00 3206.11.01 Con un contenido de dióxido de titanio superior 
o igual al 80% en peso, calculado sobre materia 
seca 

- Cuota anual de 20,000 
toneladas; con tamaño medio de 
partícula superior o igual a 6 
micras, con adición de 
modificadores 
 

50 

   - Cuota anual de 15,000 
toneladas; los demás 

50 

   - Fuera de cuota 30 
3206.19.00 3206.19.99 Los demás  30 
3211.00.00 3211.00.01 

3211.00.99 
Secativos preparados  30 

32.13  Colores para la pintura artística, la enseñanza, la 
pintura de carteles, para matizar o para 
entretenimiento y colores similares, en pastillas, 
tubos, botes, frascos o en formas o envases 
similares. 

  

3213.10.00 3213.10.01 Colores en surtidos  100 
3213.90.00 3213.90.99 Los demás  100 
33.01  Aceites esenciales (desterpenados o no), 

incluidos los "concretos" o "absolutos"; 
resinoides; oleorresinas de extracción; 
disoluciones concentradas de aceites esenciales 
en grasas, aceites fijos, ceras o materias 
análogas, obtenidas por enflorado o maceración; 
subproductos terpénicos residuales de la 
desterpenación de los aceites esenciales; 
destilados acuosos aromáticos y disoluciones 
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acuosas de aceites esenciales. 
3301.1  Aceites esenciales de agrios (cítricos):   
3301.11.00 3301.11.01 De bergamota  100 
3301.12.00 3301.12.01 De naranja  100 
3301.13.00 3301.13.01 

3301.13.99 
De limón  100 

3301.19  Los demás   
3301.19.10 3301.19.01 

3301.19.02 
De cidra; de toronja o pomelo; de mandarina De mandarina; de toronja o 

pomelo 
100 

3301.2  Aceites esenciales, excepto los de agrios 
(cítricos): 

  

3301.23.00 3301.23.01 De lavanda (espliego) o de lavandín  100 
3301.24.00 3301.24.01 De menta piperita (Mentha piperita)  100 
3301.25.00 3301.25.99 De las demás mentas  100 
3301.29  Los demás   
3301.29.30 3301.29.02 De eucalipto  100 
3301.29.50 3301.29.99 De sasafrás  100 
3301.29.60 3301.29.03 De citronela  100 
3301.29.90 3301.29.01 

3301.29.02 
3301.29.99 

Los demás  100 

3301.90  Los demás   
3301.90.20 3301.90.99 Subproductos terpénicos residuales de la 

desterpenación de los aceites esenciales 
Terpenos de naranja 100 

33.02  Mezclas de sustancias odoríferas y mezclas 
(incluidas las disoluciones alcohólicas) a base de 
una o varias de estas sustancias, del tipo de las 
utilizadas como materias básicas para la 
industria; las demás preparaciones a base de 
sustancias odoríferas, del tipo de las utilizadas 
para la elaboración de bebidas. 

  

3302.10  Del tipo de las utilizadas en las industrias 
alimentarias o de bebidas 

  

3302.10.10 3302.10.01 
3302.10.02 

Preparaciones del tipo de las utilizadas para la 
elaboración de bebidas 

 100 

3302.10.90 3302.10.99 Las demás  100 
33.06  Preparaciones para higiene bucal o dental, 

incluidos los polvos y cremas para la adherencia 
de las dentaduras; hilo utilizado para limpieza de 
los espacios interdentales (hilo dental), en 
envases individuales de venta al por menor. 

  

3306.10.00 3306.10.01 Dentífricos  100 
34.01  Jabón; productos y preparaciones orgánicos 

tensoactivos usados como jabón, en barras, 
panes, trozos o piezas troqueladas o 
moldeadas, aunque contengan jabón; papel, 
guata, fieltro y tela sin tejer, impregnados, 
recubiertos o revestidos de jabón o de 
detergentes. 

  

3401.1  Jabón, productos y preparaciones orgánicos 
tensoactivos, en barras, panes, trozos o piezas 
troqueladas o moldeadas, y papel, guata, fieltro y 
tela sin tejer, impregnados, recubiertos o 
revestidos de jabón o de detergentes: 

  

3401.11  De tocador (incluso los medicinales)   
3401.11.10 3401.11.01 Jabón  100 
3401.11.20 3401.11.01 Productos y preparaciones orgánicos 

tensoactivos usados como jabón 
 100 

3401.11.30 3401.11.01 Papel, guata, fieltro y tela sin tejer, 
impregnados, recubiertos o revestidos de jabón 

 100 
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o de detergentes 
3401.19  Los demás   
3401.19.10 3401.19.99 Jabón  100 
3401.19.90 3401.19.99 Los demás  100 
3401.20.00 3401.20.01 Jabón en otras formas  100 
34.02  Agentes de superficie orgánicos (excepto el 

jabón); preparaciones tensoactivas, preparaciones 
para lavar (incluidas las preparaciones auxiliares 
de lavado) y preparaciones de limpieza, aunque 
contengan jabón, excepto las de la partida  
No. 34.01. 

  

3402.1  Agentes de superficie orgánicos, incluso 
acondicionados para la venta al por menor: 

  

3402.11.00 3402.11.01 
3402.11.02 

Aniónicos  Sulfonatos sódicos de los 
hidrocarburos y sulfonatos 
sódicos de octenos y de 
isooctenos 

40 

3402.12.00 3402.12.01 
3402.12.02 
3402.12.03 
3402.12.99 

Catiónicos  50 

3402.13.00 3402.13.01 
3402.13.02 
3402.13.99 

No iónicos  30 

34.03  Preparaciones lubricantes (incluidos los aceites 
de corte, las preparaciones para aflojar tuercas, 
las preparaciones antiherrumbre o anticorrosión 
y las preparaciones para el desmoldeo, a base 
de lubricantes) y preparaciones del tipo de las 
utilizadas para el ensimado de materias textiles o 
el aceitado o engrasado de cueros y pieles, 
peletería u otras materias, excepto las que 
contengan como componente básico 70% o más 
en peso de aceites de petróleo o de mineral 
bituminoso. 

  

3403.1  Que contengan aceites de petróleo o de mineral 
bituminoso: 

  

3403.11  Preparaciones para el tratamiento de materias 
textiles, cueros y pieles, peletería u otras 
materias 

  

3403.11.10 3403.11.01 Para el tratamiento de materias textiles  30 
3403.19.00 3403.19.01 

3403.19.99 
Las demás  30 

34.04  Ceras artificiales y ceras preparadas.   
3404.90  Las demás   
3404.90.10 3404.90.01 

3404.90.99 
De polietileno  30 

3404.90.99 3404.90.99 Las demás  30 
35.06  Colas y demás adhesivos preparados, no 

expresados ni comprendidos en otra parte; 
productos de cualquier clase utilizados como 
colas o adhesivos, acondicionados para la venta 
al por menor como colas o adhesivos, de peso 
neto inferior o igual a 1 kg. 

  

3506.10.00 3506.10.01 
3506.10.02 
3506.10.99 

Productos de cualquier clase utilizados como 
colas o adhesivos, acondicionados para la 
venta al por menor como colas o adhesivos, de 
peso neto inferior o igual a 1 kg 

 60 

3506.9  Los demás:   
3506.91.00 3506.91.01 

3506.91.02 
3506.91.03 

Adhesivos a base de caucho o plástico 
(incluidas las resinas artificiales) 

 70 
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3506.91.04 
3506.91.99 

350.07  Enzimas; preparaciones enzimáticas no 
expresadas ni comprendidas en otra parte. 

  

3507.90  Las demás   
3507.90.1  Enzimas y sus concentrados:   
3507.90.16 3507.90.02 

3507.90.99 
Papaína y sus concentrados  100 

36.02  Explosivos preparados, excepto la pólvora.   
3602.00.10 3602.00.01 

3602.00.02 
Dinamita  60 

3602.00.20 3602.00.99 Mezclas a base de nitrato de amonio  60 
3602.00.90 3602.00.99 Los demás  60 
36.03  Mechas de seguridad; cordones detonantes; 

cebos y cápsulas fulminantes; inflamadores; 
detonadores eléctricos. 

  

3603.00.20 3603.00.02 Cordones detonantes  80 
3603.00.30 3603.00.99 Cebos y cápsulas fulminantes  80 
3603.00.50 3603.00.99 Detonadores eléctricos  80 
37.01  Placas y películas planas, fotográficas, 

sensibilizadas, sin impresionar, excepto las de 
papel, cartón o textiles; películas fotográficas 
planas autorrevelables, sensibilizadas, sin 
impresionar, incluso en cargadores. 

  

3701.10.00 3701.10.01 
3701.10.02 
3701.10.99 

Para rayos X  70 

3701.20  Películas autorrevelables   
3701.20.10 3701.20.01 En cargadores ("film packs")  100 
3701.20.90 3701.20.01 Las demás  100 
3701.30.00 3701.30.01 Las demás placas y películas planas en las que 

un lado por lo menos exceda de 255 mm 
Chapas pre-sensibilizadas de 
aluminio para impresión "off-set". 

70 

3701.9  Las demás:   
3701.91.00 3701.91.01 Para fotografía en colores (policroma)  100 
3701.99.00 3701.99.01 

3701.99.02 
3701.99.03 
3701.99.04 
3701.99.05 
3701.99.99 

Las demás  100 

37.02  Películas fotográficas en rollos, sensibilizadas, 
sin impresionar, excepto las de papel, cartón o 
textiles; películas fotográficas autorrevelables 
en rollos, sensibilizadas, sin impresionar. 

  

3702.10.00 3702.10.01 
3702.10.99 

Para rayos X  70 

3702.20.00 3702.20.01 Películas autorrevelables  100 
3702.3  Las demás películas, sin perforar, de anchura 

inferior o igual a 105 mm: 
  

3702.31.00 3702.31.01 Para fotografía en colores (policroma)  100 
3702.32.00 3702.32.01 Las demás, con emulsión de halogenuros de 

plata 
 100 

3702.39.00 3702.39.01 
3702.39.99 

Las demás  100 

3702.4  Las demás películas, sin perforar, de anchura 
superior a 105 mm: 

  

3702.41.00 3702.41.01 
3702.41.99 

De anchura superior a 610 mm y longitud 
superior a 200 m, para fotografía en colores 

 100 
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3702.41.99 superior a 200 m, para fotografía en colores 
(policroma) 

3702.42.00 3702.42.01 
3702.42.02 
3702.42.99 

De anchura superior a 610 mm y longitud 
superior a 200 m, excepto para fotografía en 
colores 

 70 

3702.43.00 3702.43.01 De anchura superior a 610 mm y de longitud 
inferior o igual a 200 m 

 70 

3702.44.00 3702.44.01 De anchura superior a 105 mm pero inferior o 
igual a 610 mm 

 70 

3702.5  Las demás películas para fotografía en colores 
(policroma): 

  

3702.51.00 3702.51.01 De anchura inferior o igual a 16 mm y longitud 
inferior o igual a 14 m 

 100 

3702.52.00 3702.52.01 De anchura inferior o igual a 16 mm y longitud 
superior a 14 m 

 100 

3702.53.00 3702.53.01 De anchura superior a 16 mm pero inferior o 
igual a 35 mm y longitud inferior o igual a 30 m, 
para diapositivas 

 100 

3702.54.00 3702.54.01 De anchura superior a 16 mm pero inferior o 
igual a 35 mm y longitud inferior o igual a 30 m, 
excepto para diapositivas 

 70 

3702.55.00 3702.55.01 De anchura superior a 16 mm pero inferior o 
igual a 35 mm y longitud superior a 30 m 

 100 

3702.56.00 3702.56.01 De anchura superior a 35 mm  100 
3702.9  Las demás:   
3702.91.00 3702.91.01 De anchura inferior o igual a 16 mm y longitud 

inferior o igual a 14 m 
 100 

3702.92.00 3702.91.99 De anchura inferior o igual a 16 mm y longitud 
superior a 14 m 

 100 

3702.93.00 3702.93.01 De anchura superior a 16 mm pero inferior o 
igual a 35 mm y longitud inferior o igual a 30 m 

 100 

3702.94.00 3702.94.01 De anchura superior a 16 mm pero inferior o 
igual a 35 mm y longitud superior a 30 m 

 100 

3702.95.00 3702.95.01 
3702.95.99 

De anchura superior a 35 mm  100 

37.03  Papel, cartón y textiles, fotográficos, 
sensibilizados, sin impresionar. 

  

3703.10  En rollos de anchura superior a 610 mm   
3703.10.1  Papel o cartón:   
3703.10.11 3703.10.01 

3703.10.99 
Para fotografía en colores (policroma)  100 

3703.10.19 3703.10.01 
3703.10.99 

Los demás  100 

3703.10.2  Textiles:   
3703.10.21 3703.10.01 

3703.10.99 
Para fotografía en colores (policroma)  100 

3703.10.29 3703.10.01 
3703.10.99 

Los demás  100 

3703.20  Los demás, para fotografía en colores 
(policroma) 

  

3703.20.10 3703.20.01 
3703.20.99 

Papel o cartón Papeles para fotografía. 100 

3703.20.20 3703.20.99 Textiles  100 
3703.90  Los demás   
3703.90.10 3703.90.01 

3703.90.02 
3703.90.03 
3703.90.99 

Papel o cartón  100 

3703.90.20 3703.90.99 Textiles  100 
37.07  Preparaciones químicas para uso fotográfico, 

excepto los barnices, colas, adhesivos y 
  



Miércoles 2 de abril de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     146 
FRACCIÓN 

NALADISA 
1996 

MEXICANA 
2002 

TEXTO NALADISA 1996 OBSERVACIONES 
PREF. 

ARANC. 
PORC. 

(1) (2) (3) (4) (5) 
     

preparaciones similares; productos sin mezclar 
para uso fotográfico, dosificados o 
acondicionados para la venta al por menor 
listos para su empleo. 

3707.10.00 3707.10.01 Emulsiones para sensibilizar superficies  100 
3707.90  Los demás   
3707.90.10 3707.90.99 Fijadores  100 
3707.90.20 3707.90.99 Reveladores  100 
3707.90.90 3707.90.99 Los demás  100 
38.01  Grafito artificial; grafito coloidal o semicoloidal; 

preparaciones a base de grafito u otros 
carbonos, en pasta, bloques, plaquitas u otras 
semimanufacturas. 

  

3801.10.00 3801.10.01 
3801.10.99 

Grafito artificial   100 

38.02  Carbón activado; materias minerales naturales 
activadas; negro de origen animal, incluido el 
agotado.  

  

3802.90  Los demás   
3802.90.10 3802.90.01 

3802.90.02 
3802.90.99 

Materias minerales naturales activadas  100 

3802.90.90 3802.90.03 
3802.90.04 
3802.90.05 
3802.90.99 

Los demás 
 

 60 

38.05  Esencias de trementina, de madera de pino o 
de pasta celulósica al sulfato (sulfato de 
trementina) y demás esencias terpénicas 
procedentes de la destilación o de otros 
tratamientos de la madera de coníferas; 
dipenteno en bruto; esencia de pasta celulósica 
al bisulfito (bisulfito de trementina) y demás 
paracimenos en bruto; aceite de pino con alfa-
terpineol como componente principal. 

  

3805.10  Esencias de trementina, de madera de pino o 
de pasta celulósica al sulfato (sulfato de 
trementina) 

  

3805.10.10 3805.10.01 Esencias de trementina  100 
3805.20.00 3805.20.01 Aceite de pino  100 
38.06  Colofonias y ácidos resínicos, y sus derivados; 

esencia y aceites, de colofonia; gomas 
fundidas. 

  

3806.10  Colofonias y ácidos resínicos   
3806.10.10 3806.10.01 Colofonias  100 
3806.10.20 3806.10.99 Acidos resínicos Resina de goma abreu 100 
3806.20  Sales de colofonias, de ácidos resínicos o de 

derivados de colofonias o de ácidos resínicos, 
excepto las sales de aductos de colofonias 

  

3806.20.20 3806.20.01 Colofonias endurecidas  100 
3806.30.00 3806.30.01 

3806.30.02 
3806.30.99 

Gomas éster  100 

38.07  Alquitranes de madera; aceites de alquitrán de 
madera; creosota de madera; metileno (nafta 
de madera); pez vegetal; pez de cervecería y 
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preparaciones similares a base de colofonia, de 
ácidos resínicos o de pez vegetal. 

3807.00.10 3807.00.01 Alquitranes de madera  100 
38.08  Insecticidas, raticidas y demás antirroedores, 

fungicidas, herbicidas, inhibidores de 
germinación y reguladores del crecimiento  
de las plantas, desinfectantes y productos 
similares, presentados en formas o en envases 
para la venta al por menor, o como 
preparaciones o artículos tales como cintas, 
mechas y velas, azufradas, y papeles 
matamoscas. 

  

3808.10  Insecticidas   
3808.10.9  Los demás:   
3808.10.91 3808.10.99 A base de piretro  20 
3808.10.99 3808.10.01 

3808.10.02 
3808.10.99 

Los demás  50 

3808.20  Fungicidas   
3808.20.10 3808.20.01 

3808.20.02 
3808.20.99 

Presentados en formas o en envases para la 
venta al por menor o como artículos 

 100 

3808.20.9  Los demás:   
3808.20.91 3808.20.99 A base de compuestos de cobre  30 
3808.20.93 3808.20.99 A base de azufre mojable  30 
3808.30  Herbicidas, inhibidores de germinación y 

reguladores del crecimiento de las plantas 
  

3808.30.1  Presentados en formas o en envases para la 
venta al por menor o como artículos: 

  

3808.30.11 3808.30.01 
3808.30.03 

Herbicidas  100 

3808.30.2  Herbicidas, presentados de otro modo:   
3808.30.21 3808.30.01 A base de ésteres y aminas de los ácidos 

clorofenoxiacéticos 
 20 

3808.30.90 3808.30.02 
3808.30.99 

Los demás  30 

3808.40  Desinfectantes   
3808.40.10 3808.40.01 

3808.40.99 
Presentados en formas o en envases para la 
venta al por menor o como artículos 

 100 

3808.40.20 3808.40.01 
3808.40.99 

Presentados de otro modo  100 

3808.90  Los demás   
3808.90.9  Los demás:   
3808.90.91 3808.90.99 Raticidas  30 
38.11  Preparaciones antidetonantes, inhibidores de 

oxidación, aditivos peptizantes, mejoradores de 
viscosidad, anticorrosivos y demás aditivos 
preparados para aceites minerales (incluida la 
gasolina) u otros líquidos utilizados para los 
mismos fines que los aceites minerales. 

  

3811.2  Aditivos para aceites lubricantes:   
3811.29.00 3811.29.01 

3811.29.02 
3811.29.03 
3811.29.04 
3811.29.05 

Los demás  50 



Miércoles 2 de abril de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     148 
FRACCIÓN 

NALADISA 
1996 

MEXICANA 
2002 

TEXTO NALADISA 1996 OBSERVACIONES 
PREF. 

ARANC. 
PORC. 

(1) (2) (3) (4) (5) 
     

3811.29.06 
3811.29.99 

38.15  Iniciadores y aceleradores de reacción y 
preparaciones catalíticas, no expresados ni 
comprendidos en otra parte. 

  

3815.1  Catalizadores sobre soporte:   
3815.11.00 3815.11.01 

3815.11.02 
3815.11.99 

Con níquel o sus compuestos como sustancia 
activa 

 50 

3815.90.00 3815.90.01 
3815.90.02 
3815.90.03 
3815.90.99 

Los demás  100 

38.24  Preparaciones aglutinantes para moldes o 
núcleos de fundición; productos químicos y 
preparaciones de la industria química o de las 
industrias conexas (incluidas las mezclas de 
productos naturales), no expresados ni 
comprendidos en otra parte; productos 
residuales de la industria química o de las 
industrias conexas, no expresados ni 
comprendidos en otra parte. 

  

3824.40  Aditivos preparados para cementos, morteros u 
hormigones 

  

3824.40.10 3824.40.01 Preparados antiácidos para cementos  100 
3824.50.00 3824.50.01 

3824.50.02 
3824.50.03 
3824.50.99 

Morteros y hormigones, no refractarios  100 

3824.90  Los demás   
3824.90.10 3824.90.99 

3825.61.02 
Policlorodifenilos líquidos  100 

3824.90.5  Compuestos absorbentes:   
3824.90.51 3824.90.99 

3825.69.99 
Cal sodada  100 

39.03  Polímeros de estireno en formas primarias.   
3903.1  Poliestireno:   
3903.19.10 3903.19.02 

3903.19.99 
De uso general (GPPS)  - Cuota anual de 4.000 toneladas. 60 

   - Fuera de cuota 25 
3903.19.90 3903.19.01 

3903.19.99 
Los demás  30 

39.06  Polímeros acrílicos en formas primarias.   
3906.90.00 3906.90.01 

3906.90.02 
3906.90.03 
3906.90.05 
3906.90.07 
3906.90.08 
3906.90.09 
3906.90.10 
3906.90.99 

Los demás Excepto: Poliacrilonitrilo sin 
pigmentar; Poliéster N-butílico del 
ácido acrílico; y, Terpolímero 
etileno-ácido acrílico-éster del 
ácido acrílico 

50 

39.07  Poliacetales, los demás poliéteres y resinas 
epoxi, en formas primarias; policarbonatos, 
resinas alcídicas, poliésteres alílicos y demás 
poliésteres, en formas primarias. 

  

3907.10.00 3907.10.01 Poliacetales  70 
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3907.10.02 
3907.10.03 
3907.10.04 
3907.10.99 

3907.60.00 3907.60.01 
3907.60.99 

Politereftalato de etileno - Cuota anual de 6.000 toneladas. 70 

    - Fuera de cuota 25 
39.09  Resinas amínicas, resinas fenólicas y 

poliuretanos, en formas primarias. 
  

3909.20.00 3909.20.01 
3909.20.02 
3909.20.99 

Resinas melamínicas   50 

39.11  Resinas de petróleo, resinas de cumarona-
indeno, politerpenos, polisulfuros, polisulfonas y 
demás productos previstos en la Nota 3 de este 
Capítulo, no expresados ni comprendidos en 
otra parte, en formas primarias. 

  

3911.10  Resinas de petróleo, resinas de cumarona, 
resinas de indeno, resinas de cumarona-indeno 
y politerpenos 

  

3911.10.90 3911.10.01 Los demás  100 
39.12  Celulosa y sus derivados químicos, no 

expresados ni comprendidos en otra parte, en 
formas primarias. 

  

3912.20  Nitratos de celulosa (incluidos los colodiones)   
3912.20.10 3912.20.01 

3912.20.99 
Sin plastificar  100 

3912.20.20 3912.20.99 Plastificados  50 
3914.00.00 3914.00.01 

3914.00.99 
Intercambiadores de iones a base de polímeros 
de las partidas Nos. 39.01 a 39.13, en formas 
primarias. 

 100 

39.15  Desechos, desperdicios y recortes, de plástico.   
3915.10  De polímeros de etileno   
3915.10.10 3915.10.01 De polietileno  20 
3915.10.90 3915.10.01 Los demás  20 
3915.30  De polímeros de cloruro de vinilo   
3915.30.10 3915.30.01 De policloruro de vinilo  20 
3915.30.20 3915.30.01 De copolímeros de cloruro de vinilo y acetato 

de vinilo 
 20 

3915.30.90 3915.30.01 Los demás  20 
3915.90  De los demás plásticos   
3915.90.10 3915.90.99 De celulosa o de sus derivados químicos  20 
3915.90.20 3915.90.99 De polímeros de la partida No. 39.13  20 
3915.90.90 3915.90.01 

3915.90.99 
Los demás  20 

39.16  Monofilamentos cuya mayor dimensión del 
corte transversal sea superior a 1 mm, barras, 
varillas y perfiles, incluso trabajados en la 
superficie pero sin otra labor, de plástico. 

  

3916.10  De polímeros de etileno   
3916.10.10 3916.10.01 

3916.10.99 
De polietileno  20 

3916.10.90 3916.10.99 Los demás  20 
3916.20  De polímeros de cloruro de vinilo   
3916.20.10 3916.20.01 

3916.20.02 
3916.20.99 

De policloruro de vinilo  20 

3916.20.20 3916.20.01 
3916.20.02 

De copolímeros de cloruro de vinilo y acetato 
de vinilo 

 20 
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3916.20.02 
3916.20.99 

de vinilo 

3916.20.90 3916.20.01 
3916.20.02 
3916.20.99 

Los demás  20 

3916.90  De los demás plásticos   
3916.90.10 3916.90.02 

3916.90.03 
3916.90.99 

De celulosa o de sus derivados químicos  20 

3916.90.20 3916.90.01 
3916.90.99 

De polímeros de la partida No. 39.13  20 

39.17  Tubos y accesorios de tubería (por ejemplo: 
juntas, codos, empalmes (racores)), de plástico. 

  

3917.10  Tripas artificiales de proteínas endurecidas o de 
plásticos celulósicos 

  

3917.10.10 3917.10.99 De proteínas endurecidas  20 
3917.10.20 3917.10.01 

3917.10.02 
3917.10.03 
3917.10.04 
3917.10.99 

De plásticos celulósicos  50 

3917.2  Tubos rígidos:   
3917.21  De polímeros de etileno   
3917.21.90 3917.21.99 Los demás  30 
3917.22  De polímeros de propileno   
3917.22.90 3917.22.99 Los demás  30 
3917.23.00 3917.23.01 

3917.23.02 
3917.23.03 
3917.23.99 

De polímeros de cloruro de vinilo 
 

 30 

3917.29.00 3917.29.01 
3917.29.02 
3917.29.03 
3917.29.04 
3917.29.05 
3917.29.99 

De los demás plásticos  40 

3917.3  Los demás tubos:   
3917.32.00 3917.32.01 

3917.32.02 
3917.32.99 

Los demás, sin reforzar ni combinar con otras 
materias, sin accesorios 

 30 

3917.33.00 3917.33.01 
3917.33.99 

Los demás, sin reforzar ni combinar con otras 
materias, con accesorios 

 25 

3917.39.00 3917.39.99 Los demás (tubos) 
 

 50 

39.18  Revestimientos de plástico para suelos, incluso 
autoadhesivos, en rollos o losetas; 
revestimientos de plástico para paredes o 
techos, definidos en la Nota 9 de este Capítulo. 

  

3918.10  De polímeros de cloruro de vinilo   
3918.10.10 3918.10.01 

3918.10.99 
Revestimientos para suelos  30 

3918.10.90 3918.10.99 Los demás  20 
3918.90  De los demás plásticos   
3918.90.10 3918.90.99 Revestimientos para suelos  30 
39.19  Placas, láminas, hojas, cintas, tiras y demás 

formas planas, autoadhesivas, de plástico, 
incluso en rollos. 
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3919.10.00 3919.10.01 En rollos de anchura inferior o igual a 20 cm  30 
3919.90.00 3919.90.99 Las demás  20 
39.20  Las demás placas, láminas, hojas y tiras, de 

plástico no celular y sin refuerzo, estratificación 
ni soporte o combinación similar con otras 
materias. 

  

3920.10  De polímeros de etileno   
3920.10.10 3920.10.01 

3920.10.02 
3920.10.03 
3920.10.04 
3920.10.05 
3920.10.99 

De polietileno  25 

3920.10.90 3920.10.02 
3920.10.03 
3920.10.04 
3920.10.99 

Las demás  40 

3920.20  De polímeros de propileno   
3920.20.10 3920.20.01 

3920.20.02 
3920.20.03 
3920.20.04 
3920.20.99 

De polipropileno - Cuota anual de 2.000 toneladas; 
 

60 
 

   - Fuera de cuota 30 
3920.20.90 3920.20.04 

3920.20.99 
Las demás  40 

3920.4  De polímeros de cloruro de vinilo:   
3920.41  Rígidos   
3920.41.10 3920.43.01 

3920.49.01 
De policloruro de vinilo  20 

3920.41.20 3920.43.01 
3920.49.01 

De copolímeros de cloruro de vinilo y acetato 
de vinilo 

 20 

3920.41.90 3920.43.01 
3920.49.01 

Las demás  20 

3920.42  Flexibles   
3920.42.10 3920.43.02 

3920.43.03 
3920.43.99 
3920.49.02 
3920.49.03 
3920.49.99 

De policloruro de vinilo  20 

3920.42.20 3920.43.02 
3920.43.03 
3920.43.99 
3920.49.02 
3920.49.03 
3920.49.99 

De copolímeros de cloruro de vinilo y acetato 
de vinilo 

 20 

3920.42.90 3920.43.02 
3920.43.03 
3920.43.99 
3920.49.02 
3920.49.03 
3920.49.99 

Las demás  30 

3920.6  De policarbonatos, resinas alcídicas, 
poliésteres alílicos o demás poliésteres: 

  

3920.69  De los demás poliésteres   
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3920.69.10 3920.69.99 De resinas alcídicas  20 
3920.69.90 3920.69.99 Las demás  20 
3920.7  De celulosa o de sus derivados químicos:   
3920.71.00 3920.71.01 De celulosa regenerada  30 
3920.79  De los demás derivados de la celulosa   
3920.79.10 3920.79.99 De nitratos de celulosa  20 
3920.79.90 3920.79.99 Las demás  20 
3920.9  De los demás plásticos:   
3920.94.00 3920.94.01 De resinas fenólicas  30 
3920.99.00 3920.99.01 

3920.99.99 
De los demás plásticos  20 

39.21  Las demás placas, láminas, hojas y tiras, de 
plástico. 

  

3921.1  Productos celulares:   
3921.12  De polímeros de cloruro de vinilo   
3921.12.10 3921.12.01 De policloruro de vinilo  20 
3921.12.20 3921.12.01 De copolímeros de cloruro de vinilo y acetato 

de vinilo 
 20 

3921.12.90 3921.12.01 Los demás  20 
3921.13.00 3921.13.01 

3921.13.99 
De poliuretanos  20 

3921.14.00 3921.14.01 De celulosa regenerada  20 
3921.19.00 3921.19.01 

3921.19.99 
De los demás plásticos  20 

39.22  Bañeras, duchas, lavabos, bidés, inodoros y 
sus asientos y tapas, cisternas (depósitos de 
agua) para inodoros y artículos sanitarios o 
higiénicos similares, de plástico. 

  

3922.20.00 3922.20.01 Asientos y tapas de inodoros  30 
3922.90  Los demás   
3922.90.10 3922.90.99 Cisternas (depósitos de agua) para inodoros, 

con mecanismo 
 30 

39.23  Artículos para el transporte o envasado, de 
plástico; tapones, tapas, cápsulas y demás 
dispositivos de cierre, de plástico. 

  

3923.10.00 3923.10.01 Cajas, cajones, jaulas y artículos similares  50 
3923.2  Sacos (bolsas), bolsitas y cucuruchos:   
3923.21.00 3923.21.01 De polímeros de etileno  30 
3923.40.00 3923.40.01 

3923.40.02 
3923.40.99 

Bobinas, carretes, canillas y soportes similares  30 

3923.90.00 3923.90.99 Los demás  20 
39.24  Vajilla y demás artículos de uso doméstico y 

artículos de higiene o tocador, de plástico. 
  

3924.10.00 3924.10.01 Vajilla y demás artículos para el servicio de 
mesa o de cocina 

 30 

3924.90  Los demás   
3924.90.10 3924.90.99 Artículos de higiene o tocador  20 
3924.90.90 3924.90.99 Los demás  20 
39.25  Artículos para la construcción, de plástico, no 

expresados ni comprendidos en otra parte. 
  

3925.10.00 3925.10.01 Depósitos, cisternas, cubas y recipientes 
análogos, de capacidad superior a 300 L 

 40 

3925.20.00 3925.20.01 Puertas, ventanas, y sus marcos, contramarcos 
y umbrales 

 40 

3925.30.00 3925.30.01 Contraventanas, persianas (incluidas las 
venecianas) y artículos similares, y sus partes 

 40 

3925.90.00 3925.90.99 Los demás  20 
39.26  Las demás manufacturas de plástico y 

manufacturas de las demás materias de las 
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manufacturas de las demás materias de las 
partidas Nos. 39.01 a 39.14. 

3926.20.00 3926.20.01 
3926.20.02 
3926.20.99 

Prendas y complementos (accesorios), de 
vestir, (incluidos los guantes) 

 25 

3926.40.00 3926.40.01 Estatuillas y demás artículos de adorno  50 
40.01  Caucho natural, balata, gutapercha, guayule, 

chicle y gomas naturales análogas, en formas 
primarias o en placas, hojas o tiras. 

  

4001.2  Caucho natural en otras formas:   
4001.22.00 4001.22.01 Cauchos técnicamente especificados (TSNR)  30 
4001.29  Los demás   
4001.29.90 4001.29.01 Los demás  30 
4001.30  Balata, gutapercha, guayule, chicle y gomas 

naturales análogas 
  

4001.30.90 4001.30.02 
4001.30.99 

Las demás  30 

40.02  Caucho sintético y caucho facticio derivado de 
los aceites, en formas primarias o en placas, 
hojas o tiras; mezclas de productos de la 
partida No. 40.01 con los de esta partida, en 
formas primarias o en placas, hojas o tiras. 

  

4002.3  Caucho isobuteno-isopreno (butilo) (IIR); 
caucho isobuteno-isopreno halogenado (CIIR o 
BIIR): 

  

4002.31  Caucho isobuteno-isopreno (butilo) (IIR)   
4002.31.9  Los demás:   
4002.31.99 4002.31.01 

4002.31.99 
Los demás  100 

4002.5  Caucho acrilonitrilo-butadieno (NBR):   
4002.59  Los demás   
4002.59.90 4002.59.01 

4002.59.02 
4002.59.03 
4002.59.99 

Los demás  30 

4702.00.00 4702.00.01 
4702.00.99 

Pasta química de madera para disolver Alfa celulosa 60 

47.03  Pasta química de madera a la sosa (soda) o al 
sulfato, excepto la pasta para disolver. 

  

4703.1  Cruda:   
4703.11.00 4703.11.01 

4703.11.02 
De coníferas Al sulfato 60 

4703.2  Semiblanqueada o blanqueada:   
4703.29.00 4703.29.01 

4703.29.02 
Distinta de la de coníferas  100 

47.04  Pasta química de madera al sulfito, excepto la 
pasta para disolver. 

  

4704.1  Cruda:   
4704.19.00 4704.19.01 Distinta de la de coníferas  100 
4904.00.00 4904.00.01 Música manuscrita o impresa, incluso con 

ilustraciones o encuadernada 
 70 

54.02  Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo 
de coser) sin acondicionar para la venta al por 
menor, incluidos los monofilamentos sintéticos 
de menos de 67 decitex. 

  

5402.10.00 5402.10.01 
5402.10.02 
5402.10.99 

Hilados de alta tenacidad de nailon o demás 
poliamidas 

 25 
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5402.20.00 5402.20.01 

5402.20.99 
Hilados de alta tenacidad de poliésteres  25 

5402.3  Hilados texturados:   
5402.31.00 5402.31.01 De nailon o demás poliamidas, de título inferior 

o igual a 50 tex, por hilo sencillo 
 25 

5402.33.00 5402.33.01 De poliésteres  25 
5402.4  Los demás hilados sencillos sin torsión o con 

una torsión inferior o igual a 50 vueltas por 
metro: 

  

5402.41.00 5402.41.01 
5402.41.02 
5402.41.03 
5402.41.04 
5402.41.99 

De nailon o demás poliamidas  25 

5402.42.00 5402.42.01 De poliésteres parcialmente orientados  25 
5402.43.00 5402.43.01 

5402.43.02 
5402.43.99 

De los demás poliésteres  25 

5402.49.00 5402.49.01 
5402.49.02 
5402.49.03 
5402.49.04 
5402.49.05 
5402.49.06 
5402.49.07 
5402.49.08 
5402.49.99 

Los demás  25 

5402.5  Los demás hilados sencillos con una torsión 
superior a 50 vueltas por metro: 

  

5402.51.00 5402.51.01 
5402.51.99 

De nailon o demás poliamidas  40 

5402.52.00 5402.52.01 
5402.52.02 
5402.52.99 

De poliésteres  25 

5402.6  Los demás hilados retorcidos o cableados:   
5402.61.00 5402.61.01 

5402.61.99 
De nailon o demás poliamidas  40 

5402.62.00 5402.62.01 
5402.62.99 

De poliésteres  25 

54.03  Hilados de filamentos artificiales (excepto el hilo 
de coser) sin acondicionar para la venta al por 
menor, incluidos los monofilamentos artificiales 
de menos de 67 decitex. 

  

5403.3  Los demás sencillos:   
5403.33.00 5403.33.01 De acetato de celulosa  40 
54.04  Monofilamentos sintéticos de 67 decitex o más 

y cuya mayor dimensión de la sección 
transversal no exceda de 1 mm; tiras y formas 
similares (por ejemplo: paja artificial) de materia 
textil sintética, de anchura aparente inferior o 
igual a 5 mm. 

  

5404.10.00 5404.10.01 
5404.10.02 
5404.10.03 
5404.10.04 
5404.10.05 
5404.10.99 

Monofilamentos  40 
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54.07  Tejidos de hilados de filamentos sintéticos, 

incluidos los tejidos fabricados con los 
productos de la partida No. 54.04.  

  

5407.10.00 5407.10.01 
5407.10.02 
5407.10.99 

Tejidos fabricados con hilados de alta tenacidad 
de nailon o demás poliamidas o poliésteres 

 40 

55.01  Cables de filamentos sintéticos.   
5501.20.00 5501.20.01 

5501.20.02 
5501.20.03 
5501.20.99 

De poliésteres  25 

5501.30.00 5501.30.01 Acrílicos o modacrílicos  25 
55.02  Cables de filamentos artificiales.   
5502.00.20 5502.00.99 De acetato de celulosa  25 
55.03  Fibras sintéticas discontinuas, sin cardar, peinar 

ni transformar de otro modo para la hiladura. 
  

5503.20.00 5503.20.01 
5503.20.02 
5503.20.03 
5503.20.99 

De poliésteres  25 

5503.30.00 5503.30.01 Acrílicas o modacrílicas  25 
55.06  Fibras sintéticas discontinuas, cardadas, 

peinadas o transformadas de otro modo para la 
hilatura. 

  

5506.30.00 5506.30.01 Acrílicas o modacrílicas  25 
59.02  Napas tramadas para neumáticos fabricadas 

con hilados de alta tenacidad, de nailon o de 
más poliamidas, de poliésteres o de rayón 
viscosa. 

  

5902.10  De nailon o de más poliamidas   
5902.10.10 5902.10.01 Impregnadas con caucho  25 
5902.10.90 5902.10.01 Las demás  25 
5902.20  De poliésteres   
5902.20.10 5902.20.01 Impregnadas con caucho  25 
5902.20.90 5902.20.01 Las demás  25 
62.10  Prendas de vestir confeccionadas con productos 

de las partidas Nos. 56.02, 56.03, 59.03, 
59.06 o 59.07. 

  

6210.10.00 6210.10.01 Con productos de las partidas Nos. 56.02 o 
56.03 

Ropaje quirúrgico desechable. 
Pantalones para uso médico de 
"telas sin tejer", de fibras sintéticas 
o artificiales desechables. 
Blusas para uso médico de "telas 
sin tejer", de fibras sintéticas o 
artificiales desechables. 
Otras vestimentas de mujer/hombre 
para uso médico de "telas sin 
tejer", de fibras sintéticas o 
artificiales desechables. 
Mascarilla para cirujano de telas 
sin tejer. 
Otras vestimentas para uso 
médico, de telas sin tejer, de 
fibras sintéticas o artificiales 
desechables. 

100 

6210.40.00 6210.40.99 Las demás prendas de vestir para hombres o 
niños 

Ropaje quirúrgico desechable. 100 

6210.50.00 6210.50.99 Las demás prendas de vestir para mujeres o 
niñas 

Ropaje quirúrgico desechable. 100 
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65.06  Los demás sombreros y tocados, incluso 

guarnecidos. 
  

6506.10.00 6506.10.01 Cascos de seguridad   30 
68.02  Piedras de talla o de construcción trabajada 

(excluida la pizarra) y sus manufacturas, excepto 
las de la partida No. 68.01; cubos, dados y 
artículos similares para mosaicos, de piedra 
natural (incluida la pizarra), aunque estén sobre 
soporte; gránulos, tasquiles (fragmentos) y polvo 
de piedra natural (incluida la pizarra), coloreados 
artificialmente. 

  

6802.2  Las demás piedras de talla o de construcción y 
sus manufacturas, simplemente talladas o 
aserradas, con superficie plana o lisa: 

  

6802.23.00 6802.23.01 
6802.23.99 

Granito Baldosas graníticas 100 

68.04  Muelas y artículos similares, sin bastidor, para 
moler, desfibrar, triturar, afilar, pulir, rectificar, 
cortar o trocear, piedras de afilar o pulir a mano, 
y sus partes, de piedra natural, de abrasivos 
naturales o artificiales aglomerados o de 
cerámica, incluso con partes de otras materias. 

  

6804.10.00 6804.10.01 
6804.10.99 

Muelas para moler o desfibrar  100 

6804.2  Las demás muelas y artículos similares:   
6804.21.00 6804.21.01 

6804.21.99 
De diamante natural o sintético, aglomerado  100 

6804.22  De los demás abrasivos aglomerados o de 
cerámica 

  

6804.22.10 6804.22.01 
6804.22.02 
6804.22.99 

De abrasivos aglomerados  80 

6804.22.20 6804.22.01 
6804.22.02 
6804.22.03 
6804.22.99 

De cerámica  100 

6804.23.00 6804.23.01 
6804.23.99 

De piedras naturales  50 

6804.30.00 6804.30.01 Piedras de afilar o pulir a mano  50 
7001.00.00 7001.00.01 Desperdicios y desechos de vidrio; vidrio 

en masa 
 100 

70.02  Vidrio en bolas (excepto las microesferas de la 
partida No. 70.18), barras, varillas o tubos, sin 
trabajar. 

  

7002.10.00 7002.10.01 Bolas  30 
7002.20.00 7002.20.01 

7002.20.02 
7002.20.03 
7002.20.04 
7002.20.99 

Barras o varillas  30 

7002.3  Tubos:   
7002.31.00 7002.31.01 

7002.31.02 
7002.31.99 

De cuarzo o demás sílices fundidos  100 

7002.32.00 7002.32.01 De otro vidrio con un coeficiente de dilatación 
lineal inferior o igual a 5x10-6 por Kelvin, entre  
0°C y 300°C 

 30 
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7002.39.00 7002.39.99 Los demás  100 
70.09  Espejos de vidrio, enmarcados o no, incluidos los 

espejos retrovisores. 
  

7009.9  Los demás:   
7009.91.00 7009.91.01 

7009.91.99 
Sin enmarcar  30 

7009.92.00 7009.92.01 Enmarcados  30 
70.16  Adoquines, baldosas, ladrillos, placas, tejas y 

demás artículos, de vidrio prensado o moldeado, 
incluso armado, para la construcción; cubos, 
dados y demás artículos similares, de vidrio, 
incluso con soporte, para mosaicos o 
decoraciones similares; vidrieras artísticas 
(vitrales, incluso de vidrios incoloros); vidrio 
multicelular o vidrio "espuma", en bloques, 
paneles, placas, coquillas o formas similares. 

  

7016.10.00 7016.10.01 Cubos, dados y demás artículos similares, de 
vidrio, incluso con soporte, para mosaicos o 
decoraciones similares 

 30 

7016.90.00 7016.90.99 Los demás  30 
70.17  Artículos de vidrio para laboratorio, higiene o 

farmacia, incluso graduados o calibrados. 
  

7017.10.00 7017.10.01 
7017.10.02 
7017.10.03 
7017.10.04 
7017.10.05 
7017.10.06 
7017.10.07 
7017.10.08 
7017.10.09 
7017.10.10 
7017.10.11 
7017.10.12 
7017.10.13 
7017.10.99 

De cuarzo o demás sílices fundidos  30 

7017.20.00 7017.20.01 
7017.20.02 
7017.20.03 
7017.20.99 

De otro vidrio con un coeficiente de dilatación 
lineal inferior o igual a 5x10-6 por Kelvin, entre  
0°C y 300°C 

 30 

7017.90.00 7017.90.01 
7017.90.02 
7017.90.03 
7017.90.04 
7017.90.05 
7017.90.99 

  30 

70.18  Cuentas de vidrio, imitaciones de perlas, de 
piedras preciosas o semipreciosas y artículos 
similares de abalorio, y sus manufacturas, 
excepto la bisutería; ojos de vidrio, excepto los 
de prótesis; estatuillas y demás artículos de 
adorno, de vidrio trabajado al soplete (vidrio 
ahilado), excepto la bisutería; microesferas de 
vidrio con un diámetro inferior o igual a 1 mm.  

  

7018.10.00 7018.10.01 Cuentas de vidrio, imitaciones de perlas, de 
piedras preciosas o semipreciosas y artículos 
similares de abalorio 

 30 
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7018.20.00 7018.20.01 

7018.20.99 
Microesferas de vidrio con un diámetro inferior 
o igual a 1 mm 

 30 

7018.90.00 7018.90.01 
7018.90.99 

Los demás  30 

70.19  Fibra de vidrio (incluida la lana de vidrio) y 
manufacturas de esta materia (por ejemplo: 
hilados, tejidos). 

  

7019.1  Mechas, "rovings"  e hilados, aunque estén 
cortados: 

  

7019.11.00 7019.11.01 Hilados cortados ("chopped strands") de 
longitud inferior o igual a 50 mm 

 30 

7019.12.00 7019.12.01 "Rovings"   30 
7019.3  Velos, napas, "mats", colchones, paneles y 

productos similares sin tejer: 
  

7019.31.00 7019.31.01 "Mats"   30 
7019.32.00 7019.32.01 Velos  30 
71.06  Plata (incluida la plata dorada y la platinada) en 

bruto, semilabrada o en polvo. 
  

7106.10.00 7106.10.01 Polvo  100 
7106.9  Los demás:   
7106.91.00 7106.91.01 En bruto  100 
71.08  Oro (incluido el oro platinado) en bruto, 

semilabrado o en polvo. 
  

7108.1  Para uso no monetario:   
7108.11.00 7108.11.01 Polvo  100 
7108.12  Las demás formas en bruto   
7108.12.10 7108.12.99 En lingotes o barras coladas En bruto 100 
7108.12.90 7108.12.99 Las demás  100 
7108.13.00 7108.13.01 Las demás formas semilabradas  100 
7108.20.00 7108.20.01 

7108.20.99 
Para uso monetario  100 

71.16  Manufacturas de perlas naturales (finas) o 
cultivadas, de piedras preciosas o semipreciosas 
(naturales, sintéticas o reconstituidas). 

  

7116.20.00 7116.20.01 De piedras preciosas o semipreciosas 
(naturales, sintéticas o reconstituidas) 

 30 

74.01  Matas de cobre; cobre de cementación (cobre 
precipitado). 

  

7401.10.00 7401.10.01 Matas de cobre  100 
7401.20.00 7401.20.01 Cobre de cementación (cobre precipitado)  100 
74.02  Cobre sin refinar; ánodos de cobre para 

refinado electrolítico. 
  

7402.00.1  Cobre sin refinar:   
7402.00.11 7402.00.01 Cobre blister  100 
74.03  Cobre refinado y aleaciones de cobre, en bruto.   
7403.1  Cobre refinado:   
7403.11.00 7403.11.01 Cátodos y secciones de cátodos  75 
7403.12.00 7403.12.01 Barras para alambrón ("wire-bars")  100 
7403.13.00 7403.13.01 Tochos  100 
7403.19.00 7403.19.99 Los demás  100 
7403.2  Aleaciones de cobre:   
7403.21.00 7403.21.01 A base de cobre-cinc (latón)  100 
7403.22.00 7403.22.01 A base de cobre-estaño (bronce)  100 
7403.23.00 7403.23.01 A base de cobre-níquel (cuproníquel) o de 

cobre-níquel-cinc (alpaca) 
 100 

7403.29.00 7403.29.99 Las demás aleaciones de cobre (excepto las 
aleaciones madre de la partida No. 7405) 

 100 

7404.00.00 7404.00.01 
7404.00.02 
7404.00.99 

Desperdicios y desechos, de cobre  100 
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7405.00.00 7405.00.01 Aleaciones madre de cobre  100 
74.08  Alambre de cobre.   
7408.1  De cobre refinado:   
7408.11.00 7408.11.01 

7408.11.99 
Con la mayor dimensión de la sección 
transversal superior a 6 mm 

 30 

7408.19.00 7408.19.01 
7408.19.02 
7408.19.99 

Los demás  30 

78.01  Plomo en bruto.   
7801.10  Plomo refinado   
7801.10.10 7801.10.01 En lingotes  100 
7801.10.90 7801.10.01 Los demás  100 
7801.9  Los demás:   
7801.99.00 7801.99.99 Los demás  100 
7802.00.00 7802.00.01 Desperdicios y desechos, de plomo  100 
79.01  Cinc en bruto.   
7901.1  Cinc sin alear:   
7901.11  Con un contenido de cinc superior o igual al 

99,99% en peso 
  

7901.11.10 7901.11.01 En lingotes o panes  100 
7901.11.90 7901.11.01 Los demás  100 
7901.12  Con un contenido de cinc inferior al 99,99% en   
  peso   
7901.12.10 7901.12.01 En lingotes o panes  100 
7901.12.90 7901.12.01 Los demás  100 
7902.00.00 7902.00.01 Desperdicios y desechos, de cinc  100 
79.03  Polvo y escamillas, de cinc.   
7903.10.00 7903.10.01 Polvo de condensación  50 
81.01  Volframio (tungsteno) y sus manufacturas, 

incluidos los desperdicios y desechos. 
  

8101.9  Los demás:   
8101.99.00 8101.99.99 Los demás  100 
81.04  Magnesio y sus manufacturas, incluidos los 

desperdicios y desechos. 
  

8104.1  Magnesio en bruto:   
8104.19.00 8104.19.99 Los demás Magnesio metálico 100 
8106.00.00 8106.00.01 Bismuto y sus manufacturas, incluidos los 

desperdicios y desechos 
 100 

81.07  Cadmio y sus manufacturas, incluidos los   
  desperdicios y desechos   
8107.10.00 8107.20.01 

8107.30.01 
Cadmio en bruto; desperdicios y desechos; 
polvo 

 80 

82.03  Limas, escofinas, alicates (incluso cortantes), 
tenazas, pinzas, cizallas para metales, 
cortatubos, cortapernos, sacabocados y 
herramientas similares, de mano. 

  

8203.30.00 8203.30.01 Cizallas para metales y herramientas similares  30 
82.13  Tijeras y sus hojas.   
8213.00.10 8213.00.01 Tijeras  100 
83.01  Candados, cerraduras y cerrojos (de llave, 

combinación o eléctricos), de metal común; 
cierres y monturas cierre, con cerradura 
incorporada, de metal común; llaves de metal 
común para estos artículos. 

  

8301.40  Las demás cerraduras; cerrojos   
8301.40.10 8301.40.01 Cerraduras De pomo o perilla. 100 
83.02  Guarniciones, herrajes y artículos similares, de 

metal común, para muebles, puertas, escaleras, 
ventanas, persianas, carrocerías, artículos de 
guarnicionería, baúles, arcas, cofres y demás 
manufacturas de esta clase; colgadores, 
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manufacturas de esta clase; colgadores, 
perchas, soportes y artículos similares, de 
metal común; ruedas con montura de metal 
común; cierrapuertas automáticos de metal 
común. 

8302.50.00 8302.50.01 Colgadores, perchas, soportes y artículos 
similares 

 30 

83.11  Alambres, varillas, tubos, placas, electrodos y 
artículos similares, de metal común o de 
carburo metálico, recubiertos o rellenos de 
decapantes o de fundentes, para soldadura o 
depósito de metal o de carburo metálico; 
alambres y varillas, de polvo de metal común 
aglomerado, para la metalización por 
proyección. 

  

8311.10  Electrodos recubiertos para soldadura de arco, 
de metal común 

  

8311.10.10 8311.10.01 Electrodos de hierro o acero  30 
8311.10.90 8311.10.02 

8311.10.03 
8311.10.04 
8311.10.99 

Los demás  30 

84.02  Calderas de vapor (generadores de vapor), 
excepto las de calefacción central concebidas 
para producir agua caliente y también vapor a 
baja presión; calderas denominadas "de agua 
sobrecalentada". 

  

8402.1  Calderas de vapor:   
8402.11.00 8402.11.01 Calderas acuotubulares con una producción de 

vapor superior a 45 t por hora 
 100 

84.08  Motores de émbolo (pistón) de encendido por 
compresión (motores Diesel o semi-Diesel). 

  

8408.10.00 8408.10.01 
8408.10.99 

Motores para la propulsión de barcos  100 

84.09  Partes identificables como destinadas, 
exclusiva o principalmente, a los motores de las 
partidas Nos. 84.07 u 84.08. 

  

8409.10.00 8409.10.01 De motores de aviación  100 
84.12  Los demás motores y máquinas motrices   
8412.3  Motores neumáticos   
8412.39.00 8412.39.02 

8412.39.99 
Los demás motores neumáticos De uso automotriz 100 

84.14  Bombas de aire o de vacío, compresores de 
aire u otros gases y ventiladores; campanas 
aspirantes para extracción o reciclado, con 
ventilador incorporado, incluso con filtro. 

  

8414.10.00 8414.10.02 
8414.10.99 

Bombas de vacío De uso automotriz 100 

8414.60.00 8414.60.01 
8414.60.99 

Campanas aspirantes en las que el mayor lado 
horizontal sea inferior o igual a 120 cm 

 30 

84.19  Aparatos y dispositivos, aunque se calienten 
eléctricamente, para el tratamiento de materias 
mediante operaciones que impliquen un cambio 
de temperatura, tales como calentamiento, 
cocción, torrefacción, destilación, rectificación, 
esterilización, pasteurización, baño de vapor de 
agua, secado, evaporación, vaporización, 
condensación o enfriamiento, excepto los 
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aparatos domésticos; calentadores de agua de 
calentamiento instantáneo o de acumulación, 
excepto los eléctricos. 

8419.1  Calentadores de agua de calentamiento 
instantáneo o de acumulación, excepto los 
eléctricos: 

  

8419.19.00 8419.19.01 
8419.19.99 

Los demás  100 

8419.3  Secadores:   
8419.32.00 8419.32.01 

8419.32.99 
Para madera, pasta para papel, papel o cartón  60 

84.20  Calandrias y laminadores, excepto para metal o 
vidrio, y cilindros para estas máquinas. 

  

8420.10  Calandrias y laminadores   
8420.10.10 8420.10.01 Para papel o cartón  100 
8420.10.90 8420.10.01 Los demás  100 
84.21  Centrifugadoras, incluidas las secadoras 

centrífugas; aparatos para filtrar o depurar 
líquidos o gases. 

  

8421.9  Partes:   
8421.91.00 8421.91.01 

8421.91.02 
8421.91.03 
8421.91.99 

De centrifugadoras, incluidas las de secadoras 
centrífugas 

 30 

84.23  Aparatos e instrumentos de pesar, incluidas las 
básculas y balanzas para comprobar o contar 
piezas fabricadas, excepto las balanzas 
sensibles a un peso inferior o igual a 5 cg; 
pesas para toda clase de básculas o balanzas. 

  

8423.8  Los demás aparatos e instrumentos de pesar:   
8423.81.00 8423.81.01 Con capacidad inferior o igual a 30 kg  30 
84.24  Aparatos mecánicos (incluso manuales) para 

proyectar, dispersar o pulverizar materias 
líquidas o en polvo; extintores, incluso 
cargados; pistolas aerográficas y aparatos 
similares; máquinas y aparatos de chorro de 
arena o de vapor y aparatos de chorro 
similares. 

  

8424.8  Los demás aparatos:   
8424.81  Para la agricultura u horticultura   
8424.81.10 8424.81.01 

8424.81.05 
8424.81.99 

Manuales o de pedal  60 

8424.81.90 8424.81.01 
8424.81.02 
8424.81.03 
8424.81.04 
8424.81.99 

Los demás  60 

84.29  Topadoras frontales ("bulldozers"), topadoras 
angulares ("angledozers"), niveladoras, traíllas 
("scrapers"), palas mecánicas, excavadoras, 
cargadoras, palas cargadoras, compactadoras y 
apisonadoras (aplanadoras), autopropulsadas. 

  

8429.1  Topadoras frontales ("bulldozers") y topadoras 
angulares ("angledozers"): 

  

8429.11.00 8429.11.01 De orugas  100 
8429.52.00 8429.52.01 

8429.52.02 
Máquinas cuya superestructura pueda girar 
360° 

 100 
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8429.52.99 
84.32  Máquinas, aparatos y artefactos agrícolas, 

hortícolas o silvícolas, para la preparación o el 
trabajo del suelo o para el cultivo; rodillos para 
césped o terrenos de deporte. 

  

8432.10.00 8432.10.01 Arados  60 
8432.2  Gradas (rastras), escarificadores, cultivadores, 

extirpadores, azadas rotativas (rotocultores), 
escardadoras y binadoras: 

  

8432.21.00 8432.21.01 Gradas (rastras) de discos  60 
8432.29.00 8432.29.01 

8432.29.99 
Los demás  60 

8432.30.00 8432.30.01 
8432.30.02 
8432.30.03 
8432.30.99 

Sembradoras, plantadoras y trasplantadoras  100 

8432.80.00 8432.80.01 
8432.80.02 
8432.80.03 
8432.80.99 

Las demás máquinas, aparatos y artefactos  60 

84.33  Máquinas, aparatos y artefactos de cosechar o 
trillar, incluidas las prensas para paja o forraje; 
cortadoras de césped y guadañadoras; 
máquinas para limpieza o clasificación de 
huevos, frutos o demás productos agrícolas, 
excepto las de la partida No. 84.37. 

  

8433.5  Las demás máquinas y aparatos de cosechar; 
máquinas y aparatos de trillar: 

  

8433.59.00 8433.59.01 
8433.59.02 
8433.59.03 
8433.59.04 
8433.59.99 

Los demás  100 

8433.90.00 8433.90.01 
8433.90.02 
8433.90.03 
8433.90.99 

Partes  100 

84.34  Máquinas de ordeñar y máquinas y aparatos 
para la industria lechera. 

  

8434.20  Máquinas y aparatos para la industria lechera   
8434.20.10 8434.20.01 Para el tratamiento de la leche  100 
8434.20.90 8434.20.01 Los demás  100 
84.36  Las demás máquinas y aparatos para la 

agricultura, horticultura, silvicultura, avicultura o 
apicultura, incluidos los germinadores con 
dispositivos mecánicos o térmicos incorporados 
y las incubadoras y criadoras avícolas. 

  

8436.10.00 8436.10.01 Máquinas y aparatos para preparar alimentos o 
piensos para animales 

 60 

84.37  Máquinas para limpieza, clasificación o cribado 
de semillas, granos u hortalizas de vaina secas; 
máquinas y aparatos para molienda o 
tratamiento de cereales u hortalizas de vaina 
secas, excepto las de tipo rural. 

  

8437.10.00 8437.10.01 
8437.10.02 
8437.10.03 
8437.10.99 

Máquinas para limpieza, clasificación o cribado 
de semillas, granos u hortalizas de vaina secas 

 60 
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8437.10.99 
84.38  Máquinas y aparatos, no expresados ni 

comprendidos en otra parte de este Capítulo, 
para la preparación o fabricación industrial de 
alimentos o bebidas, excepto las máquinas y 
aparatos para extracción o preparación de 
aceites o grasas, animales o vegetales fijos. 

  

8438.20.00 8438.20.01 
8438.20.99 

Máquinas y aparatos para confitería, 
elaboración de cacao o la fabricación de 
chocolate 

 60 

84.39  Máquinas y aparatos para la fabricación de 
pasta de materias fibrosas celulósicas o para la 
fabricación o acabado de papel o cartón. 

  

8439.30.00 8439.30.01 Máquinas y aparatos para el acabado de papel 
o cartón 

 60 

8439.9  Partes:   
8439.91.00 8439.91.01 De máquinas o aparatos para la fabricación de 

pasta de materias fibrosas celulósicas 
 60 

8439.99.00 8439.99.99 Las demás  60 
84.40  Máquinas y aparatos para encuadernación, 

incluidas las máquinas para coser pliegos. 
  

8440.10.00 8440.10.01 
8440.10.99 

Máquinas y aparatos  60 

84.41  Las demás máquinas y aparatos para el trabajo 
de la pasta de papel, del papel o cartón, 
incluidas las cortadoras de cualquier tipo. 

  

8441.30.00 8441.30.01 Máquinas para la fabricación de cajas, tubos, 
tambores o continentes similares, excepto por 
moldeado 

 60 

8441.80.00 8441.80.99 Las demás máquinas y aparatos  60 
84.43  Máquinas y aparatos para imprimir, incluidas 

las máquinas para imprimir por chorro de tinta, 
excepto los de la partida No. 84.71; máquinas 
auxiliares para la impresión. 

  

8443.1  Máquinas y aparatos para imprimir, offset:   
8443.12.00 8443.12.01 Alimentados con hojas de formato inferior o 

igual a 22 cm x 36 cm (offset de oficina) 
 60 

8443.30.00 8443.30.01 Máquinas y aparatos para imprimir, 
flexográficos 

 60 

8443.5  Las demás máquinas y aparatos para imprimir   
8443.59.00 8443.59.02 

8443.59.03 
8443.59.99 

Los demás Máquinas serigráficas de 
impresión de calzado 

100 

8443.60.00 8443.60.01 Máquinas auxiliares  100 
8443.90.00 8443.90.01 

8443.90.99 
Partes  100 

84.48  Máquinas y aparatos auxiliares para las 
máquinas de las partidas Nos. 84.44, 84.45, 
84.46 u 84.47 (por ejemplo: maquinitas para 
lizos, mecanismos Jacquard, paraurdimbres y 
paratramas, mecanismos de cambio de 
lanzadera); partes y accesorios identificables 
como destinados, exclusiva o principalmente, a 
las máquinas de esta partida o de las partidas 
Nos. 84.44, 84.45, 84.46 u 84.47 (por ejemplo: 
husos, aletas, guarniciones de cardas, peines, 
barretas, hileras, lanzaderas, lizos y cuadros de 

  



Miércoles 2 de abril de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     164 
FRACCIÓN 

NALADISA 
1996 

MEXICANA 
2002 

TEXTO NALADISA 1996 OBSERVACIONES 
PREF. 

ARANC. 
PORC. 

(1) (2) (3) (4) (5) 
     

lizos, agujas, platinas, ganchos). 
8448.3  Partes y accesorios de las máquinas de la 

partida No. 84.45 o de sus máquinas o aparatos 
auxiliares: 

  

8448.31.00 8448.31.01 Guarniciones de cardas  60 
8448.32.00 8448.32.01 De máquinas para la preparación de materia 

textil, excepto las guarniciones de cardas 
 60 

8448.39.00 8448.39.99 Los demás  60 
8448.4  Partes y accesorios de telares o de sus 

máquinas o aparatos auxiliares: 
  

8448.49.00 8448.49.99 Los demás  60 
84.51  Máquinas y aparatos (excepto las máquinas de 

la partida No. 84.50) para lavar, limpiar, 
escurrir, secar, planchar, prensar (incluidas las 
prensas para fijar), blanquear, teñir, aprestar, 
acabar, recubrir o impregnar hilados, telas o 
manufacturas textiles y máquinas para el 
revestimiento de telas u otros soportes 
utilizados en la fabricación de cubresuelos, 
tales como linóleo; máquinas para enrollar, 
desenrollar, plegar, cortar o dentar telas. 

  

8451.2  Máquinas para secar:   
8451.29.00 8451.29.01 

8451.29.02 
8451.29.03 
8451.29.99 

Las demás  60 

8451.40.00 8451.40.01 Máquinas para lavar, blanquear o teñir  60 
8451.50.00 8451.50.01 Máquinas para enrollar, desenrollar, plegar, 

cortar o dentar telas 
 60 

8451.80.00 8451.80.01 
8451.80.99 

Las demás máquinas y aparatos  60 

84.52  Máquinas de coser, excepto las de coser 
pliegos de la partida No. 84.40; muebles, 
basamentos y tapas o cubiertas especialmente 
concebidos para máquinas de coser; agujas 
para máquinas de coser. 

  

8452.2  Las demás máquinas de coser:   
8452.21.00 8452.21.01 

8452.21.02 
8452.21.03 
8452.21.04 
8452.21.05 
8452.21.99 

Unidades automáticas 
 

 100 

8452.29.00 8452.29.01 
8452.29.02 
8452.29.03 
8452.29.04 
8452.29.05 
8452.29.06 
8452.29.07 
8452.29.99 

Las demás  100 

84.53  Máquinas y aparatos para la preparación,   
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curtido o trabajo de cuero o piel o para la 
fabricación o reparación de calzado u otras 
manufacturas de cuero o piel, excepto las 
máquinas de coser. 

8453.10.00 8453.10.01 Máquinas y aparatos para la preparación, 
curtido o trabajo de cuero o piel 

 100 

8453.20.00 8453.20.01 Máquinas y aparatos para la fabricación o 
reparación de calzado 

 100 

8453.80.00 8453.80.99 Las demás máquinas y aparatos  100 
84.57  Centros de mecanizado, máquinas de puesto 

fijo y máquinas de puestos múltiples, para 
trabajar metal. 

  

8457.10.00 8457.10.01 Centros de mecanizado  60 
84.59  Máquinas (incluidas las unidades de 

mecanizado de correderas) de taladrar, 
escariar, fresar o roscar (incluso aterrajar), 
metal por arranque de materia, excepto los 
tornos (incluidos los centros de torneado) de la 
partida No. 84.58. 

  

8459.10.00 8459.10.01 
8459.10.99 

Unidades de mecanizado de correderas  60 

84.60  Máquinas de desbarbar, afilar, amolar, 
rectificar, lapear (bruñir), pulir o hacer otras 
operaciones de acabado, de metal o cermet, 
mediante muelas, abrasivos o productos para 
pulir, excepto las máquinas para tallar o acabar 
engranajes de la partida No. 84.61. 

  

8460.1  Máquinas de rectificar superficies planas en las 
que la posición de la pieza en uno de los ejes 
pueda regularse a 0,01 mm o menos: 

  

8460.19.00 8460.19.01 
8460.19.99 

Las demás  60 

8460.3  Máquinas de afilar:   
8460.39.00 8460.39.01 

8460.39.02 
Las demás  60 

84.61  Máquinas de cepillar, limar, mortajar, brochar, 
tallar o acabar engranajes, aserrar, trocear y 
demás máquinas herramienta que trabajen por 
arranque de metal o cermet, no expresadas ni 
comprendidas en otra parte. 

  

8461.20.00 8461.20.01 
8461.20.99 

Máquinas de limar o mortajar  60 

8461.90.00 8461.90.01 
8461.90.02 
8461.90.99 

Las demás  60 

84.68  Máquinas y aparatos para soldar, aunque 
puedan cortar, excepto los de la partida 
No. 85.15; máquinas y aparatos de gas para 
temple superficial. 

  

8468.10.00 8468.10.01 Sopletes manuales  100 
8468.20.00 8468.20.01 

8468.20.99 
Las demás máquinas y aparatos de gas  100 
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8468.90.00 8468.90.01 Partes  100 
84.69  Máquinas de escribir, excepto las impresoras 

de la partida No. 84.71; máquinas para 
tratamiento o procesamiento de textos. 

  

8469.1  Máquinas de escribir automáticas y máquinas 
para tratamiento o procesamiento de textos: 

  

8469.11.00 8469.11.01 Máquinas para tratamiento o procesamiento de 
textos 

 100 

8469.20.00 8469.20.01 Las demás máquinas de escribir, eléctricas  100 
8469.30.00 8469.30.01 Las demás máquinas de escribir, que no sean 

eléctricas 
 100 

84.70  Máquinas de calcular y máquinas de bolsillo 
registradoras, reproductoras y visualizadoras de 
datos, con función de cálculo; máquinas de 
contabilidad, de franquear, expedir boletos 
(tiques) y máquinas similares, con dispositivo 
de cálculo incorporado; cajas registradoras. 

  

8470.2  Las demás máquinas de calcular electrónicas:   
8470.21.00 8470.21.01 Con dispositivo de impresión incorporado  100 
8470.29.00 8470.29.01 

8470.29.99 
Las demás  100 

8470.30.00 8470.30.99 Las demás máquinas de calcular  100 
8470.40.00 8470.40.01 Máquinas de contabilidad  100 
84.73  Partes y accesorios (excepto los estuches, 

fundas y similares) identificables como 
destinados, exclusiva o principalmente, a las 
máquinas o aparatos de las partidas Nos. 84.69 
a 84.72. 

  

8473.10.00 8473.10.01 
8473.10.99 

Partes y accesorios de máquinas de la partida 
No. 84.69 

 100 

8473.2  Partes y accesorios de máquinas de la partida 
No. 84.70: 

  

8473.21.00 8473.21.01 De máquinas de calcular electrónicas de las 
subpartidas Nos. 8470.10, 8470.21 u 8470.29 

 100 

8473.29.00 8473.29.99 Los demás  100 
84.77  Máquinas y aparatos para trabajar caucho o 

plástico o para fabricar productos de estas 
materias, no expresados ni comprendidos en 
otra parte de este Capítulo. 

  

8477.10.00 8477.10.01 
8477.10.99 

Máquinas de moldear por inyección  100 

8477.30.00 8477.30.01 Máquinas de moldear por soplado  60 
8477.5  Las demás máquinas y aparatos de moldear o 

formar: 
  

8477.51.00 8477.51.01 De moldear o recauchutar neumáticos (llantas 
neumáticas) o moldear o formar cámaras para 
neumáticos 

 100 

8477.59.00 8477.59.99 Los demás  100 
84.81  Artículos de grifería y órganos similares para 

tuberías, calderas, depósitos, cubas o 
continentes similares, incluidas las válvulas 
reductoras de presión y las válvulas 
termostáticas. 

  

8481.80  Los demás artículos de grifería y órganos   
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similares 
8481.80.10 8481.80.02 Juegos o surtidos de grifería para salas de 

baño o cocina 
 60 

8481.90.00 8481.90.01 
8481.90.02 
8481.90.03 
8481.90.04 
8481.90.99 

Partes  60 

84.82  Rodamientos de bolas, de rodillos o de agujas.   
8482.30.00 8482.30.01 Rodamientos de rodillos en forma de tonel  100 
85.08  Herramientas electromecánicas con motor 

eléctrico incorporado, de uso manual. 
  

8508.10.00 8467.21.01 
8467.21.02 
8467.21.03 
8467.21.99 

Taladros de todas clases, incluidas las 
perforadoras rotativas 

 30 

8508.90.00 8467.99.01 
8467.99.02 

Partes  50 

85.10  Afeitadoras, máquinas de cortar el pelo o 
esquilar y aparatos de depilar, con motor 
eléctrico incorporado. 

  

8510.20.00 8510.20.01 Máquinas de cortar el pelo o esquilar  100 
85.17  Aparatos eléctricos de telefonía o telegrafía con 

hilos, incluidos los teléfonos de usuario de 
auricular inalámbrico combinado con micrófono 
y los aparatos de telecomunicación por 
corriente portadora o telecomunicación digital; 
videófonos. 

  

8517.1  Teléfonos de usuario; videófonos:   
8517.19  Los demás   
8517.19.90 8517.19.01 

8517.19.02 
8517.19.99 

Los demás  100 

85.19  Giradiscos, tocadiscos, tocacasetes y demás 
reproductores de sonido, sin dispositivo de 
grabación de sonido incorporado. 

  

8519.10.00 8519.10.01 Tocadiscos que funcionen por ficha o moneda  100 
85.26  Aparatos de radar, radionavegación o 

radiotelemando. 
  

8526.10.00 8526.10.01 
8526.10.99 

Aparatos de radar  100 

8526.9  Los demás:   
8526.91.00 8526.91.01 

8526.91.99 
Aparatos de radionavegación  100 

85.40  Lámparas, tubos y válvulas electrónicos, de 
cátodo caliente, cátodo frío o fotocátodo (por 
ejemplo: lámparas, tubos y válvulas, de vacío, 
de vapor o gas, tubos rectificadores de vapor 
de mercurio, tubos catódicos, tubos y válvulas 
para cámaras de televisión), excepto los de la 
partida No. 85.39. 

  

8540.1  Tubos catódicos para aparatos receptores de 
televisión, incluso para videomonitores: 

  

8540.11.00 8540.11.01 
8540.11.02 
8540.11.03 
8540.11.04 
8540.11.05 

En colores  100 
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8540.11.05 
8540.11.99 

8540.12.00 8540.12.01 
8540.12.99 

En blanco y negro o demás monocromos  100 

8540.20.00 8540.20.01 
8540.20.99 

Tubos para cámaras de televisión; tubos 
convertidores o intensificadores de imagen; los 
demás tubos de fotocátodo 

 100 

8540.40.00 8540.40.01 
8540.40.99 

Tubos para visualizar datos gráficos en colores, 
con pantalla fosfórica de separación de puntos 
inferior a 0,4 mm 

 100 

8540.50.00 8540.50.01 
8540.50.99 

Tubos para visualizar datos gráficos en blanco 
y negro o demás monocromos 

 100 

8540.60.00 8540.60.01 
8540.60.99 

Los demás tubos catódicos  100 

8540.7  Tubos para hiperfrecuencias (por ejemplo: 
magnetrones, klistrones, tubos de ondas 
progresivas, carcinotrones), excepto los 
controlados por rejilla: 

  

8540.71.00 8540.71.01 Magnetrones  100 
8540.72.00 8540.72.01 Klistrones  100 
8540.79.00 8540.79.99 Los demás  100 
8540.8  Las demás lámparas, tubos y válvulas:   
8540.81.00 8540.81.01 

8540.81.02 
8540.81.99 

Tubos receptores o amplificadores  100 

8540.89.00 8540.89.01 
8540.89.02 
8540.89.03 
8540.89.99 

Los demás  100 

85.43  Máquinas y aparatos eléctricos con función 
propia, no expresados ni comprendidos en otra 
parte de este Capítulo. 

  

8543.1  Aceleradores de partículas:   
8543.11.00 8543.11.01 Aparatos de implantación iónica para dopar 

material semiconductor 
 100 

8543.19.00 8543.19.99 Los demás  100 
85.45  Electrodos y escobillas de carbón, carbón para 

lámparas o pilas y demás artículos de grafito u 
otros carbonos, incluso con metal, para usos 
eléctricos. 

  

8545.1  Electrodos:   
8545.11.00 8545.11.01 Del tipo de los utilizados en hornos  100 
8545.19.00 8545.19.99 Los demás  100 
8545.20.00 8545.20.01 Escobillas  20 
8545.90.00 8545.90.01 

8545.90.02 
8545.90.99 

Los demás  100 

87.11  Motocicletas y triciclos de motor (incluidos los 
también a pedales) y velocípedos equipados 
con motor auxiliar, con sidecar o sin él; 
sidecares.  

  

8711.10.00 8711.10.01 Con motor de émbolo (pistón) alternativo de 
cilindrada inferior o igual a 50 cm3 

 100 

8711.20.00 8711.20.01 Con motor de émbolo (pistón) alternativo de 
cilindrada superior a 50 cm³ pero inferior o igual 
a 250 cm³ 

 100 

8711.30.00 8711.30.01 Con motor de émbolo (pistón) alternativo de  100 
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cilindrada superior a 250 cm³ pero inferior o 
igual a 500 cm³ 

8711.40.00 8711.40.01 
8711.40.99 

Con motor de émbolo (pistón) alternativo 
de cilindrada superior a 500 cm³ pero inferior o 
igual a 800 cm³ 

 100 

8711.50.00 8711.50.01 Con motor de émbolo (pistón) alternativo de 
cilindrada superior a 800 cm³ 

 100 

87.16  Remolques y semirremolques para cualquier 
vehículo; los demás vehículos no automóviles; 
sus partes. 

  

8716.20.00 8716.20.01 
8716.20.02 
8716.20.03 
8716.20.99 

Remolques y semirremolques, autocargadores 
o autodescargadores, para uso agrícolas 

 30 

8716.3  Los demás remolques y semirremolques para 
transporte de mercancías: 

  

8716.31.00 8716.31.01 
8716.31.02 
8716.31.99 

Cisternas  30 

90.04  Gafas (anteojos) correctoras, protectoras u 
otras, y artículos similares. 

  

9004.90  Los demás   
9004.90.10 9004.90.99 Correctoras  30 
9004.90.90 9004.90.99 Las demás  30 
90.06  Cámaras fotográficas; aparatos y dispositivos, 

incluidos las lámparas y tubos, para la 
producción de destellos en fotografía, excepto 
las lámparas y tubos de descarga de la partida 
No. 85.39. 

  

9006.20.00 9006.20.01 Cámaras fotográficas del tipo de las utilizadas 
para registrar documentos en microfilmes, 
microfichas u otros microformatos 

 50 

9006.30.00 9006.30.01 Cámaras especiales para fotografía submarina 
o aérea, examen médico de órganos internos o 
para laboratorios de medicina legal o 
identificación judicial  

 50 

9006.40.00 9006.40.01 Cámaras fotográficas de autorrevelado  100 
9006.5  Las demás cámaras fotográficas:   
9006.53.00 9006.53.99 Los demás, para películas en rollo de anchura 

igual a 35 mm 
 50 

9006.6  Aparatos y dispositivos, incluidos lámparas y 
tubos, para producir destellos para fotografía: 

  

9006.61.00 9006.61.01 Aparatos de tubo de descarga para producir 
destellos ("flashes electrónicos") 

 50 

9006.62.00 9006.62.01 Lámparas y cubos, de destello, y similares  50 
9006.69.00 9006.69.99 Los demás  50 
9006.9  Partes y accesorios:   
9006.91.00 9006.91.01 

9006.91.02 
9006.91.99 

De cámaras fotográficas  50 
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9006.99.00 9006.99.99 Los demás  50 
90.07  Cámaras y proyectores cinematográficos, 

incluso con grabador o reproductor de sonido 
incorporados. 

  

9007.1  Cámaras:   
9007.11.00 9007.11.01 Para película cinematográfica (filme) de 

anchura inferior a 16 mm o para la doble-8 mm 
 100 

9007.20.00 9007.20.01 Proyectores  50 
9007.9  Partes y accesorios:   
9007.91.00 9007.91.01 De cámaras  100 
9007.92.00 9007.92.01 De proyectores  50 
90.08  Proyectores de imagen fija; ampliadoras o 

reductoras, fotográficas. 
  

9008.10.00 9008.10.01 Proyectores de diapositivas  50 
9008.20.00 9008.20.01 Lectores de microfilmes, microfichas u otros 

microformatos, incluso copiadores 
 100 

9008.30.00 9008.30.99 Los demás proyectores de imagen fija  100 
9008.40.00 9008.40.01 Ampliadoras o reductoras, fotográficas  100 
9008.90.00 9008.90.01 

9008.90.99 
Partes y accesorios  100 

90.09  Aparatos de fotocopia por sistema óptico o de 
contacto y aparatos de termocopia. 

  

9009.1  Aparatos de fotocopia electrostáticos:   
9009.11.00 9009.11.01 

9009.11.99 
Por procedimiento directo (reproducción directa 
del original) 

 100 

9009.12.00 9009.12.01 Por procedimiento indirecto (reproducción del 
original mediante soporte intermedio) 

 100 

9009.2  Los demás aparatos de fotocopia:   
9009.21.00 9009.21.01 Por sistema óptico  100 
9009.22.00 9009.22.01 De contacto  100 
9009.30.00 9009.30.01 Aparatos de termocopia  100 
9009.90.00 9009.91.01 

9009.92.01 
9009.93.01 
9009.99.01 
9009.99.02 
9009.99.99 

Partes y accesorios  100 

90.10  Aparatos y material para laboratorios fotográfico 
o cinematográfico (incluidos los aparatos para 
proyectar o realizar esquemas (trazas) de 
circuitos sobre superficies sensibilizadas de 
material semiconductor), no expresados ni 
comprendidos en otra parte de este Capítulo; 
negatoscopios; pantallas de proyección. 

  

9010.10.00 9010.10.01 Aparatos y material para revelado automático 
de película fotográfica, película cinematográfica 
(filme) o papel fotográfico en rollo o para 
impresión automática de películas reveladas en 
rollos de papel fotográfico 

 50 

9010.4  Aparatos para proyectar o realizar esquemas 
(trazas) de circuitos sobre material 
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semiconductor sensibilizado: 
9010.41.00 9010.41.01 Aparatos para trazado directo sobre obleas 

("wafers") 
 50 

9010.42.00 9010.42.01 Fotorrepetidores  50 
9010.49.00 9010.49.99 Los demás  50 
9010.50.00 9010.50.01 Los demás aparatos y material para 

laboratorios fotográfico o cinematográfico; 
negatoscopios 

 50 

9010.60.00 9010.60.01 Pantallas de proyección  50 
9010.90.00 9010.90.01 Partes y accesorios  50 
90.11  Microscopios ópticos, incluso para 

fotomicrografía, cinefotomicrografía o 
microproyección. 

  

9011.10.00 9011.10.01 
9011.10.99 

Microscopios estereoscópicos  50 

9011.20.00 9011.20.99 Los demás microscopios para fotomicrografía, 
cinefotomicrografía o microproyección 

 100 

90.17  Instrumentos de dibujo, trazado o cálculo (por 
ejemplo: máquinas de dibujar, pantógrafos, 
transportadores, estuches de dibujo, reglas y 
círculos, de cálculo); instrumentos manuales de 
medida de longitud (por ejemplo: metros, 
micrómetros, calibradores), no expresados ni 
comprendidos en otra parte de este Capítulo. 

  

9017.90.00 9017.90.01 
9017.90.99 

Partes y accesorios  30 

90.27  Instrumentos y aparatos para análisis físicos o 
químicos (por ejemplo: polarímetros, 
refractómetros, espectrómetros, analizadores de 
gases o humos); instrumentos y aparatos para 
ensayos de viscosidad, porosidad, dilatación, 
tensión superficial o similares o para medidas 
calorimétricas, acústicas o fotométricas (incluidos 
los exposímetros); micrótomos. 

  

9027.90.00 9027.90.01 
9027.90.02 
9027.90.03 
9027.90.99 

Micrótomos; partes y accesorios  100 

90.31  Instrumentos, aparatos y máquinas de medida o 
control, no expresados ni comprendidos en otra 
parte de este Capítulo; proyectores de perfiles. 

  

9031.90.00 9031.90.01 
9031.90.02 
9031.90.99 

Partes y accesorios  100 

90.32  Instrumentos y aparatos para regulación o 
control automáticos 

  

9032.90.00 9032.90.99 Partes y accesorios De uso automotriz 100 
94.01  Asientos (excepto los de la partida No. 94.02), 

incluso los transformables en cama, y sus partes. 
  

9401.80.00 9401.80.99 Los demás asientos  30 
94.02  Mobiliario para medicina, cirugía, odontología o 

veterinaria (por ejemplo: mesas de operaciones o 
de reconocimiento, camas con mecanismo para 
uso clínico, sillones de dentista); sillones de 
peluquería y sillones similares, con dispositivos 
de orientación y elevación; partes de estos 
artículos. 
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FRACCIÓN 

NALADISA 
1996 

MEXICANA 
2002 

TEXTO NALADISA 1996 OBSERVACIONES 
PREF. 

ARANC. 
PORC. 

(1) (2) (3) (4) (5) 
     
9402.10.00 9402.10.01 

9402.10.99 
Sillones de dentista, de peluquería y sillones 
similares, y sus partes 

 30 

94.03  Los demás muebles y sus partes.   
9403.70.00 9403.70.01 

9403.70.99 
Muebles de plástico  30 

94.05  Aparatos de alumbrado (incluidos los 
proyectores) y sus partes, no expresados ni 
comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos 
similares, con fuente de luz inseparable, y sus 
partes no expresadas ni comprendidas en otra 
parte. 

  

9405.20.00 9405.20.01 
9405.20.99 

Lámparas eléctricas de cabecera, mesa, oficina 
o de pie 

 30 

95.04  Artículos para juegos de sociedad, incluidos los 
juegos con motor o mecanismo, billares, mesas 
especiales para juegos de casino y juegos de 
bolos automáticos 

  

9504.10.00 9504.10.01 
9504.10.02 
9504.10.03 

Videojuegos del tipo de los utilizados con 
receptor de televisión 

 30 

9504.20.00 9504.20.01 
9504.20.99 

Billares y sus accesorios  30 

9504.30.00 9504.30.01 
9504.30.99 

Los demás juegos activados con monedas o 
fichas, excepto los juegos de bolos automáticos 

 30 

9504.40.00 9504.40.01 Naipes  30 
9504.90.00 9504.30.99 

9504.90.01 
9504.90.02 
9504.90.03 
9504.90.04 
9504.90.05 
9504.90.06 
9504.90.07 
9504.90.08 
9504.90.99 

Los demás  30 

95.05  Artículos para fiestas, carnaval u otras 
diversiones, incluidos los de magia y artículos 
sorpresa. 

  

9505.10.00 9505.10.01 
9505.10.99 

Artículos para fiestas de Navidad  30 

9505.90.00 9505.90.99 Los demás  30 
95.06  Artículos y material para cultura física, 

gimnasia, atletismo, demás deportes (incluido el 
tenis de mesa) o para juegos al aire libre, no 
expresados ni comprendidos en otra parte de 
este Capítulo; piscinas, incluso infantiles. 

  

9506.1  Esquís para nieve y demás artículos para 
práctica del esquí de nieve: 

  

9506.11.00 9506.11.01 Esquís  30 
9506.12.00 9506.12.01 Fijadores de esquí  30 
9506.19.00 9506.19.99 Los demás  30 
9506.2  Esquís acuáticos, tablas, deslizadores de vela y 

demás artículos para práctica de deportes 
acuáticos: 

  

9506.21.00 9506.21.01 Deslizadores de vela  30 
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FRACCIÓN 

NALADISA 
1996 

MEXICANA 
2002 

TEXTO NALADISA 1996 OBSERVACIONES 
PREF. 

ARANC. 
PORC. 

(1) (2) (3) (4) (5) 
     
9506.29.00 9506.29.01 

9506.29.99 
Los demás  30 

9506.3  Palos de golf ("clubs") y demás artículos para 
golf: 

  

9506.31.00 9506.31.01 
9506.31.99 

Palos de golf ("clubs") completos  30 

9506.32.00 9506.32.01 Pelotas  30 
9506.39.00 9506.39.01 

9506.39.99 
Los demás  30 

9506.40.00 9506.40.01 Artículos y material para tenis de mesa  30 
9506.5  Raquetas de tenis, "badminton" o similares, 

incluso sin cordaje: 
  

9506.51.00 9506.51.01 
9506.51.99 

Raquetas de tenis, incluso sin cordaje  30 

9506.6  Balones y pelotas, excepto las de golf o tenis 
de mesa: 

  

9506.61.00 9506.61.01 Pelotas de tenis  30 
9506.69.00 9506.69.99 Los demás  30 
9506.9  Los demás:   
9506.91.00 9506.91.01 

9506.91.02 
9506.91.99 

Artículos y material para cultura física, gimnasia 
o atletismo 

 30 

9506.99.00 9506.99.01 
9506.99.02 
9506.99.03 
9506.99.04 
9506.99.05 
9506.99.99 

Los demás  30 

96.08  Bolígrafos; rotuladores y marcadores con punta 
de fieltro u otra punta porosa; estilográficas y 
demás plumas; estiletes o punzones para clisés 
de mimeógrafo ("stencils"); portaminas; 
portaplumas, portalápices y artículos similares; 
partes de estos artículos (incluidos los 
capuchones y sujetadores), excepto las de la 
partida No. 96.09. 

  

9608.10.00 9608.10.01 
9608.10.99 

Bolígrafos  100 

9608.40.00 9608.40.01 
9608.40.02 
9608.40.99 

Portaminas  100 

9611.00.00 9611.00.01 
9611.00.99 

Fechadores, sellos, numeradores, timbradores 
y artículos similares (incluidos los aparatos para 
imprimir etiquetas), de mano; componedores e 
imprentillas con componedor, de mano 

 30 

96.12  Cintas para máquinas de escribir y cintas 
similares, entintadas o preparadas de otro 
modo para imprimir, incluso en carretes o 
cartuchos; tampones, incluso impregnados 
o con caja. 

  

9612.10.00 9612.10.01 
9612.10.02 
9612.10.99 

Cintas  30 

     
 
Notas: 
En el encabezado de la columna (5), PREF., ARANC. y PORC., significa Preferencia Arancelaria  
y Porcentual. 
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• Preferencias arancelarias otorgadas por México a Brasil, en estas fracciones solamente se 
aplicarán sobre el arancel ad-valorem 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La determinación de origen de los productos a que se refiere el presente 
Decreto, así como la declaración, certificación, control, comprobación de origen, expedición, transporte y 
tránsito de las mercancías, se regirá por lo establecido en el Capítulo IV “Régimen de Origen  
y Procedimientos Aduaneros para el Control y Verificación del Origen de las Mercancías”, del Acuerdo de 
Complementación Económica No. 53 suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Federativa del Brasil. 
ARTÍCULO TERCERO.- Los cupos de importación, en la cantidad o volumen que aplicarán los Estados 
Unidos Mexicanos, señalados en la columna (4) de la Tabla del artículo primero del presente Decreto, se 
aplicarán a productos que cuenten con certificado de cupo expedido por la Secretaría de Economía, de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley de Comercio Exterior. 

ARTÍCULO CUARTO.- Para las operaciones de importación en los Estados Unidos Mexicanos de los 
productos contenidos en la Tabla del artículo primero del presente Decreto, el importador deberá 
presentar a la Aduana, anexo al pedimento de importación, conforme al Artículo 36 de la Ley Aduanera 
vigente, la siguiente documentación: 

a) certificado de origen, de conformidad con lo establecido por el artículo segundo del presente 
Decreto, y 

b) certificado de cupo ALADI expedido por la Secretaría de Economía, cuando así corresponda. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor treinta (30) días después de que las Partes hayan 
efectuado el intercambio de comunicaciones que acrediten el cumplimiento de las formalidades jurídicas 
necesarias para la aplicación del Acuerdo de Complementación Económica No. 53 suscrito entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República Federativa del Brasil. 

Para tal efecto, la Secretaría de Economía publicará en el Diario Oficial de la Federación un aviso en el 
que notifique la fecha de entrada en vigor del Acuerdo de Complementación Económica No. 53 suscrito 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Federativa del Brasil. 

SEGUNDO.- De conformidad con el Artículo XVIII-3 del Acuerdo de Complementación Económica No. 53, 
suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Federativa del Brasil, publicado en el  
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2002, quedan sin efecto todas las disposiciones y 
preferencias contenidas en el Acuerdo de Alcance Parcial de Renegociación No. 9 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 1o. de julio de 1988, y sus Protocolos Modificatorios o Adicionales, quedando 
abrogado el Decreto para la Aplicación del Séptimo Protocolo Adicional del Acuerdo de Alcance Parcial 
No. 9 suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Federativa del Brasil, publicado en el  
Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2000 y el Decreto para la Aplicación del Octavo 
Protocolo Adicional del Acuerdo de Alcance Parcial No. 9 suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y 
la República Federativa del Brasil, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de julio de 2001, 
así como cualquier otra disposición que se oponga a lo dispuesto en el presente Decreto. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintisiete días del mes de marzo de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Fernando 
de Jesús Canales Clariond.- Rúbrica. 
 
 
ACUERDO que modifica y adiciona al diverso por el que se dan a conocer los cupos mínimos para importar 
en 2003 dentro del arancel-cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, maíz, 
excepto para siembra originario de los Estados Unidos de América o de Canadá, publicado el 31 de diciembre 
de 2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

FERNANDO DE JESUS CANALES CLARIOND, Secretario de Economía, con fundamento en los 
artículos 302 párrafo 4 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte; 4o. fracción III; 5o. fracción 
V; 23 y 24  
de la Ley de Comercio Exterior; 26 al 36 de su Reglamento; 1 y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
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Que el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, aprobado por el Senado de la República el 
22 de noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre del mismo 
año,  
prevé entre sus objetivos, eliminar obstáculos al comercio y facilitar la circulación transfronteriza de bienes  
y servicios entre los territorios de las partes; 

Que el artículo 302 párrafo 4 del propio Tratado, establece que cada una de las partes podrá adoptar  
o mantener medidas sobre las importaciones con el fin de asignar el cupo de importaciones realizadas 
según una cuota mediante aranceles (arancel-cuota), establecidos en el anexo 302.2, siempre y cuando 
tales medidas no tengan efectos comerciales restrictivos sobre las importaciones, adicionales a los 
derivados de la imposición del arancel-cuota, y 

Que el 31 de diciembre de 2002 se publicó el Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos mínimos 
para importar en 2003 dentro del arancel-cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte, maíz, excepto para siembra originario de los Estados Unidos de América o de Canadá, he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA Y ADICIONA AL DIVERSO POR EL QUE SE DAN  
A CONOCER LOS CUPOS MINIMOS PARA IMPORTAR EN 2003 DENTRO DEL ARANCEL-CUOTA 

ESTABLECIDO EN EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE, MAIZ, 
EXCEPTO PARA SIEMBRA ORIGINARIO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA O DE CANADA,  

PUBLICADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 

ARTICULO UNICO.- Se modifica y adiciona el artículo cuarto fracción II numeral 5 del Acuerdo por  
el que se dan a conocer los cupos mínimos para importar en 2003 dentro del arancel-cuota establecido en 
el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, maíz, excepto para siembra originario de los Estados 
Unidos de América o de Canadá, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
2002, para quedar en los siguientes términos: 

“ARTICULO CUARTO.- . . . 

I) . . . 

II) . . . 

1 a 4 . . .  

5. Empresas comercializadoras que abastecen a la industria de la masa y la 
tortilla: se asignará maíz blanco en dos etapas conforme a lo señalado en los artículos 
5o. y 6o. de este Acuerdo y de conformidad a lo siguiente: i) en la primera, un volumen 
equivalente a dos veces las ventas mensuales de grano importado promedio auditadas 
realizadas en 2002, en los estados de Baja California, Coahuila, Nuevo León, 
Tamaulipas, Veracruz  
y Yucatán. A este último estado, se le podrá asignar adicionalmente, maíz amarillo, y ii) 
en la segunda, un monto igual a una vez las ventas mensuales de grano importado 
promedio auditadas en el 2002, en los mismos estados que en la primera etapa, de 
acuerdo con la disponibilidad de maíz en la región y a su vinculación comprobable, con 
empresas de la industria de la masa y la tortilla. No se considerarán empresas que 
realicen sus actividades bajo el esquema de maquila. 

. . . 

1. . . . 

2. . . .  

o  . . . 

o  . . . 

o  . . . 

. . . 

. . . 
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Las solicitudes de asignación de maíz amarillo para el Estado de Yucatán, deberán presentarse en la 
Representación Federal de esta Secretaría en esa entidad federativa, durante los tres días hábiles 
contados a partir de la entrada en vigor de la presente disposición y cumplir con los requisitos específicos 
establecidos en el Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos mínimos para importar en 2003 dentro 
del arancel-cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, maíz, excepto para 
siembra originario de los Estados Unidos de América o de Canadá, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación 
el 31 de diciembre de 2002. 

La vigencia de los certificados de cupo de la primera etapa, para el Estado de Yucatán será hasta el 
30 de abril de 2003. 

6. . . .” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- En lo que no se opongan al presente ordenamiento, continuarán en vigor las 
disposiciones expedidas con base en el Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos mínimos para 
importar en 2003 dentro del arancel-cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte, maíz, excepto para siembra originario de los Estados Unidos de América o de Canadá, publicado 
en el Diario Oficial  
de la Federación el 31 de diciembre de 2002, en tanto no se deroguen expresamente. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, D.F., a 28 de marzo de 2003.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales 
Clariond.- Rúbrica. 
 
 
ACLARACION al Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas 
internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio, publicado el 28 de febrero de 2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

ACLARACION AL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA CELEBRACION DE 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, 
PUBLICADO EL 28 DE FEBRERO DE 2003 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

I.- En la Primera Sección, página 54, renglón 39, dice:  

excluidas de otra forma de los tratados de libre comercio suscritos por nuestro país. 

Debe decir: 

excluidos de otra forma de los tratados de libre comercio suscritos por nuestro país. 

II.- En la Primera Sección, página 55, renglón 7, dice:  

como parte de su propuesta económica, un escrito en el que, el proveedor y el fabricante de los 
bienes, 

Debe decir: 

como parte de su propuesta técnica, un escrito en el que, el proveedor y el fabricante de los bienes, 

III.- En la Primera Sección, página 55, renglón 12, dice:  

b) los bienes de origen nacional cumplen con lo establecido en el artículo 28 fracción de la Ley de  

Debe decir: 

b) los bienes de origen nacional cumplen con lo establecido en el artículo 28 fracción I, de la Ley de 

IV.- En la Primera Sección, página 55, renglones 31 y 32, dice:  
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Desarrollo Administrativo en ejercicio de sus atribuciones, podrá solicitar por conducto del Organo de 
Control Interno de la entidad o dependencia sujeta convocante, la documentación que considere 
conveniente para  

Debe decir: 

Desarrollo Administrativo en ejercicio de sus atribuciones, podrá solicitar por conducto del Organo 
Interno de Control de la entidad o dependencia sujeta convocante, la documentación que considere 
conveniente para 

V.- En la Primera Sección, página 57, renglones 38 y 40, dice:  

NOTAS: c) Si el licitante y el fabricante son la misma empresa, se deberá ajustar el presente 
formato 

 d) En el supuesto de que el licitante o el fabricante se trate de una persona física, se 
deberá 

Debe decir: 

NOTAS: a) Si el licitante y el fabricante son la misma empresa, se deberá ajustar el presente 
formato 

 b)  En el supuesto de que el licitante o el fabricante se trate de una persona física, se 
deberá 

VI.- En la Primera Sección, página 58, renglón 31, dice:  

4  Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa fabricante. 

Debe decir: 

4 Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa prestadora 
del servicio. 

 

VII.- En la Primera Sección, página 58, renglones 36 y 38 al 41, dice:  

9  Anotar el nombre y firma del representante de la empresa fabricante. 

 

NOTAS: e) Si el licitante y el fabricante son la misma empresa, se deberá ajustar el presente 
formato en su parte conducente. 

 f) En el supuesto de que el licitante o el fabricante se trate de una persona física, se 
deberá ajustar el presente formato en su parte conducente. 

Debe decir: 

9  Anotar el nombre y firma del representante de la empresa prestadora del servicio. 

 

NOTAS: a) Si el licitante y la empresa prestadora del servicio son la misma empresa, se deberá 
ajustar el presente formato en su parte conducente. 

 b) En el supuesto de que el licitante o la empresa prestadora del servicio se trate de una 
persona física, se deberá ajustar el presente formato en su parte conducente. 

México, D.F., a 25 de marzo de 2003.- La Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos, María Jimena 
Valverde Valdés.- Rúbrica. 

 

 

ACLARACION al Acuerdo por el que se establecen las reglas para la aplicación de las reservas contenidas en 
los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado el 28 de febrero de 2003. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

ACLARACION AL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA APLICACION DE LAS 
RESERVAS CONTENIDAS EN LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADO EL 28 DE FEBRERO DE 
2003 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

I.- En la Primera Sección, página 75, renglón 41, dice:  

www.secofi-sicorc.gob.mx. 

Debe decir: 

www.economia-sicorc.gob.mx. 

II.- En la Primera Sección, página 76, en la primera columna del formato RESE-1, dice:  

TOTAL DE LA LICITACION PUBLICA/INVITACION RESTRINGIDA 

Debe decir: 

TOTAL DE LA LICITACION PUBLICA/LICITACION RESTRINGIDA 

III.- En la Primera Sección, página 76, renglón 21, dice:  

[1] POR CADA LICITACION O INVITACION RESTRINGIDA QUE SE PRETENDA LLEVAR A 
CABO, DEBERA SER REQUISITADO Y PRESENTADO UN FORMATO 

Debe decir: 

[1] POR CADA LICITACION RESTRINGIDA (INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
O ADJUDICACION DIRECTA) QUE SE PRETENDA LLEVAR A CABO, DEBERA SER 
REQUISITADO Y PRESENTADO UN FORMATO  

IV.- En la Primera Sección, página 77, en la segunda columna del formato RESE-2, dice:  

TIPO DE PROCEDIMIENTO 

LP= LICITACION PUB. 

IR= INVIT. A 3 PERS. 

 

Debe decir: 

TIPO DE PROCEDIMIENTO 

LP= LICITACION PUB. 

LR= LICIT. REST. 

 

V.- En la Primera Sección, página 77, en el renglón 24, dice:  

DEPENDENCIA EMITIDO POR LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIAS DE SECOFI. 

Debe decir: 

/ DEPENDENCIA EMITIDO POR LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIAS PESADAS Y DE ALTA 
TECNOLOGIA DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 

VI.- En la Primera Sección, página 78, en el formato RESE-3, dice:  
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bt St ct Ut Ft Bt rt 

% 

Rt 

 

 

 

 

 

 

     

Bt = (bt + st + ct) - (ut + ft) 

Rt = Bt (rt) 

 

Debe decir: 

bt st ct ut ft bt rt 

% 

Rt 

 

 

 

 

 

 

     

 

Bt = (bt + st + ct) - (ut + ft) 

Rt = Bt (rt) 

VII.- En la Primera Sección, página 79, en la tercera columna del formato RESE-4, dice:  

INVITACION A 3 PERSONAS 

Debe decir: 

LICITACION RESTRINGIDA (INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O 
ADJUDICACION DIRECTA) 

VIII.- En la Primera Sección, página 80, en la tercera columna del formato RESE-5, dice:  

INVITACION A 3 PERSONAS 

Debe decir: 

LICITACION RESTRINGIDA (INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O 
ADJUDICACION DIRECTA) 

IX.- En la Primera Sección, páginas 81 y 82, se sustituye el formato para quedar en la siguiente forma: 

 RESE-6 

RESERVA TRANSITORIA EN EL TRATADO___________________________________ 

 AÑO__________________________ 

 
OBRA PUBLICA 

ct utc ftc Btc rt 
% 

Rt 
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Btc = ct - (utc + ftc) 

Rt = Btc (rt) 

 
CONTRATOS DE OBRA PUBLICA CUYOS MONTOS INDIVIDUALES SE UBIQUEN POR ARRIBA DE 

UMBRALES Y QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DE LA VARIABLE “ct” 

BREVE DESCRIPCION VALOR ESTIMADO POR PROCEDIMIENTO  
EN MILES DE PESOS (SIN IVA) 

  

  

  

  

  

  

 
NOTAS: 

1. LOS VALORES DE ct, utc, ftc, Btc y Rt DEBERAN EXPRESARSE EN MILES DE PESOS SIN IVA. 

2. LA DETERMINACION DE CADA UNA DE LAS VARIABLES Y DE LA PROPIA RESERVA (Rt) DEBERA 
REALIZARSE CONFORME LO ESTABLECE LA REGLA VIGESIMANOVENA DEL ACUERDO.  

3. SE REQUISITARA UN FORMATO POR CADA TRATADO EN QUE EXISTA RESERVA TRANSITORIA  
PARA EL PERIODO PROYECTADO. 

X.- En la Primera Sección, página 83, en la tercera columna del formato RESE-7, dice:  

INVITACION A 3 PERSONAS 

Debe decir: 

LICITACION RESTRINGIDA (INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O ADJUDICACION DIRECTA) 

México, D.F., a 25 de marzo de 2003.- La Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos, María Jimena 
Valverde Valdés.- Rúbrica. 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral sobre la solicitud de registro de la 
coalición parcial para postular diputados por el principio de mayoría relativa en noventa y siete distritos 
uninominales denominada Alianza para Todos, con el objeto de participar en el Proceso Electoral Federal del 
año 2003, que presentan los partidos políticos nacionales denominados Partido Revolucionario Institucional y 
Partido Verde Ecologista de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG39/2003. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL SOBRE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA COALICION PARCIAL PARA POSTULAR DIPUTADOS POR EL  PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA EN NOVENTA Y SIETE DISTRITOS UNINOMINALES DENOMINADA “ALIANZA PARA TODOS”, CON 
EL OBJETO DE PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL DEL AÑO 2003, QUE PRESENTAN LOS 
PARTIDOS POLITICOS NACIONALES DENOMINADOS PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO. 

ANTECEDENTES 

I. CON FECHA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOS, EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL EN SESION ORDINARIA, APROBO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 
9o. Y 41 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 1o., PARRAFO 2; 
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23, PARRAFO 2; 36, PARRAFO 1, INCISO e); 58; 59; 60; 62; 63; 64 Y 69, PARRAFO 2 DEL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EL “ACUERDO POR EL QUE SE 
EXPIDIO EL INSTRUCTIVO QUE DEBERAN OBSERVAR LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES QUE 
BUSQUEN FORMAR COALICIONES PARA LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACION PROPORCIONAL Y DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, 
EN SUS DOS MODALIDADES, PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL DEL AÑO 2003”. ESTE 
ACUERDO FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 10 DE DICIEMBRE 
DE 2002. 

II. EL VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL TRES EN SESION ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL SE APROBO EL REGLAMENTO QUE ESTABLECE LOS 
LINEAMIENTOS, FORMATOS E INSTRUCTIVOS APLICABLES A LOS PARTIDOS POLITICOS 
NACIONALES QUE FORMEN COALICIONES, EN EL REGISTRO DE SUS INGRESOS Y EGRESOS Y LA 
PRESENTACION DE  
SUS INFORMES. 

III. EL PRIMERO DE MARZO DE DOS MIL TRES, LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES 
DENOMINADOS PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MEXICO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 64, PARRAFO 5, DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y EN ATENCION AL PUNTO PRIMERO DEL 
ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDIO EL INSTRUCTIVO AL EFECTO, PRESENTARON, PARA SU 
REGISTRO, CONVENIO DE COALICION PARCIAL PARA POSTULAR CANDIDATOS A DIPUTADOS POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA EN NOVENTA Y SIETE DISTRITOS UNINOMINALES, 
DOCUMENTO SIGNADO POR EL LICENCIADO ROBERTO MADRAZO PINTADO, EN SU CARACTER DE 
PRESIDENTE DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Y EL SENADOR JORGE EMILIO GONZALEZ MARTINEZ, COMO PRESIDENTE DE LA COMISION 
EJECUTIVA NACIONAL DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO.  

IV. LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES QUE PARTICIPAN EN LA COALICION PARCIAL 
ACOMPAÑARON EL CONVENIO RESPECTIVO CON LA DOCUMENTACION SIGUIENTE:  

- CERTIFICACION DEL REGISTRO COMO PARTIDO POLITICO NACIONAL DE CADA UNO DE LOS 
PARTIDOS POLITICOS COALIGADOS, EXPEDIDA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL;  

- CERTIFICACION DE LA PERSONALIDAD DE LOS PRESIDENTES DEL ORGANO DIRECTIVO DE 
CADA UNO DE LOS PARTIDOS; 

- DOCUMENTO AUTOGRAFO DEL ACUERDO DE LA COMISION POLITICA NACIONAL DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DE FECHA DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS 
MIL TRES;  

- ESCRITURA PUBLICA NUMERO ONCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES, DE FECHA 
PRIMERO  
DE MARZO DE DOS MIL TRES, QUE CONTIENE LA FE DE HECHOS Y PROTOCOLIZACION DE 
DIVERSOS DOCUMENTOS DE LA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA DE LA COMISION 
POLITICA PERMANENTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, REALIZADA POR 
EL LICENCIADO CARLOS ANTONIO REA FIELD, NOTARIO PUBLICO NUMERO CIENTO 
OCHENTA Y SIETE DEL DISTRITO FEDERAL; 

- ESCRITURA PUBLICA NUMERO DIECINUEVE MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE, DE FECHA 
VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL TRES QUE CONTIENE FE DE HECHOS Y 
PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE LA ASAMBLEA 
NACIONAL DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, LLEVADA A CABO EN LA MISMA 
FECHA, REALIZADA POR EL LICENCIADO DANIEL LUNA RAMOS NOTARIO PUBLICO NUMERO 
CIENTO CUARENTA Y DOS DEL DISTRITO FEDERAL; 

- ESCRITURA PUBLICA NUMERO DIECINUEVE MIL CIENTO SETENTA, DE FECHA VEINTIOCHO 
DE FEBRERO DE DOS MIL TRES, QUE CONTIENE FE DE HECHOS Y PROTOCOLIZACION  
DE DOCUMENTOS DE LA SESION DE LA COMISION EJECUTIVA NACIONAL DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO LLEVADA A CABO EN LA MISMA FECHA, REALIZADA POR EL 
LICENCIADO DANIEL LUNA RAMOS, NOTARIO PUBLICO NUMERO CIENTO CUARENTA Y DOS  
DEL DISTRITO FEDERAL;  

- UN EJEMPLAR DE LA PLATAFORMA ELECTORAL;  
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- TRES EJEMPLARES DEL EMBLEMA DE LA COALICION EN MEDIO IMPRESO Y MAGNETICO;  

- CARTAS DE ACEPTACION DE LOS CANDIDATOS DE CADA UNO DE LOS DISTRITOS QUE 
COMPRENDE LA COALICION. 

V. MEDIANTE OFICIO NUMERO PCG/075/03, DEL TRES DE MARZO DE DOS MIL TRES, SIGNADO POR EL 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, LA 
DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS RECIBIO LA INSTRUCCION 
EXPRESA DE COLABORAR EN LOS TRABAJOS PARA LA INTEGRACION DEL EXPEDIENTE 
RESPECTIVO Y SU VERIFICACION PRELIMINAR. LO ANTERIOR CON BASE EN EL ARTICULO 64, 
PARRAFO 2, DEL CODIGO DE LA MATERIA, QUE A LA LETRA SEÑALA “EL PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL INTEGRARA EL EXPEDIENTE E INFORMARA AL CONSEJO GENERAL.” Y QUE 
DE SU PARTE EL PUNTO SEXTO DEL INSTRUCTIVO INDICA QUE: “EL PRESIDENTE DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, O EN SU AUSENCIA EL SECRETARIO EJECUTIVO, 
UNA VEZ QUE RECIBA LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE CONVENIO DE COALICION Y LA 
DOCUMENTACION QUE LA SUSTENTA, INTEGRARA EL EXPEDIENTE RESPECTIVO PARA LO CUAL 
PODRA SOLICITAR EL AUXILIO DE LA DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 
POLITICOS”. 

 EN RAZON DE LOS ANTECEDENTES CITADOS, EL CONSEJERO PRESIDENTE, SOMETE A 
CONSIDERACION DEL CONSEJO GENERAL ESTE PROYECTO DE RESOLUCION. 

CONSIDERANDO 

1. QUE EL ACTUAL SISTEMA DE PARTIDOS POLITICOS SE COMPONE DE ONCE ORGANIZACIONES 
QUE CUENTAN CON EL REGISTRO DE PARTIDO POLITICO NACIONAL ESTABLECIDO POR EL 
ARTICULO 22 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES.  

 DICHAS ORGANIZACIONES PARTIDISTAS SON LAS SIGUIENTES: 

• PARTIDO ACCION NACIONAL  

• PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL  

• PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA  

• PARTIDO DEL TRABAJO  

• PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO  

• CONVERGENCIA  

• PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA  

• PARTIDO ALIANZA SOCIAL  

• MEXICO POSIBLE 

• PARTIDO LIBERAL MEXICANO 

• FUERZA CIUDADANA  

2. QUE SEGUN LO SEÑALADO POR LOS ARTICULOS 9o. Y 41, BASE I DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN RELACION CON LO PRECEPTUADO POR LOS 
ARTICULOS 36, PARRAFO 1, INCISO e); 56, PARRAFO 2 Y 58, DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, UNO DE LOS DERECHOS DE LOS PARTIDOS 
POLITICOS ES EL DE FORMAR COALICIONES PARA POSTULAR CANDIDATOS EN LAS ELECCIONES 
FEDERALES. 

3. QUE DE ACUERDO CON LOS ARTICULOS 62, PARRAFO 1, Y 64, PARRAFO 5 DEL CODIGO FEDERAL 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ASI COMO LA PARTE CORRESPONDIENTE 
DEL PUNTO CUARTO DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE EXPIDE “EL INSTRUCTIVO QUE DEBERAN OBSERVAR LOS PARTIDOS 
POLITICOS NACIONALES QUE BUSQUEN FORMAR COALICIONES PARA LAS ELECCIONES DE 
DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL Y DE DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, EN SUS DOS MODALIDADES, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL DEL AÑO 2003”, SE ESTABLECE QUE LOS PARTIDOS INTEGRANTES DE LA COALICION 
PARCIAL POR LA QUE  
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SE POSTULEN CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, DEBERAN 
PRESENTAR, ANTE EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL O DEL SECRETARIO EJECUTIVO, LO SIGUIENTE: 

A. ORIGINAL AUTOGRAFO DEL CONVENIO DE COALICION RESPECTIVO O, EN SU CASO, COPIA 
CERTIFICADA DEL MISMO POR NOTARIO PUBLICO. 

B. DOCUMENTACION FEHACIENTE QUE ACREDITE QUE EL ORGANO ESTATUTARIO FACULTADO, 
DE CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLITICOS, SE REUNIO Y APROBO LO SIGUIENTE: 

1. PARTICIPAR EN LA COALICION CORRESPONDIENTE. 

2. CONTENDER BAJO LA DECLARACION DE PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION Y 
ESTATUTOS DE UNO DE LOS PARTIDOS COALIGADOS O DE LA PROPIA COALICION. 

3. LA PLATAFORMA ELECTORAL. 

4. POSTULAR Y REGISTRAR COMO COALICION A LOS CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA CORRESPONDIENTES. 

 PARA ACREDITAR EL INCISO B) SE DEBERAN PROPORCIONAR ORIGINALES AUTOGRAFOS O 
COPIAS CERTIFICADAS POR NOTARIO PUBLICO DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACION DE CADA 
UNO DE LOS PARTIDOS INTEGRANTES DE LA COALICION:  

1) DE LA SESION DE LOS ORGANOS PARTIDISTAS QUE TIENEN LA FACULTAD DE DECIDIR QUE 
EL PARTIDO POLITICO DEBERA CONTENDER EN LAS ELECCIONES DENTRO DE UNA 
COALICION:  
A) ACTA O MINUTA; B) ORDEN DEL DIA; C) LISTA DE ASISTENCIA; D) CONVOCATORIA.  

2) DE LAS SESIONES LOS ORGANOS DONDE SE DECIDE CONVOCAR A LA INSTANCIA 
FACULTADA PARA DECIDIR LA PARTICIPACION EN UNA COALICION: A) ACTA O MINUTA; B) 
ORDEN DEL DIA;  
C) LISTA DE ASISTENCIA; D) CONVOCATORIA Y TODA INFORMACION QUE PUEDA AYUDAR A 
LA AUTORIDAD ELECTORAL A VERIFICAR QUE LA DECISION PARTIDARIA DE PARTICIPAR EN 
UNA COALICION FUE TOMADA CONFORME A LOS ESTATUTOS DE CADA PARTIDO 
PARTICIPANTE. 

4. QUE POR SU PARTE, DE ACUERDO CON LO PRESCRITO POR LOS ARTICULOS 62, PARRAFO 1, Y 63 
DEL CODIGO ELECTORAL Y LA PARTE CONDUCENTE DEL CITADO PUNTO CUARTO DEL 
INSTRUCTIVO EXPEDIDO AL EFECTO, EL CONVENIO DE COALICION DEBERA CONTENER LO 
SIGUIENTE:  

a) LOS NOMBRES DE LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES QUE INTEGRAN LA COALICION Y 
EL NOMBRE DE SU O SUS REPRESENTANTES LEGALES PARA LOS EFECTOS 
CORRESPONDIENTES.  

b) QUE LA ELECCION DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA EN TREINTA Y 
TRES A CIEN DISTRITOS ELECTORALES ES LA QUE MOTIVA LA COALICION EN CUESTION. 

c) APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO Y NOMBRE COMPLETO, EDAD, LUGAR DE 
NACIMIENTO Y DOMICILIO DE LOS CANDIDATOS QUE MOTIVAN LA COALICION CON LA 
DECLARACION EXPRESA Y CLARA DE QUE SE POSTULA A LOS CIUDADANOS CITADOS COMO 
CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA EN LOS DISTRITOS 
CORRESPONDIENTES. 

d) EL EMBLEMA Y COLORES QUE HAYA ADOPTADO LA COALICION O, EN SU DEFECTO, LA 
DETERMINACION DE UTILIZAR LOS EMBLEMAS Y COLORES DE LOS PARTIDOS A 
COALIGARSE CON LA LEYENDA EN COALICION. 

e) EN CUAL DE LOS LUGARES QUE LES CORRESPONDA EN LA BOLETA ELECTORAL A LOS 
PARTIDOS QUE INTEGRAN LA COALICION, DEBERA APARECER SU EMBLEMA O LOS 
EMBLEMAS DE LOS PARTIDOS COALIGADOS. 

f) EL COMPROMISO DE LOS CANDIDATOS POSTULADOS POR LA COALICION DE SOSTENER LA 
PLATAFORMA ELECTORAL, QUE ADOPTE AQUELLA. 
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g) EL PORCENTAJE QUE, DE LOS VOTOS OBTENIDOS POR LA COALICION, LE 
CORRESPONDERAN A CADA PARTIDO POLITICO COALIGADO. 

h) QUIEN O QUIENES OSTENTARAN LA REPRESENTACION DE LA COALICION PARA 
INTERPONER LOS MEDIOS DE IMPUGNACION PREVISTOS EN LA LEY DE LA MATERIA. 

i) EL COMPROMISO DE QUE LOS PARTIDOS POLITICOS INTEGRANTES DE LA COALICION SE 
SUJETARAN A LOS TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA QUE SE FIJEN PARA LA ELECCION DE 
DIPUTADOS DE MAYORIA RELATIVA EN LOS DISTRITOS EN QUE PARTICIPEN COALIGADOS, 
COMO SI SE TRATARA DE UN SOLO PARTIDO. 

j) EL MONTO QUE APORTARA CADA PARTIDO POLITICO COALIGADO, YA SEA EN CANTIDADES 
O PORCENTAJES, PARA EL DESARROLLO DE LAS CAMPAÑAS RESPECTIVAS, ASI COMO LA 
FORMA DE REPORTARLO EN LOS INFORMES CORRESPONDIENTES CON APEGO A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y A LOS LINEAMIENTOS QUE ESTABLEZCA LA AUTORIDAD 
FEDERAL ELECTORAL.  

k) EL COMPROMISO DE LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES QUE FORMAN LA COALICION 
DE QUE, EN LOS PLAZOS LEGALES EN QUE SE PRESENTEN PARA SU REGISTRO LAS 
CANDIDATURAS A DIPUTADOS DE MAYORIA RELATIVA, SE DEBERA INFORMAR AL CONSEJO 
GENERAL EL PARTIDO POLITICO AL QUE PERTENECE ORIGINALMENTE CADA UNO DE LOS 
CANDIDATOS REGISTRADOS Y EL SEÑALAMIENTO DEL GRUPO PARLAMENTARIO O PARTIDO 
POLITICO EN EL QUE QUEDARIAN COMPRENDIDOS EN EL CASO DE RESULTAR ELECTOS. 

l) LA MANERA EN QUE LAS PRERROGATIVAS EN RADIO Y TELEVISION QUE LE 
CORRESPONDEN A LA COALICION, COMO SI SE TRATARA DE UN SOLO PARTIDO, SERAN 
DISTRIBUIDAS ENTRE LOS DIFERENTES PARTIDOS MIEMBROS Y LA PROPIA COALICION. 

m) LAS FIRMAS AUTOGRAFAS, DE QUIENES LO SUSCRIBEN, POR CADA UNO DE LOS PARTIDOS 
POLITICOS A COALIGARSE. 

n) ASIMISMO, DICHO CONVENIO DEBERA ACOMPAÑARSE DE UN EJEMPLAR DE LA 
PLATAFORMA ELECTORAL Y LOS DOCUMENTOS BASICOS DE LA COALICION. 

5. QUE DE ACUERDO CON EL PUNTO SEGUNDO, PARTE CONDUCENTE DEL MULTICITADO 
INSTRUCTIVO, LA DECLARACION DE PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS DE LA 
COALICION DEBERAN OBSERVAR LOS EXTREMOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTICULOS 25, 
PARRAFO 1, INCISOS a), b), c) EN SU PARTE CONDUCENTE, Y d); 26, PARRAFO 1, INCISOS a) Y b); Y 
27, PARRAFO 1, INCISOS a), c), FRACCIONES II, III Y IV, d), e) Y f), RESPECTIVAMENTE, DEL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES  
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES.  

6. QUE UNA VEZ REGISTRADA LA COALICION PARCIAL DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA ESTA QUEDARA OBLIGADA, CONFORME LO PRESCRIBE EL 
ARTICULO 177, PARRAFO 1, INCISO a) DEL CODIGO DE LA MATERIA, A REGISTRAR A DICHOS 
CANDIDATOS EN LAS FECHAS QUE ESTABLECE EL CODIGO ELECTORAL: DEL 1 AL 15 DE ABRIL 
DEL AÑO 2003.  

 POR OTRA PARTE, COMO LO DISPONE EL ARTICULO 62, PARRAFO 1, INCISO c), DEL CODIGO 
ELECTORAL, UNA VEZ REGISTRADA LA COALICION PARCIAL QUE POSTULE CANDIDATOS A 
DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, ESTA DEBERA NOMBRAR Y REGISTRAR  
A QUIENES SERAN SUS REPRESENTANTES ANTE LOS CONSEJOS DISTRITALES DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, EN DONDE PARTICIPEN SUS CANDIDATOS, A MAS TARDAR EN LOS 
TREINTA DIAS POSTERIORES AL REGISTRO DE LA COALICION. DE LA MISMA MANERA, LOS 
PARTIDOS QUE INTEGRAN LA COALICION SUSTITUIRAN A SUS REPRESENTANTES DE LOS 
ORGANOS MENCIONADOS POR LOS DE LA COALICION. ASIMISMO, DE ACUERDO CON EL INCISO d), 
DEL PRECEPTO LEGAL CITADO, EN SU MOMENTO, DEBERA ACREDITAR TANTOS 
REPRESENTANTES COMO CORRESPONDIERA A UN SOLO PARTIDO POLITICO ANTE LAS MESAS 
DIRECTIVAS DE CASILLA EN LOS DISTRITOS DE QUE SE TRATE. 

7. QUE EL ARTICULO 64, PARRAFO 2, DEL CITADO CODIGO, A LA LETRA SEÑALA: “EL PRESIDENTE 
DEL CONSEJO GENERAL INTEGRARA EL EXPEDIENTE E INFORMARA AL CONSEJO GENERAL”. QUE 
DE SU PARTE, EL PUNTO SEXTO DEL MENCIONADO INSTRUCTIVO INDICA QUE: “EL PRESIDENTE 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, O EN SU AUSENCIA, EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, UNA VEZ QUE RECIBA LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE CONVENIO 
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DE COALICION Y LA DOCUMENTACION QUE LA SUSTENTA, INTEGRARA EL EXPEDIENTE 
RESPECTIVO PARA LO CUAL PODRA SOLICITAR EL AUXILIO DE LA DIRECCION EJECUTIVA DE 
PRERROGATIVAS Y  
PARTIDOS POLITICOS”. 

 QUE EN ESTE ORDEN DE IDEAS, MEDIANTE OFICIO NUMERO PCG/075/03, DEL TRES DE MARZO DE 
DOS MIL TRES, SIGNADO POR EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, LA DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 
POLITICOS RECIBIO LA INSTRUCCION EXPRESA DE COLABORAR EN LOS TRABAJOS PARA LA 
INTEGRACION DEL EXPEDIENTE RESPECTIVO Y SU VERIFICACION PRELIMINAR. 

8. QUE EN ATENCION A LO SEÑALADO EN EL CONSIDERANDO ANTERIOR, LA DIRECCION EJECUTIVA 
DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS AUXILIO A LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN LA INTEGRACION DEL EXPEDIENTE Y EFECTUO LOS 
ANALISIS PRELIMINARES DEL MISMO, PARA LO CUAL LLEVO A CABO LAS SIGUIENTES ACCIONES: 

a) CONSTATO QUE EFECTIVAMENTE EL CONVENIO DE COALICION SE ACOMPAÑARA DE LOS 
DOCUMENTOS CON LOS QUE LOS PARTIDOS POLITICOS PRETENDEN ACREDITAR  
LOS REQUISITOS SEÑALADOS POR EL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y POR EL MULTICITADO INSTRUCTIVO, REVISANDO CADA 
UNO DE ELLOS. 

b) VERIFICO QUE EL CONVENIO DE COALICION CONTUVIERA LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN 
EL ARTICULO 63, PARRAFOS 1 Y 2 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ASI COMO LO ESTABLECIDO POR EL PUNTO CUARTO DEL 
CITADO INSTRUCTIVO, CONSTATANDO QUE EFECTIVAMENTE LAS CLAUSULAS DEL MISMO 
LOS CONSIGNARAN. 

9. QUE CON BASE EN LA DOCUMENTACION PRESENTADA, LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, AUXILIANDOSE DE LOS RESULTADOS PRELIMINARES 
APORTADOS POR LA DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS, 
ANALIZO LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LA COALICION PARCIAL DENOMINADA “ALIANZA PARA 
TODOS“, PARA POSTULAR CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 
EN NOVENTA Y SIETE DISTRITOS UNINOMINALES, INTEGRADA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL  
Y EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO. LOS RESULTADOS OBTENIDOS SON LOS QUE SE 
DESCRIBEN EN LAS CONSIDERACIONES SIGUIENTES. 

10. QUE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, VERIFICO 
QUE EL CONVENIO DE COALICION PARCIAL DENOMINADO “ALIANZA PARA TODOS”, PARA 
POSTULAR CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA EN NOVENTA Y 
SIETE DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES, SE ACOMPAÑARA DE LOS DOCUMENTOS 
SIGUIENTES: LOS TESTIMONIOS NOTARIALES Y ORIGINALES AUTOGRAFOS, QUE CONTIENEN LA 
CERTIFICACION DE LA CELEBRACION DE LAS SESIONES DE LOS ORGANOS DIRECTIVOS DE CADA 
UNO DE LOS PARTIDOS POLITICOS EN LOS QUE MANIFIESTEN SU DECISION DE COALIGARSE EN 
LOS DISTRITOS RESPECTIVOS ASI COMO, QUE APROBARON LA DECLARACION DE PRINCIPIOS; 
PROGRAMA DE ACCION; ESTATUTOS; LA PLATAFORMA ELECTORAL Y EL EMBLEMA DE LA 
COALICION. 

 QUE DE ESTE ANALISIS SE DESPRENDE QUE EL CONVENIO DE COALICION SE ENCUENTRA 
ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACION SIGUIENTE: UN TESTIMONIO NOTARIAL QUE CONTIENE FE 
DE HECHOS DE LA SESION DE LA COMISION POLITICA PERMANENTE Y UN ACTA AUTOGRAFA 
CONTENIENDO ACUERDO DE ESTA MISMA INSTANCIA, AMBAS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL; DOS TESTIMONIOS NOTARIALES DE SESIONES DE LA COMISION EJECUTIVA 
NACIONAL Y DE LA ASAMBLEA NACIONAL DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, 
RESPECTIVAMENTE, EN LAS QUE MANIFIESTAN LA DECISION DE COALIGARSE; UN EJEMPLAR DE  
LA PLATAFORMA ELECTORAL Y TRES EJEMPLARES, EN MEDIO MAGNETICO, DEL EMBLEMA DE LA 
COALICION. EN LOS DOCUMENTOS EN CITA SE SEÑALA, ENTRE OTROS ASUNTOS, QUE LOS 
ORGANOS ESTATUTARIOS FACULTADOS PARA ELLO APROBARON LA DECLARACION DE 
PRINCIPIOS, EL PROGRAMA DE ACCION, LOS ESTATUTOS Y LA PLATAFORMA ELECTORAL DE LA 
COALICION.  
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 POR LO QUE RESPECTA A LOS DOCUMENTOS BASICOS DE LA COALICION, EN LA CLAUSULA 
QUINTA DEL CONVENIO FIRMADO, LOS PARTIDOS POLITICOS COALIGADOS MANIFIESTAN QUE EN 
VIRTUD DE QUE DECIDIERON ASUMIR LA DECLARACION DE PRINCIPIOS, EL PROGRAMA DE 
ACCION Y LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y QUE LOS MISMOS 
SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE REGISTRADOS ANTE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 
SOLICITAN SE TENGAN POR EXHIBIDOS PARA EFECTOS DEL REGISTRO DEL CONVENIO DE 
COALICION. CON BASE EN LO ANTERIOR, SE CONSIDERA QUE LOS PARTIDOS POLITICOS 
NACIONALES QUE PRETENDEN COALIGARSE CUMPLIERON CON LO SEÑALADO EN ESTE PUNTO. 

 QUE EL RESULTADO DE ESTA VERIFICACION SE RELACIONA COMO ANEXO NUMERO UNO, QUE EN 
TRES FOJAS UTILES, FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION. 

11. QUE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL ANALIZO LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO ONCE 
MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES, DE FECHA PRIMERO DE MARZO DE DOS MIL TRES, QUE 
CONTIENE LA FE DE HECHOS Y PROTOCOLIZACION DE DIVERSOS DOCUMENTOS DE LA SEPTIMA 
SESION EXTRAORDINARIA DE LA COMISION POLITICA PERMANENTE DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, REALIZADA POR EL LICENCIADO CARLOS ANTONIO REA FIELD, 
NOTARIO PUBLICO NUMERO CIENTO OCHENTA Y SIETE DEL DISTRITO FEDERAL Y LA ESCRITURA 
PUBLICA NUMERO DIECINUEVE MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE, DE FECHA VEINTICINCO DE 
FEBRERO DE DOS MIL TRES, QUE CONTIENE FE DE HECHOS Y PROTOCOLIZACION DE 
DOCUMENTOS DE LA SESION DE LA COMISION EJECUTIVA NACIONAL DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MEXICO LLEVADA A CABO EN LA MISMA FECHA, REALIZADA POR EL LICENCIADO 
DANIEL LUNA RAMOS NOTARIO PUBLICO NUMERO CIENTO CUARENTA Y DOS DEL DISTRITO 
FEDERAL. LO ANTERIOR A EFECTO DE COMPROBAR QUE LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES 
A COALIGARSE, DE ACUERDO CON SUS ESTATUTOS VIGENTES, APROBARON PARTICIPAR EN LA 
COALICION PARCIAL DENOMINADA “ALIANZA PARA TODOS“, EN LOS DISTRITOS RESPECTIVOS, 
CONTENDIENDO BAJO LA DECLARACION DE PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  

a) QUE DE CONFORMIDAD CON EL ACTA DE LA COMISION POLITICA PERMANENTE DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DE FECHA PRIMERO DE MARZO DE DOS MIL 
TRES SE APROBO EL CONVENIO DE COALICION PARCIAL ENTRE DICHO PARTIDO Y EL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, PARA LA ELECCION DE DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA EN NOVENTA Y SIETE DISTRITOS ELECTORALES 
UNINOMINALES, EN LOS TERMINOS DEL CONVENIO DE COALICION PACTADO POR EL COMITE 
EJECUTIVO NACIONAL EN ESTE SENTIDO, EN SU CLAUSULA QUINTA DICHO CONVENIO 
SEÑALA QUE: “(...) LA COALICION QUE POR EL PRESENTE CONVENIO SE CREA, 
CONTENDERA BAJO LA DECLARACION DE PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION Y 
ESTATUTOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL(...)”. 

b) QUE POR SU PARTE, EL ACTA DE LA ASAMBLEA NACIONAL DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MEXICO DE FECHA 25 DE FEBRERO DE DOS MIL TRES, INDICA QUE SE 
APROBO EL CONVENIO DE COALICION PARCIAL PARA DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA EN NOVENTA Y SIETE DISTRITOS UNINOMINALES CON EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EN TERMINOS DEL CONVENIO PACTADO POR LA 
COMISION EJECUTIVA NACIONAL, CONTENDIENDO BAJO LA DECLARACION DE PRINCIPIOS, 
PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 QUE DESPUES DE REALIZAR EL ANALISIS A LOS ESTATUTOS VIGENTES DE LOS PARTIDOS 
POLITICOS NACIONALES QUE CONFORMAN LA COALICION PARCIAL DENOMINADA “ALIANZA 
PARA TODOS”, SE CONSTATO QUE DE ACUERDO CON LOS ARTICULOS 7; 8; 77, FRACCION I;  
79 FRACCION I; 81, FRACCIONES, V Y VII, Y 196, DE LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y LOS ARTICULOS 11, FRACCION VIII; Y 14, FRACCION XI, 
DE LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, LA COMISION POLITICA 
PERMANENTE DEL PRIMER PARTIDO Y LA ASAMBLEA NACIONAL Y LA COMISION EJECUTIVA 
NACIONAL DEL SEGUNDO, SE ENCUENTRAN FACULTADAS PARA APROBAR LA 
PARTICIPACION DE LOS MISMOS EN COALICION BAJO LA DECLARACION DE PRINCIPIOS, 
PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS UNICOS QUE ACUERDE LA COALICION, EN ESTE CASO 
LOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. QUE CON LO ANTERIOR, ESTA 
AUTORIDAD ELECTORAL, CONSIDERA QUE SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR EL 
PUNTO CUARTO DEL REFERIDO INSTRUCTIVO. 
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12. QUE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL LLEVO A CABO EL ANALISIS DE LA ESCRITURA 
PUBLICA NUMERO ONCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES, DE FECHA PRIMERO DE MARZO DE 
DOS MIL TRES, QUE CONTIENE LA FE DE HECHOS REALIZADA POR EL LICENCIADO CARLOS 
ANTONIO REA FIELD, NOTARIO PUBLICO NUMERO CIENTO OCHENTA Y SIETE EN EL DISTRITO 
FEDERAL Y DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO DIECINUEVE MIL CIENTO SETENTA, DE FECHA 
VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL TRES, QUE CONTIENE FE DE HECHOS, REALIZADA POR EL 
LICENCIADO DANIEL LUNA RAMOS NOTARIO PUBLICO NUMERO CIENTO CUARENTA Y DOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL A EFECTO DE COMPROBAR QUE LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES A 
COALIGARSE, APROBARON LA PLATAFORMA ELECTORAL DE LA COALICION. 

a) QUE DE ACUERDO CON EL ACTA DE LA COMISION POLITICA PERMANENTE DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DE FECHA PRIMERO DE MARZO DE DOS MIL TRES SE 
APROBO LA PLATAFORMA ELECTORAL DE LA COALICION PARCIAL PARA DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, CON EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO.  

b) QUE DE ACUERDO CON EL ACTA DE LA COMISION EJECUTIVA NACIONAL DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, DE FECHA VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL TRES SE 
APROBO LA PLATAFORMA ELECTORAL DE LA COALICION PARCIAL PARA DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, CON EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  

1. QUE DESPUES DE REVISAR LOS ESTATUTOS VIGENTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS 
NACIONALES QUE CONFORMAN LA COALICION PARCIAL DENOMINADA “ALIANZA PARA 
TODOS”, SE CONSTATO QUE DE ACUERDO CON LOS ARTICULOS 8, FRACCION I; 79, 
FRACCION I; Y 81, FRACCIONES V Y VII, DE LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y EL ARTICULO 14, FRACCION XII, DE LOS 
ESTATUTOS DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, SE CONCLUYO QUE LA 
COMISION POLITICA PERMANENTE DEL PRIMER PARTIDO Y LA COMISION EJECUTIVA 
NACIONAL DEL SEGUNDO, SE ENCUENTRAN FACULTADAS PARA APROBAR LA 
PLATAFORMA ELECTORAL DE LA COALICION, CUMPLIENDO DE ESTA MANERA CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 62, PARRAFO 1, INCISO f), DEL CODIGO DE LA MATERIA 
Y POR EL PUNTO CUARTO DEL REFERIDO INSTRUCTIVO. 

2. QUE EL RESULTADO DE ESTA VERIFICACION SE RELACIONA COMO ANEXO NUMERO 
DOS, QUE EN UNA FOJA UTIL, FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE PROYECTO  
DE RESOLUCION. 

13. QUE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL LLEVO A CABO EL ANALISIS DE LA ESCRITURA 
PUBLICA NUMERO ONCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES, DE FECHA PRIMERO DE MARZO DE 
DOS MIL TRES, QUE CONTIENE LA FE DE HECHOS REALIZADA POR EL LICENCIADO CARLOS 
ANTONIO REA FIELD, NOTARIO PUBLICO NUMERO CIENTO OCHENTA Y SIETE EN EL DISTRITO 
FEDERAL Y DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO DIECINUEVE MIL CIENTO SETENTA, DE FECHA 
VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL TRES QUE CONTIENE FE DE HECHOS, REALIZADA POR EL 
LICENCIADO DANIEL LUNA RAMOS NOTARIO PUBLICO NUMERO CIENTO CUARENTA Y DOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL A EFECTO DE COMPROBAR QUE LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES A 
COALIGARSE, APROBARON POSTULAR LAS NOVENTA Y SIETE FORMULAS DE CANDIDATOS 
PROPIETARIOS Y SUPLENTES A DIPUTADOS FEDERALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA EN LOS DISTRITOS  
DE LA COALICION. 

a) QUE DE ACUERDO CON EL ACTA DE LA COMISION POLITICA PERMANENTE DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DE FECHA PRIMERO DE MARZO DE DOS MIL TRES, SE 
APROBO LA POSTULACION DE LAS NOVENTA Y SIETE FORMULAS DE CANDIDATOS 
PROPIETARIOS Y SUPLENTES A DIPUTADOS FEDERALES DE MAYORIA RELATIVA, EN LOS 
DISTRITOS DE LA COALICION, DE ACUERDO AL CONTENIDO DEL CONVENIO DE COALICION 
PARCIAL APROBADO POR LA COMISION POLITICA PERMANENTE. 

b) QUE DE ACUERDO CON EL ACTA DE LA COMISION EJECUTIVA NACIONAL DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, DE FECHA VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL TRES, SE 
APROBO LA POSTULACION DE LAS NOVENTA Y SIETE FORMULAS DE CANDIDATOS 
PROPIETARIOS Y SUPLENTES A DIPUTADOS FEDERALES DE MAYORIA RELATIVA, EN LOS 
DISTRITOS  
DE LA COALICION.  
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c) QUE LA CLAUSULA SEXTA DEL CONVENIO DE COALICION CONTIENE LA RELACION, CON LOS 
DATOS DE LAS NOVENTA Y SIETE FORMULAS DE CANDIDATOS, PROPIETARIOS Y 
SUPLENTES, A DIPUTADOS DE MAYORIA RELATIVA APROBADOS POR CADA UNO DE LOS 
PARTIDOS COALIGADOS Y QUE SON MOTIVO DE LA COALICION PARCIAL “ALIANZA PARA 
TODOS”. DICHA RELACION CONTIENE LOS DATOS PERSONALES DE LOS CANDIDATOS QUE 
EXIGE LA LEY ASI COMO, LOS DISTRITOS EN LOS QUE SE PROPONE A CADA UNO DE ELLOS. 

d) QUE DESPUES DEL ANALISIS DE LOS ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES 
QUE CONFORMAN LA COALICION PARCIAL DENOMINADA “ALIANZA PARA TODOS”, SE 
CONSTATO  
QUE DE ACUERDO CON LOS ARTICULOS 8, FRACCION I; 79, FRACCION I; 81 FRACCION VII; Y 
196, DE LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y EL ARTICULO 14, 
FRACCION XV; DE LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO; LA 
COMISION POLITICA PERMANENTE DEL PRIMER PARTIDO Y LA COMISION EJECUTIVA 
NACIONAL DEL SEGUNDO, SE ENCUENTRAN FACULTADAS PARA APROBAR LAS FORMULAS 
DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR MAYORIA RELATIVA DE LA COALICION, CUMPLIENDO DE 
ESTA MANERA CON LO ESTABLECIDO POR EL PUNTO CUARTO DEL REFERIDO INSTRUCTIVO 
ASI COMO CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTICULO 58, PARRAFO 10, INCISO b), Y 62, 
PARRAFO 1, INCISO a), DEL CODIGO ELECTORAL. 

14. QUE ASIMISMO, LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 
PROCEDIO A VERIFICAR QUE EL CONVENIO DE LA COALICION PARCIAL DENOMINADA “ALIANZA 
PARA TODOS” CONTUVIERA LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 63, PARRAFOS 1 
Y 2 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ASI COMO LO 
ESTABLECIDO POR EL PUNTO CUARTO DEL CITADO INSTRUCTIVO, OBTENIENDO DE ESTE 
ANALISIS LAS CONCLUSIONES SIGUIENTES: 

a) QUE EL CONVENIO DE LA COALICION DENOMINADA “ALIANZA PARA TODOS“ ESTABLECE EN 
SU RUBRO DE DECLARACIONES QUE LOS PARTIDOS POLITICOS DENOMINADOS: PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, SON 
PARTIDOS POLITICOS NACIONALES Y POR TANTO ENTIDADES DE INTERES PUBLICO CON 
REGISTRO DEFINITIVO ANTE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN TERMINOS DEL 
ARTICULO 41 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DEL 
NUMERAL 22 DEL MULTICITADO CODIGO DE LA MATERIA; ASIMISMO, SEÑALA QUE 
SUSCRIBEN EL CONVENIO DE COALICION: EL LIC. ROBERTO MADRAZO PINTADO, EN SU 
CALIDAD DE PRESIDENTE DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, Y EL SENADOR JORGE EMILIO GONZALEZ MARTINEZ EN 
SU CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA COMISION EJECUTIVA NACIONAL DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MEXICO, AMBOS CON FACULTADES ESTATUTARIAS PARA HACERLO. 

b) EN CUANTO A SUS CLAUSULAS, EL CONVENIO DE LA COALICION DENOMINADA “ALIANZA 
PARA TODOS“ CONTIENE, ENTRE OTRAS, LAS SIGUIENTES: LOS PARTIDOS POLITICOS QUE 
INTEGRAN LA COALICION; LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA UNO DE ELLOS, POR 
EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EL LICENCIADO ROBERTO MADRAZO 
PINTADO, Y POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, EL SENADOR JORGE EMILIO 
GONZALEZ MARTINEZ. POR OTRO LADO SE CONVIENE QUE LA ELECCION DE DIPUTADOS 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA EN NOVENTA Y SIETE DISTRITOS ELECTORALES 
UNINOMINALES ES LA QUE MOTIVA LA COALICION PARCIAL QUE NOS OCUPA. 

c) EN EL MISMO TENOR, EN LA PARTE CORRESPONDIENTE SE DESCRIBE EL EMBLEMA DE LA 
COALICION COMO SIGUE: “SE INTEGRA POR LOS EMBLEMAS DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, 
DISPUESTOS DENTRO DE UN RECUADRO DE LADOS IGUALES, QUE ENMARCANDOLOS LOS 
DELIMITA, DE LA SIGUIENTE MANERA: EL DEL PRI UBICADO EN LA ESQUINA SUPERIOR 
IZQUIERDA, Y EL DEL PVEM EN LA CONTRA ESQUINA, UNIDOS POR LA PARTE INFERIOR DE 
LA TERCERA SECCION VERTICAL GRIS DEL EMBLEMA DEL PRI, CON EL PERIMETRO QUE 
CONTIENE EL DEL PVEM, A LA ALTURA DEL TEXTO “PARTIDO VERDE”, Y ENMARCADOS, 
AMBOS EMBLEMAS POR UNA ELIPSE ENVOLVENTE QUE SE ESBOZA POR CONTRASTE DE 
LAS ZONAS COLOREADAS DE LA ESQUINA SUPERIOR IZQUIERDA QUE APARECE EN COLOR 
VERDE Y LAS INFERIORES IZQUIERDA Y DERECHA EN COLOR ROJO.” DICHO EMBLEMA, SE 
SEÑALA, DEBERA APARECER EN EL LUGAR QUE LE CORRESPONDE AL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN LAS BOLETAS ELECTORALES.  
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d) DE OTRA PARTE SE ACUERDA, CON BASE EN LA CLAUSULA OCTAVA DEL CONVENIO DE 
COALICION, QUE LA DISTRIBUCION DE LA VOTACION QUE OBTENGA LA COALICION PARCIAL 
EN LOS NOVENTA Y SIETE DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES DE LA MISMA SE 
DISTRIBUIRA ENTRE LOS PARTIDOS COALIGADOS DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

 “1. CONSIDERANDO UNA PARTICIPACION DEL 48 POR CIENTO DE LOS CIUDADANOS 
INSCRITOS EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES Y UN PORCENTAJE IGUAL AL 38 POR 
CIENTO DE LOS VOTOS OBTENIDOS POR LA COALICION EN LOS 97 DISTRITOS ELECTORALES 
UNINOMINALES OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, AL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MEXICO LE CORRESPONDERA EL 39.91 POR CIENTO DE LA VOTACION VALIDA EMITIDA POR 
LA COALICION, LO QUE REPRESENTA EL CINCO POR CIENTO DE LA VOTACION NACIONAL 
EMITIDA, EN EL SUPUESTO DEL PRESENTE ESCENARIO, SIEMPRE Y CUANDO ESTE 
INSTITUTO POLITICO NO ALCANZARA VOTACION ALGUNA EN LOS DISTRITOS ELECTORALES 
UNINOMINALES, EN LOS QUE PARTICIPA DE MANERA INDIVIDUAL, CORRESPONDIENDOLE AL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EL REMANENTE, COMO SE PRECISA EN LA 
SIGUIENTE TABLA: 

PORCENTAJE DE LA VOTACION TOTAL VALIDA EMITIDA (A FAVOR DE LA COALICION) PARA LA 
ELECCION DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, IGUAL AL 38% EN LOS 97 
DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES, CONSIDERANDO UNA PARTICIPACION DEL 48% DE 
LA LISTA NOMINAL. 

PARTIDO POLITICO  PORCENTAJE 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO  39.91% DE LA VOTACION QUE RECIBA LA 
COALICION 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EL REMANENTE 

 

 EN EL SUPUESTO QUE LA VOTACION ALCANZADA POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA EN 
LOS DOSCIENTOS TRES DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES EN LOS CUALES 
PARTICIPARA COMO PARTIDO POLITICO NACIONAL DE MANERA INDIVIDUAL, 
REPRESENTARA UN PORCENTAJE INFERIOR AL CINCO POR CIENTO DE LA VOTACION 
NACIONAL VALIDA EMITIDA, 
LE CORRESPONDERA EL PORCENTAJE QUE SE ESTABLECE EN EL SIGUIENTE CUADRO (...).  

PORCENTAJE DE LA VOTACION TOTAL VALIDA EMITIDA (A FAVOR DE LA COALICION) PARA LA 
ELECCION DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, IGUAL AL 38% EN LOS 97 
DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES, CONSIDERANDO UNA PARTICIPACION DEL 48% DE 
LA LISTA NOMINAL. 

PORCENTAJE OBTENIDO POR EL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO EN LOS 
DOSCIENTOS TRES DISTRITOS EN QUE 
PARTICIPA DE MANERA INDIVIDUAL EL 
PARTIDO POLITICO.  

PORCENTAJE DE VOTACION QUE LE 
CORRESPONDERA AL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MEXICO DE LA VOTACION 
VALIDA EMITIDA EN LOS 97 DISTRITOS 
ELECTORALES, OBJETO DE ESTE CONVENIO.  

DE 0.1 A 0.50 % 

DE 0.51 A 1.00 % 

DE 1.00 A 1.50 % 

DE 1.51 A 2.00 % 

DE 2.01 A 2.50 % 

DE 2.51 A 3.00 % 

DE 3.01 A 3.50 % 

DE 3.51 A 4.00 % 

DE 4.01 A 4.50 % 

DE 4.51 A 5.00 % 

39.91% 

36 % 

32 % 

28 % 

24 % 

20 % 

16 % 

12 % 

8 % 

5 % 
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3.- EN EL CASO DE QUE NO SE ACTUALICEN LOS DOS EJEMPLOS A QUE SE REFIEREN 
LOS NUMERALES ANTERIORES, LA DISTRIBUCION DE LOS VOTOS SE REALIZARA DE 
TAL MANERA QUE EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO OBTENGA, JUNTO 
CON LA VOTACION QUE ALCANCE POR SI MISMO EN LOS DOSCIENTOS TRES 
DISTRITOS ELECTORALES, EL 5% DE LA VOTACION NACIONAL EMITIDA. 

4.- PARA EL SUPUESTO DE QUE EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO OBTENGA 
DE MANERA INDIVIDUAL UNA VOTACION SUPERIOR AL 5 POR CIENTO DE LA VOTACION 
VALIDA EMITIDA, EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DISTRIBUIRA DE LA 
VOTACION ALCANZADA EN LOS 97 DISTRITOS ELECTORALES OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO, EL PORCENTAJE QUE CORRESPONDA PARA EQUIPARAR EL PORCENTAJE 
A NIVEL NACIONAL OBTENIDO POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO.” 

e) TAMBIEN QUEDA PACTADO QUE LA REPRESENTACION DE LA COALICION CORRESPONDERA 
A LOS CC. LIC. MIGUEL ANGEL YUNEZ LINARES, LIC. RAFAEL ORTIZ RUIZ, LIC. ERIC IVAN 
JAIMES ARCHUNDIA, DIP. ARTURO ESCOBAR Y VEGA, LIC. JORGE LEGORRETA ORDORICA Y 
LIC. LUIS ANTONIO GONZALEZ ROLDAN, LOS REPRESENTANTES DE LA COALICION PODRAN 
EJERCER SUS FACULTADES DE MANERA INDIVIDUAL O CONJUNTA PARA INTERPONER 
MEDIOS DE IMPUGNACION, DESISTIRSE DE ELLOS, PARA OFRECER MEDIOS DE PRUEBA, 
DESIGNAR DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, ASI COMO IMPONERSE Y RECIBIR 
TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, ENTRE OTRAS;  

f) DE ACUERDO A LA CLAUSULA SEPTIMA DEL CONVENIO DE COALICION PARCIAL SE 
ESTIPULA QUE: “... LAS APORTACIONES DE LOS PARTIDOS POLITICOS COALIGADOS 
PARCIALMENTE, PARA CUBRIR LAS ACTIVIDADES TENDIENTES A LA OBTENCION DEL VOTO 
EN LA CAMPAÑA ELECTORAL, SE REALIZARA DE LA SUMA DE LOS TOPES DE GASTOS DE 
CAMPAÑA DE LOS 97 DISTRITOS, QUE EQUIVALE A $82,377,109.35 (OCHENTA Y DOS 
MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO NUEVE PESOS 35/100 M.N.), DE ESTA 
CANTIDAD LOS PARTIDOS COALIGANTES APORTARAN LOS SIGUIENTES PORCENTAJES:  

 PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 12.37 % 

 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 87.63%” 

 QUE DICHOS RECURSOS SON PARTE DEL FINANCIAMIENTO QUE PARA GASTOS DE 
CAMPAÑA APROBO EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL A CADA 
UNO DE LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES COALIGADOS. 

 ASIMISMO, EN LA CLAUSULA DECIMO PRIMERA, INCISO B), SE INDICA QUE LOS PARTIDOS 
POLITICOS A COALIGARSE SE SUJETARAN A LOS TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA FIJADOS 
POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL COMO SI SE TRATARA DE 
UN SOLO PARTIDO POLITICO PARA LA ELECCION DE DIPUTADOS DE MAYORIA RELATIVA, EN 
LOS NOVENTA Y SIETE DISTRITOS ELECTORALES OBJETO DEL CONVENIO DE COALICION. 

g) EN LAS CLAUSULAS SEGUNDA Y SEXTA DEL CONVENIO DE COALICION PARCIAL TAMBIEN SE 
INCLUYEN SENDAS RELACIONES QUE CONTIENEN LA PRIMERA: “EL AMBITO TERRITORIAL DE 
LA COALICION SEÑALANDO LA ENTIDAD FEDERATIVA Y EL NUMERO DEL DISTRITO DE CADA 
UNO DE LOS NOVENTA Y SIETE DISTRITOS QUE INTEGRAN LA COALICION, LA SEGUNDA: LOS 
NOMBRES DE LOS CANDIDATOS DE LOS NOVENTA Y SIETE DISTRITOS EN COALICION, LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, EL NUMERO DE DISTRITO, NOMBRE DEL CANDIDATO, Y PARTIDO 
POLITICO AL QUE PERTENECEN ORIGINALMENTE LOS CANDIDATOS, ASI COMO EL GRUPO 
PARLAMENTARIO EN EL QUE QUEDARAN COMPRENDIDOS EN CASO DE RESULTAR 
ELECTOS. 

 ADICIONALMENTE, LOS PARTIDOS POLITICOS COALIGADOS SE COMPROMETEN A LLEVAR A 
CABO EL REGISTRO DE LAS NOVENTA Y SIETE FORMULAS DE CANDIDATOS A DIPUTADOS 
DE MAYORIA RELATIVA, OBJETO DE LA COALICION, EN EL PLAZO ESTABLECIDO POR LA LEY 
DE MANERA CONJUNTA ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
POR LOS CC. SENADORES FIDEL HERRERA BELTRAN Y SARA I. CASTELLANOS CORTES, 
REPRESENTANTES PROPIETARIOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, RESPECTIVAMENTE, ANTE ESE ORGANO ELECTORAL. 



Miércoles 2 de abril de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     191 

 CABE PRECISAR QUE LA AUTORIDAD ELECTORAL, EN LOS PLAZOS PREVISTOS, PARA EL 
REGISTRO DE CANDIDATOS, EN EL ARTICULO 177, INCISO a), DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, VERIFICARA EL CUMPLIMIENTO 
ESTRICTO DE LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 178 DEL MISMO 
ORDENAMIENTO, ASI COMO LO PRECEPTUADO EN EL ARTICULO 55 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

h) LA CLAUSULA DECIMA PRESENTA LA DISTRIBUCION QUE DE LOS TIEMPOS EN RADIO Y 
TELEVISION LE CORRESPONDEN A CADA UNO DE LOS PARTIDOS COALIGADOS Y A LA 
PROPIA COALICION, SEÑALANDO QUE: “CONVIENEN LOS PARTIDOS POLITICOS COALIGADOS 
QUE DEL CIEN POR CIENTO QUE POR CONCEPTO DE ACCESO A MEDIOS DE COMUNICACION 
LE CORRESPONDE AL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ESTE DESTINARA DE SU 
PRERROGATIVA UNA TERCERA PARTE A LA COALICION PARCIAL EN 97 DISTRITOS 
ELECTORALES UNINOMINALES, CONSERVANDO EN LO INDIVIDUAL LAS DOS TERCERAS 
PARTES RESTANTES. LAS DOS TERCERAS PARTES QUE LE CORRESPONDEN AL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO DE SUS PROPIAS PRERROGATIVAS Y LAS DOS TERCERAS 
PARTES QUE CONSERVA EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE SUS PROPIAS 
PRERROGATIVAS SE DESTINARAN PARA QUE CADA PARTIDO POLITICO COALIGADO DE 
MANERA INDIVIDUAL DIFUNDA SUS PRINCIPIOS IDEOLOGICOS, PROGRAMAS DE ACCION Y 
PLATAFORMA ELECTORAL EN LOS DOSCIENTOS TRES DISTRITOS ELECTORALES 
UNINOMINALES EN LOS QUE CONTENDERAN DE MANERA PARTICULAR.  

 DE MANERA PARTICULAR CON RELACION A LOS PROGRAMAS ESPECIALES, LOS PARTIDOS 
COALIGANTES DETERMINAN QUE ASISTIRAN COMO COALICION. POR LO QUE SE REFIERE A 
LOS PROGRAMAS PERMANENTES, DURANTE LA CAMPAÑA ELECTORAL, LOS PARTIDOS 
COALIGADOS DESTINARAN UNO DE LOS TRES PROGRAMAS AL MES A LA COALICION.  

 LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EL ARTICULO 63, NUMERAL 1, 
INCISO H), DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y 
OBSERVANDO LAS CONDICIONES DE EQUIDAD, QUE PRIVAN EN LA MATERIA. 

 LOS PARTIDOS POLITICOS COLIGADOS, ACUERDAN QUE LA DETERMINACION DE LAS 
POLITICAS DE ACCESO A MEDIOS DE COMUNICACION COLECTIVA ESTARA A CARGO DE LOS 
CC. LIC. PABLO MARENTES MARTINEZ Y DIP. ALEJANDRO GARCIA SAINZ.” 

i) POR ULTIMO, EN LAS CLAUSULAS DECIMO PRIMERA Y DECIMO SEGUNDA, LOS PARTIDOS 
POLITICOS A COLIGARSE SE COMPROMETEN; A SOSTENER LA PLATAFORMA ELECTORAL 
ACORDADA PARA LA COALICION, REGISTRAR A LOS CANDIDATOS DE LA MISMA EN EL 
MOMENTO PROCESAL CORRESPONDIENTE, CONFORME AL ARTICULO 177, INCISO a), DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y ESTABLECEN LA 
DISPOSICION DE QUE LA EVENTUAL SUSTITUCION DE CANDIDATOS O REPRESENTANTES 
ANTE LOS ORGANOS ELECTORALES, ESTARA A CARGO DE UN COMITE POLITICO DE LA 
COALICION INTEGRADO POR EL C. LIC. ROBERTO MADRAZO PINTADO, POR EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y POR EL C. SEN. JORGE EMILIO GONZALEZ MARTINEZ, 
POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO.  

 QUE POR LO ANTERIOR, SE CONSIDERA QUE EL CONVENIO DE COALICION CUMPLE CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 63, PARRAFOS 1 Y 2, Y POR EL PUNTO CUARTO DEL 
INSTRUCTIVO EXPEDIDO AL EFECTO POR EL CONSEJO GENERAL. 

 QUE EL RESULTADO DE ESTE ANALISIS SE RELACIONA COMO ANEXO NUMERO TRES, QUE 
EN CUATRO FOJAS UTILES, FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE PROYECTO DE 
RESOLUCION. 

15. QUE POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, LA PRESIDENCIA DE ESTE CONSEJO 
GENERAL CONCLUYE QUE LA SOLICITUD DE REGISTRO DEL CONVENIO DE LA COALICION 
PARCIAL DENOMINADA “ALIANZA PARA TODOS”, PARA POSTULAR CANDIDATOS A DIPUTADOS POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA EN NOVENTA Y SIETE DISTRITOS UNINOMINALES, CON EL 
OBJETO DE PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL DEL AÑO 2003, BAJO ESTA 
MODALIDAD LEGAL, PRESENTADA POR LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES: PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, REUNE LOS 
REQUISITOS NECESARIOS PARA OBTENER SU REGISTRO DE ACUERDO CON LO PRESCRITO POR 
LOS ARTICULOS 62, PARRAFO 1 Y 63 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
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PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; Y CON LO SEÑALADO POR EL ACUERDO EMITIDO AL EFECTO 
POR CONSEJO GENERAL. 

 QUE EN CONSECUENCIA, EL CONSEJERO PRESIDENTE PROPONE AL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 9o. Y 41 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1o., 
PARRAFO 2; 23, PARRAFO 2; 36, PARRAFO 1, INCISO e); 58; 62; 63; 64, PARRAFOS 2 Y 5; Y 93, 
PARRAFO 1, INCISO c), DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES; Y CON FUNDAMENTO EN LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 
64, PARRAFO 3; 81; Y 82 PARRAFO 1, INCISOS g), h) Y z), DEL ULTIMO ORDENAMIENTO LEGAL 
INVOCADO, Y EL ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL INSTRUCTIVO QUE DEBERAN OBSERVAR 
LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES QUE BUSQUEN FORMAR COALICIONES PARA LAS 
ELECCIONES DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL Y DE 
DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, EN SUS DOS MODALIDADES, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL DEL AÑO 2003, EMITA  
LA SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

PRIMERO.- PROCEDE EL REGISTRO DEL CONVENIO DE COALICION PARCIAL DENOMINADA “ALIANZA 
PARA TODOS”, PARA POSTULAR CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA EN 
NOVENTA Y SIETE DISTRITOS UNINOMINALES, PRESENTADO POR LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES: 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO. 

SEGUNDO. LA RELACION QUE CONTIENE LOS DATOS DEL APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO Y 
NOMBRE COMPLETO, EDAD, LUGAR DE NACIMIENTO, CLAVE DE ELECTOR Y DOMICILIO DE LOS 
CANDIDATOS PROPIETARIOS Y SUPLENTES A DIPUTADOS FEDERALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATIVA ASI COMO, LA ENTIDAD Y DISTRITO EN EL QUE SE POSTULA A CADA UNO DE ELLOS Y QUE 
MOTIVAN LA COALICION PARCIAL DENOMINADA “ALIANZA PARA TODOS”, INTEGRADA POR EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, ES LA SIGUIENTE: 

DISTRITO 02 AGUASCALIENTES 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO López Velarde Vega 

Oscar Augusto 

51 años 

Aguascalientes, 

Ags. El 4 de 
diciembre de 1952 

LPVGOS52120401H800 Hernán Cortés No. 103, 

Fraccionamiento 

Vergeles, 
Aguascalientes, Ags., 

CP 20100 

30 años 

DIPUTADO SUPLENTE Montejano García 
Hazel 

29 años 
Aguascalientes, 

Ags. El 14 de 

septiembre. de 
1974. 

 

MNGRHZ74091432M400 Sagitario No. 112 
Colonia Estrella 

15 años. 

DISTRITO 03 AGUASCALIENTES 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO DE 

RESIDENCIA 
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DIPUTADO 

PROPIETARIO 

González Rodríguez 

Oscar 

Aguascalientes, Ags. 

13 de septiembre de 

1951. 

GNRDOS5109130H501 Rivero y Gutiérrez 304, 

Centro 

50 años. 

DIPUTADO SUPLENTE GAYTAN MASCORRO 

JUAN 

42 años 16 de enero de 

1960 Aguascalientes, 

Ags. 

GYMSJN60011601H700 El guarda 122 Fracc. Ojo 

caliente, Aguascalientes 

Ags.  

26 años 

 

DISTRITO 01 BAJA CALIFORNIA SUR 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Fort Mayoral Manuel 42 años, 1o. de 

Junio de 1961  

La Paz, B. C. S. 

FRMYMN61060103H000 Calle Cardón No. 118 

Unidad Habitacional Los 

Cactus, Colonia Indeco, 

La Paz, Baja California 

Sur 41 Años de 

Residencia. 

DIPUTADO SUPLENTE Francisco Mosqueda 

Mendoza 

55 años 10 de Junio 

de 1948, La Piedad 

Lavadas, Michoacán 

M0SMNFR48100616H900 Francisco I. Madero No. 

14 Centro CP 23600 

Ciudad Constitución, 

Municipio de Comondú 

 

DISTRITO 02 BAJA CALIFORNIA SUR 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO SALGADO AMADOR 

MANUEL SALVADOR 

49 AÑOS 2 DE 

MARZO DE 1954 

TODOS SANTOS, 

BAJA CALIFORNIA 

SUR 

SLAMMN54030202H600 PROLONGACION 

MANUEL ENCINAS 

1675, COLONIA LOS 

OLIVOS 23040, LA PAZ 

BAJA CALIFORNIA SUR 

35 AÑOS 

DIPUTADO SUPLENTE SILVIA ELENA 

OLACHEA OJEDA 

52 AÑOS 15 DE 

NOVIEMBRE DE 

1951 SAN JOSE 

DEL CABO BAJA 

CALIFORNIA SUR 

OLOJSL51111503M400 CALLE COMONFORT 

No. 1153 COL. CENTRO 

SAN JOSE DEL CABO 

MUNICIPIO DE LOS 

CABOS 51 AÑOS 

DISTRITO 01 CAMPECHE 
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CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO ESCALANTE ARCEO 

ENRIQUE ARIEL 

33 AÑOS 24 DE 

MAYO DE 1969, 

CAMPECHE, 

CAMPECHE 

ESAREN69052304H900 CALLE SIRIS No. 11 

COL. BOSQUES DE 

CAMPECHE, 

CAMPECHE, 

CAMPECHE 33 AÑOS 

DIPUTADO SUPLENTE ELIZALDE JIMENEZ 

ISRAEL SAID 

27 AÑOS 14 DE 

OCTUBRE DE 

1975, MEXICO D.F. 

ELJMI575101409H700 CALLE 1 No. 25 HA 

COL. ADOLFO LOPEZ 

MATEOS 16 AÑOS 

 

DISTRITO 02 CAMPECHE 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Millán Castillo 

Fernando 

51 años 2 de abril 

de 1952, Campeche 

Campeche 

MLCSFR52040204H200 Calle 28 A No. 67 Cd. 

del Carmen Campeche,  

51 años 

DIPUTADO SUPLENTE Espinoza Alvarez 

Eudaldo 

59 años 6 de marzo 

de 1944, Campeche, 

Campeche 

ESALED44030604H100 Calle 43 entre 30 y 32a. 

Escárcega, Campeche, 

30 años 

 

DISTRITO 01 CHIHUAHUA 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Wong Pérez José 

Mario 

51 años 25 de 

Noviembre de 1951 

Nuevo Casas 

Grandes, Chihuahua 

WNPRMR51112508H500  

Avenida Hidalgo  

No. 1700  

22 años 

DIPUTADO SUPLENTE Pérez Rodriguez 

Humberto 

8 de Mayo de 1959 

43 años Cd. 

Madera, Chih. 

PRRDHM59050808H400  

Independencia y 37  

43 años 

 

DISTRITO 02 CHIHUAHUA 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Yu Hernández Nora 

Elena 

48 Años 5 de Mayo 

de 1954 Juárez, 

Chihuahua 

YUHRNR54051408M500  

CALLE EBANO No. 122 

15 AÑOS 
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DIPUTADO SUPLENTE Murillo Martínez Carlos 23 Años 23 de 

Diciembre De 1979 

Cd. Juárez, Chih. 

MRMRCR79122308H100 C. MARIA DOLORES 

ALVAREZ No. 1513 

FRACC. SAN ANGEL  

23 AÑOS 

DISTRITO 03 CHIHUAHUA 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Agüero López Micaela 

Del Carmen 

49 AÑOS, 21 DE 

DICIEMBRE DE 

1954, CHIHUAHUA, 

CHIHUAHUA 

AGLPMC54122108M100 AVENIDA PACHECO 

3015, COLONIA 

INDEPENDENCIA 

31360, CHIHUAHUA, 

CHIHUAHUA. 49 AÑOS. 

DIPUTADO SUPLENTE Ordóñez Carvajal Raúl 44 AÑOS, 9 DE 

OCTUBRE DE 

1958, CHIHUAHUA, 

CHIHUAHUA 

ORCRRL58100908H301 CALLE ARGENTINA 

206, COLONIA 

PANAMERICANA, 

CHIHUAHUA, 

CHIHUAHUA 44 AÑOS 

 

DISTRITO 04 CHIHUAHUA 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Lucero Palma Lorenzo 

Miguel 

51 años 30 de Mayo 

de 1951 Cd. Juárez 

Chih. 

LCPLLR551053008H100 Calle Hacienda y Del 

Agua No. 1505 12 años 

DIPUTADO SUPLENTE Tinajero Chávez Sara 

Isela 

43 años 2 de Mayo 

de 1959 Cd. Juárez, 

Chih. 

TNCHSR59050208M101 Calzada Del Río No. 

10120-33  

16 años 

 

DISTRITO 05 CHIHUAHUA 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Bejarano García 

Rogelio 

52 años 27 de 

marzo de 1950 

Juárez, Chihuahua 

 

BJGRRG50032708H700 

Calle 3a. Poniente y 

Granjas No. 110  

25 años 

DIPUTADO SUPLENTE Armendáriz Domínguez 

Alberto Ju 

31 años 15 de 

Febrero 1972 Cd. 

Camargo, Chih. 

 

ARDMAL72021508H801 

C. Guerrero No. 1205, 

Col. Centro Cd. 

Camargo, Chih. 31 años 

 

DISTRITO 06 CHIHUAHUA 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 
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DIPUTADO PROPIETARIO Domínguez Alarcón 

Pedro Nicanor 

52 años 8 de Abril 

de 1950 Chihuahua, 

Chih. 

DMALPD50040808H900 Calle 3a. Poniente y 

Granjas No. 110  

15 años 

DIPUTADO SUPLENTE Castro Arreola Silvia 

Virginia 

40 años 29 de 

Octubre de 1962 

Chihuahua, Chih., 

CSARSL62102908M800 24 No. 1305 Col. Mirador 

29 años 

DISTRITO 07 CHIHUAHUA 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Castillo Cabrera Jorge 

de Jesús 

56 años 15 de 

Septiembre de 1946 

Atlixco, Puebla. 

CSCBJR46091530H500 Calle 36 No. 2215 y 

Chalco, Ampliación 

Barrio Lerdo 9 años 

DIPUTADO SUPLENTE Rodríguez González 

Gloria Guadalupe 

44 años 5 de Abril 

de 1958 

RDGNGL58040508M400 División Del Norte y 14 

S/N, Bocoyna, Chih.  

15 años 

 

DISTRITO 08 CHIHUAHUA 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Laguette Lardizábal 

María Martha Eva 

Celestina 

52 años Febrero 14 

de 1951 Chihuahua, 

Chihuahua. 

LGLRMR51021408M500  

Presa Boquilla No. 2506 

20 años 

DIPUTADO SUPLENTE Arroyo González Kenny 

Dense 

23 años 30 de 

Octubre de 1979 

Chihuahua, 

Chihuahua, 

ARGNKN79103008M900  

Calle Poseidón No. 7121 

13 años 

 

DISTRITO 09 CHIHUAHUA 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Horta Martínez Víctor 

Manuel 

51 años 28 de Abril 

de 1951 Hidalgo del 

Parral, Chihuahua. 

HRMRVC51042808H000 Calle Mariano Abasolo 

No. 3  

51 años 

DIPUTADO SUPLENTE Díaz Carrillo Irineo 

Ismael 

47 años 28 de Junio 

de 1955 Cieneguita 

Mpio. De 

Guachochi, Chih. 

DZCRIR55062808H800 Misión de San Antonio 

No. 2215  

8 años 

 

DISTRITO 01 GUANAJUATO 
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CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Aguirre Velázquez José 

Ramón 

68 años, 21 de 

Septiembre de 1935 

San Felipe, Gto. 

AGVLRM350921H301 Morelos No. 400 Zona 

Centro; San Felipe, Gto., 

5 años de Residencia 

DIPUTADO SUPLENTE Ordaz Lara María 

Rosario 

51 años, 5 de 

Septiembre de 1952 

Dolores Hidalgo, 

Gto. 

ORLRRS52090511M300 Nicolás Bravo 20 Río 

Laja, Dolores Hidalgo,  

20 Años 

DISTRITO 02 GUANAJUATO 

CARGO AL QUE SE 
POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 
LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 
CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 
DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO González Razo Felipe 30 años 10 de 
Marzo de 1973 

Irapuato, Gto. 

GNRZFL73031011H700 Morelos No. 120 Zona 
Centro, San Luis de la 

Paz, Gto., C.P. 37900  
18 Años 

DIPUTADO SUPLENTE Villa Sánchez Patricia 

Del Carmen 

39 años, 21 de 

Agosto de 1964 
Celaya, Gto. 

VLSNPT64082111M200 Callejón del Atascadero 

No. 7 Allende, 10 Años 

 

DISTRITO 03 GUANAJUATO 

CARGO AL QUE SE 
POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 
LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 
CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 
DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO MANRIQUE GUEVARA 

BEATRIZ 

35 AÑOS, 20 DE 

MAYO DE 1967, 
LEON, 

GUANAJUATO 

MNGVBT6705201114400 CALLE SANTA ANA 201 

A, RESIDENCIAL SAN 
JORGE 37289, LEON, 

GUANAJUATO  
35 AÑOS 

DIPUTADO SUPLENTE CAMARENA ROUGON 

LUIS ALBERTO 

34 AÑOS 5 DE 

JULIO DE 1968 
LEON, 

GUANAJUATO 

CMRGLS68070511H001 CALLE SAN JORGE 402, 

FRACCIONAMIENTO 
SAN JORGE 37289, 

LEON, GUANAJUATO 

34 AÑOS 

 

DISTRITO 04 GUANAJUATO 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 
NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 
VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Arroyo Vieyra 

Francisco Agustín 

44 años, León, Gto., 

16 de Abril de 1959 

ARVYFR59041611H500 Alhóndiga 89 

Guanajuato, Gto.  
20 Años 

DIPUTADO SUPLENTE Navarro Villaseñor 
Liliana 

29 años 6 de 
Septiembre de 1973 

León, Gto. 

NVVLLL73090611M700 5 de Mayo 35, Silao, 
Gto. 29 Años 
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DISTRITO 05 GUANAJUATO 

CARGO AL QUE SE 
POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 
LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 
CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 
DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Martínez Vega José 
Eugenio 

35 Años, 22 de 
Enero de 1968 

León, Guanajuato 

MRVGEG68012211H500 Puerta de Hierro 134, 
Colonia Puerta de Hierro 

37130,  
León, Guanajuato,  

35 Años 

DIPUTADO SUPLENTE Delgado Alvarez 
Marina Del Carmen 

31 Años, 22 de 
Diciembre de 1971 
León, Guanajuato 

DLALMR72122611M200 Calle San Miguel de 
Allende Nte. 415, 

Colonia España 37330, 

León, Guanajuato  
31 Años. 

DISTRITO 06 GUANAJUATO 

CARGO AL QUE SE 
POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 
DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Hernández Granados 
Leticia Eugenia 

57 Años, 9 de Abril 
1945 León, Gto. 

HRGRLT44040911M500 Angela Peralta No. 613, 

Col., León Moderno,  
22 Años 

DIPUTADO SUPLENTE Villalpando Padilla 
Clemente 

25 años, 21 de Julio 
de 1977 León, Gto. 

VLPDCL77072111H900 Paseo de Los 

Insurgentes No. 1704, 

Col. Jardines del Moral, 
25 Años 

 

DISTRITO 07 GUANAJUATO 

CARGO AL QUE SE 
POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 
DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Dávalos Padilla Juan 
Manuel 

49 años 30 de Abril 

de 1953 San Miguel 
El Alto, Jalisco, 

DVPDJN53043011H600 Ducoing No. 232 Col. 

Valle del Sol. San 

Francisco del Rincón, 

Gto., 10 Años y Desde 

1953 Viviendo En San 

Francisco del Rincón 

DIPUTADO SUPLENTE Rocha Sánchez 
Roberto 

30 años 3 de Julio 

de 1972 San 

Francisco del 
Rincón, Gto. 

RCSNRB72070311H700 Concepción Norte No. 220 

San Fco. del Rincón,  
30 Años 

 

DISTRITO 08 GUANAJUATO 

CARGO AL QUE SE 
POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 
NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 
VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 
DE RESIDENCIA 
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DIPUTADO PROPIETARIO Pardo García Francisco 
Israel 

31 años 12 de 

Marzo de 1971 
Salamanca, Gto. 

PRGRFR71031211H900 Paseo de los Arcos No. 

151, Col. Las Reynas, 

C.P. 36720, Salamanca, 
Gto., 31 Años 

DIPUTADO SUPLENTE Aguilera Teniente 
Noelia Laura 

54 años 26 de 

Agosto de 1948 

Cortázar, Gto. 

AGTNNL48082611M200 Plaza Constitución  

No. 319 Villagrán, Gto.,  

48 Años 

 

DISTRITO 09 GUANAJUATO 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 
NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 
VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Ponce López Delia 60 años 19 de Enero 

de 1943 Irapuato, 
Gto. 

NLPDL43011911M900 Alazanas 1398  
10 Años 

DIPUTADO SUPLENTE Alonso García Arturo 46 años 29 de Julio 

de 1956 Irapuato, 

Gto. 

ALGRAR56072911H200 Príncipe Alberto 1536 

Fracc. Los Príncipes 

Irapuato 5 Años 

DISTRITO 10 GUANAJUATO 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Flores Laguna Isidro 49 Años 24 de 

Noviembre de 1953 

Comonfort, Gto. 

FLLGIS53112411H300 Benito Juárez No. 49,  

49 Años 

DIPUTADO SUPLENTE López Canales 

Georgina Edith 

44 años 25 de 

Febrero de 1959  

La Huerta, Jalisco. 

LPCNGR59022511M500 Vicente Guerrero No. 

116 Sta. Cruz de 

Juventino Rosas, Gto.  

5 Años 

 

DISTRITO 11 GUANAJUATO 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Juan José Balver 

Reyes 

56 años 9 de abril 

de 1946 Pénjamo 

Gto. 

BLRYJN46040911H800 Degollado 572  

Pénjamo, Gto.  

15 años 

DIPUTADO SUPLENTE Navarrete Vital María 

Concepción 

41 años 5 de julio de 

1961 Irapuato, Gto. 

NVVTCN61070511M200 Ocampo poniente 104 

Abasolo, Gto. Zona 

Centro  

20 años 

 

DISTRITO 12 GUANAJUATO 
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CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Cerón Sánchez Ma. 

Carlota del Carmen 

43 años 4 de 

Noviembre de 1959 

Empalme Escobedo, 

Gto. 

CRSNMA59110411M800 San Juan de la Vega, 

Gto.,  

25 Años 

DIPUTADO SUPLENTE López de La Rosa 

Ricardo 

24 años 2 de Junio 

de 1978 México, 

D.F. 

LPRSRC78060209H900 José Vasconcelos No. 

151, Col. Girasoles,  

20 Años 

 

DISTRITO 13 GUANAJUATO 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Vargas Origel Juan  

de Dios 

53 años 13 de Julio 

de 1949 Valle de 

Santiago, Gto. 

VRORJN49071311H100 Valle de Santiago, Gto., 

13 de Julio de 1949 

DIPUTADO SUPLENTE Rodríguez Martín 

Angela Gloria 

46 años 5 de Marzo 

de 1956 Cortázar, 

Gto. 

RDMRAN56030511M900  

DISTRITO 14 GUANAJUATO 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO García Ramírez 

Francisco 

35 años, 3 de 

Febrero de 1968 

Tarandacuao, Gto. 

GRRMFR68020311H500 Tarandacuaro, Gto., 3 de 

Febrero de 1968 

DIPUTADO SUPLENTE Ferrusquia Hernández 

María Del Carmen 

32 años 28 De 

Febrero De 1971 

Tarimoro, Gto. 

FRHRMA71022811M600 Jesús Carrillo 49 Col. 

Fco. Aguilera Tarimoro 

32 Años 

 
DISTRITO 15 GUANAJUATO 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Chávez Zavala Lorenzo 49 años 13 de 

Agosto de 1953 

Ojos de Agua de 

Cerano, Yuriria, Gto. 

CHZVLR53081311H500 Ojos de Agua de 

Cerano, Yuriria, Gto., 13 

de Agosto de 1953 

DIPUTADO SUPLENTE García López Assur 

Germán 

26 años 22 de Enero 

de 1977 Irapuato, 

Gto. 

GRLPAS77012211H200 América No. 254 

Moroleón, Gto.  

26 Años 

 

DISTRITO 01 ESTADO DE MEXICO 
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CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Martínez Reyes 

Cristopher Emmanuel 

21 años 7 de 

octubre de 1981 

Toluca, Estado de 

México 

MRRYCR81100715H000 Calle Insurgentes  

No. 253, Col. del Deporte, 

San Buenaventura, 

Toluca, Estado de México 

5 años 

DIPUTADO SUPLENTE Marín Martínez Javier 39 años 22 de 

diciembre de 1963 

Tecámac, Estado de 

México 

MRMRJV63122215H200 Callejón del Castillo S/N, 

Col. Centro, Tecámac, 

Estado de México  

9 años 

 

DISTRITO 02 ESTADO DE MEXICO 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Berna Cruz Corral 22 años 1 de abril 

de 1980 Toluca, 

Estado de México 

BRCRCR80040115M100 Quintana Roo No. 415, 

Col. La Merced, Toluca, 

Estado de México 3 años 

DIPUTADO SUPLENTE López Gómez Erik 26 años 1 de 

diciembre de 1976 

Oaxaca, Oaxaca 

LPGMER76120120H600 Balbino Dávalos No. 41, 

Col. México 1a Sección, 

Nezahualcóyotl, Estado 

de México 5 años 

DISTRITO 03 ESTADO DE MEXICO 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Cortés Isalas Miguel 28 años 25 de 
Febrero de 1974 

Texcoco, Estado de 
México 

CRISMG74022515H500 Calle Miguel Negrete  
No. 540, Col. Las 

Américas, Texcoco,  
Estado de México 10 años 

DIPUTADO SUPLENTE Agustín Velarde 
Marisela 

32 años 9 de enero 
de 1971 México 

Distrito Federal 

AGVLMR71010909M201 Miguel Hidalgo No. 42, 
Xaltipac, Chimalhuacán, 

Estado de México 8 años 

 

DISTRITO 04 ESTADO DE MEXICO 

CARGO AL QUE SE 
POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 
LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 
CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 
DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Rodríguez Reina 

Carlos Raúl 

41 años 27 de 

Marzo de 1961 
Toluca, Estado de 

México 

RDRYCR61032715H500 Mz. 4 Lt. 6 Casa 1301, 

Arboledas de 
Independencia, Toluca, 

Estado de México  
11 años 
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DIPUTADO SUPLENTE Díaz Rodríguez 
Francisco 

39 años 11 de 
Octubre de 1963 

Toluca, Estado de 
México 

DZRDFR63101115H000 Fuente Neptuno No. 109, 
Fracc. Infonavit San 

Gabriel, Metepec, 
Estado de México 11 

años 

 

DISTRITO 05 ESTADO DE MEXICO 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 
NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 
VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Chávez Cienfuegos 
Enrique 

40 años 23 de 
Febrero de 1962 

Toluca, Estado de 
México 

CHCNEN62022315H401 Cerrada de Cobano S/N, 
Col. CFE Toluca, Estado 

de México 4 años 

DIPUTADO SUPLENTE Hernández Rodríguez 
Israel 

24 años 14 de 
Agosto de 1978 

Toluca, Estado de 
México 

HRRDIS78081415H600 Priv. Providencia  
No. 157, Col. Las 

Haciendas, Metepec, 
Estado de México 3 años 

 

DISTRITO 06 ESTADO DE MEXICO 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 
NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 
VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Hurtado Robles Erika 
Gabriela 

28 años 20 de 
Noviembre de 1974 

Toluca, Estado de 
México 

HRRBER73011415M300 Calle Dolores Hidalgo 
No. 2035, Col. 

Independencia, Toluca 
Estado de México  

11 años 

DIPUTADO SUPLENTE Esquivel Blanco Israel 30 años 14 de Enero 

de 1973 Zitácuaro, 
Michoacán 

ESBLRF74772016H600 Chilpancingo No. 720, 

Col. Independencia 
Toluca, Estado de 

México 9 años 

DISTRITO 07 ESTADO DE MEXICO 

CARGO AL QUE SE 
POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 
LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 
CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 
DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Carmona López 
Claudia Lucia 

30 años 13 de 
Diciembre de 1972 

México, Distrito 
Federal 

CRLPCL72121309M200 Juan de Dios Peza No. 
131, Col. Salvador 

Sánchez Colín, Toluca, 
Estado de México 8 años 

DIPUTADO SUPLENTE Garcia Vázquez Jaime 
Abel 

32 años 9 de Mayo 
de 1970 México 
Distrito Federal 

GRVZJM70050915h700 San Salvador No. 157, 
Col. Las Haciendas, 
Metepec, Estado de 

México 11 años 

 

DISTRITO 08 ESTADO DE MEXICO 

CARGO AL QUE SE 
POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 
LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 
CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 
DE RESIDENCIA 



Miércoles 2 de abril de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     203 

DIPUTADO PROPIETARIO Reyes Mondragón 
Tomás 

35 años 17 de 
Marzo de 1967 

Zinacantepec, 
Estado de México 

RYMNTM67031715H500 Sultepec y Toluca Int. 9, 
Col. Sor Juana Inés de la 

Cruz, Toluca, Estado de 
México 11 años 

DIPUTADO SUPLENTE Islas González Juan 

Carlos 

36 años 4 de 

Septiembre de 1976 
Toluca, Estado de 

México 

ISGNJN66090415H400 Calzada del Panteón  

No. 109 Bo. San Juan, 
San Mateo Atenco, 

Estado de México  
11 años 

 

DISTRITO 09 ESTADO DE MEXICO 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 
NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 
VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Carrasco Arias Isaías 

Gerardo 

37 años 6 de Julio 

de 1965 Texcoco, 
Estado de México 

CRARIS65070615H401 3a. Cerrada de Las 

Salinas No. 70, Col. San 
Pedro, Texcoco, Estado 

de México 3 años 

DIPUTADO SUPLENTE Muñiz Sánchez Jesús 40 años 24 de 
Diciembre de 1962 

México, Distrito 
Federal 

MZSNJS62122409H500 Capuchinas No. 347, 
Col. Evolución, 

Nezahualcóyotl, Estado 
de México 11 años 

 

DISTRITO 10 ESTADO DE MEXICO 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

 

NOMBRE 

EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 
NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 
VOTAR 

 

DOMICILIO Y TIEMPO 
DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Jaimes Velasco 
Alfonsina 

49 años 21 de Mayo 
de 1953 Tejupilco, 
Estado de México 

JMVLAL53052115M000 Priv. de Tláloc No. 102, 
Col. Azteca, Toluca, 
Estado de México  

11 años 

DIPUTADO SUPLENTE Sánchez Espinoza 

Mauricio 

37 años 2 de Marzo 

de 1965 Toluca 
Estado de México 

SNESMR65030215H600 Av. Morelos Ote. No. 

819, Col. San Sebastián, 
Toluca, Estado de 
México 9 años 

DISTRITO 11 ESTADO DE MEXICO 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 
NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 
VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Zamorano Chávez 

Juan José 

24 años 7 de 

Febrero de 1979 
Toluca, Estado de 

México 

ZMCHJN79020715H300 Priv. Café No. 1, Col. 

Izcalli Toluca, Toluca 
Estado de México 5 años 

DIPUTADO SUPLENTE Lucas García Emigdio 39 años 5 de Agosto 

de 1963 Timilpan, 
Estado de México 

LCGREM63080515H200 Domicilio Conocido Bo. 

Iturbe, Timilpan Estado 
de México 39 años 

 

DISTRITO 12 ESTADO DE MEXICO 
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CARGO AL QUE SE 
POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 
LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 
CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 
DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Plata Contreras 

Anselmo 

39 años 21 de Abril 

de 1963 
Atlacomulco, Estado 

de México 

PLCNAN63042115H200 Tercera Privada Roque 

González No. 312, Col. 8 
Cedros, Toluca, Estado 

de México 9 años 

DIPUTADO SUPLENTE Pérez Huerta Danthe 23 años 30 de 
Agosto de 1979 

Toluca, Estado de 

México 

PRHRDN79083015H900 23 de Septiembre No. 
611, Col. Morelos 

Toluca, Estado de 

México 5 años 

 

DISTRITO 13 ESTADO DE MEXICO 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 
NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 
VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Archundia Estrada 
Pafnucio Maximiliano 

33 años 2 de Junio 
de 1970 Toluca, 

Estado de México 

ARESPF70060215H800 Priv. de Morelos No. 3, 
Col. Buenos Aires, 

Tenango del Valle, 
Estado de México  

11 años 

DIPUTADO SUPLENTE Mendoza López Marco 26 años 28 de 

Febrero de 1976 
Tenango del Valle, 

México 

MNLPMR76022815H300 Av. Miguel Hidalgo Sur 

No. 6, Bo. San Martín, 
Calimaya, Estado de 

México 8 años 

 

DISTRITO 14 ESTADO DE MEXICO 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Mora Acosta Sergio 
Abraham 

24 años 9 de 
Octubre de 1979 

Toluca, Estado de 
México 

MRACSR79100915H000 Juan B. Garza No. 108, 
Col. Salvador Sánchez 

Colín, Toluca, Estado de 
México 4 años 

DIPUTADO SUPLENTE Morales Vázquez Adán 34 años 23 de 
Diciembre de 1968 

Zacatepec, Morelos 

MRVZAD68122317H600 Prolongación Tomás 
García S/N, Col. Centro, 

Acambay, Estado de 
México 11 años 

DISTRITO 15 ESTADO DE MEXICO 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Mondragón Ixtlahuac 

Alberto Martín 

27 años 1 de Mayo 

de 1975 Toluca, 

Estado de México 

MNIXAL75050115H500 Manuel Sotelo No. 507 

Col. Morelos, Toluca, 

Estado de México 7 años 

DIPUTADO SUPLENTE Moreno Martínez 

Ranferi 

21 años 20 de 

Febrero de 1981 

México, Distrito 

Federal 

MRMRRN81022009H400 Esmeralda No. 3 Int. 4, 

Col. Esmeralda, 

Tecámac, Estado de 

México 3 años 
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DISTRITO 16 ESTADO DE MEXICO 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Gutiérrez Notario Edna 

Lorena 

27 años 31 de 

Agosto de 1975 
Toluca, Estado de 

México 

GTNTED75083115M800 Melchor Ocampo  

No. 205 3-A, Col. La 
Merced, Toluca, Estado 

de México 3 años 

DIPUTADO SUPLENTE Palmas Fuentes Martha 

Sandra 

39 años 30 de 

Noviembre de 1963 

Toluca, Estado de 

México 

PLFNMR63113015M100 Calle Sin Nombre S/N, 

Bo. La Cabecera, 1ra. 

Secc., Almoloya de 

Juárez, Estado de 

México 9 años 

 

DISTRITO 17 ESTADO DE MEXICO 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Pérez Ramírez Miriam 30 años 4 de 

Febrero de 1973 

Toluca, Estado de 

México 

PRRMMR73020415M400 Calzada de los Huertos 

No. 211, Int. 302,  

Col. Jardines la Crespa, 

Toluca, Estado de 

México 11 años 

DIPUTADO SUPLENTE Beltrán Ortiz Fermin 40 años 19 de Mayo 

de 1962 Toluca, 

Estado de México 

BLORFR62051915H400 Mza. A Lt. 35 V-1 Col. La 

Cruz Comalco, Toluca 

Estado de México  

11 años 

 

DISTRITO 18 ESTADO MEXICO 

CARGO AL QUE SE 
POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 
LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 
CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 
DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Uribe Arzate Fortino 25 años 28 de Mayo 

de 1977 

Otzolotepec, Estado 

de México 

URARFR77052815H300 Francisco I. Madero No. 

27, Villa Cuauhtémoc, 

Otzolotepec, Estado de 

México 25 años 

DIPUTADO SUPLENTE Ramos Vega Julieta 35 años 30 de Julio 
de 1967 México 

Distrito Federal 

RMVGJL67073009M800 Calle 25 de Septiembre 
LT. 6, Col. Sutaur 

Oriente, Chimalhuacán, 

Estado de México  

11 años 

DISTRITO 19 ESTADO DE MEXICO 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 
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DIPUTADO PROPIETARIO ROJAS GONZALEZ 

MIGUEL ANGEL 

38 AÑOS 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 

1964 TOLUCA, 

ESTADO DE 

MEXICO 

RJGNMG64092915H900 CERRADA DE 

ALLENDE S/N, BARR. 

LA ASUNCION, 

METEPEC, ESTADO DE 

MEXICO 38 AÑOS 

DIPUTADO SUPLENTE SANTOS MARTINEZ 

MARCO ANTONIO 

37 AÑOS 25 DE 

ABRIL DE 1965 

CAMPECHE, 

MEXICO 

SNMRMR65042512H601 GEOVILLAS No. 489 

MZ. 1 LT. 3, SAN 

MATEO OTZACATIPAN, 

TOLUCA ESTADO DE 

MEXICO 11 AÑOS 

 

DISTRITO 20 ESTADO DE MEXICO 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Guadarrama Aguilar 

Francisco Martín 

40 años 4 de 

Octubre de 1962 

Toluca, Estado de 

México 

GDAGFR32100415H400 Lago Maracaibo No. 401, 

San Miguel 

Totocuitlapilco, Metepec, 

Estado de México  

11 años 

DIPUTADO SUPLENTE Simetal Romero Amado 31 años 13 de 

Septiembre de 1971 

Tayolita, Durango, 

México 

SMRMAM71091310H500 Domicilio Conocido, San 

Antonio del Puente S/N, 

Temoaya, Estado de 

México 7 años 

 

DISTRITO 21 ESTADO DE MEXICO 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Colín García Carlos 36 años 1 de Junio 

de 1966 

Temascaltepec, 

Estado de México 

CLGRCR66060115H800 Oaxaca No. 310, Col. 

Benito Juárez, Toluca, 

Estado de México  

11 años 

DIPUTADO SUPLENTE Solares Laurrabaquio 

Raúl 

30 años 18 de 

noviembre de 1971 

Chalco, Estado de 

México 

SLLRRL71111815H400 Av. Morelos No. 22, Col. 

Centro, Chalco, Estado 

de México 11 años 

DISTRITO 22 ESTADO DE MEXICO 
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CARGO AL QUE SE 
POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 
LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 
CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 
DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Díaz Muciantes Santín 

José Rodrigo 

35 años 12 de 

Marzo de 1967 
Toluca, Estado de 

México 

DZSNRD67031215H600 Av. 1o. de Mayo No. 904 

Int. 7 Col. Reforma, 
Toluca, Estado de 

México 11 años 

DIPUTADO SUPLENTE Meléndez Chávez José 
Luis 

52 años 13 de Abril 
de 1950 México 

Distrito Federal 

MLCHLS50041309H301 Calle 19 No. 56, Col.  
El Sol, Nezahualcóyotl, 

Estado de México 6 años 

 

DISTRITO 23 ESTADO DE MEXICO 

CARGO AL QUE SE 
POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 
LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 
CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 
DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Ríos Velásquez 

Indalecio 

32 años 8 de Enero 

de 1971 México, 
Distrito Federal 

RSVLIN71010809H400 Calle 53 Mz. 69 Lt. 56, 

Villa de Guadalupe, 
Ecatepec, Estado de 

México 5 años 

DIPUTADO SUPLENTE Alvarez López Manuel 37 años 9 de Junio 

de 1966 Chalco, 
Estado de México 

ALLPMN66060915H500 Francisco Villa No. 12, 

Col. Candelaria Tlapala, 
Chalco, Estado de 

México 11 años 

 

DISTRITO 24 ESTADO DE MEXICO 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 
NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 
VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO López Martínez Ileana 26 años 21 de 
Septiembre de 1976 

Toluca, Estado de 
México 

LPMRIL76092115M900 Mariano Olivera No. 232, 
Col. La Mora, Toluca, 

Estado de México 7 años 

DIPUTADO SUPLENTE García Estrada Roberto 44 años 9 de Julio 
de 1958 México, 

Distrito Federal 

GRESRV58070909H100 Cuaxillas No. 87, 3ra 
Sección, Palmas, 

Nezahualcóyotl, Estado 
de México 5 años 

 

DISTRITO 25 ESTADO DE MEXICO 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 
NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 
VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Rodríguez de Gres 

Ericka 

27 años 23 de Abril 

de 1975 
Tlalnepantla, Estado 

de México 

RDGRER75042315M100 Paseo los Sauces  

No. 228, Col. Casa 
Blanca, Metepec, Estado 

de México 9 años 



Miércoles 2 de abril de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     208 

DIPUTADO SUPLENTE De la Luz Mireles 
Alberto 

58 años 16 de Abril 
de 1944 Toluca, 

Estado de México 

LZMRAL44041609H400 Cda. Kennedy No. 178, 
Col. Vicente Guerrero 

1ra. Secc., Nicolás 
Romero, Estado de 

México 11 años 

DISTRITO 26 ESTADO DE MEXICO 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 
NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 
VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Peña Hernández 

Roberto 

27 años 24 de 

Marzo de 1974 
Nezahualcóyotl, 

Estado de México 

PEHRRB74032415H700 Lago de Xochimilco  

No. 308, Col. Evolución, 
Nezahualcóyotl, Estado 

de México 10 años 

DIPUTADO SUPLENTE Hernández Carrillo 
Sergio 

26 años 8 de Agosto 
de 1976 México, 
Distrito Federal 

HRCRSR76080809H400 Conjunto 35, Int. 5, 
Unidad Habitacional 

IMMS II, Tlalnepantla, 

Estado de México 8 años 

 

DISTRITO 27 ESTADO DE MEXICO 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 
NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 
VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Hernández Rodríguez 
Israel Nasser 

25 años 20 de Julio 
de 1977 

Nezahualcóyotl, 
Estado de México 

HRRDIS77072015H500 Farolito No. 209, Col. 
Benito Juárez, 

Nezahualcóyotl, Estado 
de México 5 años 

DIPUTADO SUPLENTE Herrera Zúñiga  

José de Jesús 

41 años 10 de 

Octubre de 1956 
México, Distrito 

Federal 

HRZGJS61010409H700 Camelias Mz. 132,  

LT. 36, Hacienda Ojo de 
Agua, Tecámac, Estado 

de México 27 años 

 

DISTRITO 28 ESTADO DE MEXICO 

CARGO AL QUE SE 
POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 
LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 
CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 
DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Orozco Hernández 
Rosalba 

25 años 21 de Junio 
de 1977 Durango, 

Durango 

ORHRRS77062116M400 Francisco, I. Madero  
No. 20, Int. 304, San 

Lorenzo Tepaltitlán, 
Toluca Estado de México 

4 años 

DIPUTADO SUPLENTE Hernández Valdes 
Gerardo Javier 

22 años 8 de Julio 
de 1980 Toluca, 

Estado de México 

HRVLGR80070815H600 Morelos No. 201, Int. 
132, Col. Independencia, 

Toluca, Estado de 

México 4 años 

 

DISTRITO 29 ESTADO DE MEXICO 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 
NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 
VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 
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DIPUTADO PROPIETARIO Araujo Lozano Andrés 
Gilberto 

33 años 22 de Julio 
de 1970 México, 

Distrito Federal 

AYGRJN70072215H900 Plutarco González 
No. 103, Int. 5 Col. La 

Merced, Toluca, Estado 
de México 10 años 

DIPUTADO SUPLENTE Sánchez Valdez Wendy 23 años 28 de 
Diciembre de 1979 

Toluca, Estado de 
México 

SNVLWN79122815M700 Laguna Grande No. 301, 
Col. Nueva Oxtotitlán, 

Toluca, Estado de 
México 4 años 

DISTRITO 30 ESTADO DE MEXICO 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Valencia Martínez 

Alejandro 

31 años 7 de 

Febrero de 1972 
Ozumba, Estado de 

México 

VLMRAL72020715H200 Lago Niaza No. 603, Col. 

Seminario, Toluca, 
Estado de México  

10 años 

DIPUTADO SUPLENTE Delgado Sotelo 

Alejandro Ernesto 

53 años 21 de Enero 

de 1950 Ixtapan de 

la Sal, Estado de 

México 

DLSTAL50012115H700 Antonio Ayala No. 6, Col. 

10 de Agosto, Ixtapan de 

la Sal, Estado de México 

11 años 

 

DISTRITO 31 ESTADO DE MEXICO 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Vázquez Chávez 

Carlos 

27 años 26 de Enero 

de 1976 Toluca, 

Estado de México 

VZCHCR76012615H500 Josué Mirlo No. 907, Col. 

Federal Toluca, Estado 

de México 7 años 

DIPUTADO SUPLENTE Torres González 

Roxana Cristina 

32 años 15 de 

Noviembre de 1970 

Toluca, Estado de 

México 

TRGNRX70111515M600 Dr. Eucadio López 

No. 102, Col. Doctores 

Toluca, Estado de 

México 10 años 

 

DISTRITO 32 ESTADO DE MEXICO 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Esparza Tufiño María 

Teresa 

26 años 12 de 

Septiembre de 1976 

Puebla, México 

ESTFTR76091221M800 Calle Palma No. 23, Col. 

Tequesquináhuac, 

Tlalnepantla, Estado de 

México 

DIPUTADO SUPLENTE Amaro Pérez Ivan 29 años 1 de Agosto 

de 1973 México 

Distrito Federal 

AMPRIV73080109H300 Calle Tenancingo No. 

705-6, Col. Sor Juana 

Inés de la Cruz, Toluca 

Estado de México 3 años 

 

DISTRITO 33 ESTADO DE MEXICO 
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CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Valenzuela Terán 

Ramón 

35 años 29 de 

Febrero de 1968 

Toluca, Estado de 

México 

VLTRRM68022920H600 Av. Morelos Pte. 1124, 

Col. San Bernardino, 

Toluca, Estado de 

México 9 años 

DIPUTADO SUPLENTE Roa Moreno Ana Silvia 25 años 18 de 

Marzo de 1977 

México, Distrito 

Federal 

ROMRAN77031809M200 Emiliano Zapata No. 3, 

Col. Loma Bonita, 

Cuautitlán, Estado de 

México 5 años 

DISTRITO 34 ESTADO DE MEXICO 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Valencia Quiñónez 

Guadalupe 

38 años 28 de 

Septiembre de 1964 

México, Distrito 

Federal 

VLQNGD64092809M800 Calle 12 No. 123, 

Nezahualcóyotl, Estado 

de México 5 años 

DIPUTADO SUPLENTE Román Ramírez 

Margarita 

38 años 12 de Julio 

de 1964 México, 

Distrito Federal 

RMRMMR64071209M000 Hacienda de Santa Ana, 

MZ. 10, LT. 44 

Ampliación Impulsora, 

Nezahualcóyotl, Estado 

de México 11 años 

 

DISTRITO 35 ESTADO DE MEXICO 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Santana González 

Margarita 

27 años 11 de Julio 

de 1975 México, 

Distrito Federal 

SNGNMR75071109M300 Calle Lógica No. 44, Col. 

Las Palmas, 

Nezahualcóyotl, Estado 

de México 6 años 

DIPUTADO SUPLENTE Santos Acosta Amparo 47 años 15 de 

Diciembre de 1955 

Tonapanatepec, 

Oaxaca 

SNACAM55121520M600 MZ. 3, LT. 43, Col. 

Potrero Popular, 

Coacalco, Estado de 

México 10 años 

 
DISTRITO 36 ESTADO DE MEXICO 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Maldonado Arias 

Roberto 

25 años 9 de Julio 

de 1977 Texcoco, 

Estado de México 

MLARRB77070915H000 3a. Cerrada de las 

Salinas No. 70, Col. San 

Pedro, Texcoco, Estado 

de México 6 años 



Miércoles 2 de abril de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     211 

DIPUTADO SUPLENTE Arellano Orta Jaime 

Joaquín 

49 años 16 de 

Agosto de 1953 

México, Distrito 

Federal 

ARORJM53081609H900 Mirlos No. 22, Izcalli 

Jardines, Ecatepec, 

Estado de México 5 años 

 

DISTRITO 01 NUEVO LEON 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Pérez Góngora Juan 

Carlos 

42 años 27 de 

Agosto de 1960 

Monterrey, N.L. 

PRGNJN60082719H400 Ave. San Angel No. 117, 

Col. Valle de San Angel 

DIPUTADO SUPLENTE Flores Cárdenas 

Alejandra Gerardina 

42 años 10 de enero 

de 1961 

Monterrey NL 

FLCRAL61100119M400 León XIII No. 627 Col. 

Residencial Nova 

DISTRITO 02 NUEVO LEON 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Cervantes Vega 

Humberto 

59 años 7 de Marzo 

de 1944 Nieves, 

Zacatecas 

CRVGHM41030732H300 Manuel Doblado No. 539 

Nte., Col. Centro 

Monterrey, N.L. 20 años 

DIPUTADO SUPLENTE Mora González Erika 

Elizabeth 

22 años 2 de 

Febrero de 1981 

San Nicolás de los 

Garza NL 

MRGNER81020219M000 Pedro Galindo 513 col. 

Lomas del Roble San 

Nicolás de los Garza  

5 años 

 

DISTRITO 03 NUEVO LEON 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Bailey Elizondo 

Eduardo Alonso 

41 años 14 de 

Octubre de 1961 

Monterrey, N.L. 

BLELED61101419H300 Plata No. 134 

Fraccionamiento Nexxus 

General Escobedo, N.L. 

5 años 

DIPUTADO SUPLENTE Galindo González 

Marco Antonio 

43 años 13 de julio 

de 1960 Camargo, 

Tamaulipas 

GLGNMR600713285H900 Cuautitlán 704 Mitras 

Centro Monterrey, NL  

40 años 

 

DISTRITO 04 NUEVO LEON 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 
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DIPUTADO PROPIETARIO Inclán Sánchez Anabel 37 Años, 16 de 

Noviembre de 1965, 

Monterrey, Nuevo 

León 

INSNAN65111619M500 Calle Camino Real 424, 

Fraccionamiento 

Fovisste, Sabinas 

Hidalgo, Nuevo León  

10 Años 

DIPUTADO SUPLENTE Leal Sigrist Humberto 35 Años 23 de Julio 

de 1967 Monterrey, 

Nuevo León 

LLSGHM67072319H001 Calle Vía Angélica 130, 

Colonia Fuentes Del 

Valle 63220, San Pedro, 

Nuevo León 35 Años 

 

DISTRITO 05 NUEVO LEON 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Guerra Castillo Marcela 42 Años 7 de 

Noviembre de 1959 

Monterrey, N.L. 

GRCSMR60110719M300 Alahambra No. 139 Col. 

Valle De San Angel San 

Pedro Garza García, 

N.L. 10 Años 

DIPUTADO SUPLENTE Sánchez de La Garza 

Noé 

50 años 9 de 

Febrero de 1953 Cd. 

Padilla, Tamaulipas 

SNGRNO53020928H600 Av. La Quinta 2209 

Fracc. la Quinta 

Guadalupe Nuevo León 

DISTRITO 06 NUEVO LEON 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Madla López Gloria de 

Lourdes 

43 años 12 de 

Febrero de 1960 

Monterrey, NL 

MDLPGL60021219M501 Rodrigo Gómez Col. 

Valle del Topochico  

5 años 

DIPUTADO SUPLENTE Galindo Mora Javier 47 años 20 de 

febrero de 1956 

Monterrey, NL 

GLMRJV56022019H301 Monterrey, NL 

 

DISTRITO 07 NUEVO LEON 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO González Ruiz Alfonso 42 Años Tiembre  

de 1959 

Aguascalientes, 

Ags. 

GNRZAL59092101H700 Camino de La Angostura 

No. 630 Col. Residencial 

La Hacienda Monterrey, 

N.L. 15 Años 

DIPUTADO SUPLENTE Anaya Báez Jaime 42 años 28 de enero 

de 1961  

Monterrey, NL 

ANBZJM61012819H000 Plaza de los Angeles 11 

Cd. Satélite  

Monterrey, NL 

 

DISTRITO 08 NUEVO LEON 
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CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Barrera Rodríguez 

María Guadalupe 

33 años 5 de 

noviembre de 1960 

Río Bravo, 

Tamaulipas 

BRRDMA60110528M500 Antiguo Camino a las 

Pedreras 511, Dpto. 3 

Col. Residencial San 

Jerónimo 15 años 

DIPUTADO SUPLENTE Cervantes Garza 

Augusto Mario 

29 años 6 de 

noviembre de 1964 

México, DF 

CRGRAG64110606H600 Calazan 105 Col. 

Capistrano San Pedro de 

los Garza 15 años 

 

DISTRITO 09 NUEVO LEON 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Franco García Luis 

Antonio 

26 Años 16 de 

Enero de 1979 Cd. 

Obregón Sonora 

FRGRLS79011626H600 Calle de San Francisco 

No. 27 Col. Arboleda de 

San Jorge San Nicolás 

de Los Garza 3 Años 

DIPUTADO SUPLENTE Rodríguez Calderón 

Jaime 

28 de diciembre de 

1957 Galeana, NL 

RDCLJM57122819H501 Rufino Tamayo No. 720 

Col. Country La Silla 

Guadalupe de Nuevo 

León 

DISTRITO 10 NUEVO LEON 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Mijes Llovera Andrés 40 años 12 de 

diciembre de 1963 

Monterrey, NL 

MJLLAN63120828H600 León XIII 627 Col. 

Residencial Nova San 

Nicolás de los Garza 

DIPUTADO SUPLENTE Morelos Villegas 

Alejandra 

19 años 13 de 

marzo de 1974 

Mérida, Yucatán 

MRVLAL7403133M800 San Francisco 127 Col. 

Arboledas de San Juan 

Nicolás de los Garza 

 

DISTRITO 11 NUEVO LEON 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Garza Elizondo Erasmo 57 Años 22 de 

Octubre de 1945 

Guadalupe, N.L. 

GRELER45102219H400 Vista Regia No. 522 Col. 

Lindavista Guadalupe, 

N.L. 25 Años 

DIPUTADO SUPLENTE Carranza Gómez 

Gerardo 

42 años 9 de 

noviembre de 1961 

San Pedro de las 

Colinas, Coahuila 

CRGMJS6110905H700 León XIII 626 Col. 

Residencial Nova San 

Nicolás de los Garza 
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DISTRITO 01 QUERETARO 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Landeros Perea 

Benjamín 

47 años 25 de Abril 

de 1956 Querétaro, 

Qro. 

LNPRBN56042522H200 Calle Loma de San Juan 

No. 103, Col. Loma 

Dorada C.P. 76060, 

Querétaro, Qro. 

DIPUTADO SUPLENTE Lara Gutiérrez Héctor 29 Años 23 de 

Febrero de 1974 La 

Cañada, El 

Marqués, Qro. 

GTLRHC73022422H200 Av. Emiliano Zapata No. 

3 C.P. 76240 La 

Cañada, El Marqués, 

Qro. 

 

DISTRITO 02 QUERETARO 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Gutiérrez Lara José 42 Años 14 de 

Diciembre de 1959 

La Cañada El 

Marqués, Qro. 

GTLRJS59121422H800 Av. Emiliano Zapata  

No. 3 C.P. 76240 La 

Cañada, El Marqués, Qro. 

DIPUTADO SUPLENTE Gómez Ugalde Luis 

Felipe 

26 Años 2 de Mayo 

de 1976 Querétaro, 

Qro. 

GMUGLS76051222H200 Calle Lerdo De Tejada 

No. 41 Fracc. 

Panamericano, C.P. 

76040 Querétaro, Qro. 

DISTRITO 03 QUERETARO 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Helguera Ugalde Luis 

Gerardo 

44 Años 6 de Abril 

de 1958 Querétaro, 

Qro. 

HLUGLS58040622H000 Calle Seto No. 22 Col. 

Alamos Tercera Sección 

C.P. 76160 Querétaro, 

Qro. 15 Años 

DIPUTADO SUPLENTE López Ríos Jocelyn 22 Años 3 de Abril 

de 1981 Querétaro, 

Qro. 

LPRSVR81040322M300 Calle Miguel Lerdo de 

Tejada No. 28 Fracc. 

Panamericano, C.P. 

76040 Querétaro, Qro. 

15 años 

 

DISTRITO 04 QUERETARO 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 
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DIPUTADO PROPIETARIO Vázquez Ortiz Krisna 23 Años 05 de 

Febrero de 1980 

Querétaro, Qro. 

VZORKR80020522M900 Calle Morera No. 320 

Col. Arboledas, C.P. 

76160 Querétaro, Qro. 

17 Años 

DIPUTADO SUPLENTE Lara Balcázar Federico 25 Años 17 de Junio 

de 1978  

México, D.F. 

LRBLFD77061709H500 Calle Narcizo Mendoza 

No. 9 Col. La Era, C.P. 

76150 Querétaro, Qro. 

 

DISTRITO 01 SAN LUIS POTOSI 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Nava Díaz Juventino 

Alfonso 

51 años 25 de Enero 

de 1952 Matehuala, 

S.L.P. 

NVVDZAL52012524H200 Corona Número 807 

Centro 

7 Años 

DIPUTADO SUPLENTE Careaga Zapata Juan 

Martín 

40 Años 17 de Abril 

de 1963 Matehuala 

S.L.P. 

CRZPJN63041724H400 Altamirano 119 Poniente 

39 Años 

 

DISTRITO 02 SAN LUIS POTOSI 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Venegas Martínez 

Zaida 

42 Años 30 de Julio 

de 1961 San Luis 

Potosí, S.L.P. 

MRVNZD61073024M800 Insurgentes S/N Villa 

Hidalgo, S.L.P. 

40 Años 

DIPUTADO SUPLENTE López Reina Santa 

Martha María 

38 Años 21 de Mayo 

de 1964 Villa 

Hidalgo, S.L.P. 

Lprymr64052124m000 Insurgentes S/N Villa 

Hidalgo, S.L.P. 

38 Años 

DISTRITO 03 SAN LUIS POTOSI 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Briones Briseño José 

Luis 

40 Años 20 de 

Enero de 1963 El 

Refugio, Mpio. De 

Ciudad Fernández, 

S.L.P. 

BRBRLS63012024H100 Mollinedo No. 101 Fracc. 

Mollinedo 17 Años 

DIPUTADO SUPLENTE Oros Velarde Gabriel 

Artemio 

50 Años 20 de 

Octubre de 1952 

Villela Santa María 

Del Río, S.L.P. 

ORVLGB52102024H200 Madero Sur 1515 Isla de 

San Pablo Rioverde, 

S.L.P. 19 Años 

 

DISTRITO 04 SAN LUIS POTOSI 
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CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO González Santos José 

de Jesús 

41 Años 11 de 

Septiembre de 1962 

Ciudad Valles, 

S.L.P. 

GNSNJS62091124H400 1a. Calle Y Sexta Av. 

S/N Fracc. Lomas 

Oriente Cp 79 099 

Ciudad Valles, S.L.P. 30 

Años 

DIPUTADO SUPLENTE Alvear Sevilla Manuel 44 Años 11 De 

Noviembre De 1959 

México, D.F. 

AISVMN59110209H000 Calle Primero de Mayo 121 

Col. Tulipanes 

 

DISTRITO 05 SAN LUIS POTOSI 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Villalba Jaime Lidia 

Elizabeth 

54 años 02 de 

Octubre de 1948 

San Luis Potosí, 

S.L.P. 

VLJMLD48100224M600 Muñoz 540 San Luis 

Potosí, S.L.P. 

35 Años 

DIPUTADO SUPLENTE Saucedo Martínez 

Karla Elena 

27 Años 07 De 

Octubre De 1976 

San Luis Potosí, 

S.L.P. 

SCMRKRC76100724M900 Loma Blanca 127 

San Luis Potosí, S.L.P. 

10 Años 

 

DISTRITO 06 SAN LUIS POTOSI 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Montañez Rivera Felisa 39 años 6 de Marzo 

de 1963 San Luis 

Potosí 

MNRVFL63030624M700 Gonzalo Curiel 185 Col. 

Jardines Del Estadio San 

Luis Potosí, S.L.P. 

39 Años 

DIPUTADO SUPLENTE Cabrera Cándido María 

del Lourdes 

54 Años 11 de 

Febrero de 1949 

Venado San Luis 

Potosí 

CBCNMA49021124M100 Muñoz 625 Depto. 03 

Col. Tequisquiapan  

San Luis Potosí  

20 años 

DISTRITO 07 SAN LUIS POTOSI 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Sagahon Medina 

Benjamín 

43 años 14 de enero 

de 1960 San Luis 

Potosí San Luis 

Potosí 

SGMDBN60011424H300 Justo Sierra No. 10 

Barrio de Arriba Matlapa 

SLP. 43 años 
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DIPUTADO SUPLENTE Amador Alvarez 

Armando 

27 años 13 de 

marzo de 1976 

Tamazunchale San 

Luis Potosí 

AMANCA76031314H800 Domicilio Conocido 

Localidad Buenos Aires 

18 años 

 

DISTRITO 01 SONORA 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Luis Moreno 

Bustamante 

58 años 21 de Junio 

de 1944 Guadalupe 

de Ures, Sonora 

 

MRBSLS44062126H400 

Calle Morelos No. 105, 

Col. Fundo Legal, C.P. 

83900 Benjamín Hill, 

Sonora 5 años 

DIPUTADO SUPLENTE José Luis Tovar Tovar 04 de Septiembre de 

1951 San Luis Río 

Colorado, Sonora 

TVTVLS51090426H200 Zaragoza 2200 y  

calle 22, San Luis Río 

Colorado 20 años 

 

DISTRITO 02 SONORA 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Abraham Faruk Zaied 

Dabdoub 

29 de Octubre de 

1938 Belem, 

Palestina 

ZDDBAB38102926H600 Cananea No. 75, Col. 

Granja, Nogales, 

Sonora, 52 años 

DIPUTADO SUPLENTE Guillermo Antonio 

Molina Paz 

07 de Diciembre de 

1973 Hermosillo, 

Sonora 

MLPZGL73120726H601 Gral. Pesqueira No. 64, 

Banamichi, Sonora.  

29 años 

 

DISTRITO 03 SONORA 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Luis Mireya Franco 

Hernández 

30 de Octubre de 

1960 Tuxpan, 

Nayarit 

FRHRLZ60103018M900 Avenida de las Sabanas 

No. 32, Fracc. las 

Praderas Hermosillo, 

Sonora 30 años 

DIPUTADO SUPLENTE Jesús Guillermo 

Moreno Ríos 

10 de Septiembre de 

1968 Hermosillo, 

Sonora 

HRRSJS68091026H701 Paseo Real No. 26 

Quintas Galicia, 

Hermosillo, Sonora.  

34 años 

DISTRITO 04 SONORA 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 
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DIPUTADO PROPIETARIO Enrique Rodríguez 

Pompa 

Mayo 13 de 1954 

Guaymas, Sonora 

RDPMEN54051326H601 Almejas No. 37 Caracol 

Turístico, San Carlos, 

Guaymas, Son. 

23 años 

DIPUTADO SUPLENTE Héctor Samuel 

Rodríguez Sánchez 

17 de Febrero de 

1942 El Rosario, 

Sinaloa 

RDSNHC42021725H500 Josefa Ortiz de 

Domínguez 130, Col. 

Moderna, Emplame, 

Sonora 45 años 

 

DISTRITO 05 SONORA 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Marco Antonio Molina 

Rodríguez 

12 de Agosto de 

1944 Hermosillo, 

Sonora 

MLRDMR44081226H900 Morelia No. 183 

Poniente, Col. 

Centenario 17 años 

DIPUTADO SUPLENTE Luis Carlos Soto 

Gutiérrez 

16 de octubre de 

1973 Hermosillo, 

Sonora 

STGTLS73061626H600 Cerrada del Vigía No. 

51, residencial Pueblo 

Alto Hermosillo, Sonora 

 

DISTRITO 06 SONORA 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Francisco Contreras 

Vergara 

29 de Julio 1971 

Blvd. Villa Bonita 

No. 201 Ote. 

Esquina Paseo 

CNVRFR71072926H300 Blvd. Villa Bonita No. 

201 Ote. Esquina Paseo 

de las Pérgolas, Fracc. 

Villa Bonita, Cd. 

Obregón, Sonora 31 

años 

DIPUTADO SUPLENTE Carmen Aída Lacy 

Valenzuela 

30 de Mayo de 1956 

Cd. Obregón, 

Sonora 

LCVLCR56053026M900 C. Puebla No. 910, Zona 

Norte, C.P. 85010 

Cajeme, Sonora 46 años 

 

DISTRITO 07 SONORA 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO José Lamberto Díaz 

Nieblas 

27 de Septiembre de 

1954 Calle Hidalgo 

No. 100, Col. Centro 

C.P. 85900 

Huatabampo, 

Sonora 

 

DZNBLM54092726H400 

Calle Hidalgo No. 100, 

Col. Centro, C.P. 85900 

Huatabampo, Sonora 

DIPUTADO SUPLENTE Guadalupe Mendívil 

Morales 

08 de Febrero de 

1955 Jalisco No. 

210, Col. Juárez, 

C.P. 85870 Navojoa, 

Sonora 

 

MNMRGD55020826M100 

Jalisco No. 210, Col. 

Juárez, C.P. 85870 

Navojoa, Sonora 

DISTRITO 03 YUCATAN 



Miércoles 2 de abril de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     219 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Vega García Juan José 53 Años 27 de 

Enero de 1950 

Guadalajara, Jalisco 

VGGRJN50012714H200 Calle 23 No. 374 Fracc. 

La Florida Mérida, 

Yucatán 8 años 

DIPUTADO SUPLENTE Carrillo Maldonado 

Carlos Alberto 

41 años 24 de 

septiembre de 1958 

Oxkutzcab  

CRMLCR58092431H300 Calle 22 No. 104 Col. 

San Antonio Cinta  

7 años 

 

DISTRITO 04 YUCATAN 

CARGO AL QUE SE 

POSTULA 

NOMBRE EDAD, FECHA Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

CLAVE DE LA 

CREDENCIAL PARA 

VOTAR 

DOMICILIO Y TIEMPO 

DE RESIDENCIA 

DIPUTADO PROPIETARIO Carrillo Esquivel 

Manuel 

25 años 31 de 

octubre de 1977 

Mérida, Yucatán 

CRESM77100331H000 Calle 17 No. 259 Col. 

Campestre Mérida, 

Yucatán 15 años 

DIPUTADO SUPLENTE Solís Cortés Luis Angel 48 años 25 de Julio 

de 1954 Mérida, 

Yucatán 

SLCRLS54072531H600 Calle 4 a No. 123 Fracc. 

Nuevo Mayapán  

20 años 

 

TERCERO.- DE ACUERDO A LA MANIFESTACION DE VOLUNTADES DESCRITAS EN LA CLAUSULA SEXTA 
DEL CONVENIO, LOS PARTIDOS POLITICOS COALIGADOS DEBERAN REGISTRAR LAS NOVENTA Y SIETE 
FORMULAS DE CANDIDATOS A DIPUTADOS DE MAYORIA RELATIVA, OBJETO DE LA COALICION, DENTRO DE 
LOS PLAZOS SEÑALADOS POR EL ARTICULO 177, INCISO a), DEL CODIGO DE LA MATERIA, ANTE EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. EN CASO DE NO HACERLO ASI, LA COALICION 
QUEDARA SIN EFECTOS AUTOMATICAMENTE. EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE LEY DE CADA 
UNA DE LAS FORMULAS QUE SE REGISTREN SERA SANCIONADO, EN SU MOMENTO, POR EL PROPIO 
CONSEJO GENERAL EN TERMINOS DE LO PRECEPTUADO POR LOS ARTICULOS 178 Y 179 DEL 
MULTICITADO CODIGO.  

CUARTO.- LA REPRESENTACION DE LA COALICION PARCIAL DENOMINADA “ALIANZA PARA TODOS“ 
INTEGRADA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MEXICO, SE TIENE POR REGISTRADA EN LOS TERMINOS DE LA CLAUSULA NOVENA DEL CONVENIO 
RESPECTIVO; Y CORRESPONDE EJERCERLA, DE MANERA INDIVIDUAL O CONJUNTA SEGUN ACUERDO DE 
LOS PARTIDOS COALIGADOS, A LOS CC. LICENCIADOS: MIGUEL ANGEL YUNES LINARES, RAFAEL ORTIZ 
RUIZ, ERIC IVAN JAIMES ARCHUNDIA, JORGE LEGORRETA ORDORICA, LUIS ANTONIO GONZALEZ ROLDAN Y 
DIPUTADO ARTURO ESCOBAR Y VEGA. 

QUINTO.- EL EMBLEMA Y COLORES QUE UTILIZARA LA COALICION, SEGUN LA DESCRIPCION 
CONTENIDA EN LA CLAUSULA CUARTA DEL CONVENIO DE COALICION Y EL ORIGINAL FOTOMECANICO QUE 
SE ANEXO A LA SOLICITUD DE REGISTRO, SE DESCRIBEN COMO SIGUE:  

“SE INTEGRA POR LOS EMBLEMAS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, DISPUESTOS DENTRO DE UN RECUADRO DE LADOS IGUALES, QUE 
ENMARCANDOLOS LOS DELIMITA, DE LA SIGUIENTE MANERA: EL DEL PRI UBICADO EN LA ESQUINA 
SUPERIOR IZQUIERDA, Y EL DEL PVEM EN LA CONTRA ESQUINA, UNIDOS POR LA PARTE INFERIOR DE LA 
TERCERA SECCION VERTICAL GRIS DEL EMBLEMA DEL PRI, CON EL PERIMETRO QUE CONTIENE EL DEL 
PVEM, A LA ALTURA DEL TEXTO “PARTIDO VERDE”, Y ENMARCADOS, AMBOS EMBLEMAS POR UNA ELIPSE 
ENVOLVENTE QUE SE ESBOZA POR CONTRASTE DE LAS ZONAS COLOREADAS DE LA ESQUINA SUPERIOR 
IZQUIERDA QUE APARECE EN COLOR VERDE Y LAS INFERIORES IZQUIERDA Y DERECHA EN COLOR ROJO.” 
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DICHO EMBLEMA DEBERA COLOCARSE EN EL LUGAR QUE LE CORRESPONDE AL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL  
EN LAS BOLETAS ELECTORALES, DE ACUERDO CON LO PACTADO EN LA CLAUSULA CUARTA DEL  
MULTICITADO CONVENIO. 

SEXTO.- DE ACUERDO A LA CLAUSULA OCTAVA DEL CONVENIO DE COALICION, LA DISTRIBUCION DE LA 
VOTACION QUE OBTENGA LA COALICION PARCIAL DENOMINADA “ALIANZA PARA TODOS”, ENTRE CADA 
UNO DE LOS PARTIDOS POLITICOS QUE LA INTEGRAN, SE DETERMINARA DE ACUERDO CON LO SIGUIENTE:  

 “1. CONSIDERANDO UNA PARTICIPACION DEL 48 POR CIENTO DE LOS CIUDADANOS INSCRITOS EN 
LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES Y UN PORCENTAJE IGUAL AL 38 POR CIENTO DE LOS VOTOS 
OBTENIDOS POR LA COALICION EN LOS 97 DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES OBJETO DEL 

PRESENTE CONVENIO, AL PARIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO LE CORRESPONDERA EL 39.91 
POR CIENTO DE LA VOTACION VALIDA EMITIDA POR LA COALICION, LO QUE REPRESENTA EL 
CINCO POR CIENTO DE LA VOTACION NACIONAL EMITIDA, EN EL SUPUESTO DEL PRESENTE 
ESCENARIO, SIEMPRE Y CUANDO ESTE INSTITUTO POLITICO NO ALCANZARA VOTACION ALGUNA 
EN LOS DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES, EN LOS QUE PARTICIPA DE MANERA 
INDIVIDUAL, CORRESPONDIENDOLE AL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EL 
REMANENTE, COMO SE PRECISA EN LA SIGUIENTE TABLA: 

PORCENTAJE DE LA VOTACION TOTAL VALIDA EMITIDA (A FAVOR DE LA COALICION) PARA LA 
ELECCION DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, IGUAL AL 38% EN LOS 97 
DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES, CONSIDERANDO UNA PARTICIPACION DEL 48% DE 
LA LISTA NOMINAL. 

PARTIDO POLITICO  PORCENTAJE 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO  39.91% DE LA VOTACION QUE RECIBA LA 
COALICION 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EL REMANENTE 

 

 EN EL SUPUESTO QUE LA VOTACION ALCANZADA POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA EN LOS 
DOSCIENTOS TRES DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES EN LOS CUALES PARTICIPARA 
COMO PARTIDO POLITICO NACIONAL DE MANERA INDIVIDUAL, REPRESENTARA UN PORCENTAJE 
INFERIOR AL CINCO POR CIENTO DE LA VOTACION NACIONAL VALIDA EMITIDA, LE 
CORRESPONDERA EL PORCENTAJE QUE SE ESTABLECE EN EL SIGUIENTE CUADRO (...).  

PORCENTAJE DE LA VOTACION TOTAL VALIDA EMITIDA (A FAVOR DE LA COALICION) PARA LA 
ELECCION DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, IGUAL AL 38% EN LOS 97 
DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES, CONSIDERANDO UNA PARTICIPACION DEL 48% DE 
LA LISTA NOMINAL. 

PORCENTAJE OBTENIDO POR EL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO EN LOS 
DOSCIENTOS TRES DISTRITOS EN QUE 

PARTICIPA DE MANERA INDIVIDUAL EL 
PARTIDO POLITICO  

PORCENTAJE DE VOTACION QUE LE 
CORRESPONDERA AL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MEXICO DE LA VOTACION 

VALIDA EMITIDA EN LOS 97 DISTRITOS 
ELECTORALES, OBJETO DE ESTE CONVENIO.  
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DE 0.1 A 0.50 % 

DE 0.51 A 1.00 % 

DE 1.00 A 1.50 % 

DE 1.51 A 2.00 % 

DE 2.01 A 2.50 % 

DE 2.51 A 3.00 % 

DE 3.01 A 3.50 % 

DE 3.51 A 4.00 % 

DE 4.01 A 4.50 % 

DE 4.51 A 5.00 % 

39.91% 

36 % 

32 % 

28 % 

24 % 

20 % 

16 % 

12 % 

8 % 

5 % 

3.- EN EL CASO DE QUE NO SE ACTUALICEN LOS DOS EJEMPLOS A QUE SE REFIEREN LOS 

NUMERALES ANTERIORES, LA DISTRIBUCION DE LOS VOTOS SE REALIZARA DE TAL MANERA QUE 

EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO OBTENGA, JUNTO CON LA VOTACION QUE ALCANCE 

POR SI MISMO EN LOS DOSCIENTOS TRES DISTRITOS ELECTORALES, EL 5% DE LA VOTACION 

NACIONAL EMITIDA. 

4.- PARA EL SUPUESTO DE QUE EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO OBTENGA DE MANERA 

INDIVIDUAL UNA VOTACION SUPERIOR AL 5 POR CIENTO DE LA VOTACION VALIDA EMITIDA, EL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DISTRIBUIRA DE LA VOTACION ALCANZADA EN LOS 97 

DISTRITOS ELECTORALES OBJETO DE PRESENTE CONVENIO, EL PORCENTAJE QUE 

CORRESPONDA PARA EQUIPARAR EL PORCENTAJE A NIVEL NACIONAL OBTENIDO POR EL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO.” 

SEPTIMO.- CON BASE EN LA CLAUSULA SEPTIMA DEL CONVENIO DE COALICION, EL MONTO QUE 

APORTARA CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLITICOS COALIGADOS, PROVENIENTE DEL FINANCIAMIENTO 

PUBLICO POR CONCEPTO DE GASTOS DE CAMPAÑA, PARA EL DESARROLLO DE LAS CAMPAÑAS A 

DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, EN LOS NOVENTA Y SIETE DISTRITOS EN 

COALICION SE DETERMINARA DE LA FORMA SIGUIENTE: 

“... QUE LAS APORTACIONES DE LOS PARTIDOS POLITICOS COALIGADOS PARA CUBRIR LAS 

ACTIVIDADES TENDIENTE A LA OBTENCION DEL VOTO EN LA CAMPAÑA ELECTORAL, SE REALIZARA DE LA 

SUMA DE LOS TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA DE LOS 97 DISTRITOS ELECTORALES DE LA COALICION, 

QUE EQUIVALE A  

$82,377,109.35 (OCHENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO NUEVE PESOS 

35/100 M.N.). DE ESTA CANTIDAD LOS PARTIDOS COALIGANTES APORTARAN LOS SIGUIENTES 

PORCENTAJES:  

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 12.37% 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 87.63%” 

OCTAVO.- DE ACUERDO A LA CLAUSULA DECIMA LOS TIEMPOS PERMANENTES, ESPECIALES, 

COMPLEMENTARIOS, Y LOS PROMOCIONALES DE 20 SEGUNDOS EN RADIO Y TELEVISION, QUE LES 
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CORRESPONDEN A LOS PARTIDOS COALIGADOS Y A LA PROPIA COALICION, SE DISTRIBUIRAN DE LA  

FORMA SIGUIENTE: 

“CONVIENEN LOS PARTIDOS POLITICOS COALIGADOS QUE DEL CIEN POR CIENTO QUE POR CONCEPTO 

DE ACCESO A MEDIOS DE COMUNICACION LE CORRESPONDE AL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, ESTE DESTINARA DE SU PRERROGATIVA UNA TERCERA PARTE A LA COALICION PARCIAL 

EN 97 DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES, CONSERVANDO EN LO INDIVIDUAL LAS DOS TERCERAS 

PARTES RESTANTES. LAS DOS TERCERAS PARTES QUE LE CORRESPONDEN AL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MEXICO DE SUS PROPIAS PRERROGATIVAS Y LAS DOS TERCERAS PARTES QUE 

CONSERVA EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE SUS PROPIAS PRERROGATIVAS SE 

DESTINARAN PARA QUE CADA PARTIDO POLITICO COALIGADO DE MANERA INDIVIDUAL DIFUNDA SUS 

PRINCIPIOS IDEOLOGICOS, PROGRAMAS DE ACCION Y PLATAFORMA ELECTORAL EN LOS DOSCIENTOS 

TRES DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES EN LOS QUE CONTENDERAN DE MANERA PARTICULAR.  

DE MANERA PARTICULAR CON RELACION A LOS PROGRAMAS ESPECIALES, LOS PARTIDOS 

COALIGANTES DETERMINAN QUE ASISTIRAN COMO COALICION. POR LO QUE SE REFIERE A LOS 

PROGRAMAS PERMANENTES, DURANTE LA CAMPAÑA ELECTORAL, LOS PARTIDOS COALIGADOS 

DESTINARAN UNO DE LOS TRES PROGRAMAS AL MES A LA COALICION.  

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EL ARTICULO 63, NUMERAL 1, INCISO H), DEL 

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y OBSERVANDO LAS 

CONDICIONES DE EQUIDAD, QUE PRIVAN EN LA MATERIA. 

LOS PARTIDOS POLITICOS COLIGADOS, ACUERDAN QUE LA DETERMINACION DE LAS POLITICAS DE 

ACCESO A MEDIOS DE COMUNICACION COLECTIVA ESTARA A CARGO DE LOS CC. LIC. PABLO MARENTES 

MARTINEZ Y DIP. ALEJANDRO GARCIA SAINZ.” 

NOVENO.- NOTIFIQUESE AL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MEXICO, INTEGRANTES DE LA COALICION DENOMINADA “ALIANZA PARA TODOS“, QUE A 

PARTIR DE ESTA FECHA DEBERA SUSTITUIR A SUS REPRESENTANTES ANTE LOS CONSEJOS DISTRITALES 

DE LOS DISTRITOS EN QUE PARTICIPAN EN COALICION, POR LOS REPRESENTANTES DE LA COALICION. 

ASIMISMO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 59, PARRAFO 1, INCISO b), EN EL 

MOMENTO PROCESAL OPORTUNO, LA COALICION DEBERA NOMBRAR TANTOS REPRESENTANTES COMO 

CORRESPONDIERA A UN SOLO PARTIDO POLITICO ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, Y 

GENERALES EN LOS DISTRITOS CORRESPONDIENTES. 

DECIMO.- EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MEXICO, INTEGRANTES DE LA COALICION PARCIAL DENOMINADA “ALIANZA PARA TODOS“, PARA LA 

POSTULACION DE CANDIDATOS A DIPUTADOS AL CONGRESO DE LA UNION POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 

RELATIVA EN NOVENTA Y SIETE DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES, SEGUIRAN TENIENDO 

REPRESENTACION COMO PARTIDOS POLITICOS INDIVIDUALES ANTE LAS COMISIONES NACIONAL, 

LOCALES Y DISTRITALES DE VIGILANCIA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 

DECIMO PRIMERO.- LA COALICION DENOMINADA “ALIANZA PARA TODOS” Y LOS PARTIDOS POLITICOS 

NACIONALES QUE LA INTEGRAN, EN LO RELATIVO A LA PRESENTACION DE INFORMES DE INGRESOS Y 

EGRESOS, DEBERAN OBSERVAR EL “REGLAMENTO QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS E 
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INSTRUCTIVOS APLICABLES A LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES QUE FORMEN COALICIONES, EN EL 

REGISTRO DE SUS INGRESOS Y EGRESOS Y LA PRESENTACION DE SUS INFORMES”, APROBADO POR ESTE 

CONSEJO GENERAL EN SU SESION ORDINARIA DEL 28 DE FEBRERO DOS MIL TRES. 

DECIMO SEGUNDO.- ATENDIENDO A LA NATURALEZA LEGAL DE LAS COALICIONES, LOS EFECTOS DE LA 

COALICION OBJETO DE ESTA RESOLUCION DURARAN DESDE EL MOMENTO EN QUE SE REGISTRE, SEGUN 

EL PUNTO PRIMERO DEL PRESENTE INSTRUMENTO Y HASTA CONCLUIDA LA ETAPA DE DECLARACION DE 

VALIDEZ Y RESULTADOS DE LA ELECCION DE DIPUTADOS FEDERALES AL CONGRESO DE LA UNION. EN 

DICHO PERIODO, LOS PARTIDOS COALIGADOS DEBERAN ACTUAR COMO UN SOLO PARTIDO POLITICO, EN 

TODOS AQUELLOS ACTOS QUE REALICEN DE NATURALEZA ELECTORAL, EN LOS DISTRITOS DE LA 

COALICION. 

DECIMO TERCERO.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 93, PARRAFO 1, INCISO c) DEL CODIGO 

FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, INSCRIBASE EN EL LIBRO 

INSTITUCIONAL DE REGISTRO QUE CORRESPONDA, LA PRESENTE RESOLUCION. 

DECIMO CUARTO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE EN SUS TERMINOS LA PRESENTE RESOLUCION A 

LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES QUE CONFORMAN LA COALICION DENOMINADA “ALIANZA PARA 

TODOS”.  

DECIMO QUINTO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

LA PRESENTE RESOLUCION FUE APROBADA EN SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 

CELEBRADA EL 14 DE MARZO DE 2003.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, JOSE 

WOLDENBERG KARAKOWSKY.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, FERNANDO 

ZERTUCHE MUÑOZ.- RUBRICA. 
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ANEXO UNO 

 

ANALISIS DE LA DOCUMENTACION QUE ACOMPAÑA AL CONVENIO DE COALICION PARCIAL PARA POSTULAR  
CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA EN 97 DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES QUE PRESENTA EL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

PARTIDOS POLITICOS QUE INTEGRAN LA COALICION: 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

FECHA DE RECEPCION:  

1 DE MARZO DE 2003. 

CONVENIO DE COALICION: 

 

ORIGINAL AUTOGRAFO QUE CONSTA DE 39 FOJAS 

UTILES 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL: 

ACTA NUMERO 11563, DEL LIBRO 490, 

PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO 

NUMERO 241, DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. SERGIO 

REA FIELD, DE LA SEPTIMA SESION ORDINARIA DE LA 

COMISION POLITICA PERMANENTE DEL CONSEJO 

POLITICO NACIONAL, DEL 1 DE MARZO DE 2003. SE 

SOMETIO A VOTACION EL CITADO CONVENIO, 

SIENDO APROBADO POR MAYORIA DE LOS 

PRESENTES A ESA SESION. 

DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LA MANIFESTACION 

DE COALIGARSE: 

 

 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL:  

ACUERDO DE LA COMISION POLITICA PERMANENTE 

DEL CONSEJO POLITICO NACIONAL, POR EL QUE SE 

APRUEBA CONCERTACION DE CONVENIO DE 

COALICION PARA PARTICIPAR, CON ESA FIGURA 

JURIDICA, EN ELECCIONES DE DIPUTADOS 

FEDERALES, POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 

RELATIVA, QUE SE CELEBRARAN EL SEIS DE JULIO 

DE DOS MIL TRES. 

PLATAFORMA ELECTORAL: 

 

ORIGINAL AUTOGRAFO QUE CONSTA DE 181 FOJAS 

UTILES. 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL: 

ACTA NUMERO 11563, DEL LIBRO 490, 

PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO 

NUMERO 241, DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. SERGIO 

REA FIELD, DE LA SEPTIMA SESION ORDINARIA DE LA 

COMISION POLITICA PERMANENTE DEL CONSEJO 

POLITICO NACIONAL. SE SOMETIO A VOTACION LA 

CITADA PLATAFORMA, SIENDO APROBADA POR 

MAYORIA DE LOS PRESENTES A ESA SESION. 

 

 

ACTA NUMERO 11563, DEL LIBRO 490, 

PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO 

NUMERO 241, DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. SERGIO 
REA FIELD, DE LA SEPTIMA SESION ORDINARIA DE LA 

COMISION POLITICA PERMANENTE DEL CONSEJO 
POLITICO NACIONAL, DE FECHA 1 DE MARZO DE 

2003. 
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ANALISIS DE LA DOCUMENTACION QUE ACOMPAÑA AL CONVENIO DE COALICION PARCIAL PARA POSTULAR  
CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA EN 97 DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES QUE PRESENTA EL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO: 

ACTA NUMERO 19 169, LIBRO 463, PROTOCOLIZADA 
ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO 142, 
DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. DANIEL LUNA RAMOS. 
ASAMBLEA NACIONAL DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MEXICO DE FECHA 25 DE FEBRERO 
DE 2003. SE DAN POR ENTERADOS LOS PRESENTES 
Y ESTAN DE ACUERDO EN QUE LA COMISION 
EJECUTIVA NACIONAL A TRAVES DE SU PRESIDENTE 
SUSCRIBE EL CONVENIO RESPECTIVO, SIENDO 
APROBADO EL PUNTO POR UNANIMIDAD. 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO: 

ACTA NUMERO 19 169, LIBRO 463, PROTOCOLIZADA 
ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO 142, 
DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. DANIEL LUNA RAMOS. 
ASAMBLEA NACIONAL DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MEXICO DE FECHA 25 DE FEBRERO 
DE 2003. APROBADA LA COALICION PARCIAL POR 
VOTACION UNANIME DE LOS PRESENTES. 
 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO: 

ACTA NUMERO 19 169, LIBRO 463, PROTOCOLIZADA 
ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO 142, DEL 
DISTRITO FEDERAL, LIC. DANIEL LUNA RAMOS. 
ASAMBLEA NACIONAL DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MEXICO DE FECHA 25 DE FEBRERO 
DE 2003. LA ASAMBLEA SE DIO POR ENTERADA DE LA 
PLATAFORMA ELECTORAL DE LA COALICION PARCIAL 
CON EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

ACTA NUMERO 19 170, LIBRO 463, PROTOCOLIZADA 
ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO 142 DEL 
DISTRITO FEDERAL, LIC. DANIEL LUNA RAMOS. 
ASAMBLEA REUNION DE TRABAJO DE LA COMISION 
EJECUTIVA NACIONAL DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MEXICO, APROBANDOSE POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS, LA CELEBRACION DEL 
CONVENIO DE COALICION PARCIAL ELECTORAL. 

 ACTA NUMERO 19 170, LIBRO 463, PROTOCOLIZADA 
ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO 142 DEL 
DISTRITO FEDERAL, LIC. DANIEL LUNA RAMOS. 
ASAMBLEA REUNION DE TRABAJO DE LA COMISION 
EJECUTIVA NACIONAL DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MEXICO, APROBANDOSE POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS, CONTENDER BAJO LA 
PLATAFORMA ELECTORAL DE LA COALICION PARCIAL 
CON EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

ACTA NUMERO 19 170, LIBRO 463, PROTOCOLIZADA 
ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO 142 DEL 
DISTRITO FEDERAL, LIC. DANIEL LUNA RAMOS. 
ASAMBLEA REUNION DE TRABAJO DE LA COMISION 
EJECUTIVA NACIONAL DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MEXICO. LA COMISION EJECUTIVA 
NACIONAL DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MEXICO, OTORGA LAS FACULTADES 
CORRESPONDIENTES AL SENADOR JORGE EMILIO 
GONZALEZ MARTINEZ PARA QUE EN SU CARACTER 
DE PRESIDENTE DE LA COMISION EJECUTIVA 
NACIONAL SUSCRIBA EL CONVENIO DE COALICION 
PARCIAL. 
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ANALISIS DE LA DOCUMENTACION QUE ACOMPAÑA AL CONVENIO DE COALICION PARCIAL PARA POSTULAR  
CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA EN 97 DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES QUE PRESENTA EL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

DOCUMENTOS BASICOS POSTULAR Y REGISTRAR COMO COALICION A LOS 
CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RELATIVA EN LOS DISTRITOS EN 
COALICION. 

ACREDITACION DE PERSONALIDAD DE LOS 
PARTIDOS POLITICOS NACIONALES Y DE QUIENES 
SUSCRIBEN EL CONVENIO DE COALICION. 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL: 

CLAUSULA QUINTA.- DE LA DECLARACION DE 
PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS 
(…) 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL: 

PUNTO TERCERO DEL ACUERDO DE LA COMISION 
POLITICA PERMANENTE DEL CONSEJO POLITICO 
NACIONAL: 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL: 

CERTIFICACION DE FECHA 29 DE ENERO DE 2003, DEL 
REGISTRO DEL PARTIDO EN CITA, COMO PARTIDO 
POLITICO NACIONAL, SIGNADA POR EL LIC. 
FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ. 

A) CONVIENEN LOS PARTIDOS POLITICOS 
COMPARECIENTES QUE LA COALICION QUE POR EL 
PRESENTE CONVENIO SE CREA, CONTENDERA BAJO 
LA DECLARACION DE PRINCIPIOS, PROGRAMA DE 
ACCION Y ESTATUTOS DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DE 
CONFORMIDAD A LO APROBADO POR LOS ORGANOS 
ESTATUTARIOS CORRESPONDIENTES DE LOS 
PARTIDOS POLITICOS NACIONALES COALIGADOS. 

TERCERO.- PARA LA POSTULACION DE LAS FORMULAS 
DE CANDIDATOS A DIPUTADOS FEDERALES POR EL 
PRINCIPIO DE VOTACION MAYORITARIA RELATIVA, QUE 
SEAN DEL CONVENIO DE COALICION ELECTORAL QUE 
CELEBRE EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL CON MOTIVO DE LAS ELECCIONES DE 
DIPUTADO FEDERAL; QUE TENDRAN LUGAR EL 6 DE 
JULIO DE 2003, SE ESTARA A LO QUE DISPONGA EN 
LA MATERIA EL RESPECTIVO CONVENIO DE 
COALICION 

CERTIFICACION DE FECHA 29 DE ENERO DE 2003, DEL 
REGISTRO COMO PRESIDENTE DEL COMITE EJECUTIVO 
NACIONAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL DEL CIUDADANO ROBERTO MADRAZO 
PINTADO. 

EN RAZON DE QUE LOS DOCUMENTOS BASICOS DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (…), SE 
ENCUENTRAN DEBIDAMENTE REGISTRADOS ANTE EL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SE SOLICITA SE 
TENGAN POR EXHIBIDOS PARA EFECTOS DE LA 
PRESENTACION Y REGISTRO DEL PRESENTE 
CONVENIO DE COALICION. 

 

  

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO: 
ACTA NUMERO 19 169, LIBRO 463, PROTOCOLIZADA 
ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO 142, 
DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. DANIEL LUNA RAMOS. 
ASAMBLEA NACIONAL DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MEXICO DE FECHA 25 DE FEBRERO 
DE 2003. EL PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACION 
DE LOS MIEMBROS DE LA ASAMBLEA CONTENDER 
BAJO LOS DOCUMENTOS BASICOS DE PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, SIENDO 
APROBADO EL PUNTO POR UNANIMIDAD. 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO: 
ACTA NUMERO 19 170, LIBRO 463, PROTOCOLIZADA 
ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO 142 DEL 
DISTRITO FEDERAL, LIC. DANIEL LUNA RAMOS. 
ASAMBLEA REUNION DE TRABAJO E LA COMISION 
EJECUTIVA NACIONAL DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MEXICO, APROBANDOSE POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS, LA POSTULACION DE 97 
FORMULAS DE CANDIDATOS A PROPIETARIOS O 
SUPLENTES A LOS CARGOS DE DIPUTADO FEDERAL 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA QUE 
PARTICIPAN EN LA COALICION. 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO: 
CERTIFICACION DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE 2002, 
DEL REGISTRO DEL PARTIDO EN CITA, 
COMO PARTIDO POLITICO NACIONAL, SIGNADA POR 
EL LIC. FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ. 
CERTIFICACION DE FECHA 24 DE ENERO DE 2003, DEL 
REGISTRO COMO PRESIDENTE DE LA COMISION 
EJECUTIVA NACIONAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL DEL CIUDADANO JORGE EMILIO 
GONZALEZ MARTINEZ. 
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ANEXO DOS 

 

ANALISIS DE PLATAFORMA ELECTORAL PRESENTADA JUNTO CON EL CONVENIO DE COALICION PARCIAL PARA POSTULAR CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL  

PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA EN 97 DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES QUE PRESENTA EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL  

Y EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

PARTIDOS POLITICOS QUE INTEGRAN LA COALICION:  

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL  

ARTICULO 8, FRACCION I, ARTICULO 79, FRACCION I, ARTICULO 81, FRACCIONES V Y VII 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

ARTICULO 14, FRACCION XII 

CLAUSULA QUINTA, PAGINA 9, INCISO C), DEL CONVENIO DE COALICION PARCIAL  

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS:  

SI CUMPLE 

ARTICULO 6o. 

ARTICULO 7o., PARRAFO 1 

ARTICULO 41o., PARRAFO 3 

 

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTO ELECTORALES: 

SI CUMPLE 

ARTICULO 27, PARRAFO 1, INCISOS e) Y f); 

ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISOS a), b), n), p) Y q); 

ARTICULO 59, PARRAFO 2, INCISO b); 

ARTICULO 60, PARRAFOS 1 Y 2; Y  

ARTICULO 62, PARRAFO 1, INCISO f) Y 2, INCISO e). 

DECLARACION DE PRINCIPIOS. 

SI CUMPLE 

ART. 25 

INCISOS a), b), c) Y d) 

 

 

PROGRAMA DE ACCION. 

SI CUMPLE 

ART. 26 

INCISOS a), b), c) Y d) 

 

ESTATUTOS. 

SI CUMPLE 

ART. 25 

INCISOS a), b), n), p) Y q) 
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ANEXO TRES 

 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DEL CONVENIO DE COALICION PARCIAL POR LA QUE SE POSTULAN CANDIDATOS A 
DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA EN 97 DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES QUE PRESENTAN EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL Y EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

PARTIDOS POLITICOS QUE INTEGRAN LA COALICION: 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL: DECLARACION PRIMERA, PUNTO A, PAG. 1 Y CLAUSULA SEGUNDA, PUNTO A, 
PAG. 4 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO: DECLARACION PRIMERA PUNTO B, PAG. 2 Y CLAUSULA SEGUNDA, PUNTO A, 
PAG. 4 

 

FECHA DE RECEPCION:  

1 DE MARZO DE 2003 

 

CONVENIO DE COALICION:  

ORIGINAL AUTOGRAFO QUE CONSTA DE 39 FOJAS UTILES, SIGNADO POR LOS 
PRESIDENTES NACIONALES DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL Y DE LA 
COMISION EJECUTIVA NACIONAL DE CADA UNO DE LOS PARTIDOS COALIGADOS. 

CONVENIO DE COALICION QUE SE REGISTRA:  

PARCIAL EN 97 DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES; DENOMINADA 
"ALIANZA PARA TODOS". CLAUSULA TERCERA, PAG. 7. 

ACREDITACION DE LA MANIFESTACION DE COALIGARSE:  

DECLARACION SEGUNDA, INCISOS A) Y B), PAG. 3 
 
 

 

 
 

SI CUMPLE 

APROBACION DE LA PLATAFORMA ELECTORAL Y DE LOS DOCUMENTOS 
BASICOS DE LA COALICION. 

CLAUSULA QUINTA, PUNTO A, PAGINA 8 

 

 

 

 

SI CUMPLE 

POSTULAR Y REGISTRAR COMO COALICION A LOS CANDIDATOS A DIPUTADOS 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA DE LOS DISTRITOS EN COALICION. 

LOS PARTIDOS POLITICOS COALIGADOS SEÑALAN: QUE LA SELECCION DE ESTOS 
CANDIDATOS HA SIDO PRODUCTO DE PROCEDIMIENTOS ACORDES CON LOS 
ESTATUTOS DE CADA UNO DE ELLOS, EN PARTICULAR LOS ARTICULOS 7, 8 Y 196, 
ENTRE OTROS DEL PRI, EN CUANTO A LA SELECCION DE CANDIDATOS SE 
REFIERE; Y LOS ARTICULOS 27, 28, 29 Y 30 DE LOS ESTATUTOS DE PVEM, 
RESPECTIVAMENTE 

CLAUSULA SEXTA, FRACCION III, PAG. 33 

SI CUMPLE 
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CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DEL CONVENIO DE COALICION PARCIAL POR LA QUE SE POSTULAN CANDIDATOS A 
DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA EN 97 DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES QUE PRESENTAN EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL Y EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

EMBLEMA(S), COLOR O COLORES DE LA COALICION Y LUGAR DONDE APARECERA EN LAS BOLETAS ELECTORALES:  

EL EMBLEMA CONTENDRA LA LEYENDA "ALIANZA PARA TODOS" Y SE DESCRIBE COMO SIGUE: SE INTEGRA POR LOS EMBLEMAS DE AMBOS PARTIDOS, DISPUESTOS 
DENTRO DE UN RECUADRO DE LADOS IGUALES, QUE ENMARCANDOLOS LOS DELIMITA, DE LA SIGUIENTE MANERA: EL PRI UBICADO EN LA ESQUINA SUPERIOR 
IZQUIERDA Y EL PVEM EN LA CONTRA ESQUINA, UNIDOS POR LA PARTE INFERIOR DE LA TERCERA SECCION VERTICAL GRIS DEL EMBLEMA PRI, CON EL PERIMETRO 
QUE CONTIENE EL DEL PVEM, A LA ALTURA DEL TEXTO "PARTIDO VERDE", Y ENMARCADOS, AMBOS EMBLEMAS, POR UNA ELIPSE ENVOLVENTE QUE SE ESBOZA POR 
CONTRASTE DE LAS ZONAS COLOREADAS DE LA ESQUINA SUPERIOR IZQUIERDA QUE APARECE EN COLOR VERDE Y LAS INFERIORES IZQUIERDA Y DERECHA EL 
COLOR ROJO. 

EL LUGAR QUE OCUPARA EN LA BOLETA SERA LA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

CLAUSULA CUARTA, PAG 7 

SI CUMPLE 

ACREDITA PERSONALIDAD DE LOS 
PARTIDOS POLITICOS NACIONALES Y 
DE QUIENES SUSCRIBEN EL CONVENIO 
DE COALICION:  

PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL: LIC. ROBERTO 
MADRAZO PINTADO; DECLARACION 
TERCERA, PUNTO A, PAG. 3 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MEXICO: SEN. JORGE EMILIO 
GONZALEZ MARTINEZ; DECLARACION 
TERCERA, PUNTO B, PAG. 3 

 
 

SI CUMPLE 

ELECCION QUE MOTIVA A LA 
COALICION:  

CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA EN 
97 DISTRITOS ELECTORALES 
UNINOMINALES 

CLAUSULA PRIMERA PAG. 4 Y 
CLAUSULA SEGUNDA, PUNTO B, PAG. 5 
 
 
 
 
 

 

SI CUMPLE 

COMPROMISO DE SOSTENER LA 
PLATAFORMA ELECTORAL:  

 
 
 
 

CLAUSULA QUINTA, INCISO C), PAG. 9 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA, PUNTO A, 
PAG. 38  

 
 
 
 
 

SI CUMPLE 

ACREDITA COMPROMISO DE 
SUJETARSE A LOS TOPES DE GASTOS 
DE CAMPAÑA:  

LA COALICION SE COMPROMETE A 
SUJETARSE A LOS TOPES DE GASTOS 
DE CAMPAÑA FIJADOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, PARA LA ELECCION DE 
DIPUTADOS DE MAYORIA RELATIVA EN 
LOS 97 DISTRITOS, COMO SI SE 
TRATARA DE UN SOLO PARTIDO 
POLITICO. 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA, PUNTO 
B, PAG. 38 

SI CUMPLE 
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CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DEL CONVENIO DE COALICION PARCIAL POR LA QUE SE POSTULAN CANDIDATOS A 
DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA EN 97 DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES QUE PRESENTAN EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL Y EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

DISTRIBUCION DE LAS PRERROGATIVAS EN RADIO Y TELEVISION QUE 
CORRESPONDAN A LA COALICION:  

NOMBRE(S) DEL (LOS) REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES) DE LA COALICION PARA 
INTERPONER LOS MEDIOS DE IMPUGNACION PREVISTOS EN LA LEY:  

CONVIENEN LOS PARTIDOS POLITICOS COALIGADOS QUE DEL CIEN POR CIENTO 
QUE POR CONCEPTO DE ACCESO A MEDIOS DE COMUNICACION LE 
CORRESPONDE AL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ESTE 
DESTINARA DE SU PRERROGATIVA UNA TERCERA PARTE A LA COALICION 
PARCIAL EN 97 DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES, CONSERVANDO EN LO 
INDIVIDUAL LAS DOS TERCERAS PARTES RESTANTES. LAS DOS TERCERAS 
PARTES QUE LE CORRESPONDEN AL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
DE SUS PROPIAS PRERROGATIVAS Y LAS DOS TERCERAS PARTES QUE 
CONSERVA EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE SUS PROPIAS 
PRERROGATIVAS SE DESTINARAN PARA QUE CADA PARTIDO POLITICO 
COALIGADO DE MANERA INDIVIDUAL DIFUNDA SUS PRINCIPIOS IDEOLOGICOS, 
PROGRAMAS DE ACCION Y PLATAFORMA ELECTORAL EN LOS DOSCIENTOS 
TRES DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES EN LOS QUE CONTENDERAN DE 
MANERA PARTICULAR.  

DE MANERA PARTICULAR CON RELACION A LOS PROGRAMAS ESPECIALES, LOS 
PARTIDOS COALIGANTES DETERMINAN QUE ASISTIRAN COMO COALICION. POR 
LO QUE SE REFIERE A LOS PROGRAMAS PERMANENTES, DURANTE LA CAMPAÑA 
ELECTORAL, LOS PARTIDOS COALIGADOS DESTINARAN UNO DE LOS TRES 
PROGRAMAS AL MES A LA COALICION.  

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EL ARTICULO 63, 
NUMERAL 1, INCISO H), DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y OBSERVANDO LAS CONDICIONES DE 
EQUIDAD, QUE PRIVAN EN LA MATERIA. 

LOS PARTIDOS POLITICOS COLIGADOS, ACUERDAN QUE LA DETERMINACION DE 
LAS POLITICAS DE ACCESO A MEDIOS DE COMUNICACION COLECTIVA ESTARA A 
CARGO DE LOS CC. LIC. PABLO MARENTES MARTINEZ Y DIP. ALEJANDRO GARCIA 
SAINZ. 

CLAUSULA DECIMA, PAG. 37 

SI CUMPLE 

LOS REPRESENTANTES AUTORIZADOS PARA PROMOVER LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACION SON: LOS C.C. LIC. MIGUEL ANGEL YUNES LINARES, LIC. RAFAEL 
ORTIZ RUIZ, LIC. ERIC IVAN JAIMES ARCHUNDIA, DIP. ARTURO ESCOBAR Y VEGA, 
LIC. JORGE LEGORRETA ORDORICA Y LIC. LUIS ANTONIO GONZALEZ ROLDAN. 

CLAUSULA NOVENA, PUNTO C, PAG. 37 

SI CUMPLE 
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PORCENTAJE DE LA VOTACION QUE 

CORRESPONDA A CADA PARTIDO POLITICO 

 

 

CONSIDERANDO UNA PARTICIPACION DEL 48 POR 

CIENTO DE LOS CIUDADANOS INSCRITOS EN LA 

LISTA NOMINAL DE ELECTORES Y UN PORCENTAJE 

IGUAL AL 38 POR CIENTO DE LOS VOTOS 

OBTENIDOS POR LA COALICION EN LOS 97 

DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES OBJETO 

DEL PRESENTE CONVENIO, AL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MEXICO LE CORRESPONDERA EL 

39.91 POR CIENTO DE LA VOTACION VALIDA EMITIDA 

POR LA COALICION, LO QUE REPRESENTA EL CINCO 

POR CIENTO DE LA VOTACION NACIONAL EMITIDA, EN 

EL SUPUESTO DEL PRESENTE ESCENARIO, SIEMPRE Y 

CUANDO ESTE INSTITUTO POLITICO NO ALCANZARA 

VOTACION ALGUNA EN LOS DISTRITOS ELECTORALES 

UNINOMINALES, EN LOS QUE PARTICIPA DE MANERA 

INDIVIDUAL, CORRESPONDIENDOLE AL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EL REMANENTE, 

MONTO QUE APORTARA CADA PARTIDOS POLITICO EN 

CANTIDAD O PORCENTAJE A LAS CAMPAÑAS Y FORMA DE 

REPORTAR LOS INFORMES CORRESPONDIENTES. 

 

LAS APORTACIONES DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

COALIGADOS PARCIALMENTE, PARA CUBRIR LAS 

ACTIVIDADES TENDIENTES A LA OBTENCION DEL VOTO EN LA 

CAMPAÑA ELECTORAL, SE REALIZARA  DE LA SUMA DE LOS 

TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA DE LOS 97 DISTRITOS, QUE 

EQUIVALE A $82,377,109.35 (OCHENTA Y DOS MILLONES 

TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO NUEVE PESOS 

35/100 M.N.), DE ESTA CANTIDAD LOS PARTIDOS 

COALIGANTES APORTARAN LOS SIGUIENTES PORCENTAJES: 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 12.37 % 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 87.63 % 

CLAUSULA SEPTIMA, PAGINA 34 

 

 

SI CUMPLE 

 

PARTIDO POLITICO O GRUPO 

PARLAMENTARIO EN EL QUE QUEDARAN 

COMPRENDIDOS LOS CANDIDATOS EN CASO 

DE RESULTAR ELECTOS. 

LOS CANDIDATOS PROPIETARIOS Y SUPLENTES 

QUE HAN QUEDADO DEBIDAMENTE 

RELACIONADOS, PERTENECEN ORIGINALMENTE 

AL PARTIDO POLITICO QUE SE INDICA EN EL 

SIGUIENTE CUADRO (VER PAG. 30-33) Y SE 

INTEGRARAN AL GRUPO PARLAMENTARIO 

QUE SE SEÑALA, EN CASO DE RESULTAR 

ELECTOS: (…) 

CLAUSULA SEXTA, FRACCION II, PP. 29-33 

 

 

 

 

SI CUMPLE 
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CONSIDERANDO UNA PARTICIPACION DEL 48 POR 
CIENTO DE LOS CIUDADANOS INSCRITOS EN LA 
LISTA NOMINAL DE ELECTORES Y UN PORCENTAJE 
IGUAL AL 38 POR CIENTO DE LOS VOTOS 
OBTENIDOS POR LA COALICION EN LOS 97 
DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES OBJETO 
DEL PRESENTE CONVENIO, AL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MEXICO LE CORRESPONDERA EL 
39.91 POR CIENTO DE LA VOTACION VALIDA EMITIDA 
POR LA COALICION, LO QUE REPRESENTA EL CINCO 
POR CIENTO DE LA VOTACION NACIONAL EMITIDA, 
EN EL SUPUESTO DEL PRESENTE ESCENARIO, 
SIEMPRE Y CUANDO ESTE INSTITUTO POLITICO NO 
ALCANZARA VOTACION ALGUNA EN LOS DISTRITOS 
ELECTORALES UNINOMINALES, EN LOS QUE 
PARTICIPA DE MANERA INDIVIDUAL, 
CORRESPONDIENDOLE AL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL EL REMANENTE. 
EN EL CASO DE QUE NO SE ACTUALICEN LOS DOS 
EJEMPLOS A QUE SE REFIEREN LOS NUMERALES 
ANTERIORES, LA DISTRIBUCION DE LOS VOTOS SE 
REALIZARA DE TAL MANERA QUE EL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO OBTENGA, JUNTO 
CON LA VOTACION QUE ALCANCE POR SI MISMO EN 
LOS DOSCIENTOS TRES DISTRITOS ELECTORALES, 
EL 5% DE LA VOTACION NACIONAL EMITIDA. 
PARA EL SUPUESTO DE QUE EL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MEXICO OBTENGA DE MANERA 
INDIVIDUAL UNA VOTACION SUPERIOR AL 5 POR 
CIENTO DE LA VOTACION VALIDA EMITIDA, EL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
DISTRIBUIRA DE LA VOTACION ALCANZADA EN LOS 
97 DISTRITOS ELECTORALES OBJETO DE PRESENTE 
CONVENIO, EL PORCENTAJE QUE CORRESPONDA 
PARA EQUIPARAR EL PORCENTAJE A NIVEL 
NACIONAL OBTENIDO POR EL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MEXICO. 
CLAUSULA OCTAVA, PAGINAS 35 Y 36 

SI CUMPLE 

  

_______________________________________________ 
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